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La renovada
contemporaneidad
de Raúl Prebisch

Rubens Ricupero

El artículo comienza con una breve evocación de los rasgos prin-

cipales de la herencia de Raúl Prebisch, no solo desde el punto de vista

estrictamente intelectual, sino también como modelo de humanista. En

seguida trata de la coyuntura por la que atraviesa el mundo actual, ha-

ciendo hincapié en el comercio; destaca el retorno del espíritu de eco-

nomía de guerra y la inestabilidad en el mercado del petróleo, factores

que conspiran contra la mayor inversión necesaria para que la economía

mundial crezca satisfactoriamente, y señala que, pese a ello, en la co-

yuntura actual hay una recuperación del crecimiento y una revitalización

del comercio. Por último, analiza los cambios estructurales en el sistema

comercial que ya han ocurrido o están en curso y, en particular, en qué

medida esos cambios se parecen a los que Prebisch esperaba, o se

han alejado de esas expectativas.

Rubens Ricupero

Ex Secretario General de la Conferencia

de las Naciones Unidas

sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD)

✒  mricupero@blewin.ch
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  Este artículo recoge una conferencia magistral dictada por el autor
en la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (San-
tiago de Chile, 27 de agosto de 2004), en el marco de la Cuarta
Cátedra Raúl Prebisch.

I
Introducción

En este artículo, deseo ante todo evocar los que son,
en mi opinión, los rasgos principales de la herencia de
Raúl Prebisch, no tanto desde el punto de vista estric-
tamente intelectual sino como modelo de humanismo.
En segundo lugar, quiero referirme a lo que podríamos
llamar el aquí y el ahora, la coyuntura, lo que ocurre
en el mundo actual, con énfasis en el comercio, mi área
principal de experiencia. Por circunstancias de la vida
diplomática, el vínculo que he tenido con el comercio
ha sido quizás mi rasgo distintivo por excelencia, el que
me ha diferenciado de mis cuatro antecesores en la
UNCTAD. Ellos no tuvieron una experiencia directa en el
Acuerdo General de Aranceles Aduaneros y Comercio
(GATT), como la tuve yo en los puestos de dirección y

de negociador que ocupé, experiencia que quizás me
ha ayudado a desarrollar una visión diferente que solo
puede nacer de la realidad negociadora de los acuer-
dos de comercio.

En tercer lugar, pasaré revista a los cambios
estructurales en el sistema comercial que ya han ocu-
rrido o que están en marcha, y examinaré particular-
mente en qué medida esos cambios se parecen a los
que Prebisch deseaba, o se han alejado de sus expec-
tativas. Por último, expresaré una breve conclusión
sobre la situación de América Latina, que es mi tierra
y donde espero vivir dentro de muy poco tiempo y se-
guir colaborando con la CEPAL desde una posición más
cercana.

II
La herencia intelectual y humanista

de Prebisch

“… si miráramos hoy los momentos que estamos atravesando no
podríamos ser optimistas. Yo creo que hay que seguir en la lucha,

que no solamente concierne al ámbito internacional sino a nuestros
propios países. No se trata solamente de un nuevo orden económico

internacional, sino de un nuevo orden económico social y ético interno.
Esos son los grandes problemas que tenemos que resolver en la

América Latina, tras duros sacrificios” (Prebisch,1983).

Estas palabras de Raúl Prebisch cerraron la pri-
mera de la serie de conferencias instituidas por la
UNCTAD en su honor y fueron pronunciadas en Ginebra
el 6 de julio de 1982. Ellas ponen de manifiesto lo que,
a mi juicio, es lo más importante de todo cuanto él nos
ha dejado: su compromiso ético y moral con la pro-
moción social de los latinoamericanos.

Yo utilicé otra frase de la misma conferencia para
inaugurar mi intervención en las conmemoraciones del
centenario del nacimiento de Prebisch, organizadas por
la CEPAL en Santiago de Chile. Esa intervención la de-
nominé “La globalización de Raúl Prebisch”, explican-
do que daba al término globalización un doble signifi-
cado. “Primero, dicho término explica el sentido del
itinerario personal de Prebisch hacia una creciente uni-
versalización: desde la Argentina natal hacia América
Latina y desde ésta al conjunto del sistema de la eco-
nomía mundial en la UNCTAD. Segundo, sugiere que una
de las mejores maneras de recordar a este gran latino-
americano es intentar imaginar cómo sería la
globalización si ella fuera diseñada por él, en vez de



R E V I S T A  D E  L A  C E P A L  8 4  •  D I C I E M B R E  2 0 0 4

LA RENOVADA CONTEMPORANEIDAD DE RAUL PREBISCH • RUBENS RICUPERO

9

aquella globalización real con las características que
generan y provocan un movimiento popular de contes-
tación...” (Ricupero, 2001).

 Deseo referirme aquí, no a la evolución que lle-
vó al pensamiento de Prebisch a abarcar un espacio
cada vez más amplio, hasta confundirse con la totali-
dad del sistema económico planetario, sino a la per-
manencia de ese pensamiento en el tiempo, a su cons-
tante actualización, a lo que se podría llamar su reno-
vada contemporaneidad. No quiere eso decir que él no
se haya equivocado, que sus ideas fuesen intemporales,
ni que se deba olvidar lo que él mismo dijo en su con-
tribución a Pioneros del desarrollo: que su “pensa-
miento sobre el desarrollo ha atravesado por etapas
sucesivas bajo la influencia de una realidad cambiante
y del ensanchamiento de mi experiencia propia”
(Prebisch, 1984).

Lejos de dejarse inmovilizar por ideologías o
ideas inmutables, “lo que es notable”, comenta Jagdish
N. Bhagwati, es “cómo él ha sido capaz de interaccionar
con su ambiente económico y político y, de esa forma,
elevar su estatura de economista” (Bhagwati, 1984).

La actualidad de un pensamiento no se mide por
el balance contable de aciertos y errores, sino por la
relevancia perenne de sus temas y preocupaciones, tal
vez de sus preguntas aún más que de sus respuestas.
Así, todos los temas principales de la obra futura de
Prebisch y del debate de hoy están ya presentes en El
desarrollo económico de la América Latina y algunos
de sus principales problemas (Prebisch, 1949): el dua-
lismo centro-periferia; su “espléndida terminología”,
como dice Bhagwati; la importancia central del pro-
greso técnico, el nexo entre comercio exterior y desa-
rrollo, la inversión extranjera, la sustitución de impor-
taciones, la interdependencia, los precios de las mate-
rias primas.

Otro elemento básico de la influencia del ejem-
plo de Prebisch aparece también en ese lejano estudio:
el énfasis que él pone en partir de la propia realidad
para crear una reflexión adaptada a las circunstancias
de espacio y tiempo. Como él escribe entonces: “No
hay que confundir el conocimiento reflexivo de lo aje-
no con una sujeción mental a las ideas ajenas, de la
que muy lentamente estamos aprendiendo a liberarnos”
(Prebisch, 1949). Treinta y tres años más tarde, en la
conferencia Prebisch de la UNCTAD de 1982, él retor-
naría a ese enfoque: “En aquellos años de la gran de-
presión comenzó en la América Latina un fenómeno
de emancipación intelectual que consistía en contem-
plar con sentido crítico las teorías de los centros. Y ello
sin una actitud de arrogancia intelectual —esas teorías

tienen gran valor— sino dándose cuenta que habría que
estudiarlas con sentido crítico. (...) es ese examen crí-
tico que nos llevó a esforzarnos por buscar nuestras
propias vías del desarrollo —vías no imitativas— a
tratar de comprender esta realidad y responder a las
exigencias económicas, sociales y morales del desarro-
llo —vías de la equidad” (Prebisch, 1983).

La actitud de tratar consistentemente de juzgar las
teorías a la luz de sus resultados prácticos, de hacer esa
prueba de viabilidad, nunca lo abandonará. Sus refe-
rencias a lo que está pasando en el mundo, en los cen-
tros, en los Estados Unidos y, con más frecuencia, en
América Latina, hacen de él un pensador siempre dis-
puesto y abierto al cambio, a lo nuevo, a la autocrítica.
Contemporáneo de Ortega y Gasset, encarnó como
pocos la circunstancia latinoamericana, su circunstan-
cia personal y nacional.

En ese sentido, es curioso cómo en el ensayo
sobre sus “cinco etapas” (Prebisch, 1984) él no se
adentra en su experiencia de “globalización” personal
—que corresponde al cuarto estadio, el de la UNCTAD—,
lo que no escapa a dos comentaristas del texto, Albert
Fishlow y Jagdish N. Bhagwati. No debe verse en ello
la manifestación de una frustración o sensación de fra-
caso más acentuada con respecto a esa etapa de su iti-
nerario intelectual, pues sus textos finales sobre la
América Latina de las dictaduras militares y de la cri-
sis de la deuda en la “década perdida” de 1980, no
están más henchidos de esperanza. La explicación sen-
cilla, creo, es que él tenía que retornar cada vez a la
circunstancia latinoamericana a fin de alimentar su
comprensión del mundo a partir de una realidad que
es la suya. Su raigambre latinoamericana es tan fuerte
que se convierte en un hábito, quizás, inconsciente.
Hasta el punto de que en un texto destinado en princi-
pio a un auditorio internacional y, en lo que atañe a
los países en desarrollo, al conjunto de la periferia
como un todo, él termina sus palabras pasando de lo
general —el ámbito internacional— a lo particular:
“Esos son los grandes problemas que tenemos que
resolver en la América Latina tras duros sacrificios”
(Prebisch, 1983), como si los problemas no fueran los
mismos en otros continentes.

En el mismo texto, él lamentaba que “cuando
vinieron esos grandes años de prosperidad y nos deja-
mos deslumbrar por los centros, ese esfuerzo de bús-
queda de nuestros propios caminos quedó interrumpi-
do” (Prebisch,1983). En una sorprendente anticipación
de algunas tendencias actuales, él criticaba que “las
iniciativas de comercio recíproco entre los países de
la región se debilitaron considerablemente, porque
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creíamos que ya se abría una nueva era para el mun-
do, en la cual las exportaciones de manufacturas a los
centros iban a resolver los grandes problemas de es-
trangulamiento exterior... Nos dejamos seducir, lo que
es natural, por las consecuencias de la prosperidad de
los centros. El péndulo fue al otro lado, nada de sus-
titución, nada de esfuerzos de comercio recíproco, todo
nuestro porvenir estaba en el crecimiento hacia afue-
ra, en la explotación de los mercados de los centros”
(Prebisch, 1983).

Palabras como esas describen incluso mejor lo que
ocurre hoy en día que lo que sucedía en 1982, que
marcaría, meses después de la reunión de la UNCTAD,
en julio de ese año, el comienzo de la larga crisis de
la deuda externa de la región, con el colapso mexica-
no de octubre y la década o década y media perdidas.
No sería difícil encontrar otros ejemplos de la extraor-
dinaria lucidez de la visión casi profética de Prebisch,
la capacidad de prever numerosos fenómenos que son
ahora más claramente decisivos que en la época en que
él los describió.

Ahora bien, en lugar de hacer un balance exhaus-
tivo, destacaré dos aspectos fundamentales y perma-
nentes del legado intelectual de Prebisch. El primero
es lo que se puede llamar su actitud frente al mundo:
la búsqueda de un camino latinoamericano propio,
basado en nuestra realidad, como uno de los criterios
principales para evaluar y adaptar críticamente las teo-
rías y terapias importadas.

El segundo es lo que está en la raíz de la crítica
que emprende en contra de los excesos del cambio
radical de orientación de los gobiernos de la región en
la década de 1980, y que él resume de la siguiente
manera: “... mirando hacia afuera, hemos abandonado
lo que, a mi juicio, era una política que con todos sus
defectos y fallas considerables —que las tuvo— debie-
ra haberse seguido, aprovechando la experiencia adqui-
rida para irla depurando” (Prebisch, 1983). La razón
de su rechazo a lo que llama “teorías convencionales”
es que ellas hacían caso omiso de la estructura social
y sus continuas mutaciones. Además de las insuficien-
cias que identifica en la capacidad de explicación de
las teorías convencionales, incluso en lo que respecta
al sistema económico de los centros, lo que le parece
más grave es que, aplicadas a América Latina, esas
fórmulas obligarían a dejar “al margen la gran masa
de la población a la cual no había llegado sino en for-
ma incipiente la industrialización” (Prebisch, 1983).

El mecanismo de la marginalización comienza
con la imitación frenética de las formas avanzadas de
consumo de los centros por los grupos sociales supe-

riores de la periferia latinoamericana. Gracias a las
grandes disparidades en la distribución del ingreso
esos grupos tuvieron la posibilidad de asimilar rápida-
mente las formas de consumo de los centros. Eso ocu-
rre “en detrimento de la acumulación de capital
reproductivo, que es lo único que puede resolver nues-
tros problemas de exclusión social, es decir, el hecho
de que grandes masas de la población quedan rezaga-
das en el fondo del sistema, con bajos ingresos, con
muy baja productividad y muchos de sus miembros
desocupados, porque no se ha acumulado suficiente
capital reproductivo que haga crecer el empleo y la
productividad de las masas” (Prebisch, 1983).

Esa descripción de la realidad latinoamericana fue
esbozada hace exactamente 22 años, el espacio de una
generación histórica. A todos nos gustaría poder decir
que ella no es más que eso, algo pasado, superado, que
pertenece en definitiva a una historia en vías de ser
olvidada. ¿Será posible sustentar tal posición cuando
leemos el Balance preliminar de las economías de
América Latina y el Caribe 2003 (CEPAL, 2003) publi-
cado en diciembre del año pasado? Ese balance con-
tiene la siguiente frase, lamentando que, no obstante
su crecimiento de 2003, el PIB per cápita de la región
se haya mantenido estancado, un 1,5% por debajo del
nivel de 1997: “Los seis años de crecimiento negativo
por habitante provocaron daños sociales que tardarán
en revertirse. En 2003 hay 20 millones más de latinoa-
mericanos pobres que en 1997. La tasa de desempleo
ha crecido dos puntos en este período, ascendiendo a
10,7%” (CEPAL, 2003). En otro sitio, la publicación
citada nos informa que la pobreza afectaba, en aquel
momento, al 44% de la población.

Estoy consciente, como es obvio, de que esas
cifras preocupantes son el resultado de una coyuntura
particularmente adversa que refleja, entre otros facto-
res, el colapso financiero argentino de 2001 y las con-
secuencias económico-sociales de los problemas polí-
ticos en Venezuela y otros países. No ignoro que se
trata de un promedio y que hay excepciones
esperanzadoras de países que han logrado reducir
significativamente la pobreza y que crecen gracias a
sólidas políticas macroeconómicas, como es, entre
otros, el caso de Chile, que todos admiramos. Tampo-
co desconozco que las perspectivas más halagadoras
de crecimiento de 2004, y ojalá de los próximos años,
deben en breve producir resultados positivos en la re-
ducción del desempleo.

Sin embargo, hay una realidad que no se puede
ignorar y que permite argumentar que la visión de
Prebisch conserva su carácter contemporáneo.
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Armados con esas herencias definidoras, el com-
promiso moral con un desarrollo socialmente equitati-
vo y una actitud intelectual crítica y sin prejuicios ideo-
lógicos construida a partir de nuestra realidad, cerra-

mos esta sección y pasamos a la siguiente, inspirán-
donos en otra exhortación de Prebisch, título de su con-
ferencia en Medellín en 1986 poco antes de morir: “Re-
novar nuestras ideas, un imperativo”.

III
El aquí y el ahora

El 27 de agosto de 2004 se completaron tres años desde
las conmemoraciones del centenario de Prebisch en la
CEPAL. Allí hablé el 28 de agosto de 2001, precisamente
15 días antes de los atentados terroristas que cambia-
ron el mundo el 11 de septiembre de aquel año.

En ese entonces no teníamos idea de lo que iba a
pasar en el mundo ni de los cambios que iban a ocu-
rrir a partir de ese momento. No intentaré hacer un
balance exhaustivo de esos cambios. Solamente me
referiré a algunos de ellos, en la medida en que tienen
influencia sobre el ambiente económico y comercial,
principal tema de este artículo.

Me gustaría señalar primero que lo que realmen-
te ha cambiado es que hemos pasado a vivir nuevamen-
te en una economía de guerra. En ciertos aspectos, a
veces podría parecernos que hemos vuelto al decenio
de 1970, cuando la economía de guerra debida al con-
flicto en Vietnam se había combinado con otros fac-
tores que hoy día no están presentes, como por ejem-
plo, la inflación.

Tenemos en la actualidad por lo menos dos as-
pectos que se asemejan a los de esa época: una econo-
mía de guerra nuevamente asociada a una gran inesta-
bilidad en los mercados del petróleo. Cuando me re-
fiero a una economía de guerra, lo que quiero decir es
que hemos dejado atrás una atmósfera mental en que
nos dominaba la idea de que lo que importaba era la
globalización económica. Entre la caída del muro de
Berlín y los atentados terroristas, lo que se considera-
ba importante era el mercado, la globalización, la
facilitación de las transacciones de todo género. He-
mos pasado de esa actitud mental a otra en la que pre-
dominan las preocupaciones por la seguridad. Los es-
tadounidenses afirman que están en una guerra contra
el terrorismo que no sabemos cuando terminará. En
menos de tres años ya tuvimos una guerra en Afganis-
tán, otra en Irak, y ya se puede leer en los diarios que
hay planes, no para ir a la guerra, sino para desestabi-
lizar países como Irán. Son planes serios anunciados

en cierta medida en diarios destacados como el Times
de Londres.

Es este un período casi de movilización permanen-
te, en que un conflicto no lleva a la paz sino a un nuevo
conflicto, con la utilización cada vez mayor de recur-
sos humanos, militares y financieros. ¿Cómo va a ter-
minar? No tengo idea ni quiero hacer predicción algu-
na. Constato solamente el hecho de que hay una eco-
nomía de guerra, cuya primera consecuencia es el for-
talecimiento desmesurado del Estado, del poder del
Estado. El Estado se fortalece frente al mercado y fren-
te a la sociedad civil, y se fortalece porque las consi-
deraciones militares, estratégicas, de seguridad y polí-
ticas pasan a ser cuestiones de vida o muerte. Como
dijo Napoleón, “la intendencia sigue”; la economía, el
comercio, las finanzas, todo eso tiene que seguir.

El Estado destina recursos a fortalecer su seguri-
dad. No es por otra razón que en la campaña electoral
estadounidense las preocupaciones por el déficit fiscal
son menos importantes que las preocupaciones estra-
tégicas. No es por otra razón que se votan aumentos
extraordinarios de créditos para crear nuevas capaci-
dades, ya sea para la seguridad en el exterior o para la
interior. Se trata, por lo tanto, de una transformación
profunda. No sé cuánto va a durar, pero a mi juicio,
es incompatible a largo plazo con lo que era la idea de
la globalización.

¿Cuál era la idea fuerza de la globalización? Era
la creencia en que las fronteras seguirían ahí pero se
volverían irrelevantes porque las transacciones, cada
vez más fáciles, no se harían de un lado a otro de las
fronteras (crossborder), sino que se harían por enci-
ma de ellas (transborder), como las transacciones elec-
trónicas transportadas por internet que no son capta-
das por ningún tipo de aduana. Esa era la convicción
que subyacía la globalización: que las mercancías pue-
den traspasar las fronteras y que lo mismo harían los
empresarios (no los trabajadores, eso no se ha agrega-
do nunca), los préstamos y las inversiones.
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Si dura demasiado la preocupación excesiva por
la seguridad, no es que se vaya a terminar con la
globalización, pero los obstáculos se multiplicarán.
Quienes hayan visitado los Estados Unidos recientemen-
te saben de lo que estoy hablando. No es preciso dar
muchos ejemplos. Ha habido un cambio radical, impor-
tante. Es la vuelta del espíritu de una economía de gue-
rra. Lo ocurrido con una zona de alto valor estratégico
en la producción del petróleo obviamente impacta so-
bre los precios de este producto. Entre las numerosas
razones que se han dado para explicar la guerra de Irak,
confesadas y no confesadas —la existencia de armas de
destrucción masiva, los posibles vínculos con el movi-
miento terrorista—, estaba la idea de que un Irak paci-
ficado, democrático, sería una garantía más de suminis-
tro regular de petróleo. También este motivo ha resul-
tado ser falso, porque ahora las frecuentes interrupcio-
nes de la producción en Irak son uno de los factores que
causan la volatilidad de los precios. Al factor Irak se
suman otros, como el aumento de la demanda de países
como China, los problemas en Rusia vinculados con la
empresa Yucos, las dificultades políticas en Venezuela,
y, sobre todo, la pesadilla más grave, la creciente ines-
tabilidad de Arabia Saudita.

Por sí sola, Arabia Saudita genera más de 10% del
suministro de petróleo. En 1979, cuando la revolución
de los ayatolas retiró por algún tiempo del mercado el
petróleo iraní —que en volumen no se compara con el
de Arabia Saudita— hubo un aumento del precio del
barril que hoy, corregido, sería equivalente a 100 dó-
lares. ¿Qué ocurriría si algo similar pasara con Arabia
Saudita? Estoy singularizando esos dos factores, la
economía de guerra y el petróleo, por una razón muy
sencilla: es que ambos afectan el sentimiento de segu-
ridad de quienes deciden sobre las inversiones.

La economía mundial sólo crecerá a tasas satis-
factorias si la inversión es cada vez más alta. Pero está
claro que en una coyuntura como la actual, en que la
preocupación principal es la inseguridad, lo imprevi-
sible de una economía de guerra y de los precios del
petróleo, no cabría esperar nuevamente un movimien-
to importante de inversión. Creo que este es un factor
coyuntural importantísimo, aunque hay muchos otros
a los que no me referiré aquí. A pesar de esta situa-
ción, hemos tenido la suerte que, después de la breve
recesión en 2001, que siguió, entre otras cosas, al gran
aumento del precio del petróleo en 2000, la economía
mundial comenzó a recuperarse hasta el punto de que
este año ya hay estimaciones de crecimiento en torno
a 4%. Esto se debe en gran medida al crecimiento de
China y de India y a la recuperación de la economía

de los Estados Unidos, aunque hoy esta comienza a
despertar dudas por los resultados menos halagadores
del segundo trimestre de 2004 y por el agravamiento
enorme, de más de 9 mil millones de dólares, del dé-
ficit comercial de ese país en el mes de junio.

Este ambiente de crecimiento ha traído consigo
una revitalización del comercio mundial, que había
tenido un año excepcional en 2000, con un crecimien-
to de más de 13%, seguido en 2001 por una contrac-
ción de –1%, un comienzo de recuperación en 2002 y
un crecimiento de 4,5% en 2003. El excelente Balan-
ce preliminar de las economías latinoamericanas y del
Caribe 2003, publicado por la CEPAL en diciembre de
ese año, mostró cómo ese crecimiento ha permitido a
América Latina exhibir varios récords de crecimiento
de las exportaciones, un excedente comercial de 41.000
millones de dólares y un excedente en cuenta corrien-
te de 6.000 millones de dólares. La publicación citada
habla de un buen desempeño casi general, con excep-
ción de algunos casos importantes. Ya se han visto los
primeros frutos de esa recuperación del comercio, y la
tendencia se ha acentuado en el año en curso. Las es-
timaciones más conservadoras —como las de la Orga-
nización Mundial del Comercio (OMC)— indican que
el comercio puede crecer 7% en 2004. Los datos más
recientes de la Organización de Cooperación y Desa-
rrollo Económicos (OCDE) calculan el crecimiento para
este año en 8,6% y quizás en 10,2% para el próximo,
siempre y cuando los factores asociados al crecimien-
to mundial, como el petróleo y otros, no creen dema-
siados problemas.

Es verdad que, por lo menos en muchos continen-
tes y regiones, ese crecimiento se explica en gran
medida por modificaciones de los tipos de cambio y
de precios de bienes y servicios. No es el caso de
América Latina y aún menos el de Asia, pero en Eu-
ropa occidental una buena parte del crecimiento se
debe más bien a factores relacionados con los tipos de
cambio y los precios. Hay que reconocer que 2004 es
un año excepcional en materia de comercio, con bue-
nas perspectivas, como las anunciadas por la OCDE para
el año próximo.

Sin embargo, nos encontramos con una paradoja:
¿cómo explicar que en un año en que las cosas cami-
nan tan bien, sólo las negociaciones comerciales an-
den mal? Normalmente, cuando la economía mundial
crece, cuando el comercio crece, cuando hay recupe-
ración en los precios de la mayoría de las materias
primas, lo natural es la tendencia a que las negocia-
ciones avancen. Sin embargo, hemos venido observan-
do recientemente que, por el contrario, hubo proble-
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mas en las negociaciones de Cancún el año pasado y
en las negociaciones en Ginebra en el año en curso,
que no progresaron hasta el último momento, creando
el temor de que no se llegaría a un acuerdo. Las nego-
ciaciones sobre el Área de Libre Comercio de las
Américas (ALCA) prácticamente dejaron de existir, por
lo menos como fueron planteadas en su origen. Actual-
mente el ALCA ya no es lo mismo que se había propues-
to en sus comienzos hace 10 años. Las negociaciones
entre el Mercosur y la Unión Europea tampoco han
realizado grandes avances. Hubo algunos acuerdos de
libre comercio —entre ellos, el de Chile con los Esta-
dos Unidos— pero ninguno que pueda llamarse un hito
en temas álgidos. Por ejemplo, el acuerdo entre Aus-
tralia y Estados Unidos prácticamente no ha tenido
ningún impacto positivo inmediato en temas espino-
sos como los relativos a la agricultura.

¿Cómo explicar esta aparente contradicción? La
explicación, a mi juicio, es muy sencilla: el problema
es más político que económico o comercial. De hecho,
las negociaciones comerciales que en el GATT se con-
centraron por largos años en los aranceles industriales,
prácticamente se han agotado, puesto que los temas
fáciles ya se trataron. Lo que queda ahora es lo difícil.
La esencia de los temas proteccionistas, lo que se lla-
mó en Ginebra la tarea inconclusa de la Ronda de
Tokio y la Ronda Uruguay (es decir, el trabajo sin
terminar de todas las rondas), lo que son los proble-
mas difíciles, quedaron por resolver.

El GATT pudo avanzar muy rápidamente en los
decenios de 1950, 1960 y 1970 porque se dejaron de
lado los temas más arduos: la agricultura, los textiles,
las prendas de vestir, el calzado, los artículos de cue-
ro. Todos esos productos quedaron aislados, sujetos a
reglas especiales.

Se ha avanzado en los sectores en que todos han
querido avanzar, pero tarde o temprano habrá que en-
frentarse con el problema fundamental. No fue sin
razón que esos temas se dejaron de lado, pues son
sumamente complejos. Y ahora, cuando ha llegado
finalmente el día de encararlos, se está comprobando
que realmente el reto es muy grande. No es algo que
va a desaparecer con las elecciones estadounidenses.
En lo que atañe a la agricultura, por ejemplo, estoy
seguro de que las dificultades serán muy grandes y
durarán muchos años. Esto va a ser el resultado no sólo
de la renuencia de Europa y los Estados Unidos, sino
también de la de grandes países en desarrollo como
China, India y otros.

Este problema de la coyuntura ha tenido hace
pocas semanas un resultado halagador: con un acuer-

do marco para permitir solamente que las negociacio-
nes no terminen. En realidad, si uno quiere definir el
contenido real de ese acuerdo, hay que reconocer que
es extremadamente minimalista. La ventaja del acuer-
do es que se ha evitado lo peor, es decir, se ha evitado
que la Ronda de Doha muera. Dicha ronda debía ter-
minar a fines de 2004. Si no se hubiese logrado ni
siquiera el compromiso de seguir negociando, hubiera
perecido de inanición, por falta de alicientes. El acuer-
do que se ha logrado, construido sobre numerosas
ambigüedades creativas, hace posible que las negocia-
ciones se reanuden el próximo año. En el sector agrí-
cola, en los llamados tres pilares de la agricultura, hay
ese tipo de ambigüedad. Sobre los subsidios a la ex-
portación se acepta la idea de que, en algún momento,
en alguna fecha, en un futuro incierto y no conocido,
habrá que terminar con ellos. ¿Cuál será la fecha? No
se sabe, y el objetivo sólo podrá lograrse si hay pro-
gresos paralelos en otras formas de subsidios, crédi-
tos, ayuda en alimentos, etc.

En cuanto a medidas internas de apoyo a la agri-
cultura, si bien es cierto que se llegó a un acuerdo en
principio sobre límites que no se deben sobrepasar, no
es menos cierto que se ha permitido igualmente, por lo
menos en principio, examinar con cierta flexibilidad la
llamada “caja azul”,1 y con ella, la posibilidad de per-
mitir que países como Estados Unidos legalicen a tra-
vés de las negociaciones lo que han perdido en el sis-
tema de solución de conflictos. No es que el acuerdo
estipule que eso va a ocurrir, pero sí deja abierta la
posibilidad.

En lo que respecta al acceso a mercados de pro-
ductos agrícolas, todo está por hacerse. En materia de
productos industriales el acuerdo es bastante vago, y
no establece normas para definir si la negociación en
ciertos sectores en que se llevaría el arancel a cero
debía ser obligatoria o voluntaria. Quedan aún por re-
solver unas cinco, seis o siete cuestiones clave en las
negociaciones, sin que se pueda predecir cuál será el
resultado.

A pesar de todo lo antedicho, el acuerdo sin duda
es positivo y representa lo máximo que podía lograrse
en ese momento. Permite mantener vivo el sistema
multilateral, pues gracias a él las negociaciones pueden
comenzar de nuevo con más vigor, una vez pasada una

1 La “caja azul” se refiere a medidas de ayuda interna limitantes de
la producción, específicamente exentas de compromisos de reduc-
ción, según acuerdo bilateral entre Estados Unidos y la Unión Eu-
ropea.
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coyuntura política desfavorable. Creo que hay una po-
sibilidad razonable de que esas negociaciones terminen,
no en 2005, sino, al menos en los aspectos fundamen-
tales, a fines de 2006. El mandato negociador que otor-
ga al poder ejecutivo la Autoridad de Promoción Co-
mercial estadounidense expira el 1° de junio de 2005,

pero contiene una cláusula de prórroga casi automática
por dos años, es decir, hasta junio de 2007. A mi jui-
cio, lo más probable es que las negociaciones tengan
éxito y que haya avances progresivos. En otras palabras,
yo apostaría a que los resultados serán moderadamente
positivos, dentro de un horizonte no lejano.

III
Cambios estructurales en el sistema

internacional de comercio

Paso ahora a analizar los que en mi opinión son los
grandes cambios estructurales, no en lo que atañe a
temas políticos ni de seguridad, sino específicamente
al sistema de comercio. No abordaré todo lo que pro-
puso Prebisch, sino que me concentraré en algunos
aspectos fundamentales de su pensamiento, para ver
después cómo y en qué medida ellos han evoluciona-
do en la práctica.

Me referiré en primer lugar al sistema mundial
de comercio: ¿qué esperaba Prebisch de la institucio-
nalización de ese sistema? En segundo lugar, a la ex-
portación de manufacturas y, en tercer lugar, a la reci-
procidad real, no legal o aparente, frente a los países
en desarrollo, y al “trato especial y diferenciado” frente
al Sistema Generalizado de Preferencias. Trataré ade-
más el asunto de los servicios, si bien estos no fueron
parte de las preocupaciones de Prebisch. Por último,
formularé algunas consideraciones sobre un tema que
él anticipó muy bien, el de la interdependencia.

Quiero dejar claro que lo que haré aquí es plan-
tear los problemas, porque no tengo realmente muchas
propuestas para resolver las dificultades. Ese es el
desafío que vamos a encarar en el futuro. El primer
problema es el del sistema internacional o multilateral
de comercio. Tomo como punto de partida el gran
informe que Raúl Prebisch presentó a la primera
UNCTAD, en 1964, hace 40 años. En ese informe
Prebisch decía que el GATT estaba lejos de la univer-
salidad que requería para ser realmente eficaz e inter-
nacional. Los miembros del GATT eran en ese enton-
ces algo más de 60. Por añadidura, el GATT no era,
como él decía, una organización supranacional capaz
de adoptar reglas que pudieran prevalecer sobre las
leyes nacionales. Ahora bien, en ese sentido la histo-
ria ha caminado con rapidez, pues en 1995 se creó en

Marrakech la OMC, aunque sin las características que
Prebisch había concebido para una organización de ese
género. De todas formas, la OMC es una organización
con rasgos supranacionales y que se acerca a la uni-
versalidad, aunque aún no es universal. Recientemente
ha ingresado China, pero países como Irán no han sido
admitidos y razones políticas impiden que se inicien
negociaciones al respecto. Tampoco son miembros
Arabia Saudita y la Federación de Rusia, y muchos
países de la ex Yugoslavia y Vietnam se encuentran
aún en la etapa de negociación. A pesar de lo ante-
rior, la OMC tiene actualmente 149 miembros, lo que
es bastante razonable en términos de universalidad.
Desde esta perspectiva, se puede decir que la visión
del informe de Prebisch se ha transformado en reali-
dad.

En cuanto al segundo punto, la exportación de
manufacturas, no es necesario repetir lo que todos
saben. Para Prebisch, la solución de los problemas de
países en desarrollo como los latinoamericanos es la
industrialización unida a la posibilidad de exportar cada
vez más manufacturas a los centros. Su lucha insistente
tuvo como objetivo abrir los mercados de los centros
para que pudiesen acceder a ellos las manufacturas de
la periferia. Prebisch criticaba la renuencia de esos
países a abrir el mercado de las industrias maduras.
Este es un caso interesante en que la profecía de
Prebisch se ha cumplido en gran medida, pero los re-
sultados no han sido todo lo que él esperaba.

Hoy día, tomadas en conjunto, más del 70% de
las exportaciones de los países en desarrollo son ma-
nufacturas, aunque con diversos grados de contenido
tecnológico. La participación de los países en desarro-
llo en el comercio global de manufacturas es muy ele-
vada y crece cada día más.
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Este fenómeno trajo consigo dos problemas prin-
cipales: primero, una gran concentración de dichas
exportaciones y, segundo, el hecho de que la exporta-
ción creciente de manufacturas no siempre se ha tra-
ducido en el beneficio que Prebisch esperaba del pro-
greso tecnológico o del aumento de la productividad
o el valor agregado.

El primer problema se ve claramente en el caso
de China. Nadie ignora que en la actualidad China tien-
de a atraer a todas las industrias maduras del mundo.
Los estadounidenses, por ejemplo, ya han transferido
a China sectores enteros de su industria manufacturera
que hoy ni siquiera tienen protección en los Estados
Unidos. Los estadounidenses ya no fabrican los pro-
ductos de esas industrias, pero las compañías estadouni-
denses sí los fabrican en China, con mano de obra chi-
na. Así sucede con numerosos productos en que China
tiene ventajas, sobre todo en el costo de la mano de
obra, lo que hace que toda esa industria migre a China.

El caso de Brasil es conocido. En el decenio de
1970, Brasil era el gran exportador de calzado a los
Estados Unidos. Hoy día, Brasil provee sólo el 6% de
las importaciones de calzado de los Estados Unidos,
mientras que China provee más de 60%. En cierta
medida, el traslado de las industrias maduras ha ido en
desmedro también de otros países en desarrollo. No se
trata solamente de las maquiladoras mexicanas, caso
muy conocido en que México ha perdido 250.000
empleos en los últimos años. Otros países como Viet-
nam van por el mismo camino. En otras palabras, se
puede decir que el fenómeno de aumento de la expor-
tación de manufacturas se ha concentrado básicamen-
te en Asia oriental. Hoy existe, incluso entre los asiá-
ticos, una tendencia a trasladar esas industrias a China
y Vietnam. Taiwán, provincia de China, por ejemplo,
está reteniendo la investigación y el diseño de los pro-
ductos electrónicos, y fabrica cada vez más sus pro-
ductos en tierra firme y no en la isla. Este fenómeno
no llegó a beneficiar a América Latina.

El segundo problema es que no basta con expor-
tar manufacturas con alto contenido tecnológico, por-
que lo que cuenta realmente es el valor agregado en
dichas exportaciones. ¿Cuál es el aumento de lo que
se podría llamar el índice de valor agregado en la
manufactura de los productos de exportación? Lo que
ha pasado es que muchos países que exportan produc-
tos tecnológicamente sofisticados, lo hacen básicamen-
te sobre líneas de ensamblaje en que importan los
insumos, los montan y los reexportan. Esto es lo que
ocurre con las maquiladoras, y no es el único caso en
que el valor agregado es ínfimo.

La contribución a la economía local de ese tipo
de actividad existe y es positiva en términos de em-
pleo, salarios y otros aspectos. Pero no es el sueño de
Prebisch del gran progreso tecnológico que se propa-
garía a toda la economía. En cierto modo, esas activi-
dades suelen ser enclaves dentro de una economía y
tener pocos vínculos con el resto de ella.

¿Qué pasó en ese terreno con relación a lo pre-
visto en el decenio de 1960? No se había visto enton-
ces con claridad un fenómeno al cual hoy sí estamos
acostumbrados: que la producción dejó de ser nacio-
nal. A través de las empresas transnacionales, la pro-
ducción pasó a ser dividida en etapas, que esas empre-
sas asignan a sus diferentes filiales para la producción
de determinados bienes o servicios con el fin de obte-
ner economías de escala gracias a la especialización.
Es curioso que se haya ignorado el fenómeno por tan
largo tiempo, porque en América Latina asistimos al
principio de esa tendencia mucho antes de que se ha-
blara de globalización. En mis años de juventud viví
en Buenos Aires como encargado del sector comercial
de Brasil. En esa época, Brasil aún exportaba a Argen-
tina productos decimonónicos —madera de pino, yer-
ba mate, bananas y café—, lo que comenzaba a cam-
biar gracias a una idea de la CEPAL y de Prebisch: la
Asociación Latinoamericana de Libre Comercio
(ALALC), surgida del tratado de Montevideo de 1960.
El tratado abrió la posibilidad de negociar lo que se
llamaban acuerdos sectoriales de integración. Lo que
sucedió es que nosotros los latinoamericanos no tenía-
mos empresas continentales. Nuestras empresas eran
nacionales, locales, provinciales. Quienes sacaron pro-
vecho del tratado fueron compañías como la IBM,
Olivetti, Borroughs, que hicieron uso de esos acuerdos,
dividiendo sus líneas de producción, fabricando algu-
nas cosas en México, otras en Argentina o en Brasil.
Ese fue el comienzo de lo que más tarde sería uno de
los dos grandes motores de la globalización. Uno fue
la revolución en telecomunicaciones, en la tecnología
de la información; la otra, la internacionalización de
las cadenas de producción y distribución.

Lo que Prebisch tenía en mente cuando deseaba
que se transfiriesen hacia América Latina las industrias
maduras era un sistema nacional de producción inte-
grada. No se había anticipado que eso ocurriría de la
manera en que sucedió. Habría que añadir que hay algo
que siempre nos ha faltado y aún nos falta, la sensibi-
lidad para potenciar los servicios. Hoy estamos vien-
do un fenómeno extraordinario en India, que ya está
exportando más de 15.000 millones de dólares en ser-
vicios, mediante subcontrataciones externas, software
y la operación de centros de llamadas.
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Algunos países del Caribe también están hacien-
do lo mismo. Pero en América Latina aún no estamos
realmente preparados para aprovechar el gran poten-
cial de los servicios.

Los países en desarrollo hablan mucho de ma-
nufacturas y poco de servicios, sector en el que to-
dos ellos son muy vulnerables. India, por ejemplo,
está muy preocupada, ya que en este campo no hay
compromisos jurídicos claros, tendientes a proteger
las subcontrataciones. El día de mañana, si un país
como Estados Unidos o Francia decide tomar medi-
das contra las subcontrataciones externas, esas medi-
das no serán consideradas ilegales porque, entre otras
cosas —y esta es una situación irónica—, pocos paí-
ses en desarrollo han adherido al acuerdo de la Ron-
da de Tokio sobre compras del sector público, que es
donde los políticos proteccionistas quieren ahora im-
poner límites.

Hoy, tanto la CEPAL como la UNCTAD están traba-
jando más en ese sentido, encarando problemas a los
que no habíamos dado quizás la atención debida: los
que existen del lado de la oferta del sistema produc-
tivo. La CEPAL, con el importante trabajo realizado por
Fernando Fajnzylber, lanzó el lema de la transforma-
ción productiva con equidad. Pero aún no se ha avan-
zado mucho en ese campo, ni en materia de transfor-
mación productiva ni en términos de equidad.

Es innegable que actualmente, en materia de ex-
portaciones, estamos tendiendo a volver atrás. Hay
honrosas excepciones, pero estamos retornando a la
especialización en productos que dependen de recur-
sos naturales. El caso de Brasil es típico. El gran éxito
brasileño en materia de exportaciones, aparte por ejem-
plo los aviones de EMBRAER, es la agroindustria (bási-
camente la agricultura y la ganadería).

Otro tema de carácter más estructural es el de los
bloques comerciales. Este no ha sido un tema de
Prebisch, muy al contrario. Él quería la integración de
América Latina, de los países en desarrollo. Se ha
hablado mucho hasta fecha reciente de que el mundo
camina hacia una división en tres grandes bloques
comerciales: Europa con el euro como moneda; noso-
tros en el hemisferio occidental con los Estados Uni-
dos y el dólar; y los asiáticos con Japón y el yen. Eso
en realidad, ha ocurrido sólo en parte. El gran bloque
que realmente ha surgido es el de los asiáticos con los
Estados Unidos. Actualmente, la realidad del comer-
cio mundial, del sistema mundial de pagos, es que los
asiáticos crecen gracias al mercado estadounidense y
compran los dólares y los bonos del Tesoro para que
los estadounidenses puedan seguir siendo, no los

prestadores de última instancia, sino los consumidores
de última instancia.

Llegamos a una situación de simbiosis muy cu-
riosa. Ya hubo quien dijo que hoy existen solamente
dos categorías de países en desarrollo. En la primera
están los que financian su desarrollo gracias a las ex-
portaciones a los Estados Unidos y la acumulación de
reservas que impiden la depreciación de sus monedas
frente al dólar y que, al mismo tiempo, se protegen de
la volatilidad de los recursos financieros mundiales.
Esos países se encuentran en Asia, y entre ellos desta-
ca en particular China, además, por supuesto, de Ja-
pón, uno de los miembros principales del grupo. En la
otra categoría de países en desarrollo se hallan los que
no logran financiarse con sus exportaciones y tienen
que hacerlo con endeudamiento, entre los cuales están
los latinoamericanos.

Este sistema tiene características preocupantes,
pues se basa en la capacidad casi ilimitada de los Es-
tados Unidos de succionar todas las importaciones del
mundo. Yo comparo siempre a ese país con los aguje-
ros negros de la astronomía. Estados Unidos está reci-
biendo el 10% de los ahorros mundiales. Nunca se
había visto algo comparable. Es el gran consumidor y
el gran país financiado por los demás. Tiene un défi-
cit comercial de más de 5% del PIB, y sigue creciendo,
a pesar de la relativa depreciación del dólar frente a
las monedas europeas. Son los europeos los que están
pagando. Esta es la realidad, y no los bloques de que
se hablaba anteriormente. La realidad es que los esta-
dounidenses nunca han aceptado límites regionales
para su actuación. Entre los acuerdos de libre comer-
cio que han firmado hay tratados con Jordania, con
Marruecos, con los africanos en el marco de su ley
especial, la Ley relativa al crecimiento y las oportuni-
dades de África (African Opportunity Act). Los esta-
dounidenses no aceptan que África sea el patio trase-
ro de los europeos, y se las está disputando palmo a
palmo.

Prebisch imaginaba una reciprocidad que fuera
real, no puramente legal. Eso significa una recipro-
cidad que tome en cuenta las diferencias en nivel de
desarrollo y de estructura económica de los países. De
ahí viene su idea de un Sistema Generalizado de Pre-
ferencias Comerciales, que nació en la primera UNCTAD

pero que no ha sido adoptado como él pensaba.
Prebisch quería que el sistema fuera multilateral

y no unilateral, en que cada país discute y decide cómo
quiere las preferencias. Todas estas ideas están hoy
bajo fuertes presiones en dos sentidos diferentes. Existe
una tendencia cada vez mayor a la multiplicación de
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acuerdos bilaterales o regionales de libre comercio;
estos acuerdos casi siempre desestiman del todo, o en
gran medida, las diferencias de nivel de desarrollo e
imponen un tipo más legal, más jurídico, de reciproci-
dad. Este fenómeno se suma a otro: el hecho de que el
pensamiento de Prebisch, o el de la UNCTAD de 1964,
que veía a los países en desarrollo como un universo
compacto poco diferenciado, no corresponde a las
nuevas realidades.

Una de esas nuevas realidades es la irrupción de
China, fenómeno que nadie podría haber imaginado en
1964, en vísperas de la Revolución Cultural. ¿Es Chi-
na un país en desarrollo?, ¿o es más bien un país de-
sarrollado, con esa capacidad suya de competir atenién-
dose a reglas económicas muy particulares? El fenó-
meno de Asia y el Pacífico, en general, tiene como ex-
tremo opuesto a los llamados países en desarrollo
menos adelantados, los 50 países que son los más
pobres de los pobres, los miserables de la tierra. Hay
que ser tan pobre para entrar en esa categoría de las
Naciones Unidas, que de los 35 países del hemisferio
occidental, el cual como todos sabemos incluye a
América Latina, sólo Haití está en esa lista de los 50.
De éstos, 34 son africanos y el Timor oriental ha sido
el último en incorporse a esa categoría. Está claro que
esos países son heterogéneos, que son distintos de los
latinoamericanos, tanto en su historia como en su es-
tructura económica. Muchos de ellos tienen una eco-
nomía agraria prácticamente de subsistencia. Están en
una etapa muy diferente a la que atraviesan los países
latinoamericanos. Lo que voy a decir molesta mucho
a algunos países en desarrollo, pero esa diferenciación
encontrará tarde o temprano una expresión en las nor-
mas del comercio.

Es muy difícil imaginar que países como China,
India, Brasil, Argentina y otros puedan tener el mis-
mo tratamiento que Burundi, Benin, Chad, Ruanda,
Tanzania, Bután. La diferenciación es uno de los gran-
des retos que tenemos por delante. Se podría decir más
de este problema, pero aquí me limitaré a señalar que
éste es uno de los temas que no estaban claros ni pre-
sentes en la agenda de Prebisch.

No quisiera cerrar el tema de los cambios en el
sistema de comercio sin al menos mencionar dos asun-
tos fundamentales. El primero es que estamos observan-
do un cambio en las bases mismas del sistema
multilateral de comercio. Este sistema se desarrolló a
partir del siglo XIX sobre la base del principio de no
discriminación y la cláusula de la nación más favoreci-
da, que son los dos primeros artículos del Acuerdo
General de Aranceles Aduaneros y Comercio. Sin em-

bargo, la proliferación de acuerdos de libre comercio,
utilizando de manera muy peligrosa los términos del
artículo 24 de dicho Acuerdo General, ha permitido una
erosión continua de ese principio. Para justificar tal ero-
sión, se dice que los tratados de libre comercio son los
elementos con los cuales se construye un sistema de
comercio totalmente libre de trabas. Pero en realidad no
es así, pues muchas veces tales tratados crean trabas que
no existían antes. Sólo para darles un ejemplo: el Tra-
tado de Libre Comercio de América del Norte ha crea-
do reglas de origen en el área de los textiles o de las
piezas de automóviles que no existían antes y que cons-
tituyen trabas nuevas al libre flujo de mercancías.

Observo esa tendencia con mucha preocupación
porque, habiendo sido presidente de las Partes Contra-
tantes del GATT, creo que tengo el deber de defender el
sistema multilateral de comercio. También me preocu-
pa que del total del comercio de los Estados Unidos,
más de un 40% esté regido por normas preferenciales.

Quien habla de normas preferenciales habla de
normas discriminatorias, por una razón muy sencilla:
preferir significa escoger a uno y no a otro. Las dife-
rencias son, pues, discriminatorias. Tengo muchas ve-
ces la impresión de que lo que hoy está pasando en el
sistema de comercio se parece un poco a lo que ocurrió
entre 1971 y 1973, cuando una serie de decisiones ad
hoc, fortuitas, tomadas unilateralmente por el presiden-
te Nixon, liquidaron prácticamente la base del sistema
de Bretton Woods, al menos en sus dos piedras angula-
res: el sistema de tipos de cambio con una cierta estabi-
lidad y la plena y libre convertibilidad entre el dólar y
el oro. Las instituciones surgidas de Bretton Woods han
sobrevivido, el Fondo Monetario Internacional (FMI) está
ahí, y pasamos a tener un sistema de tipos de cambio
fluctuantes que no corresponde a lo que fue acordado
en el Convenio Constitutivo del FMI en 1944. Es otra
cosa, otro sistema, y temo que algo parecido está ocu-
rriendo con el sistema multilateral. No es que este vaya
a morir, pero se está transformando radicalmente.

El segundo asunto es la idea de la interdepen-
dencia, tan importante para Prebisch, quien insistía
continuamente en que al Norte, en su interés propio
bien entendido, le convenía promover la industrializa-
ción del Sur. Prebisch persistió siempre en esa idea:
que el progreso, la industrialización del Sur, iba a crear
una demanda cada vez más importante de productos
sofisticados del Norte, de tecnología del Norte, y sería
una fuente adicional de demanda. Lo anterior lo esta-
mos comprobando hoy con China de una manera es-
pectacular. Nadie podrá negar jamás que ese es el papel
que China está desempeñando primero con relación a
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Japón. Como se sabe, una de las causas principales de
la reciente mejora en la posición japonesa son las ex-
portaciones a China, que crecen en forma extraordina-
ria. Lo mismo ocurre con relación a los Estados Uni-
dos y muchos países asiáticos. También se han bene-
ficiado Argentina y Brasil, que últimamente han teni-
do a China como destino del 10% y del 7% de sus
exportaciones, respectivamente. Ese papel que el cre-
cimiento del Sur puede desempeñar en materia de
dinamización del comercio mundial no va en desme-
dro del Norte, ya que contribuye a aumentar la deman-
da de países como los Estados Unidos.

Es curioso, por ejemplo, observar lo que ocurre
con la República de Corea y que se aplica también a

Malasia y a otros países asiáticos. Para ellos, en los
últimos dos o tres años China se ha convertido en su
primer mercado, sobrepasando a los Estados Unidos.
Cabría pensar que podrían prescindir de este último país,
pero no es así, porque, a fin de cuentas, se encuentra
siempre a los Estados Unidos. ¿Qué es lo que importa
China desde la República de Corea? Importa partes de
productos electrónicos de distinta naturaleza que los
chinos después ponen en su línea de ensamblaje, mon-
tan y reexportan a los Estados Unidos. En el fin de la
línea está el agujero negro estadounidense. Otra vez
tenemos ahí el bloque gigante, por lo que el comercio
Sur-Sur no es una alternativa, sino algo que va junto
con el comercio Norte-Sur.

IV
A modo de conclusión

Para terminar, cito unas palabras de Prebisch que a mí
me gustan mucho, porque son la parte final de su in-
forme a la primera UNCTAD, hace 40 años. Tienen
mucho que ver, no con los últimos temas tratados aquí,
sino con los problemas subyacentes. Como se habrá
notado, en la mayoría de los casos yo no he entregado
soluciones; lo que he hecho es plantear los problemas
que tenemos por delante.

Prebisch (1964) decía al respecto: “Realismo es
también previsión, y un sentido elemental de previsión
debiera llevarnos a interpretar el signo de los aconteci-
mientos que están ocurriendo en el mundo en desarro-
llo”. Por ello, añadía, las páginas de su informe eran “un
acto de fe en la posibilidad de persuadir, de penetrar con
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I
Introducción

Si hubo un intelectual que en la segunda mitad del si-
glo XX hizo un aporte decisivo al conocimiento del Bra-
sil, no dudaría en afirmar que ese fue Celso Furtado. No
se contentó con dar una explicación económica de nues-
tro desarrollo y subdesarrollo. Más que eso, situó al Bra-
sil en un contexto mundial, analizó su sociedad y su
política y ofreció soluciones a los principales problemas
que confrontaba el país. Para llevar a cabo esta tarea,
tan ambiciosa como frustrante —porque en definitiva
Brasil no estuvo a la altura de sus grandes expectati-
vas— Furtado usó método y pasión. Fue riguroso en su
método, pero ello no impidió que percibiera con pasión
el tema de su estudio, que siempre ha sido también un
proyecto de vida republicano: el desarrollo de Brasil.

Una de las obras de Carlos Drummond de
Andrade (2000) se denomina A paixão medida [La
pasión mesurada]. Este oxímoron, tan diestramente
utilizado por el gran poeta, nos ayuda a comprender a
Celso Furtado. La pasión de Furtado es vigorosa y llena
su trabajo y su vida de energía y del deseo de trans-
formación económica y política, pero es una pasión
mesurada, que pondera costos y concesiones mutuas
—como lo hacen generalmente los economistas— y no
pasa por alto las limitaciones de carácter político.

Celso Furtado es un economista consagrado a la
teoría del desarrollo y al análisis de la economía bra-
sileña. En ambos campos su pensamiento es siempre
independiente y utiliza fundamentalmente el método
histórico y no el lógico-deductivo. Tiene enorme ca-
pacidad de inferir y deducir, pero siempre parte de la
observación de la realidad —evitando comenzar por la
formulación de supuestos generales sobre el compor-
tamiento humano— y trata de deducir la teoría de la
realidad y de su evolución histórica.

En el presente trabajo no pretendo realizar una
evaluación general de la obra de Celso Furtado, sino
que examinar tres elementos de ella. Uno es bien co-
nocido —la independencia de su pensamiento—, el
otro no ha sido muy estudiado —el método— y el
tercero —la pasión— de alguna manera está presen-
te en todos los análisis de su trabajo y aparece siem-
pre en forma mesurada a través de expresiones como
su amor por Brasil y su integridad personal e intelec-
tual. Furtado es todo esto, pero mucho más. Su lucha
por el desarrollo del país y por la superación del atra-
so de su tierra —el Nordeste de Brasil— fue tan in-
tensa y decidida que solo podría explicarse por la
pasión.

II
La independencia teórica

Celso Furtado es un economista del desarrollo. Formó
parte del grupo de “pioneros” de la teoría moderna del
desarrollo, junto con Rosenstein-Rodan, Prebisch,
Singer, Lewis, Nurkse, Myrdall y Hirschmann.1 Sus con-
tribuciones teóricas giran en torno al conocimiento del
proceso de desarrollo y subdesarrollo económico. Y para
lograrlo recurre en primer lugar, como se verá, al méto-
do más adecuado para estudiar el desarrollo: el históri-
co-inductivo. Sin embargo, antes de examinar su méto-
do, es importante destacar la independencia teórica que
caracteriza su trayectoria intelectual.

Furtado utiliza la teoría económica que aprendió
de los clásicos, especialmente de Ricardo y de Marx,
y también de Keynes. Poco le debe a los neoclásicos.
Sin embargo, no se le debe tildar de marxista o keyne-
siano. Aprendió con los clásicos y con Keynes, pero
su pensamiento es independiente y, por sobre todas las
cosas, él se precia de su independencia. Se le identifi-
ca con el estructuralismo latinoamericano, debido a que
fue uno de sus fundadores.2 Pero hay que tener pre-
sente que el estructuralismo no es ni ha pretendido ser
una teoría económica que lo explique todo. Tuvo in-

1 Los “pioneros del desarrollo” fueron identificados por Gerald Meier
y Dudley Seers en dos obras: Meier y Seers (1984) y Meier y Schultz
(1987).

2 Love (1998) destaca incisivamente el papel de Furtado como
cofundador del estructuralismo latinoamericano, aunque Furtado
siempre ha insistido en ceder el honor a Raúl Prebisch.
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fluencia en América Latina en los decenios de 1950 y
1960 porque ofrecía una interpretación del subdesarro-
llo de países que a mediados del siglo XX vivieron la
transición desde formas precapitalistas o mercantilis-
tas al capitalismo industrial, y proponía a las autorida-
des de gobierno de esos países una estrategia de desa-
rrollo coherente.

La independencia teórica del pensamiento de
Furtado le permite hacer uso de las teorías que estima
pertinentes para resolver los problemas planteados por
la interpretación de los hechos económicos que debe
enfrentar. El marxismo es importante para él en la
medida en que ofrece una visión vigorosa de la histo-
ria y del capitalismo, pero la contribución de Marx a
la teoría económica le parece menos significativa. Al
describir lo que aprendió del marxismo en Francia, a
fines de la década de 1940, expresa: La notable per-
cepción que ofrece Marx sobre la génesis de la histo-
ria moderna no puede dejar indiferente a una mente
inquieta. Sin embargo, su contribución en el campo de
la economía parece menos importante para quien esté
familiarizado con el pensamiento de Ricardo y conoz-
ca la economía moderna (Furtado, 1985, p. 31).

Por otra parte, no cree en una teoría económica
pura, sea neoclásica o marxista. A Furtado nunca le ha
interesado este aspecto de la teoría económica. En su
opinión, las teorías económicas existen para resolver
problemas reales. A su juicio, la economía es un me-
canismo para penetrar los ámbitos sociales y políti-
cos y promover el conocimiento de la historia, en es-
pecial cuando todavía se la presentaba a nuestros ojos
como el presente (Furtado, 1985, pp. 15 y 51).

¿Pero cómo intenta comprender el mundo que lo
rodea? Desde luego, no mediante la aplicación ciega de
algún sistema de pensamiento económico. Nada hay
más contrario a Furtado que el pensamiento estereoti-
pado de los intelectuales ortodoxos, cualquiera sea la
ortodoxia que adopten. Él quiere ver el mundo con sus
propios ojos. Utilizar los mecanismos del análisis eco-
nómico sin perder su propia libertad de pensar y de
crear, que es su mayor activo. Como observa Francis-
co Iglesias: es absurdo calificarlo de neoclásico, mar-
xista o keynesiano, etiquetas que se le asignan con fre-
cuencia. De cada autor o tendencia toma lo que, a su
juicio, es correcto o adaptable a la realidad brasileña
o latinoamericana. Adopta los modelos que le parecen
acertados, sin tratar de aplicarlos mecánicamente a
casos diferentes, sin ortodoxia (Iglésias, 1971, p. 176).3

Con esto, Furtado no pretende conciliar tales teorías,

ni tampoco es impreciso, como sugieren quienes desean
un concepto único e integrado de la teoría económica.
Sólo está diciendo que, según el problema que enfren-
tamos, puede convenirnos una u otra escuela de pensa-
miento. En cuanto a Keynes, como señala Bielschowsky
(1988, p. 60), Furtado es un “keynesiano atípico” por-
que generalmente caracteriza el subdesarrollo como un
problema de escasez de ahorro. La escasez de deman-
da se aplicaría fundamentalmente a los países desarro-
llados. Sin embargo, cuando describe el proceso de de-
sarrollo, en vez de adoptar la actitud característica de
los pioneros del desarrollo, la de pensar que la concen-
tración del ingreso es un requisito para que este comien-
ce, Furtado atribuye al aumento de los salarios un pa-
pel fundamental para asegurar el incremento de la de-
manda agregada y la rentabilidad misma de los capita-
listas. En este punto, ya es plenamente keynesiano.

Su preocupación por mantener la independencia
de su pensamiento se manifestó claramente cuando
resolvió abandonar Río de Janeiro y trabajar en San-
tiago de Chile, en la CEPAL, que se acababa de crear. A
la sazón, la CEPAL era aún un proyecto sin contenido.
Furtado no conocía a Prebisch, que todavía no formu-
laba su teoría sobre el desarrollo de América Latina.
Aún así decidió ir allí para escapar del asedio, lograr
un horizonte abierto, aunque tuviera que vagar en
busca de una Atlántida perdida. Así lo afirma en A
fantasia organizada (Furtado, 1985, p. 50), y luego
manifiesta estar de acuerdo con Sartre y su filosofía
de la responsabilidad, según la cual si basáramos nues-
tras opciones reales únicamente en la razón, no habría
opciones, y todo estaría predeterminado.

Con su decisión de irse a Santiago, Furtado se
estaba diciendo a sí mismo que su propia vida no es-
taba predeterminada. Y de esta manera, era consecuen-
te con su visión más general de la sociedad y la eco-
nomía. Como nunca creyó que una sola teoría econó-
mica pudiera explicarlo todo, también siempre recha-
zó toda clase de determinismo, ya fuese marxista, ba-
sado en las “leyes de la historia”, o neoclásico, basa-
do en el principio de la racionalidad que, al postular
la maximización de los intereses, no deja espacio para
decisiones, para opciones.4 Por el contrario, si un

3 Podría parecer sorprendente que se considere que Furtado es tam-
bién un neoclásico, pero eso es lo que vemos, por ejemplo, en

Mantega (1984, p. 90): En primer lugar, hay cierta imprecisión e
incluso una buena dosis de indecisión en este pensador, que vacila
entre principios clásicos y neoclásicos que, a mi juicio, son incon-
ciliables.
4 El carácter determinista del pensamiento neoclásico se tambaleó
solamente cuando los textos de microeoconomía incluyeron la teo-
ría de los juegos, esto es, la teoría de las decisiones. Pero para
entonces sus autores estaban relativizando sanamente el postulado
maximizador de la teoría neoclásica.
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pecado cometió en la controversia entre determinismo
y voluntarismo, fue el de voluntarismo, expresado en
la convicción de que la razón humana era capaz de im-
poner su voluntad en la economía y en la sociedad
mediante la planificación. Y, en términos más genera-
les, en el papel fundamental que siempre atribuyó a las
decisiones cuando se trataba de reflexionar sobre el
sistema macroeconómico. El mercado cumple una fun-
ción fundamental, pero las decisiones que se adoptan no
son menos importantes. Esta idea la expresa muy clara-
mente en Criatividade e dependência na civilização
industrial (Furtado, 1978, p. 18), donde afirma: Las
características de un sistema económico se definen a
partir de la determinación de los centros desde los
cuales emanan esas decisiones, destinadas a armoni-
zar las iniciativas de agentes múltiples que ejercen
distintos grados de poder.

Este rechazo del determinismo, incluido el de
mercado, tiene que ver con el individualismo e idea-
lismo del gran intelectual que resuelve intervenir en la
realidad. Surge de la convicción de ser parte de una
elite intelectual, de una intelligentsia, que podría cam-
biar el mundo. En esta materia, su maestro fue Karl
Mannheim, lo que Furtado explica así: Siguiendo a
Mannheim, me formé una idea del papel social que
desempeña la intelligentsia, particularmente en perío-
dos de crisis. Sentí que me encontraba por encima de
los factores determinantes creados por mi inserción
social y estaba convencido de que el reto consistía en
incorporar un sentido social en el uso de tal libertad
(Furtado, 1978, p. 19).

En su análisis de A fantasia organizada, Gerard
Lebrun destaca el voluntarismo idealista de Furtado,
manifestado en su inquebrantable fe en una planifica-
ción que eliminaría por completo la incertidumbre de
las decisiones. Ahora bien, dice el filósofo, la idea que
Furtado tiene del poder (en una democracia, por cier-
to) parece tan abstracta, tan ajustada a priori a su
ideal de una planificación neutra, que al parecer le
hace difícil concebir que el planificador pueda conver-
tirse en un tecnócrata (Lebrun, 1985).

De hecho, nuestro destacado economista es un
científico, pero también un burócrata en el mejor sen-
tido de la palabra, un hombre de Estado, un forjador
de políticas públicas que sólo dejó de estar inserto en
el aparato estatal cuando la dictadura militar suspen-
dió sus derechos políticos. Celso Furtado inició su vida
profesional en la DASP (División de administración del
servicio público) como técnico en administración pú-
blica. Superó esa etapa, se convirtió en economista y
catedrático universitario, pero nunca dejó de creer en

el poder racionalizador de la burocracia, incluida la de
nivel medio. A menudo dijo que el único grupo social
que podía actuar como interlocutor de las potencias
internacionales era la burocracia estatal. Y, según él,
en los regímenes democráticos es fundamental
fortalecerla para mantener las políticas públicas y la
eficacia y legitimidad del poder estatal. Como señala en
A fantasia desfeita [La fantasía marchita]: El proceso
de burocratización no significa tan sólo el crecimiento
del aparato estatal, sino también cambios importantes
en los procesos políticos... Al aumentar la eficacia del
poder, la burocratización lo consolida en los planos
inferiores de la legitimidad (Furtado, 1989, p. 185).

Con este pensamiento, Furtado es fiel a lo apren-
dido de pensadores tan diversos como Mannheim,
Sartre y su maestro Cornu.5 En las democracias capi-
talistas los intelectuales pueden liberarse de las ideo-
logías y utilizar su libertad para intervenir en el mun-
do en forma republicana. Sabe que esta es siempre una
libertad relativa, que podemos construir nuestras pro-
pias vidas, pero no podemos hacernos ilusión alguna
respecto de los factores sociales y políticos de que
dependemos. Para los grandes intelectuales como
Furtado, la dialéctica entre libertad y comportamiento
socialmente condicionado puede ser más consciente y,
si se acompaña de la virtud del coraje, como en su caso,
será más favorable para la libertad, pero no más que
eso, ya que nadie escapa a sus circunstancias.

El coraje intelectual se expresa principalmente en
momentos en que es necesario disentir del propio en-
torno y del propio grupo. En 1962, justo en medio de
la radicalización del país, Celso Furtado publicó A pré-
revolução brasileira. En esta obra, tras encomiar el
carácter humanista de la obra de Marx, no dudó en
afirmar: Como el marxismo-leninismo se basa en el
reemplazo de una clase de dictadura por otra, sería
un retroceso desde el punto de vista político aplicarlo
a sociedades que han alcanzado formas más comple-
jas de coexistencia social, esto es, a las sociedades
abiertas modernas (Furtado, 1962, p. 27).

Del mismo modo, en Plan Trienal 1963-1965 no
titubeó en proponer un ajuste fiscal y una política mo-
netaria severa, aunque sabía que los grupos que apo-
yaban a la administración de Goulart lo tildarían de
“monetarista”.

En Furtado, el uso de la libertad adquiere pleno
sentido porque está marcado por el don de la creativi-
dad. Su contribución a la teoría económica y al análisis

5 Citado por Furtado (1985, p. 31).
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de las economías brasileña y latinoamericana puede
explicarse en función del método, pero es ante todo el
resultado de una enorme capacidad personal de reflexio-
nar y crear. Él lo sabe y ciertamente no es por azar que
el epígrafe de uno de sus libros sea una cita de Popper,
en que se reconoce que el descubrimiento científico es
imposible si no se tiene fe en ideas que son puramente
especulativas y, a veces, incluso bastante vagas.6

La creatividad será una de las bases de la inde-
pendencia intelectual de Furtado respecto de la orto-
doxia. Refiriéndose a A fantasia organizada, Lebrun
(1985) señala que es el aroma de heterodoxia lo que
torna aún más fascinante este libro y hace de Celso
Furtado un gran escritor, además de un pensador.
Como observa Bourdieu (1983, p. 145), si hay una
doxia en teoría económica —es decir, un conjunto de
supuestos que para los antagonistas son evidentes—
también hay una ortodoxia y una heterodoxia. El in-
telectual heterodoxo no rechaza los supuestos más

generales de su ciencia, pero rehúsa subordinar su
pensamiento a aquel predominante. La derecha y los
economistas tradicionales insisten en darle un sentido
negativo a la heterodoxia, identificándola con el
populismo económico; pero la verdad es que en la
teoría y el análisis económicos innovar casi siempre
entraña alguna heterodoxia. Ser heterodoxo es desarro-
llar teorías nuevas, a menudo a partir de la definición
de hechos históricos nuevos que modifican un deter-
minado marco económico y social y torna inadecua-
das las teorías preexistentes. Cuando Celso Furtado
optó por utilizar principalmente el método histórico-
inductivo y cuando se convirtió en uno de los dos fun-
dadores del estructuralismo latinoamericano, optó por
la heterodoxia y por la independencia de pensamien-
to. En la sección siguiente daré a conocer brevemente
mi impresión acerca de los dos métodos utilizados en
la teoría económica y luego seguiré analizando el
método en Celso Furtado.

III
Dos métodos en la economía

La ortodoxia, o la corriente neoclásica principal, es
fundamentalmente lógico-deductiva. Busca deducir el
funcionamiento equilibrado de las economías de mer-
cado de la sola hipótesis de que los agentes económi-
cos maximizan sus intereses. Si clasificamos las cien-
cias como adjetivas o metodológicas, no hay ciencia
sustantiva más lógico-deductiva que la ciencia econó-
mica neoclásica, pese a afirmaciones de que es una
ciencia positiva. Por paradójico que parezca, ni siquiera
la física es tan lógico-deductiva como la economía
neoclásica, en la cual la supremacía del método lógi-
co-deductivo es abrumadora. Siempre recuerdo lo que
me dijo una vez un antiguo alumno que regresaba de
una beca en una universidad extranjera. Cuando le
expresé que, para mí, en algunos campos fundamenta-
les como la macroeconomía y la economía del desa-
rrollo, el economista debería usar predominantemente
el método histórico-inductivo en vez del lógico-deduc-
tivo, me replicó de inmediato “pero en economía siem-
pre domina el método lógico-deductivo; no estudiamos
historia, estudiamos teoría económica”. Para él, al igual

que para todo el pensamiento neoclásico, la teoría eco-
nómica era por definición lógico-deductiva.

 La teoría económica es abstracta por definición,
y no puede confundirse con la historia. En economía
tratamos de encontrar modelos, teorías, que deberían
explicar la estabilidad y la variación de los agregados
económicos, el ciclo económico de corto plazo y el
desarrollo, la inflación o la deflación y la balanza de
pagos, la variación de los precios relativos, de la tasa
de interés y del tipo de cambio. En consecuencia, la
materia de que trata la teoría económica es clara, como
lo es el objetivo de generalizar respecto del comporta-
miento de las variables pertinentes y, mediante esa
generalización, poder predecir el comportamiento de las
variables económicas. Por lo tanto, es importante reco-
nocer que, según cual sea el tema analizado, el método
más aplicable será a veces el lógico-deductivo y a ve-
ces el histórico-inductivo.

En otro trabajo defendí la idea de que la macro-
economía no puede reducirse a microeconomía, por-
que la primera usa sobre todo el método histórico-de-
ductivo, mientras que la segunda utiliza el lógico-de-
ductivo. La afirmación de que el avance del conoci-
miento depende del uso asociado de ambos métodos6 Epígrafe de Prefácio a nova economia política (Furtado, 1976a).
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es parte de las clases introductorias de filosofía. En el
proceso de aprendizaje, las personas recurren perma-
nentemente a la inducción y la deducción, una tras otra
y a la inversa. Por lo tanto, la inducción y la deduc-
ción no son métodos de conocimiento, o mejor dicho,
actividades mentales, de carácter contrapuesto. Son
complementarias. Sin embargo, esto no quiere decir
que las ciencias utilicen uno u otro método con igual
intensidad. Por ejemplo, las matemáticas son única-
mente lógico-deductivas, y la sociología principalmen-
te histórico-inductiva: en las matemáticas, todo se de-
duce de un número reducido de identidades. En la
sociología y en las demás ciencias sociales, salvo la
variante neoclásica de la economía (últimamente ex-
tendida a la ciencia política), la observación del hecho
social y su evolución en el tiempo es el principal
método de investigación, por mucho que para llevar a
cabo su análisis el investigador permanentemente ten-
ga que recurrir también al método deductivo.

Por lo tanto, no estoy corroborando la convicción
que predominó en el siglo XIX de que el uso del mé-
todo inductivo distinguiría la verdadera ciencia. Esta
última comenzaría por observar los hechos y realizar
experimentos para llegar finalmente a las leyes gene-
rales. Como lo dejó en claro el “problema de induc-
ción” señalado por Hume, podemos inferir leyes ge-
nerales mediante la inducción, pero las inferencias que
así se realizan no quedan lógicamente demostradas.7

El método histórico-inductivo no excluye el lógico-
deductivo. Sin embargo, en la macroeconomía y en la
teoría del desarrollo económico el primero tiene pre-
cedencia sobre el segundo, mientras que en la
microeconomía es válido lo contrario.

A mi juicio, la teoría neoclásica del equilibrio
general es un aporte notable al conocimiento de cómo
operan las economías de mercado. Pero esto no signi-
fica que toda la teoría económica pueda subordinarse
a ella. Una segunda rama de la teoría económica —la
macroeconomía— no puede reducirse a la microeco-
nomía, porque una se ocupa del comportamiento de los
agentes económicos y la otra de agregados económi-
cos: se trata únicamente de una definición. La micro-
economía o, más precisamente, el modelo de equilibrio

general que la sustenta, aborda la economía desde una
perspectiva lógico-deductiva, deduciendo la forma en
que en una economía de mercado se asignan los recur-
sos y se distribuyen los ingresos a partir de un solo
supuesto: el del comportamiento racional de los agen-
tes. Por su parte, la macroeconomía surge y sigue rin-
diendo sus mejores frutos cuando observa el compor-
tamiento de los agregados económicos, verifica que
este comportamiento tiende a repetirse, y generaliza,
a partir de allí, construyendo modelos o elaborando teo-
rías. Posteriormente, los macroeconomistas tratan de
encontrar una razón lógica, un principio microeco-
nómico para el comportamiento de los agregados
macroeconómicos, pero a lo más encontrarán explica-
ciones ad hoc. La esperanza neoclásica de reducir la
macroeconomía a la microeconomía no puede cumplir-
se porque los métodos que predominan en cada una de
estas ramas de la ciencia económica son diferentes.8

Igualmente imposible es reducir la tercera gran rama
de la economía —la teoría del desarrollo económico—
a la macroeconomía o la microeconomía. En este caso,
la esencia del pensamiento sigue siendo clásica, como
neoclásica es la esencia del pensamiento microeco-
nómico, y keynesiana la del pensamiento macroeconó-
mico.

La teoría económica trata de explicar y predecir
el comportamiento de las variables económicas. Sin
embargo, hay que determinar qué variable nos intere-
sa. Si queremos comprender y predecir el comporta-
miento de los precios y la asignación de los recursos
en la economía, nos servirá más la microeconomía, con
su base lógico-deductiva; si lo que queremos es com-
prender la distribución del ingreso a largo plazo en el
sistema capitalista, tendrá mayor poder predictivo in-
vertir la teoría clásica, considerando la tasa de utilidad
como dada y la tasa de salarios como residuo. Por otro
lado, si queremos comprender el comportamiento de
los ciclos económicos, el mecanismo por excelencia
para lograrlo será la macroeconomía de base keyne-
siana. Finalmente, para comprender la dinámica del de-
sarrollo, la teoría clásica del desarrollo, con base his-
tórica, será la que tenga mayor valor explicativo y de
predicción.

De acuerdo con este razonamiento, es imposible
tener una opinión totalmente integrada de la ciencia
económica. Ésta consta de tres grandes ramas: la
macroeconomía, la microeconomía y la teoría del de-
sarrollo. Cada una de ellas nos ofrece una impresión

7 Véase Blaug (1980, pp. 11-12). Dicho autor utiliza el problema
de inducción de Hume para reducir su papel en la teoría económi-
ca. Como la mayoría de los economistas, supone que hay ‘una sola’
teoría económica y, en consecuencia, cree que no tiene sentido hacer
uso predominante de uno u otro método según el enfoque que se
aplique: el macroeconómico, el microeconómico o el de desarrollo
económico. 8 Véase Bresser-Pereira y Tadeu Lima (1996).
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de la forma en que funciona el sistema económico
desde un determinado punto de vista, y utilizando un
método predominante. De las tres ramas, el método
lógico-deductivo sólo es y debe ser dominante en la
microeconomía. Fue este método el que permitió cons-
truir los modelos microeconómicos de equilibrio par-
cial y general, que constituyen uno de los mayores
logros científicos del pensamiento universal. A través
de él podemos comprender la forma en que la econo-
mía de mercado asigna los recursos. Sin embargo, la
teoría del desarrollo económico, que explica el proce-
so de crecimiento a largo plazo de las economías ca-
pitalistas, y la macroeconomía, que muestra cómo se
comportan las economías en el ciclo económico, se
construyeron a partir de la observación de fenómenos
históricos. Smith y Marx, que formularon la primera,
observaron la transición desde las formas precapita-
listas al capitalismo y teorizaron a partir de esa obser-
vación. La teoría clásica de la distribución del ingreso
también es de carácter histórico, pese a que con el
cambio de comportamiento de la tasa salarial a partir
de mediados del siglo XIX solo siguió teniendo senti-
do al invertirla: la rentabilidad a largo plazo resultó ser
lo bastante estable como para considerarla constante
y, en consecuencia, puede predecirse que la tasa sala-
rial se elevará paralelamente con la productividad
mientras el progreso técnico sea neutro. Keynes y
Kalecki, que fueron responsables de que surgiera la
macroeconomía, comenzaron por observar el ciclo
económico después de la primera guerra mundial, y
elaboraron su teoría a partir de allí: ellos también uti-
lizaron principalmente el método histórico-inductivo.
La gran contribución de Ricardo a la teoría del desa-
rrollo económico —la ley de las ventajas comparati-
vas en el comercio internacional— fue un gran esfuer-
zo lógico-deductivo, pero incluso en ese caso se basó
en la observación de lo sucedido en Inglaterra y tuvo
en cuenta sus intereses comerciales más que el com-
portamiento racional de los agentes económicos.

La crítica que hace Friedman a la política macro-
económica keynesiana —el descubrimiento de que
mediante expectativas adaptables los agentes económi-
cos neutralizarían en parte esa política— partió más
bien de la observación de la realidad, aunque obvia-
mente tiene base microeconómica. Esa crítica no
invalidó la política macroeconómica, pero limitó su
alcance. Sin embargo, cuando la teoría macroeconó-
mica se apartó de la realidad y radicalizó el enfoque
lógico-deductivo, como sucedió con la hipótesis de las
expectativas racionales, se tiene un concepto teórico
absurdo y vacío, pese a su aparente coherencia, que

transforma la teoría económica en una mera ideología.
De acuerdo con esta distorsión de la teoría económi-
ca, las políticas macroeconómicas serían totalmente
ineficaces, puesto que se verían neutralizadas por las
expectativas racionales de los agentes. Pues bien, esta
afirmación contradice la experiencia diaria, ya que
vemos que las autoridades económicas de todos los
países participan activamente en la política económi-
ca. El uso extremo del método lógico-deductivo hizo
que la teoría desestimara la realidad histórica. Duran-
te parte del decenio de 1980 los encargados de formu-
lar las políticas económicas, en los ministerios de ha-
cienda y en los bancos centrales, aceptaron la versión
radical del monetarismo propuesta por las expectati-
vas racionales, pero a comienzos de la década de 1990
abandonaron el monetarismo y comenzaron a adoptar
la estrategia pragmática de fijar metas de inflación.

Otra distorsión corriente que emana de la preten-
sión de utilizar el método lógico-deductivo para expli-
car todos los fenómenos económicos, es la que resulta
de la insistencia en emplear un modelo determinado
cuando la realidad no coincide con él. En ese momen-
to, la teoría económica se convierte en un obstáculo y
no en un mecanismo para analizar lo que está sucedien-
do. Cuando se logra superar el obstáculo y pensar,
examinando los nuevos hechos que exigen análisis
nuevos, se está obligado a abandonar los modelos
preexistentes. En este caso, como señala Tony Lawson,
lo único que queda intacto es la adhesión a sistemas
de modelos cerrados, formalistas y, por lo tanto,
deductivistas (Lawson, 1999, pp. 6 y 7).9

En consecuencia, miro con escepticismo los in-
tentos de unificar la microeconomía, la macroeconomía
y la teoría del desarrollo. Estos enfoques no son recí-
procamente reductibles, porque parten de métodos di-
ferentes. Querer unificarlos es simple arrogancia inte-
lectual, que se traduce en el empobrecimiento de la
teoría económica. No es necesario encontrar un mo-
delo que lo unifique todo. Perfectamente podemos usar
una teoría u otra según cuál sea el punto que tratamos
de explicar. Una macroeconomía estrictamente
neoclásica es una contradicción: es macroeconomía sin
el objeto mismo de la disciplina, es decir, los ciclos
económicos. Una teoría puramente neoclásica del de-
sarrollo económico tiene aún menos sentido, ya que el

9 Lawson agrega: Para tener legitimidad, la insistencia de la co-
rriente principal en aplicar universalmente métodos formalistas
supone que en todas partes el mundo social es cerrado y las irre-
gularidades de los acontecimientos son ubicuas.
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modelo de equilibrio general es fundamentalmente
estático. Cuando los economistas neoclásicos llegaron
finalmente a un modelo compatible de desarrollo, el
de Solow, este fue un avance relativamente pequeño
desde el punto de vista sustantivo, comparado con lo
que nos enseñaron sobre el desarrollo Smith, Marx,
Schumpeter y los pioneros de la teoría del desarrollo
de los decenios de 1940 y 1950. Lo mismo puede
decirse del modelo keynesiano de desarrollo de Harrod

y Domar. El gran mérito de esos dos modelos residía
en que eran consecuentes con sus correspondientes
teorías, y no en que explicaban el proceso de desarro-
llo. Con el tiempo, el modelo de Solow demostró ser
más útil, no gracias a esa coherencia lógico-deductiva,
sino porque, por basarse en una función de Cobb-
Douglas, permitía realizar una cantidad de investiga-
ciones empíricas, no precisamente históricas, sino pre-
dominantemente inductivas.

IV
El método de Furtado

Una de las formas en que Furtado demostró la inde-
pendencia de su pensamiento fue manteniéndose fiel
al método histórico-inductivo, pese a que en los últi-
mos ochenta años la ortodoxia se tornó cada vez más
lógico-deductiva. Por supuesto, recurrió abundantemente
a su capacidad lógico-deductiva, pero siempre partió de
los hechos históricos y su tendencia a repetirse, y no de
la presunción de un comportamiento racional. Como his-
toriador económico era natural que recurriera principal-
mente al método histórico-inductivo, pero lo mismo
hacía al asumir el papel de teórico del desarrollo y el
subdesarrollo.

No estoy sugiriendo, por lo tanto, que Furtado
pertenezca a la escuela historicista alemana de Gide,
o al institucionalismo americano de Veblen. Esas es-
cuelas se caracterizaron por rechazar la teoría econó-
mica y por la búsqueda, como base para el análisis, de
los hechos económicos caso a caso; Furtado, en cam-
bio, utiliza la teoría económica disponible y trata de
hacerla avanzar en el conocimiento del desarrollo eco-
nómico.

Incluso como historiador económico, Furtado es
por sobre todo un economista y no un historiador. No
narra la historia de la economía de Brasil, la analiza.
Nadie ha utilizado la teoría económica en forma más
brillante que Furtado para comprender la evolución de
la economía brasileña, como se ve en su Formação
econômica do Brasil (1959). Como acota el historia-
dor Francisco Iglesias, aunque dicha obra es de histo-
ria económica, fue escrita desde el punto de vista de
un economista... en este análisis de los procesos eco-
nómicos se llega a una gran simplicidad, a un modelo
ideal, a formas que suelen parecer abstractas. Esto es
lo que sucede en muchos pasajes del libro de Celso

Furtado; el rigor de la construcción de la obra es tal
que... dificulta la lectura a quienes carecen de una
vasta información histórica y de cierto conocimiento
de la teoría económica (Iglésias, 1971, pp. 200 y 201).

En el mismo sentido, Lebrun señala: la historia,
tal como la practica Furtado, solo vale por su extre-
mada exactitud (el énfasis es de Lebrun)... Es su mé-
todo: ninguna afirmación que no esté basada en he-
chos o en datos estadísticos. Pero, agregaría yo,
Furtado utiliza los datos con gran inteligencia y habi-
lidad deductiva. Una de las características que hace de
Formação econômica do Brasil una obra maestra de
historia y de análisis económico, es la habilidad de su
autor para deducir de los escasos datos disponibles las
demás variables de la economía y el comportamiento
dinámico de ellas. Sin embargo, al hacerlo Furtado no
abandona la primacía del método histórico-inductivo.
Lo que hace es combinar su espíritu creativo con su
rigor lógico para ofrecer, a partir de los datos disponi-
bles, un panorama general de la evolución histórica de
la economía que hasta ahora no ha sido superado.
Formação econômica do Brasil es para mí la obra más
importante sobre Brasil publicada en el siglo XX, por-
que en ella Furtado pudo utilizar la teoría económica
y las demás ciencias sociales no para describir, sino
para analizar la historia económica del país.

Daré un ejemplo de su independencia y su méto-
do en ese libro. A partir del capítulo 16, Furtado es-
cribe sobre el siglo XIX. Ante todo cabe señalar que,
pese a haber participado recién en el nacimiento del
estructuralismo latinoamericano en Santiago de Chile,
no se guía por las explicaciones imperialistas de nues-
tro subdesarrollo, y respecto de los acuerdos privile-
giados de 1810 y 1827 con Inglaterra dice: la crítica
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formulada comúnmente a estos acuerdos, de que im-
pidieron la industrialización de Brasil en esa etapa,
parece no tener fundamento (Furtado, 1959, p. 122).
Basándose en los datos relativos a las exportaciones y
a las relaciones de intercambio, señala que la primera
mitad de ese siglo fue un período de estancamiento:
que de hecho el ingreso per cápita debe de haber caí-
do de 50 dólares a 43 (al tipo de cambio del decenio
de 1950) y que los cincuenta años siguientes, en cam-
bio, exhibieron una gran expansión, gracias al incre-
mento de las exportaciones y la apreciable mejora de
la relación de intercambio. Una vez más el análisis de
Furtado parte de algunos hechos históricamente com-
probados, para inferir el comportamiento general de la
economía. Y, por cierto, para relacionarlo con los as-
pectos sociales. Los terratenientes no son todos iguales,
como se los ve usualmente. La nueva clase dominante
de cafetaleros es muy distinta de la antigua clase patriar-
cal de las plantaciones de azúcar. Tiene experiencia
comercial y, en consecuencia, los intereses de la pro-
ducción y del comercio se entrelazan. Por otra parte,
Furtado dedica cuatro capítulos del libro al problema
de la mano de obra, haciendo hincapié en la importan-
cia de la inmigración y la fuerza de trabajo asalariada.
Esto puede parecer obvio, pero está bien que lo ponga
de relieve un autor que no transforma la economía en
meras abstracciones, y que la concibe como una eco-
nomía política situada en un contexto histórico.

El segundo ejemplo lo tomaré de la obra teórica
señera titulada Desenvolvimento e subdesenvolvimento
(Furtado,1961). En el capítulo 1, el autor resume su
concepto metodológico más general, y manifiesta que
la teoría económica debe ser al mismo tiempo abstracta
e histórica: El empeño por alcanzar niveles más altos
de abstracción debe ser seguido por otro que, basado
en realidades históricas, trate de definir los límites de
validez de las relaciones deducidas. La dualidad fun-
damental de la ciencia económica —su carácter abs-
tracto e histórico— asoma entonces plenamente en la
teoría del desarrollo económico.

 El hecho de que la economía esté adquiriendo un
carácter cada vez más abstracto, según Furtado, se debe
a que, a partir de Ricardo, se ha visto prácticamente
limitada al estudio de la división del producto, relegan-
do a un segundo plano el tema del desarrollo. Sin
embargo, señala, el desarrollo económico es un fenó-
meno que tiene una marcada dimensión histórica
(Furtado, 1961, p. 22). Reiterará esta afirmación mu-
chas veces a lo largo de su vasta obra, porque es un
elemento clave en su pensamiento. Después de intro-
ducir el “mecanismo del desarrollo”, planteando algu-

nas abstracciones necesarias para comprender el desa-
rrollo, en el capítulo 3 nos ofrece uno de los textos más
notables que conozco sobre el proceso histórico de
desarrollo. Este capítulo —que no fue reeditado, en mi
opinión por un error de juicio, y que se perdió al trans-
formarse la obra Desenvolvimento e subdesenvolvi-
mento en otra más sistemática y didáctica, Teoria e
política do desenvolvimento econômico (Furtado,
1967)— muestra cómo la forma de usar el excedente
económico determinará el surgimiento del proceso de
desarrollo. En los sistemas precapitalistas, el excedente
se utilizaba más que nada para la guerra y para cons-
truir templos. Con el advenimiento del capitalismo, el
excedente obtenido por los comerciantes se transfor-
maría en acumulación de capital, que sería ahora in-
herente al sistema económico. Sin embargo, con la
revolución industrial el capitalismo se extiende al cam-
po de la producción. En un mundo en que el progreso
técnico comienza a acelerarse y en que la competen-
cia es generalizada, la reinversión de las utilidades ya
no satisface el deseo de los empresarios de aumentar
sus utilidades, sino que se convierte en condición para
la supervivencia de la empresa. El desarrollo se hace
autosostenible. Cuando el excedente de producción de
la organización social se convierte en fuente de ingre-
so, tenderá a automatizarse el proceso de acumulación
…Los aspectos estratégicos de este proceso son la
posibilidad de aumentar la productividad y la apro-
piación de los frutos de este incremento por grupos
minoritarios (Furtado, 1961, pp. 120 y 121).

La idea es a la vez sencilla y contundente. Pero
no deberíamos pensar que Furtado la presentaría des-
provista de sustancia. Lo que hace es mostrar un pro-
ceso histórico a través del cual vemos cómo el desa-
rrollo surge a la par con el capitalismo y con todos los
complejos cambios sociales, institucionales y cultura-
les que le son propios. El fenómeno económico del
aumento de la productividad es una cuestión clave,
pero está intrínsecamente relacionado con la aparición
de nuevas clases sociales y de nuevas instituciones.

La importancia de las instituciones, que en el
decenio de 1990 se convirtió en un tema fundamental
para el estudio del desarrollo, la tenía ya clara Furtado
en Desenvolvimento e subdesenvolvimento. Por ejem-
plo, él explica la decadencia económica que sigue al
colapso de un imperio precapitalista, como el romano,
en función de la caída del aparato estatal de Roma, de
su poder militar y de instituciones largo tiempo ma-
duras. El excedente es apropiado por los ciudadanos
romanos, en especial los patricios, mediante la recauda-
ción de tributos de las colonias y da lugar a un amplio
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comercio garantizado por el derecho romano. Cuando
cae todo este sistema, la decadencia económica es in-
evitable. Al respecto Furtado señala: La destrucción del
enorme aparato administrativo y militar que constitu-
yó este imperio tuvo profundas consecuencias para la
economía del vasto espacio que ocupaba. Una vez
desmantelado el sistema administrativo y militar, des-
aparecieron las condiciones de seguridad que hicie-
ron posible el comercio; por otra parte, al desapare-
cer los tributos, se acabó la principal fuente de ingre-
so de las poblaciones urbanas, que vivían de subsidios
o de la prestación de servicios (Furtado, 1961).

Las instituciones son, por lo tanto, fundamenta-
les, pero no nacen solas. En primer lugar, son parte del
Estado que, en el caso de Roma, toma la forma de un
imperio. Segundo, el problema no es solo asegurar la
actividad económica —el comercio— sino también
hacer viable la apropiación del excedente. Al no tener
aún capitalismo ni valor excedente o rentabilidad ca-
pitalista, la apropiación del excedente se hace de ma-
nera forzada, mediante tributos.

El desarrollo, en su sentido histórico, solo tiene
lugar cuando la expansión del islamismo obliga a
Bizancio a volverse hacia Italia. Se forman entonces
poderosas economías comerciales en las ciudades-Es-
tados italianas, y al lado de la aristocracia, o en lugar
de ella, aparece una nueva clase burguesa. Y ese co-
mercio promueve la integración política, que con el
tiempo llevará al surgimiento de Estados nacionales.
En este caso, las instituciones son más bien la conse-
cuencia y no la causa del desarrollo. Furtado lo dice
expresamente y señala que mientras que en el imperio
romano la integración política condujo al comercio y
al desarrollo, en Europa lo que originó la integración
política fue el comercio a distancia, aventurado e in-
seguro. Sin embargo, la integración política pronto se
convertiría en factor decisivo del desarrollo mismo.

Las instituciones y su estabilidad son fundamen-
tales para el desarrollo, en especial la más importante
de ellas, el Estado-nación, del que dependen las demás.
En esta opinión Furtado no estaba siendo original,
puesto que había amplio consenso al respecto. Pero
agregó que el sistema capitalista no solo daría lugar al
Estado-nación, sino que tendería a adoptar institucio-
nes democráticas. Esta idea aparece claramente en su
siguiente libro, Dialética do desenvolvimento (Furtado,
1964), en el cual critica la noción marxista de que en
una sociedad burguesa las limitaciones obedecen a la
necesidad de defender los privilegios de la clase que
es dueña de los bienes de capital. Allí afirma que, por
el contrario, la democracia surge del capitalismo y de

la creciente estabilidad institucional que proporciona.
Esa estabilidad no solo lleva a la burguesía a adoptar
la democracia como sistema político, sino que, además,
asegura el dinamismo económico. Según Furtado, la
razón del avance de las libertades en las sociedades
democráticas capitalistas fue su creciente estabilidad
institucional. Las revoluciones causadas directamen-
te por la lucha de clases en Europa occidental com-
pletaron su ciclo en el tercer trimestre del siglo XIX.
Ahora, esta estabilidad institucional obedece a la exis-
tencia de una clase poderosa —la propietaria de los
bienes de capital— que tiene amplios intereses crea-
dos que proteger. En las sociedades burguesas, el
progreso de las libertades cívicas no se debe tanto a
la participación real de la clase trabajadora en las
decisiones políticas, sino a la confianza adquirida por
la clase capitalista en un contexto de instituciones
políticas flexibles (Furtado, 1964, p. 45).10

La economía política de Furtado, siempre basada
en el método histórico, es notable. No solo el desarro-
llo deriva del capitalismo, sino también la democracia.
La lucha de los trabajadores desempeñará un papel
esencial, no tan solo para reforzar la democracia, sino
también para asegurar, a través de la pugna por obte-
ner mayores salarios, el crecimiento de la demanda
agregada a medida que aumentan las utilidades. En el
proceso de desarrollo de la democracia burguesa, que
en un comienzo es tan solo liberal, la función esencial
radica en la propia burguesía y en la estabilidad
institucional que trae consigo. Quizás la estabilidad
institucional no se deba tanto a los amplios intereses
creados que han de ser protegidos y más al hecho de
que la burguesía fue la primera clase social que pudo
apropiarse del excedente sin utilizar directamente la
fuerza de imponer tributos y esclavizar a la población
de las colonias, lo que la llevó a convertirse en agente
del Estado de derecho liberal y a abrirse al avance de
las instituciones democráticas. Pero, en todo caso, es
notable el análisis conexo del papel de la clase capita-
lista en el logro de la estabilidad institucional, una
estabilidad que promueve el desarrollo y que, a su vez,
fortalece las tendencias democráticas existentes en la
sociedad, estableciéndose así un círculo virtuoso de
desarrollo autosostenible.

Para Furtado, el método histórico es clave para su
análisis del desarrollo, en la medida en que le permita

10 En Prefácio a nova economia política, Furtado (1976a) atribuye
una vez más al concepto clásico de excedente económico un papel
fundamental en su análisis del proceso de acumulación capitalista.
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combinar una gran visión del proceso histórico con las
especificidades de cada momento y cada país; en tan-
to exista la capacidad de predecir los hechos, requeri-
da por toda teoría social, mediante el análisis de la
evaluación histórica del desarrollo, y en la medida en
que la definición abstracta del desarrollo, así como el
incremento de la productividad a partir de la acumu-
lación de capital y de la incorporación del progreso
técnico, adquiera un trasfondo histórico, esto es, se
complemente con elementos políticos, institucionales
y sociales. El desarrollo no es tan solo acumulación de
capital, sino también incorporación de progreso técni-
co, lo que depende de la estructura de clases, de la
organización política y del sistema institucional. En
consecuencia, fuera de la historia no hay desarrollo,
pues no hay desarrollo económico sin desarrollo polí-
tico y social.

Al adoptar el método histórico, Furtado se aproxi-
ma a la dialéctica de Hegel y al materialismo históri-
co de Marx, pero conserva su independencia de ellos,
principalmente porque atribuye un papel mayor a la
voluntad humana: La importancia de la dialéctica para
comprender los procesos históricos deriva del hecho
de que la historia ... no puede reconstruirse a partir
de los múltiples fenómenos que forman parte de ella.
Sin embargo, por su conducto el hombre intuye en el
proceso histórico esta percepción global capaz de
darle unidad a la multiplicidad. Marx adoptó audaz-
mente este principio dialéctico cuando dividió la so-
ciedad en infraestructura y superestructura, y en dos
clases sociales. Esta estrategia, dice Furtado, tuvo ex-
traordinaria importancia como punto de partida para
el estudio de la dinámica social… Sin embargo, hay que
reconocer que, en este nivel de generalidad, los mode-
los analíticos difícilmente tienen valor como mecanis-
mo de orientación práctica. Y la finalidad de la ciencia
—concluye, dando muestras del pragmatismo que siem-
pre lo ha guiado— consiste en formular orientaciones
para la acción práctica (Furtado, 1964, pp. 14, 15 y
22).

Tomé estos pasajes de Dialética do desenvolvi-
mento (Furtado, 1964), obra escrita en medio de la
crisis de la administración Goulart, después de que
Furtado renunciara al ministerio especial de planifica-
ción y otra vez quedara a cargo únicamente de la
Superintendencia para el Desarrollo del Nordeste
(SUDENE). Entre sus obras autobiográficas, esta fue la

que distinguió con un resumen completo.11 En A
fantasia organizada (Furtado, 1985), el autor asevera
claramente que uno de sus propósitos es delimitar la
utilización del marxismo y la dialéctica en el análisis
del desarrollo. Y al hacerlo replantea su compromiso
con el rigor del método científico: El segundo objeti-
vo [de Dialética do desenvolvimento] sería determi-
nar el alcance de la dialéctica, que nuevamente se
había puesto en boga con el Criticisme de Sartre, pero
cuyo uso no nos eximiría de aplicar rigurosamente el
método científico al abordar los problemas sociales
(Furtado, 1989, p. 182).

Sin embargo, adoptar el método científico con
rigor no significa adoptar modelos analíticos basados
en el supuesto del equilibrio estable, como es tan co-
mún en economía. Para analizar el desarrollo, necesi-
tamos modelos dinámicos, como el “principio
acumulativo” que propone Myrdal. En términos más
generales, Furtado concluye: Aunque hubiésemos avan-
zado en la construcción de modelos, hay que recono-
cer que para construirlos siempre comenzamos por
algunas hipótesis intuitivas sobre el comportamiento
del proceso histórico en su conjunto. Y la más gene-
ral de estas hipótesis es la que proporciona la dialéc-
tica, en virtud de la cual lo histórico es algo que ne-
cesariamente está en curso de desarrollo. La idea de
desarrollo aparece como una hipótesis que organiza
el proceso histórico —como una “síntesis de varias
determinaciones, unidad en la multiplicidad”, para
usar la expresión de Marx— desde la cual se puede
efectuar un esfuerzo eficiente por definir las relacio-
nes entre los factores y seleccionarlos a fin de recons-
truir este proceso mediante un modelo analítico
(Furtado, 1964, p. 22).12

Este texto ejemplar —que muestra la elegancia y
capacidad de síntesis de Furtado al exponer su pensa-
miento— deja en claro el concepto de su autor respecto
del carácter histórico y dialéctico del método científi-
co que aplica. Yo podría haber comenzado el análisis
de su método con esta cita, pero preferí dejarla para el
final. De esta manera concluyo mi análisis con sus
propias palabras.

11 Véase Furtado (1989, pp. 182-190).
12 La cita de Marx proviene de Contribución a la crítica de la
economía política (Marx, 1970).
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V
La pasión

Tras la forma en que Furtado trabajó con la ciencia
económica no solo hay un método riguroso, sino que
también hay pasión. Asimismo, grandes expectativas
y la correspondiente frustración. Por lo general, razón
y emoción se consideran contrapuestas. Sin embargo,
esta es una manera errada de interpretar el proceso de
pensar. Los grandes científicos suelen ser personas que
aman con pasión su trabajo, sus investigaciones. Los
economistas verdaderamente grandes rara vez dejan de
apasionarse no solo con su ciencia, sino también con
sus resultados. Algunos de ellos se entusiasmaron con
el logro de la estabilidad económica, otros con la dis-
tribución más equitativa del ingreso, y la mayoría de
ellos, con el desarrollo de su país.

La pasión de Furtado ha sido el desarrollo de
Brasil, y fue alimentada por la convicción de que ese
desarrollo estaba al alcance de su país en la época en
que él se tituló como economista, a fines del decenio
de 1940. Acababa de terminar la segunda guerra mun-
dial. Surgían teorías nuevas sobre el desarrollo econó-
mico. Ante los ojos del joven de Paraiba, recién docto-
rado en economía en Francia (1948), comenzaba a to-
mar forma una gran esperanza. Brasil, ya en vías de una
industrialización acelerada, superaría los desequilibrios
estructurales de su economía y con la ayuda de la teo-
ría económica y de la planificación económica logra-
ría convertirse en un país desarrollado.

Es esta pasión por el desarrollo de Brasil lo que
explica la fuerza de sus ideas, en especial en el traba-
jo Características gerais da economia brasileira
(Furtado, 1950) y su primer libro, A economia brasi-
leira (Furtado, 1954), y hasta Dialética do desenvol-
vimento (Furtado, 1964), escrita cuando sus esperan-
zas comenzaban a derrumbarse ante la inminencia de
la crisis. Todas estas obras tienen un vigor teórico y
un poder de análisis que no derivan solo del espíritu
creador de su autor, de su gran cultura, de la indepen-
dencia de su pensamiento y de su preferencia por uti-
lizar el método histórico-inductivo, sino que también
se relacionan claramente con un proyecto de vida iden-
tificado con el proyecto de desarrollo. En Os ares do
mundo [Los aires del mundo] queda en claro que su
proyecto de vida está directamente relacionado con una
convicción a la que había llegado a fines del decenio
de 1940: un escenario mundial favorable —consecuen-

cia de la Gran Crisis de los años treinta y del conflic-
to mundial de los años cuarenta— había abierto un
resquicio por el cual quizá podríamos asomarnos para
alcanzar un cambio cualitativo en nuestra historia
(Furtado, 1991, p. 63).

El cambio cualitativo era la industrialización y el
desarrollo de Brasil. Pero, dice Furtado —recordando
el año 1964, cuando llegó a Chile como exiliado— ya
en ese año estaba convencido de que, no obstante que
el intelectual se caracteriza por su ilimitada capaci-
dad de concebir razones para vivir, su proyecto de
vida, que se basaba en la existencia de ese resquicio
era, en definitiva, una ilusión… que ahora se desva-
necía (Furtado, 1991, pp. 45 y 63).

La esperanza había sido grande, pero el desencan-
to y la frustración eran todavía mayores. Frustración y
desencanto que se expresarían en su siguiente obra,
Subdesenvolvimento e estagnação na América Latina
(Furtado, 1966), libro denso y pesimista que más tarde
mostró ser equivocado, cuando las economías de Amé-
rica Latina entraron en un nuevo ciclo de desarrollo. Sin
embargo, con el tiempo el error terminó siendo un éxi-
to relativo. El ciclo de desarrollo, que a la sazón co-
menzaba, se financió artificialmente con la deuda ex-
terna, una deuda que tornaría a las economías latinoa-
mericanas prisioneras del capital financiero internacio-
nal y que a la larga las llevaría a la gran crisis del
decenio de 1980, y al cuasi estancamiento que persis-
te hasta hoy. Digo éxito relativo porque el supuesto
principal del libro, que acusa la influencia de Marx y
Keynes, todavía me parece fuera de lugar. El estanca-
miento o el desarrollo a tasas muy reducidas se debe-
ría, por una parte, al incremento de la relación capital-
mano de obra y, por la otra, a la caída de la relación
capital-producto, debido a la elevada densidad de ca-
pital de las inversiones y su asignación a bienes de
consumo duraderos. En estas condiciones, la produc-
tividad del capital iría en descenso.13 A mi juicio, esta
teoría subestima el aumento del progreso técnico, que
no solo ahorra mano de obra, sino también capital, esto
es, se trata de un progreso técnico que aumenta la efi-
ciencia del capital.

13 Véase Furtado (1966, p. 80).
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En Subdesenvolvimento e estagnação na Améri-
ca Latina, de 1966, ya aparece la idea de que la con-
centración del ingreso impedía que operara el círculo
virtuoso originado por el alza de los salarios a medida
que aumentaba la productividad. En dos de sus obras,
Furtado responde indirectamente a sus críticos. En
Análise do modelo brasileiro (Furtado, 1972) incorpora
a su pensamiento, con gran elegancia y precisión, la
nueva teoría de la dependencia que había surgido de
la crítica de sus obras. Esto no impide que en O mito
do desenvolvimento (Furtado, 1974) replantee clara-
mente su teoría sobre la escasez de consumo a largo
plazo: la concentración del ingreso en las clases me-
dia y alta no resolvería el problema de la demanda en
el proceso de desarrollo.

 Furtado lo expone así: Mi hipótesis fundamental
es que el sistema no ha sido capaz de producir espon-
táneamente una demanda cuyas características puedan
asegurar una tasa sostenida de crecimiento, y que el
crecimiento a largo plazo depende de acciones
exógenas del gobierno… Aunque esos dos grupos (las
grandes empresas y las minorías modernizadas) tie-
nen intereses convergentes, el sistema no está
estructuralmente preparado para generar el tipo de
expansión de la demanda que se requiere para asegu-
rar esa expansión.

Ahora bien, esta teoría, como lo demostró Keynes
cuando criticó la ley de Say, es válida a corto plazo
para explicar el ciclo económico. Y para mí, solo es
válida a largo plazo en la medida en que la tasa de
desarrollo alcanzada en ese período dependa de man-
tener la demanda en tensión constante con la oferta en
el corto plazo. Con el tiempo, el nuevo modelo de
desarrollo tecnoburocrático-capitalista que se estaba
imponiendo en Brasil, generando un subdesarrollo
industrializado, fracasó, pero no por falta de demanda
sino más bien por un irresponsable exceso de endeu-
damiento externo.

 Furtado aún abrigaba un atisbo de esperanza
cuando en 1968, antes de la promulgación de la Ley
Institucional Nº 5 que impuso definitivamente la
dictadura en Brasil, fue invitado por la Cámara de
Diputados a dar a conocer sus ideas sobre lo que po-
día hacerse. No pudo resistirse y escribió Um projeto
para o Brasil (Furtado, 1968a), donde propone reac-
tivar el desarrollo mediante un incremento sustancial
de la carga tributaria y del ahorro público. Sin embar-
go, si es que nuevamente había esperanza —la negati-
va a aceptar la dependencia y el subdesarrollo— el
pesimismo subsistía. El análisis pesimista de la situa-
ción de Brasil coincidía a tal punto con el efectuado

en Subdesenvolvimento e estagnação na América La-
tina, que las primeras críticas a este punto de vista, que
sostenía que el desarrollo brasileño se estaba
reactivando porque la concentración del ingreso en las
clases media y alta creaba demanda de bienes de con-
sumo suntuarios, se basó en estos dos libros.

La pasión optimista que había alimentado la ac-
ción se convirtió entonces en la gran frustración de
quien reconoce que ya no influye directamente en los
destinos de su país, y que el país mismo ha perdido la
capacidad de desarrollo endógeno. La teoría económi-
ca que utilizó ahora se tornó discutible, ya que involu-
craba un doble pesimismo: por un lado, respecto de la
capacidad de los sistemas económicos subdesarrolla-
dos para lograr el progreso técnico que requiere uso
intensivo de capital y no solo el que significa ahorro de
capital o al menos una situación neutra (que, en conse-
cuencia, no involucra una caída de la productividad del
capital); y por otro lado, respecto de la capacidad de
la oferta de crear demanda en el largo plazo.

El pesimismo de Furtado se manifiesta en la si-
guiente cita, sacada de Os ares do mundo, donde re-
cuerda sus primeros meses de exilio en Santiago de
Chile: No pude dejar de pensar que la historia es un
proceso abierto, y que es ingenuo imaginar que el
futuro está íntegramente contenido en el pasado y en
el presente. Pero cuando todo cambio importante es
el resultado de la intervención de factores externos,
nos vemos limitados al escenario de una dependencia
estricta… Las tendencias que surgieron en Brasil lle-
varon a pensar que los cambios importantes ya no
serían el resultado de la acción de factores endógenos
(Furtado, 1991, p. 63).

Um projeto para o Brasil fue la última manifes-
tación clara de esperanza que emanó de Furtado.14 De
allí en adelante, según Francisco de Oliveira, su obra
puede calificarse de filosófica (de Oliveira, 1983a,
p. 23). Yo diría que se torna serena, en la medida en
que el exilio, primero en Chile, luego en Estados Uni-
dos, en Inglaterra y finalmente por largo tiempo en Fran-
cia, le impone un desapego emocional. Sobre América
Latina aún publicará una obra fundamental, Formação
econômica da América Latina (Furtado, 1969), para
después volver a interesarse por el análisis del proceso
histórico de desarrollo y los cambios experimentados
por la economía internacional.

14 En O Brasil pós-milagre [Brasil después del milagro], Furtado
todavía trasunta esperanza cuando, tras referirse a los malos gobier-
nos del decenio de 1970, escribe dos secciones en que mira hacia
el futuro: una trata de los desafíos del futuro y la otra es el esbozo
de una estrategia (Furtado, 1981a, pp. 56-90).
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Regresa al proceso de desarrollo en O mito do
desenvolvimento (Furtado, 1974), Pequena introdução
ao desenvolvimento: emfoque interdisciplinar (Furtado,
1980), “Underdevelopment: to conform or reform”
(Furtado, 1987a) y muchos otros estudios. Sin embar-
go, en “A preeminencia mundial da economia dos
Estados Unidos pós-guerra” (Furtado, 1968b) exami-
na los cambios ocurridos en la economía mundial. En
el primer número de la Revista de economia política
—de la cual fue uno de los auspiciadores, junto con
Caio Prado Jr. e Ignacio Rangel— publica el artículo
“Estado e empresas transnacionais na industrialização
periférica” (Furtado, 1981b). Todos sus demás traba-
jos sobre el tema se reunirán más tarde en Transfor-
mação e crise na economia mundial (1987b) y O ca-
pitalismo global (1998).

En el decenio de 1970, Furtado una vez más par-
ticipa activamente en reuniones internacionales en las
cuales los países en desarrollo piden “una nueva divi-
sión internacional del trabajo”. Este movimiento tiene
éxito durante un tiempo pero, con la crisis de la deuda
externa y la ola neoliberal que invade Washington y
el mundo a comienzos de la década de 1980, el pro-
yecto tampoco rinde los frutos esperados. Para Amé-
rica Latina era el comienzo de la gran crisis de la dé-
cada de 1980, y ante ella la pasión de Celso Furtado
regresa con tanta fuerza como ira. Sus obras Não à
recessão e ao desemprego [No a la recesión y el des-
empleo] (Furtado, 1983) y Brasil: a contrução
interrompida [Brasil: la construcción interrumpida]
(Furtado,1992) son prueba de su indignación.15

El regreso del exilio y la participación en la ad-
ministración de Sarney como ministro de cultura, no
cambiaron sus sentimientos de desencanto e indigna-
ción.16 Pero en 1999, al restablecerse la estabilidad y
cuando hubo algunas señales de reactivación, volvió a
él la esperanza, pese a que continuó siendo un decidi-

do crítico de la política económica del presidente
Cardoso. En su último libro hasta la fecha en que es-
cribo este trabajo, O longo amanhecer [El largo ama-
necer], expresa con vigor su desencanto: En ningún
otro momento de nuestra historia fue tan grande la
distancia entre lo que somos y lo que quisimos ser
(Furtado, 1999). Replantea su crítica de la globaliza-
ción que, mediante un irresponsable endeudamiento
externo, llevó al país a la gran crisis, pero señala que
los responsables de nuestra incapacidad de retomar la
senda del desarrollo no son la globalización misma y
su falta de control, sino la forma en que han respondi-
do a ella las elites, al adoptar en forma acrítica una
política económica que privilegia a las empresas
transnacionales, cuya racionalidad solo puede eva-
luarse en el marco de un sistema de fuerzas que vaya
más allá de los intereses específicos de los países que
forman parte de él. Un ejemplo de esta alienación es
la propuesta de dolarizar las economías latinoamerica-
nas, hecha por la propia CEPAL en febrero de 1999, pro-
ceso que según dicha organización internacional ya
estaría avanzado (Furtado, 1999, pp. 18, 23 y 26).

En un breve discurso pronunciado durante el se-
minario “Reflexiones sobre la crisis brasileña”, reali-
zado en su honor en São Paulo, el autor no solo criti-
ca a los gobiernos, sino en general a las elites brasile-
ñas (Furtado, 2000). En especial, rechaza las explica-
ciones (sobre el cuasi estancamiento) que pretenden
ignorar la responsabilidad social de las elites. Frente
a expresiones favorables a la dolarización, que eran
corrientes en la prensa y actualmente están quizá olvi-
dadas debido a la crisis argentina, señala: si nos ren-
dimos a la dolarización, retrocederemos a una condi-
ción semicolonial.

Pero, al igual que en su libro de 1999, en el dis-
curso mencionado vemos que finalmente vuelve la
esperanza. En dicho libro, que tiene una sección titu-
lada “¿Qué hacer?”, subraya la necesidad de revertir
el proceso de concentración del ingreso, invertir en
capital humano y, sobre todo, enfrentar el problema de
la globalización mediante el fortalecimiento del Esta-
do nacional, que es el instrumento privilegiado para
resolver los problemas estructurales (Furtado, 1999,
pp. 32-34). En su breve discurso vuelve a formular una
de sus ideas principales: la importancia de la capaci-
dad creadora en política. Solo el espíritu político crea-
dor impulsado por la voluntad colectiva nos permiti-
rá salir del atolladero (Furtado, 2000, p. 4).17

15 Entre esos dos libros escribió sus tres notables obras autobio-
gráficas ya mencionadas, A fantasia organizada (1985), A fantasia
desfeita (1989) y Os ares do mundo (1991).
16 En 1984, Furtado publicó una colección de ensayos con el título
de Cultura e desenvolvimento em época de crise, cuyo tema prin-
cipal seguía siendo la crisis de la economía brasileña, pero que
probablemente inspiró al presidente José Sarney a ofrecerle el mi-
nisterio de cultura. A la sazón fui colega suyo, entre abril y diciem-
bre de 1987, cuando fui ministro de hacienda. Le preocupaba enor-
memente que el gobierno democrático no lograra hacer frente a la
crisis y que, por el contrario, la agudizara. Sentía tanta preocupa-
ción como impotencia, puesto que ocupaba un ministerio en que
podía prestarme decidido apoyo cuando yo lo necesitara, pero no
podía modificar la orientación de la economía brasileña. Presté
servicio por poco tiempo en la administración, y tampoco pude
estabilizar la economía de Brasil.

17 En el presente trabajo no me preocupé de eliminar prejuicios res-
pecto a Celso Furtado. Sin embargo, esta última cita me lleva a ad-
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El gran maestro continúa pensando por esas lí-
neas. No siempre estoy de acuerdo con él, como de-
bería haberlo advertido en algún momento en el curso
del presente trabajo, pero de todas formas lo admiro.
Celso Furtado fue uno de mis maestros cuando —aún
muy joven— comenzó a gustarme la economía. Toda-
vía aprendo de él. Su aporte al conocimiento de Brasil
no tiene parangón; su análisis del desarrollo y el sub-
desarrollo constituye un hito en el pensamiento con-

temporáneo En este artículo, que no es un panorama
general de su obra, solo traté de definir algunos aspec-
tos relativos al autor, al economista político: Furtado
nunca ha transigido en su independencia de pensamien-
to; su método ha sido siempre riguroso y principalmen-
te histórico-inductivo; nunca ha dejado de mirar y
pensar con pasión a Brasil y su Nordeste.

(Traducido del inglés)

vertir que no debiera deducirse de ella que Furtado es un adepto al
control del Estado – acusación que hace usualmente la derecha cuan-
do alguien defiende la importancia de un Estado reconstruido, capaz
de promover el desarrollo económico y político del país. Aún hay
algunos pocos partidarios del control estatal, pero decididamente no

es su caso. Por ejemplo, en un debate propiciado por el diario O
Estado de São Paulo, Furtado dijo: El hecho es, por lo tanto, que hay
que renunciar a la antigua idea de que el Estado debe resolver todos
los problemas. Sabemos perfectamente bien que cuando el Estado lo
controla todo, pocos controlan al Estado (Furtado, 1976b, p. 39).
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México: las reformas
del mercado desde una
perspectiva histórica

Juan Carlos Moreno-Brid y Jaime Ros

Este trabajo pasa revista a las principales políticas de desarrollo

aplicadas por México en los dos últimos siglos y a los problemas econó-

micos enfrentados. Centrándose en cambios radicales de estrategia res-

pecto al papel de los mercados y el Estado, sostiene que a menudo no

se han reconocido los verdaderos obstáculos con que ha tropezado el

desarrollo del país y que algo similar podría estar ocurriendo hoy. Para

demostrarlo, examina las causas del estancamiento económico de Méxi-

co en gran parte del siglo XIX. Asimismo, analiza el período de expan-

sión económica entre 1940 y 1981, que terminó tras un breve auge del

petróleo. Examina en forma crítica el cambio profundo introducido en la

estrategia de desarrollo a mediados del decenio de 1980 para enfrentar

la crisis de la deuda externa asociada al aparente agotamiento de la

sustitución de importaciones y de la industrialización impulsada por el

Estado. Finalmente, ofrece algunas reflexiones sobre los desafíos que

confronta actualmente la economía mexicana que, tras 15 años o más

de reformas macroeconómicas, parece encontrarse entrampada en un

escenario de bajo crecimiento.
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I
Introducción

Este artículo, que aborda desde una perspectiva histó-
rica las políticas aplicadas en México y los problemas
de ese país para alcanzar el desarrollo, reseña la evo-
lución a largo plazo de la economía mexicana, desta-
cando en especial algunas modificaciones radicales a
la estrategia de desarrollo y el papel que desempeña-
ron el mercado y el Estado, particularmente en los
últimos 20 años. Una de las tesis principales es que en
el pasado a menudo no se supo reconocer los verda-
deros obstáculos al desarrollo económico y que actual-
mente podría estar ocurriendo algo similar. El trabajo
está estructurado de la siguiente manera. Tras esta
breve introducción, en la sección II se considera el
debate en torno a las causas del prolongado período de
estancamiento económico vivido por México durante
gran parte del siglo XIX. En la sección III se examina

el largo período de expansión de la economía mexica-
na, que se inició a fines del siglo XIX con el porfiriato1

y terminó en 1981, tras el derrumbe de una breve bo-
nanza petrolera. La sección IV analiza el desempeño
de la economía mexicana a partir del cambio radical
de la estrategia de desarrollo introducido a mediados
del decenio de 1980. Finalmente, se ofrecen algunas
reflexiones acerca de los retos que confronta la eco-
nomía mexicana hoy en día, cuando tras casi más de
dos décadas de haberse iniciado el proceso de refor-
mas profundas, no logra insertarse en una senda de
crecimiento elevado y sostenido. Más grave aún, en el
trienio más reciente (2001-2003), el PIB real per cápita
registró una caída en términos reales en tres años con-
secutivos, por primera vez en la historia moderna del
país.

  El presente trabajo es una versión ampliada y corregida de un
ensayo publicado por los autores hace casi 10 años, cuando entró
en vigor el Tratado de Libre Comercio (TLC) de América del Norte
(véase Moreno-Brid y Ros, 1994). Fue presentado en la reunión de
la Asociación de Economía de América Latina (ADEALC) realizada
en Cholula, México, el 10 de octubre de 2003. Los autores agrade-
cen la valiosa asistencia de Rubén Guerrero en el trabajo de inves-
tigación, así como los comentarios a la versión preliminar formula-
dos por Ted Beatty, Rolando Cordera, Amitava Dutt, Julie Lennox,
Ajit Singh, Carlos Tello, Samuel Valenzuela y Jeff Williamson.
Las opiniones vertidas en el artículo no representan necesariamente
las de las Naciones Unidas.

1 Los historiadores mexicanos han llamado “porfiriato” a los 33
años de dictadura de Porfirio Díaz (1877 a 1910).
2 Según INEGI (1985), en 1790 la participación de la industria ma-
nufacturera en el empleo era del 10%.

II
Las reformas del mercado en el siglo XIX

A mediados del siglo XVIII, México era quizá una de
las regiones más prósperas del mundo y, sin duda, una
de las colonias españolas más ricas de América; ade-
más, la productividad de su economía posiblemente su-
peraba aquélla de la propia España. En el año 1800, el
PIB per cápita mexicano era más o menos la mitad del
de los Estados Unidos, la economía mexicana no te-
nía un carácter marcadamente agrario y el país conta-
ba con una industria minera avanzada y un importante

sector manufacturero. El valor de las exportaciones se
asemejaba al de su vecino del norte, por mucho que el
PIB total equivalía más o menos a la mitad (Coatsworth,
1978). En el país se daban varias de las condiciones
para un desarrollo capitalista acelerado. Aunque dis-
tara mucho de haberse completado la creación de una
fuerza de trabajo industrial —ese proceso tan difícil y
prolongado mediante el cual se rompen los lazos de la
población con la tierra (Gerschenkron, 1952)— el pro-
ceso se encontraba en una etapa más avanzada que en
muchos países europeos (especialmente de Europa cen-
tral y oriental). En 1800, la participación relativamen-
te importante de la industria manufacturera en el pro-
ducto total, de 22,3% (cuadro 1),2 revela que en el país
existía una masa crítica de empresarios industriales
(cuadro 1).
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CUADRO 1

México: Producto interno bruto per cápita y por sector, 1800-1910

1800 1845 1860 1877 1895 1910

PIB per cápita a precios constantes
de 1900 (índice 1800 = 100) 100,0 78,4 70,9 85,0 128,8 190,2

% del PIB

Agriculturaa 44,4 48,1 42,1 42,2 3,2 33,7
Minería 8,2 6,2 9,7 1,4 6,3 8,4
Manufactura 22,3 18,3 21,6 16,2 12,8 14,9
Construcción 0,6 0,6 0,6 0,6 0,6 0,8
Transporte 2,5 2,5 2,5 2,5 3,3 2,7
Comercio 16,7 16,9 16,7 16,9 16,8 19,3
Gobierno 4,2b 7,4 6,8 11,2 8,9 7,2
Otros 1,1 – – – 13,1 12,9

Fuente: Coatsworth (1989, cuadros 4 y 5).

a Incluye ganadería, silvicultura y pesca.
b Excluye remesas fiscales netas al Tesoro español. Los ingresos totales del gobierno, incluidas estas remesas, ascendieron a 7,8% del ingreso

colonial.

1. La era de declinación de México (1780-1870):
obstáculos al desarrollo económico

Dicha favorable posición de la economía mexica-
na comenzó a deteriorarse en las décadas finales del si-
glo XVIII. Y si bien puede haber debate respecto al
momento en que comenzó ese deterioro, hay consenso
en que la independencia en nada contribuyó a impedir
el estancamiento de la economía mexicana durante más
de la mitad del siglo siguiente. En efecto, entre 1800 y
alrededor de 1860 —cuando Estados Unidos y otras
economías desarrolladas exhibían tasas de desarrollo
económico sin precedentes— el PIB total de México cayó
5% y su ingreso per cápita se redujo en 30%. Entre 1820
y 1870, el ingreso per cápita mexicano descendió, como
proporción del de los Estados Unidos, de 60% a 28%, y
desde entonces ha oscilado entre 24% y 33% (cuadro 2).

¿A qué se debe que la independencia y el surgi-
miento de un Estado nacional no hayan servido de
mayor estímulo al desarrollo económico? Tal vez la
razón más importante haya sido el prolongado perío-
do de inestabilidad política y el permanente conflicto
entre los elementos conservadores y liberales.3 Medio

siglo de guerras civiles e internacionales terminaron
por destruir los efectos potencialmente beneficiosos de
la independencia, al mismo tiempo que mermaron los
recursos necesarios para que el Estado y el sector pri-
vado apuntalaran la reactivación del sector minero y
mejoraran la infraestructura de transportes, en un país
donde la falta de medios naturales de comunicación y
el elevado costo del transporte consiguiente influyeron
de manera muy adversa en la división del trabajo y la
especialización regional (Coatsworth, 1990).

La independencia eliminó la carga fiscal que pe-
saba sobre el oro y la plata extraídos de la colonia. Esta
carga había sido significativa —Coatsworth (1990)
estima que fue 7,2% de la producción total en 1800—,
muy superior, por ejemplo, a la impuesta por el colo-
nialismo británico sobre sus colonias norteamericanas.
Sin embargo, el fin del dominio español también trajo
consigo algunos costos inesperados para el sector mi-
nero, que en parte contrarrestaron la eliminación de esa
carga.4 Como consecuencia de ello, entre 1812 y 1822
la producción de plata se redujo a menos de la quinta
parte del total y el sector minero no vino a recuperar
el nivel de producción anterior a la independencia hasta
el decenio de 1860 (Cárdenas, 1985). Por su parte, la
caída de la producción de plata tuvo otras consecuen-3 En los 55 años transcurridos entre la independencia y el porfiriato,

la presidencia cambió 75 veces de mano (Haber, 1989). La conse-
cuencia más desastrosa de la prolongada lucha civil fue la pérdida
de la mitad del territorio nacional a manos de los Estados Unidos
a mediados del siglo XIX. Cincuenta años después del Tratado de
1848, que puso término a la guerra mexicano-estadounidense, y
también tras el comienzo de la “fiebre del oro” en California, la
sola producción minera de los territorios perdidos superaba al PIB

mexicano (Coatsworth, 1978).

4 Las guerras de la independencia no sólo tuvieron efectos altamen-
te perturbadores para la producción minera, sino que involucraron
también la pérdida del abastecimiento seguro y a bajo costo de
mercurio (esencial para la elaboración de minerales de baja ley),
que España había proporcionado desde su gran mina en Almadena.
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CUADRO 2

México: Producto interno bruto total, producto interno bruto
per cápita y población, 1820-1998

1820 1870 1913 1950 1973 1990 1998

PIB per cápita a 759 674 1,732 2,365 4,845 6,097 6,655
PIB de México/PIB de los Estados Unidos 0,60 0,28 0,33 0,25 0,25 0,26 0,24

1820-1870 1870-1913 1913-1950 1950-1973 1973-1998

Tasas de crecimiento (%) del PIB per cápita –0,2 2,2 0,9 3,2 1,3
Tasas de crecimiento del PIB (%) 0,4 3,4 2,6 6,4 3,5
Tasas de crecimiento de la población (%) 0,7 1,1 1,8 3,1 2,2

Fuente: Maddison (2001).

a Dólares a valores internacionales de 1990.

cias importantes para la economía. Además de la con-
tracción de todas las actividades vinculadas con el
sector minero, implicó una merma del volumen del
comercio internacional y la disminución de los medios
de pago disponibles en la economía nacional (Cárdenas,
1985). Esto último contribuyó a agravar los efectos de
la salida de capitales que se produjo tras el éxodo de los
mineros y comerciantes españoles y, en consecuencia,
la escasez general de capital financiero que caracteri-
zó a este período hasta que se crearon los primeros
bancos comerciales en el decenio de 1860.

La eliminación de las restricciones al comercio
exterior también resultó ser una bendición a medias. Si
bien es cierto que los historiadores económicos gene-
ralmente consideran que fue beneficiosa para la econo-
mía mexicana, el término de las restricciones al comer-
cio aceleró la desviación del comercio exterior mexi-
cano desde España hacia las potencias industrializadas
emergentes del Atlántico norte, tendencia que fue muy
perjudicial para el sector manufacturero nacional y, por
lo tanto, para la principal actividad que podría haber
compensado la decadencia del sector minero. Al res-
pecto, varios estudios han ilustrado de qué manera a
fines del siglo la exposición a la competencia de Esta-
dos Unidos y Gran Bretaña llevó al colapso de la in-
dustria lanera y a la prolongada caída de los textiles
de algodón a lo largo de la primera mitad del siglo
XIX. Al parecer, la apertura del comercio a la econo-
mía del Atlántico y a la competencia externa —que de
hecho comenzó durante el período de “comercio libre”
y “comercio neutral” introducido por las reformas de
los Borbones— también contribuyó a profundizar la
fragmentación de los mercados locales y a la división
entre un norte minero y agrícola que comerciaba con
el resto del mundo, por un lado, y un centro manufac-

turero y un sur agrícola sumidos en la depresión eco-
nómica, por el otro (Thomson, 1986).

Además, poco se avanzó en otras áreas. México
en la época colonial había sido uno de los lugares del
mundo que exhibía mayores diferencias sociales y re-
gionales; en rigor, una sociedad de castas, en que el
acceso al empleo y la movilidad geográfica y ocupa-
cional dependían de distinciones étnicas, y en que una
serie de arreglos institucionales tendieron a aumentar,
más que a reducir, el abismo entre los beneficios pri-
vados y sociales de la actividad económica. Si bien es
cierto que la independencia trajo consigo algunos cam-
bios,5 muchos de ellos tuvieron escasos efectos en un
orden social y político regresivo. En definitiva, es
posible que esto haya obedecido a la naturaleza mis-
ma del acto fundacional del Estado posterior a la in-
dependencia, esto es, al hecho de que tras haberse ini-
ciado y ser derrotado como una insurrección popular
—temida por las élites conservadoras españolas y crio-
llas— México finalmente obtuvo la independencia
mediante un virtual golpe de Estado de la élite colo-
nial criolla, que tuvo por objeto más que nada apartar
al país del proceso liberalizador que tenía lugar en la
madre patria (Coatsworth, 1978).

5 Se abolieron oficialmente las distinciones étnicas en el acceso al
empleo, a la justicia y en el trato fiscal que, entre otras cosas, ha-
bían limitado severamente la movilidad del capital y de la mano de
obra; se eliminaron muchos privilegios de los que disfrutaban las
empresas así como la mayoría de los gremios, y los derechos de
propiedad sobre las empresas se limitaron a la Iglesia, las comuni-
dades indígenas y los municipios. Se redujo el número de monopo-
lios reales sobre la producción y distribución de muchos productos
básicos y se regularon sus actividades. Asimismo, se intentó mo-
dernizar el sistema judicial y reformar los códigos obsoletos.
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Lo anterior tuvo varias consecuencias. Desde lue-
go, de hecho y a veces de derecho, la modernización
institucional se desarrolló con lentitud. Recién en 1870
—casi 50 años después de la independencia— se pro-
mulgó un nuevo código civil, y aun entonces nada se
hizo por reemplazar un código de comercio que era
objeto de rechazo. El código de minería de la época
se mantuvo prácticamente intacto hasta 1877. No ha-
bía legislación bancaria ni de patentes. Y pese a las
normas constitucionales se mantuvieron los impuestos
y las restricciones al comercio interno.

El sistema de gobierno conservó la arbitrariedad
del poder político de la época colonial. El éxito o el
fracaso económicos dependían estrictamente de la re-
lación entre la empresa y las autoridades políticas
(Coatsworth, 1978, p. 94). En resumen, pese a que la
economía continuó centrándose en el Estado, pues to-
das las empresas estaban obligadas a operar en forma
altamente politizada, comparado con la época colonial,
el Estado se había debilitado y fue incapaz de elimi-
nar los obstáculos al desarrollo económico derivados
de la disminución de la actividad minera, la compe-
tencia externa y la falta de infraestructura de transpor-
tes y de capital financiero. Así pues, el estancamiento
económico e industrial fue consecuencia de la soste-
nida falta de mercados y de su fragmentación.

2. ¿Errores de percepción liberales a mediados
del siglo XIX?

La anterior lista de obstáculos con que tropezó el
desarrollo económico mexicano en el siglo XIX es tan
importante por lo que incluye como por lo que deja
fuera. La verdad es que estudios realizados por histo-
riadores económicos indican que el sistema de tenen-
cia de la tierra y el poder económico de la Iglesia no
se cuentan, como tradicionalmente se cree, entre las
causas principales del estancamiento económico de la
época.

Desde el siglo XVII, el sistema de tenencia de la
tierra y la producción agrícola se habían organizado en
torno a grandes haciendas. Pese a ser extremadamente
inequitativo, y en este sentido ineficiente desde el pun-
to de vista social y macroeconómico, el sistema de ha-
ciendas distaba mucho de ser una organización
semifeudal que estimulara el derroche y la mala asig-
nación de los recursos. Investigaciones recientes han
puesto de manifiesto una nueva imagen de la hacien-
da como empresa capitalista y dinámica desde el pun-
to de vista tecnológico, cuya racionalidad económica
puede compararse con la de las empresas agrícolas mo-

dernas, y que aprovechaba ampliamente sus ventajas
comparativas —economías de escala y acceso al cré-
dito externo y a información sobre tecnologías nuevas
y mercados lejanos.6 En realidad, con el tiempo se es-
tableció una “división del trabajo” entre la hacienda y
otras formas de producción agrícola —pequeños pro-
pietarios, inquilinos o habitantes de poblados indíge-
nas— en virtud de la cual cada uno de ellos se había
especializado en los productos y cultivos en los que
tenía una ventaja competitiva: ganado, ovinos, lana,
cereales, pulque, azúcar y sisal en las haciendas; y
frutas, tomates, ajíes, seda y animales menores como
cerdos y aves en el caso de las aldeas y de los produc-
tores en pequeña escala.

Un revisionismo similar puede aplicarse a la Igle-
sia como institución económica. Hacia mediados del
siglo XIX, la Iglesia se había convertido en la princi-
pal propietaria de tierras del país y en importante pres-
tamista en los mercados financieros emergentes. En
cuanto a su primera función, según Coatsworth (1978
y 1990), varios estudios indican que las haciendas
pertenecientes a la Iglesia eran administradas al me-
nos con igual eficiencia que las haciendas privadas. En
todo caso, después de la independencia, la mayoría de
esas propiedades fueron dadas en arrendamiento a
agricultores y hacendados privados, de modo que su
eficiencia ya no dependía de la gestión eclesiástica. Por
otra parte, la Iglesia cobraba el diezmo, un impuesto
de 10% sobre la producción total (que gravaba princi-
palmente la producción agrícola y ganadera). Tal como
cualquier otro impuesto, el diezmo reducía la rentabi-
lidad agrícola y probablemente desincentivaba la pro-
ducción (aunque algunos autores tienen dudas al res-
pecto).7 Más importante, sin embargo, fue el uso que
se le dio a esos ingresos. Lejos de destinarse a finan-
ciar gastos totalmente “improductivos”, la Iglesia in-
virtió parte considerable de sus entradas (incluidos
donaciones privadas y los ingresos netos de sus diver-
sas propiedades) en préstamos a empresarios privados,
sin imponer restricciones legales o prácticas que im-
pidieran a los beneficiarios invertir los recursos en

6 Véase, entre otros, Van Young (1981 y 1986).
7 Véase, en especial, Garcia Alba (1974) y Coatsworth (1978). Es
probable que el diezmo no haya contribuido demasiado a desplazar
capitales y mano de obra de la agricultura privada, porque la propia
Iglesia y las aldeas indígenas producían parte importante de los
productos agrícolas y el ganado del país. En todo caso, lo más pro-
bable es que su efecto en el PIB haya sido positivo, puesto que las
diferencias de productividad entre la agricultura privada y el resto
de la economía sugieren que las actividades no agrícolas ya eran
más productivas que la agricultura.
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fábricas y no en haciendas u otras actividades. Lo hizo
cobrando tasas de interés inferiores a las de mercado,
generalmente un 6% sobre los préstamos garantizados
por bienes raíces. Dado el dominio de la Iglesia en el
mercado de créditos hipotecarios, es posible que esto
haya contribuido a su vez a la baja de las tasas de inte-
rés del mercado. Como dice Coatsworth (1978), la Igle-
sia actuó como un banco de desarrollo moderno, elevan-
do la tasa de acumulación de capital por encima de la
que habría sido de no haber existido el diezmo.

De ser correcto el revisionismo de los historiado-
res económicos, quiere decir que desde el punto de
vista estricto (y reconocidamente estrecho) del desa-
rrollo económico, algunos de los elementos principa-
les del programa económico liberal —comercio libre,
privatización de la propiedad corporativa y pública y
liberalización del mercado agrario— estuvieron muy
mal concebidos. Es probable que el primero de ellos,
el libre comercio, haya estimulado aún más la caída de
la industria manufacturera local y la “ruralización” de
la fuerza de trabajo, ya que la expansión de los ferroca-
rriles a fines del siglo XIX redujo marcadamente la
protección natural que proporcionaban los costos tra-
dicionalmente altos del transporte. Como resultado del
segundo —la privatización de la propiedad de las
empresas— se destruyó la principal y durante mucho
tiempo casi la única institución bancaria de la econo-
mía. Por su parte, el tercero, la liberalización del mer-
cado agrario contribuiría a concentrar aún más la pro-

piedad agrícola y, con el tiempo, a la explosión social
que se produjo en 1910.

Lo anterior no quiere decir que la facción conser-
vadora fuera mejor. Si bien es cierto que algunos de
sus integrantes, en especial Lucas Alaman, tuvieron el
mérito de realizar los primeros y breves intentos de
industrialización en el decenio de 1830 mediante la
protección de la industria y la creación del primer
banco público de desarrollo (el Banco de Avío) para
financiar el desarrollo de la industria textil,8 las fuer-
zas sociales y políticas que los apoyaban tendieron a
perpetuar ese mismo centralismo extremadamente ar-
bitrario del poder político, que había tenido efectos tan
perniciosos en el desarrollo económico desde la época
de la colonia.

Como resultado, no surgió la coalición que habría
podido forjar un Estado en desarrollo y en su ausencia
subsistieron algunos de los principales obstáculos al
desarrollo económico. Además, los liberales, que po-
dían y querían emprender la modernización política y
social del país, eran también antiestatistas recalcitran-
tes desde el punto de vista económico, mientras que
los únicos partidarios de modernizar la economía me-
diante la intervención del Estado eran los conservado-
res, fuertemente contrarios a la modernización políti-
ca y social. Se requeriría una explosión social y una
revolución popular a principios del siglo XX para lle-
var ambos requisitos del desarrollo económico a una
relación menos conflictiva.

8 Otro personaje que cabe mencionar es Estevan de Antuñano, in-
dustrial criollo cuyos numerosos panfletos aportaban los mejores
argumentos en favor del proteccionismo y la industrialización.
9 Para estadísticas del crecimiento económico durante el porfiriato,
véase Beatty (2001), Rosenzweig (1965) y Solis (2000).

III
El traumático surgimiento de un Estado

en desarrollo gershenkroniano

1. El porfiriato: la estabilidad política y el surgi-
miento de un mercado nacional unificado

En la práctica, el crecimiento económico moderno se
inició a fines del siglo XIX.9 En 1895, 72% de la po-
blación vivía en zonas rurales y más de 80% de las
personas de 10 años o más no sabían leer ni escribir
(cuadro 3). En 1877, cuando Porfirio Díaz se apoderó
del poder, las actividades agrícolas generaban 42% del
PIB mexicano, y las manufacturas sólo 16% (véase el
cuadro 1). En los dos decenios siguientes comenzó a
quedar de manifiesto un vuelco en el prolongado pe-
ríodo de declinación del país. Las barreras a la

reactivación económica fueron derribadas por la trans-
formación del entorno económico internacional y por
los cambios internos de la estructura política y econó-
mica de México introducidos en la dictadura de Porfirio
Díaz, período de 33 años de estabilidad política (1877-
1910), que los historiadores mexicanos han denomina-
do con razón el porfiriato.
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La ideología del porfiriato, que combinaba ante-
cedentes políticos liberales con metas económicas con-
servadoras, se resume en la consigna positivista Orden
y Progreso. Se consideraba que el orden era un elemen-
to indispensable del crecimiento económico. Poner fin
a las luchas políticas y militares que habían azotado a
México desde la independencia era considerado requi-
sito esencial de la confianza comercial y de la reacti-
vación de la inversión privada. Se procuró con éxito
fortalecer el gobierno central, y la combinación del uso
de la fuerza y las alianzas con grupos importantes
permitieron que Díaz dominara la estructura política.

Por su parte, Progreso significaba transformar a
México en una nación industrializada, logrando elimi-
nar algunas de las barreras tradicionales que impedían
la reactivación económica, tales como la falta de in-
fraestructura de transporte y de capital financiero.10

Para estimular la expansión de la red ferroviaria, el
Estado otorgó concesiones e incentivos financieros.
Los subsidios a la construcción de vías férreas alcan-
zaron a un 50% de su costo total. La ampliación del
sistema ferroviario aumentó enormemente el tamaño
del mercado, derribó las barreras locales y regionales
al comercio y acrecentó la competencia.11 Este efecto

se vio fortalecido por el significativo aumento de la
seguridad de los viajes por carretera logrado por el
régimen de Díaz.

Otro aspecto clave de la estrategia de desarrollo
aplicada por Díaz fue la inversión externa, estimulada
activamente después mediante diversos incentivos.
Gracias a éstos y a las posibilidades de realizar inver-
siones rentables se produjo una afluencia de capitales
externos. A partir de 1880 entraron capitales estado-
unidenses, seguidos luego de inversiones europeas
(Coatsworth, 1989). Estos flujos de capitales aumen-
taron sostenidamente los 15 años siguientes, y tuvie-
ron su auge en el primer decenio de 1900 (King, 1970).
En líneas más generales, la política pública se orientó
a fomentar la inversión privada y a garantizar las con-
diciones para su buen funcionamiento. Pronto se mo-
dificó el marco jurídico para la realización de los ne-
gocios privados. Con miras a mejorar las condiciones
de la inversión privada, en 1883 se promulgaron nue-
vos códigos de comercio y de minería. Se eliminaron
los impuestos regionales al comercio interno. La polí-
tica comercial combinó la protección de aranceles es-
pecíficos compatibles con la industrialización en el
sector de bienes de consumo, y la disminución de los
aranceles medios que mejoraba el acceso de los fabri-
cantes a capital de bajo costo y a bienes intermedios
(Beatty, 2002; Kuntz Ficker, 2002).

La inversión externa significaba acceso a los mer-
cados mundiales, y entre 1870 y 1913 en México se tri-
plicaron las exportaciones como proporción del PIB. La
expansión del comercio exterior también contribuyó a
aumentar los recursos de que disponía el gobierno, ya
que los impuestos que lo gravaban representaban más

CUADRO 3

México: Población e indicadores sociales, 1895-2000

Año Población total Población rural Esperanza de vida al nacer Alfabetizacióna Promedio años
(millones) (porcentaje) (años) (porcentaje) escolaridadb

1895 12,6 72 30 17,9c …
1910 15,2 … … 27,7 …
1930 16,6 66,5 33,9 38,5 …
1940 19,7 64,9 38,8 41,8 2,6
1980 68,3 33,7 66,2 83,0c 4,6
1990 81,2 28,7 70,8 8,4 6,6
1995 91,2 26,5 73,6 89,4 7,2
2000 97,0 25,4 75,3 90,3b 7,6

Fuente: Maddison (1989) e INEGI (varios años).

a Población de 10 años o más.
b 15 años o más.
c 6 años o más.

10 En esa época, ya se reconocía la importancia de estos obstáculos
al desarrollo económico. Como dice Matías Romero, esta nación
posee en su suelo enormes tesoros de riqueza agrícola y minera que
no pueden explotarse por falta de capital y de comunicaciones (ci-
tado por Rosenzweig, 1965).
11 El sistema ferroviario aumentó de 900 a 19.000 km en el decenio
de 1880. Según estimaciones de Coatsworth, esto redujo en 80% el
costo del flete por kilómetro entre 1878 y 1910.
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de la mitad de los ingresos públicos. Tal como lo ha-
bía sido en el período colonial, el sector exportador se
convirtió en motor del crecimiento, ayudado en gran
medida por la depreciación de la plata a fines del si-
glo XIX.12 En esa oportunidad, la canasta de exporta-
ciones fue bastante más diversificada que en el perío-
do colonial, puesto que además de la plata incluía otros
minerales —metales industriales como cobre, plomo y
zinc, cuya demanda desde los centros industriales de
la economía mundial aumentaba rápidamente— y una
serie de productos agropecuarios (café, ganado y otros
que se agregaron a algunos que ya tenían cierta impor-
tancia en la composición de las exportaciones, como
henequén, pieles y madera). Estos cambios y reaccio-
nes de la política se acompañaron de un entorno eco-
nómico externo más propicio. Hacia 1870, la segunda
revolución industrial de los países industrializados
había estimulado la demanda de minerales y otros re-
cursos naturales. Unido al término de la inestabilidad
política, este nuevo ambiente ayudó a restablecer la
solvencia internacional.13

¿Cuáles fueron los resultados generales de esta
estrategia? El crecimiento económico y la moderniza-
ción se dejaron sentir en muchos campos, revirtiendo
un siglo de decadencia, y entre 1877 y 1910 el PIB per
cápita de México registró un incremento anual medio
de 2,1% (cuadro 2).14 La expansión de los ferrocarri-
les favoreció a algunas actividades tradicionales como
la minería,15 y al mismo tiempo contribuyó a crear
actividades nuevas cuya escala de producción y den-
sidad de capital las hacía poco rentables, a menos que

existiera un mercado nacional unificado. En rigor,
subyacía a este proceso de modernización la primera
etapa de la industrialización mexicana en gran escala.
Gracias a la sustitución de importaciones de textiles,
cerveza, papel, cemento y acero, la producción indus-
trial aumentó un promedio de 3,6% al año entre 1877
y 1910 (Coatsworth, 1989). Las manufacturas dejaron
de ser una actividad artesanal, realizada en pequeñas
empresas, para transformarse en un proceso producti-
vo llevado a cabo en grandes fábricas. Al mismo tiem-
po, se modificó profundamente la estructura social y
económica de las zonas rurales. A partir de un diag-
nóstico de que el sector rural era improductivo y que
la mayor parte de la producción agrícola se distribuía
por conductos distintos del mercado, el gobierno de
Díaz promovió y aceleró la redistribución de las tie-
rras de propiedad federal y comunal a empresas de
desarrollo privadas y a particulares acaudalados. La
privatización habría de fomentar los cultivos comer-
ciales en gran escala. En 1890, el 20% del territorio
mexicano pertenecía a menos de 50 personas o empre-
sas. Hacia principios de la década de 1900, el 95% de
la tierra cultivable pertenecía a 835 familias (Manza-
nilla Schaffer, 1963).

Hacia principios del decenio de 1900, este patrón
de desarrollo comenzó a mostrar síntomas de agota-
miento. A partir de 1903, los salarios reales empeza-
ron a caer sistemática y sostenidamente. En 1907, la
sequía redujo la producción de alimentos y contribu-
yó a elevar aún más su precio. En 1910, la caída acu-
mulada de los salarios reales fue de 26% en compara-
ción con 1903. Aunque la hambruna no era manifies-
ta, la pobreza era generalizada, especialmente en las
zonas rurales.16 Al mismo tiempo, el uso de la fuerza
para reprimir a los trabajadores y sofocar la oposición
política se tornó más frecuente y, a la larga, infructuo-
so. En 1910, la desigual distribución de los beneficios
y del acceso al poder llegó a su límite. Las clases me-
dias emergentes excluidas de las decisiones políticas,
y los trabajadores y campesinos marginados de los
beneficios del crecimiento económico, lograron unir-
se en torno a una coalición que venció bajo las con-
signas de democracia política, reforma agraria y dere-
chos laborales.

12 La depreciación de la plata se debió a que hacia 1870 los países
avanzados adoptaron el patrón oro (Cárdenas y Manns, 1989). Sig-
nificó una devaluación real sostenida de 26% del peso mexicano
hasta el decenio de 1890. Véase Zabludovsky (1984), quien evalúa
tanto el punto de vista de Rosenzweig (1965) y Nugent (1973) de
que la devaluación estimuló el crecimiento impulsado por las ex-
portaciones, como el punto de vista basado en la paridad del poder
adquisitivo que sostenía Limantour, ministro de Hacienda de Porfirio
Díaz: que, en definitiva, la depreciación de la plata se reflejó en los
precios. La evaluación de la evidencia que hace Zabludovsky (1994)
favorece el primer punto de vista.
13 Tras haber dejado de cumplir con el pago de su deuda externa en
seis oportunidades diferentes entre 1824 y 1880, en 1889 el gobier-
no mexicano y la banca internacional finalmente llegaron a un acuer-
do para renegociar la deuda externa del país. A principios del de-
cenio de 1890 se restableció el acceso de México a los mercados
internacionales de capital, y desde esa fecha hasta 1911, la deuda
externa mexicana aumentó en 300%, sobre todo con el propósito de
financiar obras públicas en infraestructura.
14 Véase Bortz y Haber (2002).
15 Lo más probable es que de no ser por la expansión ferroviaria la
minería habría quedado abandonada, ya que ni los insumos de ca-
pital para su desarrollo ni la comercialización de productos minera-
les habrían sido rentables.

16 Como lo destaca Haber (1989), tal era el grado de pobreza, que
si aumentaba el precio del maíz a causa de una mala cosecha, el
consumo de manufacturas de los trabajadores disminuiría lo sufi-
ciente como para provocar una crisis en la industria de prendas de
algodón.
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¿Qué había salido mal? No hay duda alguna de
que la “contradicción básica” del porfiriato se dio en
sus resultados: el desequilibrio creciente entre un cre-
cimiento económico acelerado, por un lado, y la lenti-
tud de los avances políticos y sociales, por el otro.
Porfirio Díaz se propuso hacer de México una nación
industrializada moderna. Sin embargo, en 1910 sólo
28% de los mexicanos sabía leer y escribir y la espe-
ranza de vida al nacer no superaba los 37 años. Con
dos tercios de su población viviendo aún en zonas
rurales, México continuaba siendo más que nada una
economía estacionaria y, en general, una sociedad atra-
sada. Además, pese a que el surgimiento de un merca-
do nacional había derribado algunas de las barreras del
estancamiento, el papel del Estado demostró ser insu-
ficiente para superar los aún enormes obstáculos al
desarrollo económico.17

2. La revolución y la consolidación del Estado
desarrollista

En 1910, la revolución mexicana puso dramático fin a
la pax porfiriana. Una vez más, la falta de consenso
social se convirtió en el principal obstáculo para el
desarrollo del país. Sólo tres decenios más tarde pudo
lograrse un pacto social estable.

Las etapas más violentas de la revolución mexi-
cana terminaron tras la adopción de una nueva Cons-
titución, en 1917. El descontento político se mantuvo
durante los diez años siguientes —marcados por la
muerte violenta de figuras tan importantes como Za-
pata, Carranza y Obregón y por numerosos levanta-
mientos—, pero los enfrentamientos armados disminu-
yeron de manera significativa. La Constitución de 1917
redefinió el marco jurídico de la propiedad de la tierra
y las relaciones laborales. Situó a la nación por enci-
ma de la propiedad privada cuando se trataba de los
recursos de tierra, agua y subsuelo; estableció el dere-
cho a formar sindicatos, creó un sistema de salarios
mínimos, de jornadas de trabajo de ocho horas en se-
manas laborales de seis días, y el derecho a ganar igual
salario por tareas equivalentes, e incluyó una reforma
agraria mediante la expropiación de los grandes pre-
dios y su asignación a los ejidos, sistema de tenencia
de la tierra que combinaba la propiedad colectiva con
la explotación privada de la tierra.

Con la creación del Partido Nacional Revolucio-
nario (PNR) en 192918 se dio un paso fundamental para
consolidar la paz social y la estabilidad política. Este
partido oficial, que pasó a llamarse Partido de la Re-
volución Mexicana (PRM) en 1938 y Partido Revolu-
cionario Institucional (PRI) en 1946, abarcó todas las
fuerzas sociales importantes de la revolución mexica-
na y pronto se transformó en vehículo funcional de
control del poder político y único campo legítimo
donde resolver las diferencias políticas. Hacia el de-
cenio de 1940 se había terminado la era de los caudi-
llos y se había iniciado la forma propiamente mexica-
na de control autoritario institucionalizado.

Tras la revolución, el proceso de consolidación del
poder político se acompañó de la expansión de los
mecanismos de política a los que podía recurrir el
gobierno.19 Bajo la presidencia de Cárdenas (1936-
1940), el sector público se amplió aún más con la crea-
ción de varias entidades financieras y de desarrollo. Lo
que es más importante, se nacionalizó la industria pe-
trolera y se comenzó a aplicar la reforma agraria en
gran escala. La política fiscal se tornó anticíclica y se
incurrió en déficit presupuestarios para impulsar la
inversión productiva y social. El gasto público se re-
orientó hacia gastos no militares ni administrativos. El
sistema de carreteras se amplió en siete veces, llegan-
do a abarcar 9.900 km en 1940. Además, la flotación
transitoria del tipo de cambio se tradujo en una depre-
ciación del peso en valores reales.

El crecimiento de México se reanudó en el bie-
nio 1933-1934, con el vuelco en la conducción de las
políticas de gobierno y la extraordinaria recuperación
de la relación de intercambio de la plata y el petróleo
(principales exportaciones del país). La primera ronda
nueva de inversiones desde el porfiriato se inició en la
industria manufacturera y se centró en nuevas activi-
dades textiles. La industria manufacturera pasó a ser
el sector más dinámico de la economía.

17 La inversión pública nunca superó el 5% de la inversión total, y
sólo 7% del gasto público se destinó a la acumulación de capital.

18 Véase en Newell y Rubio (1984) una descripción detallada de la
creación del PNR y de su papel en la estabilidad política a largo
plazo.
19 El Banco de México fue creado en 1925 para hacer frente a la
depresión y empezó a operar como Banco Central a comienzos de
1930. Hacia entonces se había creado el Banco Nacional de Crédito
Agrícola, que fue seguido de otros bancos. En 1933, la Secretaría
de Presupuesto creó la Entidad Nacional Financiera, que pronto se
transformaría en la Nacional Financiera, primer banco de desarro-
llo propiamente tal y puntal financiero para la inversión industrial
y otras inversiones de largo plazo.
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3. Los años dorados de industrialización de la
posguerra (1940-1980)

En el proceso orientado a lograr la hegemonía, el Es-
tado llegó a la firme convicción de que, para alcanzar
el desarrollo, debía participar activamente en la inver-
sión y la producción. Hacia fines del decenio de 1940
controlaba los recursos fundamentales y había aumen-
tado sustancialmente el número de instrumentos de
política. La inversión pública aumentó sistemática-
mente (cuadro 4) y se canalizó hacia el desarrollo ur-
bano e industrial. Para promover las actividades ma-
nufactureras se otorgaron incentivos adicionales, como
exenciones tributarias. Los gastos federales incluyeron
inversiones en educación y bienestar social. Al mismo
tiempo, la campaña industrializadora se acompañó de
un aumento de la protección comercial y hacia 1947
el proteccionismo había sido oficialmente adoptado
como objetivo intermedio del gobierno.

Entre 1940 y 1980 tuvo lugar una amplia trans-
formación de la economía y de la sociedad. En valo-
res reales, la economía mexicana creció a un ritmo
sostenido de 6,4% anual y el PIB per cápita a razón de
3,2% al año. La industria manufacturera se convirtió
en motor del crecimiento y entre 1945 y 1955 registró
tasas de incremento del producto del orden de 7,4%
anual, y aceleró su ritmo de desarrollo entre 1957 y
1970 al expandirse a tasas de 8,9% al año, gracias al
dinamismo del mercado interno que fue su principal
fuente de demanda. De país agrario, México se trans-
formó en una sociedad urbana semiindustrial. Entre
1940 y 1980, la participación de la industria manufac-
turera en el producto se elevó de 15,4% a 24,9% (cua-
dro 5), mientras la proporción de personas que vivía
en zonas urbanas aumentó explosivamente de 35% a
66% de la población y el total de habitantes del país

pasaba de 20 a 70 millones de personas (cuadro 3). Las
tasas de alfabetización prácticamente se duplicaron y en
1980 llegaron a 83%. La escolaridad media de la po-
blación adulta se elevó de 2,6 a 7,1 años y la esperanza
de vida al nacer aumentó de 24 a 65 años. Sin embar-
go, pese a estas mejoras, la distribución de los benefi-
cios del crecimiento distaba mucho de ser equitativa.
Hacia fines del período, el 20% de la población perci-
bía más del 50% del ingreso total disponible, mientras
que un 58% de los mexicanos seguía viviendo en con-
diciones de pobreza.20 En consecuencia, al término de
los años dorados, en México aún quedaban por resol-
ver los problemas de pobreza y desigualdad.

El desempeño macroeconómico del período com-
prendido entre 1940 y 1970 fue ciertamente notable. La
estrategia aplicada abordó problemas importantes que
dificultaban el desarrollo del país, pero en cambio pasó
por alto o subestimó la magnitud de otros obstáculos.

El primero de estos obstáculos fue la poca aten-
ción prestada a la agricultura, la que después de 1965
tropezó con serias dificultades para elevar su produc-
ción. En la segunda mitad del decenio de 1960 su tasa
de crecimiento se situó por debajo de la tasa de expan-
sión demográfica. Entre los factores que explican esta
caída se hallan la dicotomía del sector, la tendencia
adversa de los precios de los productos agrícolas en
comparación con la de los precios de los productos
manufacturados, y la baja sostenida de la participación
de la agricultura en la inversión pública después del
decenio de 1950. Todos estos factores contribuyeron
a aumentar la pobreza, a contraer la demanda poten-
cial del mercado interno y a provocar una pérdida de
cohesión social que dio lugar a una incipiente inesta-
bilidad social.

En segundo lugar, pese a que en muchos sectores
la protección del comercio resultó ser un mecanismo
valioso para promover el crecimiento y la sustitución
de importaciones, ni el sector privado ni el sector pú-
blico aplicaron una política destinada expresamente a
fortalecer el potencial exportador de la economía. Ade-
más, no era claro que la política que se estaba aplican-
do pudiera completar la etapa más difícil del proceso de
sustitución de importaciones, que involucraba la im-
portación de bienes de capital de alta tecnología.

Por último, las reformas tributarias fracasaron
sistemáticamente y las finanzas públicas dependieron

CUADRO 4

México: Tasas de inversión, 1900-1980

Años Inversión Inversión pública
(% del PIB) (% del PIB)

1900 10,1 0,5a

1910 10,1 0,4
1921 10,1 ...
1930 9,4 2,2
1940 9,3 3,5
1960 17,2 5,2
1980 24,8 11,4

Fuente: CEPAL e INEGI.

a 1895.

20 Estimaciones menos moderadas sitúan esta cifra en 63% (véase
Hernández Laos, 1989).
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GRAFICO 1

México. Producto interno bruto, 1921-1997

Fuente: Solís (2000).
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CUADRO 5

México: Estructura del producto interno bruto, 1895-2002
(Porcentajes)

1885 1910 1926 1932 1940 1955 1970 1970 1980 1980 1990 2000-2002

A precios de 1960 A precios de 1980 A precios de 1993

Agriculturaa 29,1 24,0 19,7 24,1 19,4 18,3 11,6 12,2 9,0 7,1 6,7 7,6
Minería 3,0 4,9 9,3 7,2 6,4 4,8 4,8 2,5 3,3 1,4 1,5 2,1
Industria 9,0 12,3 14,7 13,3 18,7 22,1 2,7 30,1 31,9 25,0 24,1 27,0
(Manufactura) (7,9) (10,7) (11,6) (10,2) (15,4) (17,5) (23,3) (23,7) (24,9) (19,2) (19,6) (21)
Servicios 58,9 58,7 56,3 55,4 55,5 54,7 53,9 55,2 55,8 66,5 67,6 63,3

Total 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100

Fuente: Banco de México e INEGI.

a Incluye ganadería, silvicultura y pesca.

cada vez más de la deuda externa.21 Otro tanto suce-
dió con la balanza de pagos, que se tornó cada vez más
vulnerable a las corrientes de capital de corto plazo,
que pueden ser desestabilizadoras. Mientras continua-

ran los años dorados del crecimiento económico mun-
dial, poco importaba equivocarse sobre la importancia
que podrían llegar a tener estos problemas. Por des-
gracia, los años dorados llegaban a su fin.

21 Hacia 1972, tanto la relación deuda/PIB como la relación servicio
de la deuda/exportaciones habían llegado a 18% (comparado con
1% en 1946). Aunque estas magnitudes no significaban un grave

desequilibrio macroeconómico, ilustran el dinamismo de la evolu-
ción del endeudamiento externo en el período.
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4. El “desarrollo compartido”, el auge petrolero
y la crisis de la deuda

En la medida en que los gobiernos del decenio de 1970
no superaran estos obstáculos, podían tornarse — y así
lo hicieron— perturbadoramente costosos. El argumen-
to central de la plataforma política del gobierno de
Echeverría, que asumió el poder a fines del decenio de
1970, fue que la estrategia de “desarrollo estabilizador”
aplicada en el período comprendido entre 1956 y 1970
no había logrado resolver el problema fundamental de
la desigualdad. Se propuso entonces una nueva estra-
tegia, de “desarrollo compartido”, en virtud de la cual
los beneficios del crecimiento económico se distribui-
rían más equitativamente. En la práctica, sin embargo,
las políticas adoptadas no lograrían ese objetivo.

Durante un tiempo, dicha estrategia efectivamente
produjo el efecto deseado en la distribución funcional
del ingreso. Gil Diaz (1987) muestra que la participa-
ción de la mano de obra en el producto nacional neto
aumentó de 40% en 1970 a 43% en el período 1972-
1974, y llegó a 49% en 1976. Además, el PIB logró un
crecimiento anual medio de 6,1%. Desafortunadamen-
te, estos logros se acompañaron de serios desequilibrios
macroeconómicos.

Esto se debería a varias razones. En el ámbito
externo, el colapso de los años dorados en el mundo
se dejó sentir en la economía mexicana. La primera
crisis de los precios del petróleo, que ocurrió siendo
México importador neto de crudo, y también la caída
de la demanda externa, acrecentaron las restricciones
de balanza de pagos sobre el crecimiento. Además,
entre 1970 y 1975 el incremento de las tasas de infla-
ción internas hasta alrededor de 20%, la expansión de
las inversiones públicas y el tipo de cambio fijo
triplicaron el déficit comercial. Por otra parte, el mo-
delo de industrialización empezó a dar señales de ago-
tamiento. Pese a las inversiones para modernizar las
plantas en los sectores ya expuestos a la competencia
externa, éstas no aumentaron significativamente las
exportaciones ni acentuaron la sustitución de importa-
ciones en el sector de bienes de capital. Debido a que
no se realizó una reforma tributaria, los ingresos pú-
blicos se rezagaron. Entre 1971 y 1976 el déficit fis-
cal se elevó de 2,5% a 9,9% del PIB y se solventó cada
vez más mediante la expansión monetaria y la deuda
externa (que se elevó a una tasa anual media de 40%
entre 1973 y 1976).22 Cabe agregar que el sector pri-

vado no encontró terreno fértil en la retórica del “de-
sarrollo compartido” y muy pronto la expansión de la
economía era impulsada exclusivamente por el gasto
público. Con el tiempo, la fuga de capitales agravó
sustancialmente la situación. Pese al aumento del con-
trol sobre las importaciones y a la aplicación de aran-
celes, en 1976 las presiones sobre la balanza de pagos
obligaron al gobierno a depreciar el peso casi en 100%,
abandonando así una paridad cambiaria que no había
variado a lo largo de más de 20 años.

No obstante la gravedad de la crisis de 1976, al
cabo de poco más de un año las perspectivas econó-
micas de México dieron un vuelco, al anunciarse que
el país tenía grandes reservas de petróleo. Su explota-
ción y venta en los mercados internacionales traerían
consigo una rápida y vigorosa reactivación. Una vez
más se pudo controlar el déficit comercial, que se si-
tuó en un promedio de 1,5% del PIB. Se renegociaron
los plazos de la deuda externa y, durante algún tiem-
po, el endeudamiento no aumentó en forma significa-
tiva. Se inició un ambicioso plan de industrialización
en el supuesto de que los precios del petróleo segui-
rían aumentando. Las inversiones en la industria ma-
nufacturera se elevaron sustancialmente, impulsadas
por las empresas públicas y privadas, y entre 1978 y
1981 el PIB creció a tasas anuales de 8% a 9%. Asi-
mismo, en este período se introdujo una importante re-
forma tributaria y los cambios redujeron en alguna me-
dida las inequidades del sistema tributario mexicano.23

Sin embargo, en retrospectiva, hacia fines de la
década de 1970 había ya algunas señales inquietantes.
La inflación se había estabilizado en torno al 18% y
nada indicaba que fuese a bajar. Los pagos por con-
cepto de intereses iban en aumento al elevarse de
manera sin precedente las tasas de interés nominales
en los mercados de crédito internacionales. La inver-
sión en el sector exportador fue escasa, salvo en dos
casos: la industria automotriz, en la que se estaba cons-
truyendo una nueva serie de plantas dotadas de la más

el desarrollo social, sacrificando la disciplina fiscal. Véase en Solís
(1977) una convincente exposición al respecto.
23 Se introdujo un ajuste por concepto de impuesto a la renta y se
establecieron un impuesto al valor agregado y un impuesto sobre
las utilidades de las empresas. Asimismo, se amplió la base tributaria
al eliminarse los resquicios legales y se simplificó el proceso admi-
nistrativo y de fiscalización del cumplimiento de las obligaciones.
La contribución del tramo de uno a cinco salarios mínimos pasó de
58% de lo recaudado por concepto de ingreso de la mano de obra
en 1975, a 28% en 1981. Por su parte, el tramo de salarios más
altos —más de 15 salarios mínimos— se elevó de 8% a 25% del
total. Véase una descripción detallada en Gil Diaz (1987).

22 En esa época, los economistas tradicionales criticaron con toda
razón la idea de que era posible acelerar el desarrollo, en especial
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moderna tecnología con el expreso objetivo de com-
petir en los mercados mundiales, y la industria

petroquímica, en la que el sector público realizaba
grandes inversiones.

IV
El giro de la relación mercado-Estado desde

mediados del decenio de 1980

En la década de 1980, la economía mexicana experi-
mentó dos grandes perturbaciones de origen externo:
en 1982, la crisis de la deuda, que aumentó los pagos
por concepto de servicio de la deuda y dificultó la
obtención de nuevos créditos externos, y en 1986, la
crisis del petróleo, que cortó espectacularmente gran
parte de la principal fuente de divisas y de ingresos
fiscales del país. Ambas perturbaciones externas pu-
sieron fin al prolongado período de expansión econó-
mica acelerada.

A comienzos del decenio de 1990, los déficit fis-
cales y de divisas a que dieron lugar la crisis de la
deuda y la del petróleo pudieron resolverse tras una
serie de intentos de estabilización, de corte tradicional
y no tradicional. Entretanto —si se nos permite apro-
piarnos del término que utiliza Polanyi (1944) para
referirse a otra clase de sucesos— se había estado pro-
duciendo una “gran transformación”. La liberalización
de la balanza de pagos y el Tratado de Libre Comer-
cio (TLC) de América del Norte integraron estrechamen-
te a la economía mexicana y la estadounidense, tanto
en lo que se refiere a comercio como a flujos de capi-
tal. Tras la eliminación de las restricciones a la pro-
piedad extranjera, la participación extranjera en la eco-
nomía ha aumentado mediante inversiones directas en
nuevas plantas, además de fusiones y adquisiciones.
Salvo raras excepciones, se han privatizado los ban-
cos estatales y las empresas públicas. Los ingresos
provenientes de las privatizaciones, unidos al alivio de
la carga de la deuda (en virtud del Plan Brady, de 1989)
y a los ajustes fiscales, permitieron que el gobierno
redujera la deuda, como proporción del PIB, a niveles
relativamente bajos de acuerdo con los estándares in-
ternacionales. Gracias a cambios profundos en el sis-
tema de tenencia de la tierra, a las políticas de precios
y a la privatización o eliminación de las empresas es-
tatales y su reemplazo por una combinación de subsi-
dios y programas públicos, se generó una economía
rural orientada al mercado. En resumen, se llevó a cabo

un proceso de reformas de amplio alcance a fin de
aumentar la función económica del sector privado y dar
mayor margen a la acción de las fuerzas de mercado,
y de acelerar la inserción en la economía mundial.24

1. Privatización y eficiencia económica

Los argumentos en pro de una participación más se-
lectiva del Estado en la economía y, de hecho, a favor
de que éste se desprenda de una serie de actividades
de producción, han sido de orden macroeconómico: el
limitado cupo del gobierno en los mercados de crédi-
to, la necesidad de satisfacer demandas sociales apre-
miantes, así como la existencia de un sector privado
con abundantes recursos financieros en el extranjero y
dispuesto a invertirlos en el país en actividades de
escasa prioridad social que antes estaban principalmen-
te en manos del Estado. A decir verdad, los argumen-
tos son poderosos, pero por consideraciones macroeco-
nómicas relacionadas con la situación especial del de-
cenio de 1980 y que tienen poco que ver con el poten-
cial de crecimiento a largo plazo de la economía, de
no ser por la perspectiva (que hasta ahora no pasa de
ser una perspectiva) de que aumentaran sustancial-
mente las inversiones en capital humano gracias a los
cuantiosos ingresos generados por las privatizaciones.

Naturalmente, también es posible justificar las
privatizaciones por razones microeconómicas más tra-
dicionales, basadas en la idea de que una mayor parti-
cipación del sector privado traerá consigo un incremento
de la eficiencia general de las inversiones. Si esta de-
pende positivamente de la participación de la inversión
privada en la inversión global, quiere decir entonces que

24 Véase un estudio detallado del proceso de reformas en Lustig
(2002). Cordera y Lomelí (2000) ofrecen un excelente estudio en
profundidad del patrón cambiante y del eventual debilitamiento del
papel autoritario de los presidentes mexicanos en la formulación y
aplicación de la política económica.
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se podría compensar parte —si no toda— la caída de
la tasa global de acumulación, modificando la compo-
sición de la inversión. Como se indica en el cuadro 6,
en el decenio de 1980 efectivamente se produjo un giro
espectacular en la composición de las inversiones: la
participación del sector privado en la inversión total fija
pasó de 56% en 1980-1981, a 76% diez años después
y a 84% a fines de la década de 1990.

Al abordar este tema, hay que comenzar por re-
conocer que la eficiencia de la inversión global no
depende únicamente de su composición pública/priva-
da, sino también de la propia tasa de inversión, que
influye en la eficiencia de la inversión mediante sus
efectos en la distribución por edades y en la estructura
del acervo de capital (domiciliado/no domiciliado, in-
versión neta/depreciación). Ahora bien, como también
lo indica claramente el cuadro 6, la variación en la
composición pública/privada de la inversión obedeció
a la caída absoluta de la tasa de inversión pública y no
al aumento absoluto de la inversión privada: a comien-

zos del decenio de 1990, el nivel de esta última, como
proporción del PIB, era aproximadamente el mismo de
diez años antes y en el período 2001-2002 era sólo 3
ó 4 puntos porcentuales más alta. Por lo tanto, si au-
mentó la participación de la inversión privada en la
inversión total, ello se debió sobre todo al colapso de
la inversión pública. A menos que en la práctica la
productividad de la inversión pública haya sido negati-
va —y hasta donde sabemos, nadie lo ha sostenido—,
lo más probable es que las pérdidas de eficiencia pro-
vocadas por la caída absoluta de la tasa global de in-
versión contrarresten los aumentos de eficiencia gene-
rados por el cambio de su composición. El incremen-
to de la relación capital-producto registrado a partir de
1982 coincide plenamente con esta conclusión.

Por otra parte, no hay duda alguna de que la re-
lación entre la eficiencia y la composición de la inver-
sión global es bastante más compleja de lo que gene-
ralmente se supone. Probablemente tenga la forma de
una curva de Laffer, en la cual los bajos niveles de

CUADRO 6

México: Estructura del capital fijo bruto
(Miles de millones de pesos de 1993 y porcentajes)

Inversión
Total Pública Privada

PIB Miles de % del PIB Miles de % de la % del PIB Miles de % de la % del PIB

millones millones inversión total millones inversión total

1980 948,6 206,3 21,8 88,8 43,0 9,4 117,5 57,0 12,4
1981 1 029,5 239,8 23,3 108,8 45,4 10,6 131,1 54,6 12,7
1982 1 024,1 199,6 19,5 88,3 44,2 8,6 111,3 55,8 10,9
1983 988,4 143,1 14,5 56,5 39,5 5,7 86,6 60,5 8,8
1984 1 022,1 152,3 14,9 58,8 38,6 5,8 93,5 61,4 9,1
1985 1 044,5 164,3 15,7 59,3 36,1 5,7 105,0 63,9 10,0
1986 1 012,3 144,9 14,3 50,9 35,1 5,0 94,0 64,9 9,3
1987 1 029,8 144,7 14,1 44,6 30,8 4,3 100,1 69,2 9,7
1988 1 043,0 162,5 15,6 40,6 25,0 3,9 121,9 75,0 11,7
1989 1 085,8 171,9 15,8 43,5 25,3 4,0 128,4 74,7 11,8
1990 1 142,0 194,5 17,0 48,4 24,9 4,2 146,1 75,1 12,8
1991 1 190,1 215,8 18,1 48,7 22,6 4,1 167,2 77,4 14,0
1992 1 232,3 239,2 19,4 47,1 19,7 3,8 192,2 80,3 15,6
1993 1 256,2 233,2 18,6 47,3 20,3 3,8 185,9 79,7 14,8
1994 1 312,2 252,7 19,3 64,9 25,7 4,9 187,9 74,3 14,3
1995 1 230,6 179,4 14,6 44,6 24,8 3,6 134,9 75,2 11,0
1996 1 293,9 208,9 16,1 38,0 18,2 2,9 170,9 81,8 13,2
1997 1 381,5 252,8 18,3 41,8 16,5 3,0 211,0 83,5 15,3
1998 1 449,3 278,8 19,2 38,7 13,9 2,7 240,1 86,1 16,6
1999 1 503,5 300,3 20,0 42,9 14,3 2,9 257,4 85,7 17,1
2000 1 602,3 334,4 20,9 54,5 16,3 3,4 279,9 83,7 17,5
2001 1 597,2 314,9 19,7 47,5 15,1 3,0 267,5 84,9 16,7
2002a 1 611,7 310,9 19,3 50,9 16,4 3,2 260,0 83,6 16,1

Fuente: CEPAL e INEGI.

a Cifras preliminares.
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eficiencia son compatibles a la vez con tasas muy al-
tas o muy bajas de inversión pública. Como sugieren
varias investigaciones empíricas recientes,25 ello ocu-
rre porque la propia inversión pública influye de ma-
nera positiva en la productividad de la inversión pri-
vada, de manera que si el nivel de inversión pública
es bajo cualesquiera reducciones adicionales pueden
producir mermas antes que aumentos de la eficiencia
general. Dada la acentuada contracción de la inversión
pública que se produjo en la década de 1980 y en vis-
ta de que en la mayoría de las empresas recién priva-
tizadas aún no se registran aumentos de la eficiencia
macroeconómica ni mejoras en sus resultados, cabe
preguntarse si la economía se trasladó hacia el lado
equivocado de la curva de Laffer. En tal caso, la me-
jor forma de resolver el problema de la eficiencia de
la inversión es aumentar la inversión pública en áreas
de alta rentabilidad social y elevadas externalidades
positivas.

2. Liberalización del comercio, productividad y
crecimiento

Los resultados de la reforma de la política comercial
también son debatibles. Examinemos en primer lugar
el incremento de la eficiencia estática que prevé la
teoría clásica del comercio.26 Una de las característi-
cas notables de la transición mexicana hacia un régi-
men de libre comercio es la falta de tropiezos de los
procesos macroeconómicos de reasignación de los re-
cursos. El hecho de que las tendencias actuales del
patrón de comercio y la estructura industrial sean en
gran medida una extrapolación del pasado revela la
falta de procesos masivos de reasignación de los re-
cursos. Salvo raras excepciones —tales como la expan-
sión acelerada de las exportaciones de maquila con uso
intensivo de mano de obra en la década de 1990— los
procesos de reasignación se han desarrollado median-
te la extrapolación de la evolución anterior de los pa-
trones industrial y de comercio marcados por la impor-
tancia creciente de los bienes intermedios pesados, los

bienes de consumo duraderos y los bienes de capital.
Sin embargo, la contrapartida de esta transición gra-
dual y del hecho que en las actividades manufacture-
ras no se haya invertido la dirección de los cambios
estructurales, es que el clásico aumento de la eficien-
cia que se espera obtener de la liberalización comer-
cial no puede ser demasiado importante. La verdad es
que hasta ahora, para quienes esperan una amplia,
dolorosa pero favorable reasignación de los recursos
en favor de los bienes exportables tradicionales, que
hacen uso intensivo de mano de obra y de recursos
naturales, la experiencia en materia de liberalización
comercial ha sido muy desalentadora.

A nuestro juicio, lo ocurrido obedece a dos fac-
tores principales. El primero es que, tal vez paradóji-
camente, los ajustes a la crisis de la deuda y al dete-
rioro de la relación de intercambio del decenio de 1980,
y posteriormente los ajustes a la crisis financiera de
1994-1995, obligaron a la política macroeconómica a
entregar niveles sin precedentes de “protección
cambiaria” que facilitaron el ajuste de las empresas
industriales a una economía más abierta. El segundo
consiste simplemente en la satisfactoria experiencia
mexicana con la sustitución de importaciones y la
avanzada etapa en que se encontraban los procesos de
especialización y comercio entre industrias (y entre
empresas) en 1980, incluso en las grandes industrias
manufactureras con gran densidad de capital que han
sido en parte responsables del auge de las exportacio-
nes en los dos últimos decenios. Las reformas de la
política industrial de fines de la década de 1970, par-
ticularmente en la industria automotriz, dieron mayor
impulso a estos procesos. En consecuencia, los incen-
tivos otorgados después mediante un tipo de cambio
extremadamente competitivo y las reformas al comer-
cio de mediados del decenio de 1980 cayeron en te-
rreno que ya era fértil. Por lo tanto, el notable desem-
peño exportador de la industria manufacturera mexi-
cana es en gran medida un legado del período de sus-
titución de importaciones y pone de relieve su éxito de
manera muy fehaciente: ciertamente, condujo a un
cambio irreversible de la estructura de ventajas com-
parativas de la economía.

Cabe ahora preguntarse cuáles fueron los efectos
dinámicos de la liberalización comercial en la produc-
tividad y el crecimiento.27 En la economía en su con-
junto, la productividad de la mano de obra ha estado

25 En la bibliografía relativa al capital público véanse, entre otros,
los estudios de Aschauer (1989a, 1989b y 2000), Deno (1988),
Munnell (1990), Easterly y Rebelo (1993).
26 Para un estudio detallado de los procesos de reasignación de los
recursos, véase Ros (1992) y, en especial, el estudio realizado por
Moreno-Brid (1988) sobre uno de sus aspectos más importantes,
esto es, la reestructuración de la industria automotriz y su papel en
el auge exportador de manufacturas del decenio de 1980. 27 Véase un análisis más detallado en Ros (1992 y 1993).



R E V I S T A  D E  L A  C E P A L  8 4  •   D I C I E M B R E  2 0 0 4

MEXICO: LAS REFORMAS DEL MERCADO DESDE UNA PERSPECTIVA HISTORICA • JUAN CARLOS MORENO-BRID Y JAIME ROS

50

estancada desde comienzos de la década de 1980,
comparada con un crecimiento tendencial del orden de
4% al año en el período 1950-1973 (cuadro 7), tanto
en el período anterior como el posterior a la reforma
del comercio de 1985. Al mismo tiempo, el período
posterior a esa liberalización comercial, comparado
con la primera mitad del decenio, registra una
reactivación del aumento de la productividad en la
industria manufacturera. Pese a que es difícil separarla
de otros efectos —incluidos aquellos generados por las
privatizaciones, la política industrial y la caída del tipo
de cambio real entre 1988 y 1994—, la liberalización
del comercio parece haber contribuido positivamente
al incremento de la productividad en una serie de in-
dustrias manufactureras, en las que ha facilitado el
aumento de la especialización intraindustrial (e
intraempresas) o ha desplazado a los productores me-
nos eficientes. Sin embargo, expresado en función del
desempeño de la productividad, en otros casos los be-
neficios del ingreso de importaciones resultan mucho
más dudosos y revelan también el rápido desplaza-
miento de los productores locales provocado por la
mayor exposición a la competencia externa. En este
caso, la llegada de importaciones ha tenido por con-
secuencia un deterioro de la producción y de la pro-
ductividad, ya sea en comparación con la evolución
histórica o con el período inmediatamente anterior a
la liberalización comercial.

Así, aunque en un número limitado de sectores
la liberalización del comercio (y de las inversiones

extranjeras) ha tenido por consecuencia un rápido in-
cremento de las exportaciones y de la productividad
de la mano de obra, en general el crecimiento econó-
mico continúa siendo discutible. Finalmente, entre
1996 y 2000 se reanudó el crecimiento del PIB a tasas
relativamente elevadas, pero en un entorno internacio-
nal excepcionalmente favorable. La verdad es que la
reactivación no duró mucho. Con el tiempo, la reno-
vada apreciación del peso desaceleró el auge de las
exportaciones, y la recesión económica que se inició
en los Estados Unidos en 2001 puso fin al breve pe-
ríodo de crecimiento impulsado por las exportaciones.
Desde ese año, la economía se ha estancado y lo más
probable es que en 2003 el ingreso per cápita dismi-
nuya por tercer año consecutivo. Todavía no hay
muestras de crecimiento económico acelerado y sos-
tenido.

Esta experiencia plantea serias dudas de que la
actual estructura industrial sea capaz de generar desa-
rrollo autosostenido. La contrapartida de los procesos
de especialización comercial intraempresas e intrain-
dustrias es que, pese a su dinamismo, muchos —si no
la totalidad— de los sectores y empresas exportadores
carecen de eslabonamientos internos, y otras industrias
han sido testigo de la “desintegración de los eslabo-
namientos”.28 Por otra parte, el creciente predominio
de la industria maquiladora en las actividades expor-
tadoras es motivo de preocupación. Una de las caracte-
rísticas de esta industria son las escasas posibilidades
de que aumente su productividad, en contraposición a
su elevada capacidad de absorber empleo. Como en el
último tiempo ha vuelto a apreciarse el tipo de cam-
bio y, expresados en dólares, los salarios han aumen-
tado, el bajo nivel y el estancamiento de la producti-
vidad de la mano de obra han hecho bajar los márge-
nes de utilidad. Unido a la recesión estadounidense,
esto ha frenado la expansión de la capacidad produc-
tiva y el producto del sector de maquila, generando una
acentuada baja del empleo a partir del tercer trimestre
de 2000. Al no crecer la productividad, la industria
maquiladora es un sector que sólo puede crecer si paga
salarios bajos. Como en otros sectores los salarios tien-
den a elevarse al aumentar la productividad, para man-
tener la “competitividad interna” de las maquiladoras,
es decir, su capacidad de atraer recursos desde el resto

CUADRO 7

México: Empleo, horas de trabajo
y productividad de la mano de obra

1950 1973 1990 1998

PIB por persona empleadaa 7 685 18 399 20 747 20 810
Productividad de la mano
  de obrab 3,6 8,9 10,1 10,0
Empleo como porcentaje
  de la población 30,8 26,3 29,4 32,0

1950- 1973- 1973- 1990-
1973 1998 1990 1998

Crecimiento del PIB

  por hora trabajadac 4,1 0,5 0,7 -0,04

Fuente: Maddison (2001).

a Dólares a valores internacionales de 1990.
b PIB por hora trabajada (dólares por hora a valores internacionales

de 1990).
c Tasa anual media compuesta de crecimiento.

28 Dussel (2000) lo describe en un estudio casuístico sobre la in-
dustria farmacéutica, en la cual la participación de materias primas
producidas en el país se redujo de alrededor de 80% a fines de los
años ochenta a 20% en 1998.
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de la economía, sería preciso que la moneda estuviese
permanentemente subvaluada.29

3. Liberalización financiera, auge de capitales y
crisis financiera

Si los efectos de las reformas del mercado en la efi-
ciencia y la productividad no han podido compensar
la pérdida de potencial de crecimiento del decenio de
1980, cabe preguntarse cuáles fueron los efectos de
tales reformas en la afluencia de capitales externos y
las posibilidades de aumentar la tasa de acumulación
por este medio. ¿Podría el cambio de la relación mer-
cado-Estado dar lugar a un flujo sostenidamente más
alto de ahorro externo, lo bastante superior a las tasas
históricas como para permitir el aumento de la tasa de
acumulación pese al acentuado descenso de la tasa de
ahorro interno? Así lo creyeron muchos observadores
optimistas a comienzos de la década de 1990, para quie-
nes México, modelo de reformas y exitoso mercado
emergente, se convertiría en milagro económico lati-
noamericano. Este optimismo llegó a su punto culmi-
nante cuando se aprobó el TLC de América del Norte,
en 1993.

Las reformas del mercado y perturbaciones exter-
nas positivas como la caída de las tasas de interés en
el extranjero a principios del decenio de 1990, unidas
al inicio de las negociaciones del TLC, contribuyeron por
tres vías fundamentales a generar una bonanza de capi-
tales entre 1990 y 1993 (Ros, 1994). La primera fue la
liberalización de los mercados financieros internos. La
segunda, una reducción drástica de la prima del ries-
go-país (el mejoramiento de la imagen de México
como “buen lugar donde invertir”) a raíz del acuerdo
para aliviar la carga de la deuda, la caída de las tasas
de interés internacionales y la amortización de la deu-
da externa, financiada con los cuantiosos ingresos de
las privatizaciones en el período 1991-1992. La terce-
ra, que interactuó con la baja del indicador del riesgo-
país, fue la apreciación real del peso y las elevadas ta-
sas de interés que predominaron en las etapas inicia-
les del programa antiiinflacionario de fines de 1987.

La cuantía y la composición de los flujos de ca-
pital, que se inclinaron marcadamente hacia las inver-
siones de cartera de corto plazo, tuvieron tres conse-
cuencias para la economía. En primer lugar, la soste-
nida apreciación del tipo de cambio real, que se pro-

ducía en pleno proceso de liberalización radical del
comercio dio lugar a un contracción de las utilidades
en los sectores de bienes transables de la economía, con
consecuencias negativas para la inversión (Ros, 2001).
Segundo, como resultado de las dificultades para in-
tervenir en la afluencia masiva de capitales, la asigna-
ción de los recursos a favor del consumo y no de la
inversión (Trigueros, 1998) reforzó la caída de la tasa
de ahorro privado, mientras que la tendencia a produ-
cir bienes no transables, unida a la apreciación real,
desaceleró la expansión económica. Por último, la cre-
ciente debilidad financiera, resultante de la concentra-
ción de las corrientes de capital en activos de elevada
liquidez, acompañó el deterioro gradual de los balan-
ces del sistema bancario (Trigueros, 1998).

Estas tendencias deberían haber sido motivo de
legítima inquietud para la política económica. Pero no
lo fueron. En 1993, el déficit en cuenta corriente al-
canzó a alrededor de 6% a 7% del PIB, y a principios
de 1994 la racha de capitales había llegado a su fin. A
lo largo de 1994, las autoridades agotaron las reservas
internacionales para financiar el enorme déficit en
cuenta corriente. No hay duda alguna de que el gobier-
no se equivocó en su diagnóstico de las causas de los
desequilibrios macroeconómicos, puesto que pensó que
las presiones sobre las reservas y los problemas que
enfrentaban las autoridades encargadas de formular las
políticas eran de carácter transitorio y se corregirían sin
que fuera necesario depreciar el tipo de cambio. Éste
no fue objeto de una devaluación importante, por esti-
marse que ello desataría la inflación y “enviaría seña-
les alarmantes al mercado”, aumentaría la salida de
capitales y desencadenaría una crisis de balanza de
pagos. En todo caso, esa política era estable, pero se-
guramente estaba siendo considerada no sostenible por
los inversionistas en los mercados de capital y mone-
tarios mexicanos. En el transcurso del año, el Banco
de México no sólo tuvo que autorizar el alza de las
tasas de interés sobre los CETES (certificados de la Te-
sorería) y los “tesobonos” (bonos del Tesoro mexica-
no), sino también otorgar mayores garantías sobre las
tasas de rentabilidad de los valores del gobierno paga-
deros en moneda nacional pero vinculados al tipo de
cambio nominal del dólar. En todo caso, las reservas
de divisas siguieron mermando y finalmente obligaron
a reconocer que la política macroeconómica no era
sustentable. A fines de 1994, escasamente un año des-
pués de la entrada en vigor del TLC de América del
Norte, la economía mexicana se encontró en medio de
una crisis financiera y al borde de experimentar la peor
recesión desde la gran crisis del decenio de 1930.

29 Para un análisis de los resultados de la industria maquiladora en
los años noventa, véase Frenkel y Ros (2003).
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Además, a lo largo de 1994, el país enfrentó una situa-
ción de inestabilidad y violencia política, que comenzó
en enero con el levantamiento armado de los zapatistas
(el mismo día que entró en vigor dicho tratado).

El ciclo de auge y caída que culminó con la cri-
sis bancaria de los años 1994-1995 se debió, al menos
en parte, a una excesiva confianza en la desregulación
financiera y la liberalización del mercado de capitales
(Clavijo y Boltvinik, 2000; Lustig, 2002; OCDE, 2002).
Lo que quedó de ese ciclo fue un sistema bancario en
bancarrota, cuyo rescate significó aumentar la deuda
pública en 20 puntos porcentuales del PIB, y dejar a ho-
gares y empresas —principalmente pequeñas y me-
dianas— sin acceso a financiamiento externo y prácti-
camente sin poder acceder al crédito bancario. Al res-
pecto, parece irónico que el sector bancario tuviera que
volver a racionar el crédito, como lo había hecho du-
rante la era de restricción financiera que precedió a la
liberalización financiera de fines de la década de 1980.
Esta situación ha impedido un crecimiento más acele-
rado y ha fortalecido la dicotomía del sector producti-
vo.30

4. El crecimiento del último tiempo y el desem-
peño de la inversión

Tras su caída de 6,2% del PIB real en 1995 —la mayor
baja en más de 50 años— el crecimiento económico
se reanudó en el período 1996-2000. Sin embargo, esta
expansión se interrumpió súbitamente en los años
2001-2002 y el PIB per cápita se redujo en términos
reales. En promedio, entre 1985 y 2002 el PIB per cápita
aumentó a una tasa de 2,2% anual, es decir, apenas
medio punto porcentual por encima de la tasa de cre-
cimiento de la población. Además, según las cifras más
recientes, el PIB per cápita mexicano se mantuvo estan-
cado en 2003. Así, se estima que medido en dólares
de valor constante, para entonces fue equivalente a
poco más del 20% del PIB per cápita correspondiente
de los Estados Unidos. La diferencia sería casi 10
puntos porcentuales mayor que en 1981 y similar a la
registrada cincuenta años antes. En otras palabras,
durante estos cinco decenios el PIB per cápita real de
México no ha logrado aproximarse de manera signifi-
cativa al de su vecino del norte.

Uno de los aspectos cruciales de la desaceleración
de la tasa de crecimiento económico de México ha sido
el precario comportamiento de la inversión.31 El hecho
de que la acumulación de capital no aumentara con
rapidez —tras los años de baja durante la crisis de la
deuda— ha impedido ampliar y modernizar la capaci-
dad productiva y, al mismo tiempo, ha limitado el in-
cremento de la demanda agregada. De hecho, la inver-
sión fija bruta tuvo una trayectoria similar a la del PIB

en términos reales. Aumentó rápidamente durante el
auge del petróleo, para desplomarse en el período
1982-1987 y empezar a recuperarse lentamente en
1988 (gráfico 2). Esta recuperación se afianzó en al-
guna medida en 1991-1992, respondiendo a las expec-
tativas favorables asociadas al comienzo de las nego-
ciaciones del TLC de América del Norte. La recupera-
ción se detuvo en 1995, pero luego avanzó vigorosa-
mente en el período 1996-2000. Sin embargo, en 2001-
2002 la inversión volvió a caer en términos reales. En
síntesis, durante los últimos dos decenios, la inversión
dejó mucho que desear.

El comportamiento desalentador de la inversión
es razón para preocuparse del crecimiento económico
de México en el futuro. ¿Qué lo ha causado? ¿Es posi-
ble que las reformas macroeconómicas hayan adoleci-
do de limitaciones o inconvenientes que impidieran te-
ner en cuenta o interpretaran erradamente la naturaleza
de los elementos clave que determinaron el proceso de
inversión en el país? Investigaciones recientes sobre el
tema han identificado un conjunto de factores que con-
tribuyen a explicar el deficiente desempeño de la inver-
sión en México (Moreno-Brid y Peres, 2003).

En primer lugar, las reformas se adoptaron en una
economía estancada que racionaba estrictamente el
acceso a capitales y financiamiento externos o inter-
nos. El entorno económico adverso se agravó por la
caída de la inversión pública, porque históricamente los
efectos de complementación entre la inversión públi-
ca y la privada han sido más importantes que los de
desplazamiento (UNCTAD, 2003).

Además, las reformas estaban expresamente des-
tinadas a eliminar todo tipo de incentivos, entre ellos
las medidas para fomentar la inversión interna tanto
agregada como en sectores específicos. No se hizo
intento alguno por canalizar el gasto interno hacia la

30 Giugale, Lafourcade y Nguyen (2001) y Dussel (2000) muestran
que la reducción de los créditos afectó de distinta manera a las
grandes empresas y a las empresas pequeñas y medianas, y que la
diferencia en el desempeño de las exportaciones de ambos tipos de
empresas fue creciente.

31 Véase en Moreno-Brid (1999) y Moreno-Brid y Peres (2003),
un amplio análisis del comportamiento de la inversión en el sec-
tor manufacturero mexicano después de las reformas macroeco-
nómicas.
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inversión en vez de hacia el consumo. A este expreso
rechazo del fomento de la inversión se sumó la incer-
tidumbre inherente a cualquier cambio radical en la es-
trategia de desarrollo. Desde luego, lejos de favorecer
la inversión esta incertidumbre llevó a aplazar o inte-
rrumpir proyectos de inversión. La eliminación de los
incentivos sectoriales perjudicó especialmente las in-
versiones en manufacturas, dado que la industria ma-
nufacturera había sido el sector más favorecido por el
anterior modelo de desarrollo basado en la sustitución
de importaciones y la industrialización impulsada por
el Estado. Exacerbados por la intensa y repentina com-
petencia de las importaciones, los desincentivos redu-
jeron la rentabilidad relativa de la industria manufac-
turera y esta a su vez frenó la inversión. La aprecia-
ción del tipo de cambio real respecto del dólar de los
Estados Unidos en 1988-1994 contribuyó a desalentar
aún más a la inversión en la industria manufacturera
y, de manera más general, en el sector de bienes
transables. Si bien es cierto que en los países en desa-
rrollo la apreciación del tipo de cambio real puede
estimular la inversión fija, al reducir los precios rela-
tivos de la maquinaria y el equipo importados, también

modifica los precios relativos a favor de los bienes no
transables, e induce a reasignar la mano de obra y la
inversión, desplazándolos de la producción de bienes
y servicios transables. Al parecer, en México predo-
minó este último efecto.

5. La reforma del Estado y la labor que corres-
ponde a la política de desarrollo

La otra cara de las reformas del mercado es la retirada
del Estado y su reestructuración. Se argumenta que al
disminuir de tamaño aumentan las posibilidades de que
el Estado pueda cumplir mejor sus funciones priorita-
rias. Sin embargo, que el Estado sea más pequeño no
significa necesariamente que sea más eficaz. De acuer-
do con las normas internacionales, la carga impositiva
mexicana continúa siendo extremadamente baja (OCDE,
2002). Los ingresos tributarios como porcentaje del PIB,
que a fines de la década de 1990 llegaban a un 12%,
son menores que en países latinoamericanos con ingre-
sos per cápita similares, y mucho menores que en los
países de la OCDE. Como resultado, las cuentas fisca-
les siguen estando muy expuestas a las oscilaciones del

GRAFICO 2

México: Relación inversión/PIB, 1970-2002a

Fuente: Elaborado por los autores a partir del cuadro 4 de Moreno-Brid y Peres, basado en datos de la CEPAL y del INEGI.

a Las cifras correspondientes al período 1970-1988 se calcularon a partir de datos de 1980 y las correspondientes a 1989-2001 en datos de
1993, en ambos casos en pesos constantes.
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ingreso proveniente del petróleo, que aún representa
alrededor de un tercio de las entradas totales del go-
bierno. Junto con la pérdida de mecanismos de políti-
ca, la reorientación del objetivo de la política moneta-
ria desde el crecimiento a la mera estabilización y la
inestabilidad de los flujos de capital externo, esto ori-
gina un grave problema macroeconómico, pues con-
tribuye a generar políticas macroeconómicas
procíclicas que agudizan los efectos negativos de las
perturbaciones externas en la actividad económica.

Tampoco el Estado es siempre más eficiente. El
ajuste fiscal efectuado en México —pese a su carácter
masivo, o tal vez debido a él— no estimuló una ma-
yor eficiencia interna del sector público. A la larga,
especialmente antes de 1985, el ajuste fiscal se logró
mediante grandes recortes de la inversión pública y del
salario real de los funcionarios públicos, lo que dista
mucho de ser la mejor manera de acrecentar la eficien-
cia del Estado y de su burocracia. Además, el Estado
se retiró no sólo de las esferas en que el sector priva-
do tiene ventajas comparativas, sino de muchas otras.
La verdad es que la principal víctima del ajuste fiscal
tras la caída de los precios del petróleo fue la inver-
sión pública en infraestructura. En el estudio de
Giugale, Lafourcade y Nguyen (2001) se ilustra
vívidamente, con dos cifras, la estrecha correlación
entre las bajas de los precios del petróleo, los recortes
del déficit fiscal y la reducción de la inversión pública
(entre 1980 y 1997, el coeficiente de correlación entre
los dos últimos fue de 0,82). Como consecuencia, en
el período 2001-2002 la inversión pública alcanzó
apenas a un 3% del PIB, en comparación con 5% en
1994 y 10% en el período 1980-1981 (cuadro 6). Pese
a algunas tendencias positivas recientes en el gasto
social, es evidente que la renuncia del Estado a parti-
cipar en algunas actividades no ha logrado su finali-
dad principal, esto es, el mejoramiento de la infraes-
tructura social. La contribución más importante de los
ingresos provenientes de las privatizaciones fue la de
apoyar (sin duda muy eficazmente) los intentos de
estabilización, contrarrestando transitoriamente la caí-
da del impuesto inflación y fortaleciendo la cuenta de
capital de la balanza de pagos mediante los activos
financieros que el sector privado debió traer de vuelta
al país para comprar las empresas públicas que esta-
ban en venta.

Lo que todo esto implica tiene más importancia
que la que usualmente se le reconoce, puesto que las
funciones prioritarias del Estado —en especial la po-
lítica social— son hoy formidables, muchísimo más
que en el pasado, por varias razones. En primer lugar,

tienen que habérselas con el cúmulo de necesidades
sociales insatisfechas y con el legado de mayor des-
igualdad que dejó la década de 1980. Debido al lento
crecimiento de la agricultura y a la expansión del sec-
tor urbano informal, la reactivación del gasto social en
el decenio de 1990 no logró impedir que aumentara el
número de pobres ni que se mantuviera una marcada
desigualdad en la distribución del ingreso. Lustig
(2002) muestra que la desigualdad de los ingresos,
medida por el coeficiente de concentración de Gini,
aumentó pronunciadamente (alrededor de cuatro pun-
tos porcentuales) entre 1984 y 1989, para caer luego
entre 1989 y 1994 (aunque manteniéndose levemente
por encima de su nivel de 1984). Según estimaciones
de la OCDE (2002), entre 1994 y 2000 hubo un ligero
aumento de la desigualdad de los ingresos: el coeficien-
te de Gini se elevó de 0,477 a 0,481. Los índices de
pobreza extrema y de pobreza moderada exhibieron un
comportamiento similar a través del tiempo, mientras
el número de pobres aumentó en forma sostenida has-
ta 1994.

En segundo lugar, la actual modalidad de desa-
rrollo exacerba las disparidades sociales al menos de
dos maneras. Si bien el retiro del Estado desde la agri-
cultura y la reforma del sistema de tenencia de la tie-
rra significó capitales privados y prosperidad para al-
gunas zonas rurales, también tendieron involuntaria-
mente a empobrecer a una gran masa de trabajadores
rurales, tal como lo hizo deliberadamente y de manera
mucho más masiva la modernización de la agricultura
durante el porfiriato. El comportamiento de la agricul-
tura comercial que produce bienes exportables se vio
favorecido por las reformas y respondió positivamen-
te a ellas (en los cinco primeros años de vigencia del
TLC de América del Norte las exportaciones aumenta-
ron 70%). El sector ejidal, en cambio, ha tenido un
comportamiento muy diferente, ya que no se ha visto
igualmente beneficiado (las importaciones aumentaron
60%, afectando a este sector que produce sobre todo
bienes importables). En la actualidad, subsiste apenas,
gracias a su creciente incorporación a actividades no
agrícolas: alrededor de 40% de sus ingresos proviene
de fuentes no agrícolas, incluidas remesas (Giugale,
Lafourcade y Nguyen, 2001). Como lo reconocen es-
tos autores, el estancamiento general de la producción
agrícola y la persistencia de la pobreza rural guardan
relación con las reformas mismas. La eliminación de
la protección comercial —y la sobreevaluación del
tipo de cambio en la primera parte del decenio— con-
tribuyeron a fortalecer la tendencia a la baja de los
precios agrícolas reales. Por otra parte, la eliminación
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de los programas de difusión y de asistencia técnica
ha afectado a gran parte de los pequeños productores.
Cuando el Estado dejó de participar en la distribución
de los productos, los canales de comercialización fue-
ron dominados por intermediarios oligopolistas que
disminuyen los precios al productor, perjudicando en
especial a las zonas más pobres. La liberalización no
produjo los beneficios esperados debido a la falta de
mercados competitivos y al hecho de que no se tuvo
debidamente en cuenta la amplia diversidad regional
y la heterogeneidad de ingresos que se da en el campo
mexicano.

Por otra parte, dentro del país también se están
distribuyendo muy desigualmente los beneficios de una
mayor inserción en la economía internacional, particu-
larmente en la estadounidense. La mayor integración
se ha acompañado de un apreciable aumento de la
prima salarial por concepto de mano de obra especia-
lizada y la consiguiente baja relativa del ingreso de la
mano de obra no calificada, causa importante de la
persistente desigualdad. Como lo demuestran Godínez
(2000) y Dussel (2000), entre 1970 y 1985 las tenden-
cias regionales en general apuntaron hacia la
desconcentración de la actividad económica (alejándola
de los principales centros industriales de la zona me-
tropolitana de Ciudad de México, Nuevo León y Ja-
lisco) y a la convergencia de los niveles de ingreso
regionales. A partir de 1988 se ha estado produciendo
un proceso de divergencia, en especial debido a que
los estados del norte vinculados con las actividades
exportadoras han estado aumentando rápidamente su
participación en el ingreso nacional. En cambio, se ha
rezagado el sur, que es relativamente pobre (salvo
Quintana Roo, que se vio favorecido por la expansión
del turismo). Estas tendencias regionales guardan cla-
ra relación con los cambios estructurales de la econo-
mía, como ser el rezago de la producción de cereales,

la expansión de los sectores exportadores de produc-
tos agroindustriales, frutas y hortalizas, y el crecimiento
acelerado de las actividades manufactureras orientadas
hacia las exportaciones de las zonas norte y central del
país. Así como a fines del siglo XVIII la “apertura del
comercio con el Atlántico norte” agudizó la “fragmen-
tación de los mercados regionales”, actualmente se
observa una tendencia a profundizar las disparidades
regionales, especialmente entre un norte próspero y
cada vez más integrado a la economía estadounidense
y un sur pobre y atrasado, sumido en el estancamiento
agrícola.

Finalmente, y no por ello menos importante, al
abandonar sin reemplazo eficaz los mecanismos de
política comercial e industrial que habían surtido efecto
en el pasado, la actual estrategia de desarrollo estimu-
la la explotación de las ventajas comparativas reales
antes que las potenciales. A falta de una política indus-
trial, ahora recae plenamente en las políticas sociales
la tarea fundamental de la política de desarrollo: la de
modificar y mejorar la actual dotación de recursos y
desplazar con el tiempo el patrón de ventajas compa-
rativas hacia actividades de mayor valor agregado y
uso intensivo de tecnología. En rigor, una respuesta
proporcionada a este desafío podría mejorar la situa-
ción más que si se aplicara una política industrial ac-
tiva con poca política social, pero lo que deseamos
destacar es que el desafío mismo es mucho mayor y
la respuesta está por verse. En cambio, una respuesta
desproporcionada llevaría a congelar la actual etapa de
desarrollo, es decir, a entramparse en las labores rela-
tivamente poco especializadas y mal remuneradas de
los procesos productivos de las industrias que hacen
uso intensivo de capital. Esta perspectiva dista mucho
de ser deseable para un país que necesita crecer rápi-
damente para mejorar las condiciones de vida de sus
100 millones de habitantes.

V
Observaciones finales

Lo anterior nos lleva al aspecto final y más importante
del proceso general de reformas, respecto del cual sólo
podemos plantear las interrogantes del caso. La modifi-
cación del equilibrio mercado-Estado ¿es quizá señal de
que tras haber reducido el atraso económico mediante
la industrialización patrocinada por el Estado, en la
nueva etapa conviene más aplicar un conjunto de ideas

diferente, un cambio que acompañe de manera natural
la transición desde una actividad empresarial gerschen-
kroniana a otra de tipo schumpeteriano? O, en pala-
bras del propio Gerschenkron (1952), ¿será que para
romper las barreras del estancamiento en un país atra-
sado, despertar la imaginación de las personas y po-
ner sus energías al servicio del desarrollo económico,
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se necesita una medicina más potente que la simple
promesa de mejorar la asignación de recursos? Enca-
rar estas interrogantes es algo que escapa al alcance del
presente trabajo y a las posibilidades de sus autores.
Pero de las respuestas dependen las perspectivas de
desarrollo económico acelerado a largo plazo que tie-
ne México.

Lo que sí podemos decir, sin embargo, es que la
actual política de desarrollo no ha captado adecuada-
mente cuál es el origen de los problemas de ajuste y
de los nuevos problemas creados por el proceso de
reformas. En primer lugar, por mucho que no estemos
dispuestos a defender todos los aspectos de las estra-
tegias de desarrollo que se han aplicado en el pasado,
no habría que dar por sentado que la crisis se debió al

agotamiento de dichas estrategias. Segundo, para su-
perar los nuevos obstáculos es posible que se requiera
una participación mayor y mejor del Estado, y no lo
contrario. Como hemos tratado de demostrar, la fuen-
te de estos nuevos problemas debe buscarse en parte
en la menor intervención del Estado, en campos tales
como la inversión pública en infraestructura. Sin embar-
go, debido al cambio del entorno ideológico, se está
prestando muy poca atención a estos problemas y a lo
que podría hacer la política de gobierno al respecto,
mientras que a la vez se espera demasiado de la mayor
eficiencia que traerían consigo las reformas del merca-
do. Cabe preguntarse si, como sucedió un siglo y me-
dio atrás, hay una errada percepción de los verdaderos
obstáculos que dificultan el desarrollo económico.
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I
Introducción

  Este artículo es un resumen actualizado de parte de la monogra-
fía del autor titulada Las reformas de pensiones en América Latina
y su impacto en los principios de la seguridad social (Mesa-Lago,
2004a) y que fue presentada en el Seminario “Lecciones y desafíos
de 23 años de reformas estructurales en América Latina”, Santiago
de Chile, 22 y 23 de abril de 2004, organizado por la OIT, el Minis-
terio de Trabajo y Previsión Social, y la Fundación Chile 21.

A mediados de 2004 eran 12 los países de América
Latina que habían llevado a cabo o aprobado reformas
estructurales de las pensiones de la seguridad social,
las que han “privatizado” total o parcialmente los an-
tiguos sistemas “públicos”. Dichas reformas ya llevan
23 años de funcionamiento en Chile y entre seis y 12
años en otros seis países. No hay otra región en el
mundo, incluyendo Europa central y Europa oriental,
que haya experimentado una transformación de alcan-
ce y profundidad semejantes (Müller, 2002). Las re-
formas latinoamericanas han influenciado otras simi-
lares en diversos países, y también la agenda de los
organismos financieros internacionales y regionales,
como el Banco Mundial y el BID, a más de plantear un
reto a los organismos internacionales y regionales es-
pecializados en seguridad social, como la Organización
Internacional del Trabajo (OIT), la Asociación Interna-
cional de la Seguridad Social (AISS), la Conferencia
Interamericana de Seguridad Social (CISS) y la Orga-
nización Iberoamericana de Seguridad Social (OISS). Un
libro reciente dice al respecto: “Nunca en la historia
de la seguridad social ha ocurrido tanto cambio en un
período tan corto de tiempo” (Madrid, 2003, p. 13).

Este artículo describe ante todo de manera sucin-
ta y comparada los tres modelos generales diferentes
acuñados en la región, así como las características dis-

tintas de las reformas en los 12 países, basándose en
la legislación vigente. La parte central del trabajo, uti-
lizando estadísticas disponibles de nueve países y en
ocasiones información de los 12, analiza y sugiere
políticas frente a los 11 desafíos que encaran las re-
formas: la cobertura de la fuerza de trabajo, el cum-
plimiento en el pago de las cotizaciones, la competen-
cia entre las administradoras, el costo administrativo,
la acumulación de capital y el impacto en el ahorro
nacional, el costo fiscal de la transición, el desarrollo
del mercado de capitales y la diversificación de la
cartera, el rendimiento real de la inversión, el monto
de la pensión, la equidad de género y la solidaridad.

En general, los países han ajustado la reforma a
sus condiciones financieras, económicas, sociales,
políticas y de seguridad social. Sin embargo, algunos
han copiado mecánicamente un supuesto modelo uni-
versal que no puede funcionar debido a la falta de ele-
mentos esenciales. Los países que aún no han acome-
tido una reforma deberían estudiar cuidadosamente la
experiencia de los 12 con reformas estructurales (sus
aciertos y fallas), antes de decidir si hacer una refor-
ma estructural o paramétrica y, si se deciden por la
primera, antes de escoger un modelo general y adap-
tarlo a sus condiciones.

II
Conceptos clave y descripción general

de las reformas

1. Sistemas de pensiones público y privado

Los sistemas público y privado de pensiones de segu-
ridad social se definen en este trabajo sobre la base de

sus cuatro elementos fundamentales: cotización, pres-
tación, régimen financiero y administración. El siste-
ma público se caracteriza por: cotización no definida,
prestación definida, régimen financiero de reparto o de
capitalización parcial colectiva (CPC) y administración
pública. Por el contrario, el sistema privado se carac-
teriza por cotización definida, prestación no definida,
régimen financiero de capitalización plena e individual
(CPI) y administración privada, aunque puede ser tam-
bién múltiple: privada, pública o mixta (Mesa-Lago,
2004b).
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2. Reformas estructurales y no estructurales

Las reformas estructurales transforman fundamental-
mente el sistema público, sustituyéndolo total o par-
cialmente por uno privado. Las reformas no estructu-
rales o paramétricas intentan fortalecer financieramente
un sistema público de largo plazo, ya sea aumentando
la edad de retiro o las cotizaciones, haciendo más es-
tricta la fórmula de cálculo, o tomando otras medidas.1

Las 12 reformas estructurales de pensiones exis-
tentes en América Latina han conformado tres mode-
los diversos: sustitutivo, paralelo y mixto. El primer
segmento del cuadro 1 identifica los países que siguen
cada uno de estos modelos, la fecha de inicio de ope-

ración del nuevo sistema y sus cuatro características
esenciales. El segundo segmento del cuadro identifica
los países que aún tienen sistemas públicos y sus cua-
tro características básicas.

El modelo sustitutivo ha sido aplicado en seis
países: Chile (el pionero, en 1981), Bolivia y Méxi-
co (1997), El Salvador (1998), la República Domini-
cana (implementándose gradualmente entre 2003 y
2005) y Nicaragua (pospuesto su inicio en 2004). En
este modelo se cierra el sistema público (no se permi-
ten nuevos afiliados) y se le sustituye por un sistema
privado; sus cuatro características son las ya explica-
das, salvo en México donde la administración es múl-
tiple y la prestación puede ser definida o no definida.2

cuadro 1
América Latina: Modelos y características de las reformas de pensiones, 2004

Modelo, país y fecha de inicio de la  Sistema  Cotización  Prestación  Régimen financiero  Administración
reforma

Reformas estructurales
Modelo sustitutivo Privado  Definida  No definida  Capitalización Privadaa

   Chile: Mayo 1981 plena individual (CPI)
   Bolivia: Mayo 1997
   México: Sept. 1997
   El Salvador: Mayo 1998
   R. Dominicana: 2003-06
   Nicaragua: 2004
Modelo paralelo
   Perú: Junio 1993 Público o No definida Definida Repartob Pública
   Colombia: Abril 1994 privado Definida No definida CPI Privadaa

Modelo mixto
   Argentina: Julio 1994 Público y No definida Definida Repartob Pública
   Uruguay: Abril 1996 privado   Definida   No definida   CPI   Múltiple
   Costa Rica: Mayo 2001
   Ecuador: 2004

Reformas paramétricas o sin reforma
   Brasilc

   Cuba  Público  No definida  Definidad  Reparto o capitalización Pública
   Guatemala parcial colectiva (CPC)
   Haití
   Honduras
   Panamá
   Paraguay
   Venezuelac

Fuente: Elaboración del autor sobre la base de la legislación de los 12 países.

a Múltiple en México, la República Dominicana y Colombia.
b En Perú, Argentina y Uruguay, pero CPC en Colombia y Costa Rica.
c Reformas paramétricas recientemente implantadas o en proceso.
d Cotización definida en parte del programa del sector privado en Brasil (cuentas nocionales).

1 Sobre la política de las reformas, véase Madrid (2003) y Mesa-
Lago y Müller (2004).
2 En México todos los que estaban asegurados cuando se promulgó
la reforma tienen el derecho, al tiempo de retirarse, de escoger la

pensión mejor entre la regulada por el sistema público de presta-
ción definida (cerrado) y la basada en la cuenta individual del sis-
tema privado. Esta concesión ha creado una seria incertidumbre
sobre el costo fiscal de la transición y está siendo debatida en 2004.
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Entre 22 países con reformas estructurales, sólo uno
fuera de América Latina ha introducido un modelo sus-
titutivo (Mesa-Lago y Hohnerlein, 2002).

El modelo paralelo se ha aplicado en dos países:
Perú (1993) y Colombia (1994). El sistema público no
se cierra, sino que se le reforma (íntegramente en Co-
lombia y sólo parcialmente en Perú), se crea un nuevo
sistema privado, y ambos compiten. El sistema públi-
co tiene sus cuatro características típicas, excepto que
en Colombia el régimen financiero es el de capitaliza-
ción parcial colectiva en vez del de reparto. El siste-
ma privado tiene también sus cuatro características
típicas, salvo que en Colombia la administración es
múltiple. Fuera de América Latina ningún país ha se-
guido este modelo, posiblemente por su complejidad.

El modelo mixto se ha seguido en cuatro países:
Argentina (1994), Uruguay (1996), Costa Rica (2001)
y Ecuador (en agosto de 2004 aún no había entrado en
vigor debido a un recurso pendiente de inaplicabilidad).
Este modelo integra un sistema público, que no se cie-
rra y que otorga una pensión básica (primer pilar), con
un sistema privado que ofrece una pensión complemen-
taria (segundo pilar). El pilar público tiene sus cuatro
características típicas, y el pilar privado también sus
cuatro características, salvo que la administración es
múltiple en los cuatro países. Fuera de América Latina

este modelo es el más extendido y se aplica al menos
en 12 países de Europa occidental y oriental (Mesa-Lago
y Hohnerlein, 2002; Müller, 2002).

Los otros ocho países latinoamericanos han pre-
servado sus sistemas públicos con las características
explicadas en el cuadro 1. Brasil introdujo reformas
paramétricas en 1998-1999 (que incluyen un régimen
financiero de cuentas nocionales en el régimen gene-
ral de trabajadores privados) y actualmente otra refor-
ma paramétrica del régimen de funcionarios públicos
está en proceso de aprobación en el congreso
(Schwarzer, 2004). Venezuela aprobó una reforma
estructural (modelo sustitutivo) que fue abolida por el
gobierno actual, el cual aprobó en 2002 una reforma
paramétrica (LOSSS, 2002). En Panamá, los trabajado-
res, los empleadores y el gobierno acordaron realizar
una reforma paramétrica con ayuda de la OIT en 1998,
pero el gobierno que terminó en 2004 la pospuso, agra-
vando el desequilibrio actuarial y generando por pri-
mera vez un desequilibrio contable (Mesa-Lago
2003a). Se han considerado reformas estructurales o
paramétricas en Guatemala, Honduras y Paraguay. No
ha habido discusión pública de la reforma en Cuba y
Haití, pero el primero de estos dos países está consi-
derando una reforma paramétrica, que aún no había
sido aprobada en marzo de 2004.3

III
Los efectos beneficiosos de las

reformas estructurales

Las reformas estructurales han tenido múltiples efec-
tos beneficiosos, entre ellos:
i) la unificación de sistemas diversos en varios paí-

ses (Bolivia, Costa Rica, Chile, El Salvador,
Perú), lo cual refuerza la unidad y permite la
portabilidad, aunque persiste la segmentación en
otros países (Argentina, Colombia, México);

ii) la homologación de las condiciones de acceso y
normas de cálculo de las pensiones en la mayo-
ría de los sistemas (excepto para las fuerzas ar-
madas en todos los países, salvo Costa Rica), lo
que ha tenido un impacto positivo en la igualdad
de trato;

iii) la introducción en algunos países de condiciones
de acceso (como edades de retiro) más ajustadas
a las expectativas de vida al tiempo de retiro, lo 3 Véase Mesa-Lago (2003b, 2004a y 2004 c).

cual ha reforzado la sostenibilidad financiera de
largo plazo;

iv) el establecimiento de una relación mucho más
estrecha entre la contribución y el monto de la
pensión, así como la posibilidad abierta a grupos
de ingreso medio y alto de ahorrar sumas sustan-
ciales que podrían permitirles recibir pensiones
más altas;

v) las garantías estatales de pago de las pensiones en
curso de pago en todos los países, así como de
reconocimiento de las cotizaciones aportadas al
sistema público y de una pensión mínima en el
sistema privado, en la mayoría de los países;



R E V I S T A  D E  L A  C E P A L  8 4  •   D I C I E M B R E  2 0 0 4

EVALUACION DE UN CUARTO DE SIGLO DE REFORMAS ESTRUCTURALES DE PENSIONES EN AMERICA LATINA • CARMELO MESA-LAGO

63

vi) la eliminación del monopolio del sistema públi-
co y la introducción de la competencia (aunque
en muchos países esta no funcione de manera
adecuada);

vii) una considerable acumulación de capital en el
fondo previsional (si bien hay que balancear esto
con el costo fiscal durante la transición);

viii) el aumento de la eficiencia en aspectos clave
como el registro, la cuenta individual, la informa-
ción periódica a los asegurados y la rápida trami-
tación de las pensiones;

ix) la posibilidad introducida en Chile de que el ase-
gurado pueda seleccionar un fondo de inversión
entre varias alternativas, y

x) la creación de organismos técnicos de regulación
y supervisión del sistema previsional dotados de
relativa independencia (si bien esto varía según los
países).
Con respecto a la eliminación del monopolio del

sistema público y la introducción de actores privados
en la previsión, cabe hacer notar que la importancia que

ha adquirido el sector privado frente al sector público
varía considerablemente de un país a otro, debido a los
diversos modelos de reforma implantados. A fines de
2002, el 100% de los asegurados estaba afiliado al
sistema privado (o al componente privado del sistema
mixto) en Bolivia, México y Costa Rica; entre 91% y
98% en Chile, El Salvador y Perú, y 80% en Argenti-
na (cuadro 2, última columna). Pero los cambios de un
sistema a otro no dependen sólo de las bondades del
sistema privado sino también de otras variables:
i) la libertad de elección del asegurado para quedar-

se en el sistema público o mudarse al privado o
mixto, así como la edad e ingreso del asegurado
en algunos países;

ii) las medidas legales e incentivos otorgados por el
Estado para promover el cambio, a más de la pu-
blicidad;

iii) la tasa de retorno del sistema público comparada
con el rendimiento de la inversión (rentabilidad
del capital) en el sistema privado, y

iv) el tiempo que lleva funcionando la reforma.

CUADRO 2

América Latina (nueve países): Distribución de afiliados en los
sistemas público y privado o mixto, 2002

Modelo/País En ambos sistemas Sistema público Sistema privado
(miles) Miles % del total Miles % del total

Sustitutivo
Chile 6 879  171  2 6 708  98
Bolivia 761  0  0  761 100
México 29 421  0  0  29 421 100
El Salvador 1 087  94  9  993  91

Paralelo
Perú 3 134a  140a  4 2 994  96
Colombia 10 460  5 744b  55 4 716  45

Mixto
Argentina 11 316cd 2 210  20 9 106  80
Uruguay 1 216  600de  49  616  51
Costa Ricade 1 175  1 175 100  1 175  100

Total 65 468f  1 153 15,2 56 490 84,8

Fuente: Asociación Internacional de Organismos de Supervisión de Fondos de Pensiones (AIOS, 2002a y 2002b); Administración Nacional de
la Seguridad Social, Argentina (ANSES, 2002); Banco Central de Uruguay (BCU, 2002); Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro,
México (CONSAR, 2002 y 2003); Superintendencia de Administradoras de Fondos de Jubilaciones y Pensiones, Argentina (SAFJP, 2003a y b);
Superintendencia de Administradoras de Fondos de Pensiones, Chile (SAFP, 2003a y b); Superintendencia Bancaria de Colombia (SBC, 2003);
Superintendencia de Banca y Seguros, Perú (SBS, 2002); Superintendencia de Pensiones, Costa Rica (SP, 2002a, 2002b y 2003); Superintendencia
de Pensiones, Valores y Seguros, Bolivia (SPVS, 2002 y 2003), y Superintendencia de Seguridad Social, Chile (SSS, 2002).

a Estimaciones del autor.
b Enero de 2003.
c Incluye indecisos.
d Todos los asegurados en el segundo pilar (sistema privado) están también en el primer pilar (sistema público).
e No hay cifras de afiliados en el sistema público; se muestran los contribuyentes activos y el número de afiliados debe ser mayor.
f Costa Rica está contada sólo una vez.



R E V I S T A  D E  L A  C E P A L  8 4  •   D I C I E M B R E  2 0 0 4

EVALUACION DE UN CUARTO DE SIGLO DE REFORMAS ESTRUCTURALES DE PENSIONES EN AMERICA LATINA • CARMELO MESA-LAGO

64

En Bolivia, Costa Rica y México no hubo liber-
tad de elección, ya que la ley ordenó cambiarse a to-
dos los asegurados. Más aún, en los seis países con el
modelo sustitutivo, así como en dos con el modelo
mixto (Costa Rica4 y Ecuador), los nuevos asegurados
que entran a la fuerza laboral están obligados a afiliarse
en el sistema o componente privado. Cuando la refor-
ma ha estado mucho tiempo en operación (como en
Chile, donde lleva 23 años), la obligación de afiliarse
impuesta a los que ingresan al mercado de trabajo,
combinada con el retiro gradual de los asegurados que
quedan en el sistema público, genera una alta propor-
ción de asegurados en el sistema privado. En El Sal-
vador, Nicaragua y la República Dominicana los ase-
gurados más jóvenes, que eran mayoritarios, fueron
obligados a mudarse (lo que explica en gran medida
el 91% afiliado en El Salvador)

En Chile y Perú se produjeron fuertes incentivos
para el cambio, ya que la contribución en el sistema
privado era menor que en el sistema público; además,
se estableció que los asegurados que se han pasado al
sistema privado no pueden regresar al público. En

Argentina los que entran al mercado de trabajo tienen
libertad para escoger entre el sistema público y el
mixto, pero los trabajadores que no deciden son asig-
nados al sistema mixto y los que se pasan del público
al mixto no pueden regresar al primero, de ahí que 80%
esté en el sistema mixto.5 La publicidad ha sido tam-
bién un factor crucial en el cambio, ya que el sistema
privado ha prometido pensiones más altas y costos
administrativos más bajos que los del sistema públi-
co, así como protección contra la ingerencia del go-
bierno.6 En contraste con los otros siete países, el sis-
tema público de Colombia (modelo paralelo) ha rete-
nido el 55% de los asegurados, mientras que el de
Uruguay (modelo mixto) mantiene el 49% (cuadro 2),
ya que se ha fortalecido al sector público. En Colom-
bia los asegurados tienen libertad para cambiar de sis-
tema cada cinco años.7 En Uruguay, la ley dio un pla-
zo a los mayores de 40 años para escoger entre el sis-
tema público reformado y el sistema mixto y la mayo-
ría prefirió el primero; además, sólo los asegurados que
tienen cierto nivel de ingreso pueden afiliarse al siste-
ma mixto.

IV
Los desafíos que confrontan las

reformas estructurales

Por otra parte, las reformas estructurales no han mate-
rializado importantes efectos beneficiosos que se su-
ponía generarían.8 En esta sección se analizan 11 de-
safíos que confrontan dichas reformas, utilizando in-
formación legal de los 12 países estudiados y estadís-
ticas de los nueve países que ya las han implantado.
Además, se formulan recomendaciones de políticas

para enfrentar tales desafíos y se identifican temas que
requieren más investigación.9

1. Caída en la cobertura de la fuerza de trabajo

Antes de las reformas estructurales, los sistemas pú-
blicos latinoamericanos se clasificaban en tres grupos,
según el momento en que se introdujo el sistema de
pensiones y el grado de cobertura de la fuerza de tra-
bajo (Mesa-Lago y Bertranou, 1998): i) los pioneros,
cuya cobertura fluctuaba entre 63% y 81% en 1980
(Uruguay, Argentina, Chile y Costa Rica);10 ii) los

4 Costa Rica es un caso único, porque la ley obliga a todos los
asegurados (al tiempo de la reforma y en el futuro) a afiliarse al
sistema mixto, por lo que todos están tanto en el sistema público (el
primer y más importante pilar) como en el privado (el segundo
pilar, que otorga una pensión complementaria).
5 Debido a la crisis económica de 2001-2002 y el subsiguiente
deterioro del fondo de pensiones, hay un debate en Argentina sobre
si debe preservarse el sistema mixto o permitir a los asegurados
que están en éste poder regresar al sistema público.
6 Véase en este artículo la sección IV, apartados 4 y 9.
7 Inicialmente se permitía el cambio cada tres años, pero una ley de
2002 alargó el período a cinco años y no es permitido mudarse en
los 10 años anteriores a la jubilación (LRP, 2002).

8 Hay un debate mundial sobre los supuestos efectos de las refor-
mas estructurales de pensiones. Véase Orszag y Stiglitz (2001), Barr
(2002) y Mesa-Lago (2002 y 2004b).
9 Véase más detalles en Mesa-Lago (2004a).
10 Costa Rica pertenece al segundo grupo en cuanto a la fecha de
establecimiento de su sistema, pero al primero en cuanto a la cober-
tura de la fuerza de trabajo y el desarrollo del sistema.
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intermedios, cuya cobertura variaba entre 26% y 42%
(México, Perú, Colombia y Ecuador), y iii) los tardíos,
cuya cobertura oscilaba entre 12% y 20% (Bolivia, El
Salvador, Nicaragua y la República Dominicana). Se
asume, de manera convencional, que el sistema priva-
do ofrece dos tipos de incentivos para la afiliación que
no existen o se han deteriorado en el sistema público:
la propiedad de la cuenta individual y el principio de
equivalencia (una relación estrecha entre la cotización
y el monto de la pensión); debido a dichos incentivos
también se presupone que aumentará la cobertura de
la fuerza de trabajo.

El cuadro 3 muestra el porcentaje de la fuerza
laboral cubierto por ambos sistemas (público más pri-
vado), aunque excluye algunos grupos de asegurados
que tienen programas separados, como las fuerzas ar-
madas en todos los países (salvo Costa Rica), los fun-
cionarios públicos en algunos países (los funcionarios
de la mayoría de las provincias en Argentina) y otros

CUADRO 3

América Latina (12 países): Porcentaje de la fuerza de trabajo cubierta
por ambos sistemas (público más privado), antes de la reforma y en 2002,
y sectores difíciles de cubrir, en 2000
(Porcentajes)

Modelo/País Cobertura antes de Cobertura en 2002 Cuenta propiaa Incidencia de la
la reforma: Afiliados  Cotizantes  pobrezab

Cotizantes (año)

Sustitutivo
Chile 64 (1980) 111 58 15 21
Bolivia 12 (1996) 23 11 46 61
México 37 (1997) 72 30 20 41
El Salvador 26 (1996) 40 19 31 50
R. Dominicana 30 (2000) ... ... 31 30
Nicaragua 16 (2002) ... 16 35 68

Paralelo
Perú 31 (1993) 28 11 38 48
Colombia 32 (1993) 59 24 36 55

Mixto
Argentina 50 (1994) 69 24d 18 25
Uruguay 73 (1997) 77e 60e 19 10
Costa Rica 53 (2000) 65f 48f 18 21
Ecuador 21 (2002) ... 21 34 61

Promedioc  38 63 27 ... 42

Fuente: Mesa-Lago (2004a).

a Porcentaje de la fuerza laboral urbana ocupada constituida por trabajadores independientes no calificados de baja productividad, en 1999-
2000.

b Porcentaje de la población total en 2000; de la población urbana en Ecuador y Uruguay.
c Ponderado por el autor utilizando la población con cobertura; la cifra de pobreza es la estimada por la CEPAL para toda la región.
d Excluye parte de los cotizantes activos en el sistema público.
e Cifras de 2000 para el sistema público.
f Junio de 2003.

grupos pequeños. Si estos grupos fuesen añadidos, el
porcentaje de la fuerza de trabajo cubierta aumentaría.
El cuadro presenta en sus dos columnas centrales dos
estimaciones de cobertura en 2002 basadas en los afi-
liados, o sea, todos los asegurados que se han regis-
trado en el sistema, y los cotizantes activos (afiliados
que aportaron en el último mes). La cobertura basada
en los afiliados es aproximadamente dos veces mayor
que la basada en los cotizantes activos.

Entre los países pioneros, Chile tiene cubierto
111% de la fuerza de trabajo si se utiliza como base
de cálculo a los afiliados, lo cual indica que hay una
sobreestimación de la cobertura; más aún, dicha cifra
excluye un 26% adicional de la fuerza de trabajo, com-
puesto por un 3% asegurado en las fuerzas armadas y
un 23% de la población estimada como no cubierta,
de manera que el total sería 137%. Si se toma como
base los cotizantes activos, la cobertura en Chile se
reduce a 58%.
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Las estimaciones de cobertura basadas en los
cotizantes activos antes de la reforma y en 2002 mues-
tran que ella disminuyó en todos los países. El prome-
dio ponderado de cobertura en nueve países cayó de
38% antes de la reforma a 27% en 2002 (cuadro 3). Pero
esta comparación sobreestima la cobertura antes de la
reforma en la mayoría de los países porque no toma el
último mes para determinar si el afiliado es cotizante ac-
tivo, como se hace en 2002, sino períodos más largos
(Mesa-Lago, 2004e). No obstante, dos series estadísti-
cas normalizadas de Chile basadas en cotizantes activos
indican que la cobertura disminuyó de 79% en 1973 a
62% en 1975 y a 58% en 2002 (Arenas de Mesa y
Hernández, 2001; SAFP, 2002a; cuadro 3). Una serie si-
milar para Argentina muestra una caída desde 35% en
1994 a 26% en 2002 (Hujo, 2004). Un serio desafío es
que la cobertura se reduce a la mitad si se consideran
los cotizantes activos y a un tercio en Argentina debido
a la severa crisis en ese país. Lo anterior hace indispen-
sable desarrollar estadísticas de cobertura más precisas
que las existentes, para determinar con más exactitud
quiénes están cubiertos y quiénes no, así como las ca-
racterísticas de estos últimos a fin de diseñar mecanis-
mos de inclusión. El desafío más serio que confrontan
los sistemas de pensiones, sean privados o públicos, es
cómo detener la caída de la cobertura en el sector for-
mal y extender la cobertura al sector informal. En los
últimos 25 años, América Latina ha experimentado un
creciente aumento del empleo informal, que se está
agravando con la transformación del mercado de traba-
jo (flexibilización laboral) derivada de la globalización
y la creciente competencia mundial (Bertranou, 2001).
El sector informal creció de 42% del empleo urbano la-
tinoamericano en 1990 a 47% en 2001, debido a la re-
ducción del empleo formal y al aumento del empleo en
trabajo independiente, microempresas y servicio domés-
tico (OIT, 2002b). Los trabajadores independientes o por
cuenta propia constituyen el componente principal del
sector informal y exhiben una tendencia creciente en la
región, pero su cobertura es muy inferior a la de los
trabajadores dependientes; el porcentaje de los indepen-
dientes respecto a la fuerza de trabajo es menor en los
países del grupo pionero y mayor en los países de los
grupos intermedio y tardío, lo cual hace más difícil su
inclusión en los países de los dos últimos grupos. Más
aún, la cobertura legal de los independientes es volun-
taria en todos los países excepto en Argentina y Uru-
guay.11 El mandato legal de la cobertura no resolvería

necesariamente el problema en la mayoría de los países
(especialmente para los grupos intermedio y tardío), de-
bido al alto porcentaje de independientes, su empleo
inestable y bajo ingreso, la falta de una cotización pa-
tronal y fuertes obstáculos para su registro, cobro de
cotizaciones y control de cumplimiento. Otros grupos
de difícil incorporación son los campesinos y trabaja-
dores agrícolas sin empleador, los servidores domésti-
cos, los trabajadores sin contrato y los familiares no
remunerados.12

Por otro lado, la protección de los sectores en
condición de pobreza a través de pensiones asisten-
ciales representa otro desafío para las reformas. En
2000 el promedio de la población total en la región
que se hallaba bajo la línea de pobreza era 42% y
exhibía una tendencia ascendente. El Estado concede
pensiones asistenciales a la población no cubierta en
Argentina, Costa Rica, Chile y Uruguay, que son los
países que tienen la cobertura más amplia y la menor
incidencia de pobreza (10%-25% de la población) en
la región, como muestra la última columna del cua-
dro 3. Pero estas pensiones no son necesariamente ga-
rantizadas a todos los necesitados, porque están subor-
dinadas a los recursos fiscales disponibles y existe una
lista de espera en la mayoría de esos países. Como por-
centaje de la población total, el número de pensiones
asistenciales en 2000-2001 era muy pequeño (0,9% en
Argentina a 2,3% en Chile), pero se ha demostrado
que estas pensiones tienen un impacto positivo nota-
ble en la reducción de la pobreza y la indigencia
(Bertranou, Solorio y Van Ginneken, 2002). La crisis
de 2001-2002 en Argentina, sin embargo, revirtió esos
avances: en 2002 el Ministerio de Trabajo, Empleo y
Seguridad Social estimó que la pobreza había aumen-
tado a 50% de la población y a 22% de los pensiona-
dos (MTESS, 2003).

Los restantes ocho países no otorgan actualmen-
te pensiones asistenciales de tipo convencional y to-
dos tienen una cobertura baja (difícil de extender) y la
incidencia de pobreza más alta (entre 30% y 68% de
la población). La reforma en Bolivia creó un progra-
ma asistencial (Bonosol) que otorgaría una anualidad
a los bolivianos mayores de 65 años, financiado con
un fondo de capitalización colectiva nutrido con los
dividendos de empresas privatizadas, pero que se pagó
sólo por unos meses en 1997; el programa fue susti-
tuido luego por el Bonovida, que a fines de 2000 otorgó
una anualidad; el Bonosol fue reintroducido en 2002
y concedió 420.000 beneficios en 2003 (Mesa-Lago,

11 Leyes aún no implementadas de Colombia, Costa Rica, Ecuador
y la República Dominicana establecen la obligatoriedad de la co-
bertura de los independientes. 12 Véase Mesa-Lago (2004e).
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2004a). Las leyes de reforma aprobadas por Costa Rica
en 2000, Ecuador en 2001 y Colombia en 2002 esti-
pulan pensiones asistenciales; sin embargo, a media-
dos de 2004 todavía no se habían implementado o no
se tenía información de que dicha protección fuese
efectiva; en la República Dominicana se ha estipulado
una pensión “subsidiada” o no contributiva para indi-
gentes, incapacitados, madres solteras y desempleados
sin recursos, cuya puesta en práctica está planeada para
2004.13 El Banco Mundial ahora da un apoyo fuerte a
un “primer pilar” de prevención de la pobreza gestio-
nado por un sistema público de reparto que comple-
mente y no distorsione o reemplace el sistema priva-
do (Gill, Packard y Yermo, 2003).

Las reformas de pensiones, cualquiera que sea su
tipo y modelo, deberían dar prioridad a la extensión
de la cobertura de los trabajadores independientes y de
difícil incorporación. La previsión social debe ajustar-
se a los procesos de cambio en el mercado laboral y
diseñar nuevas formas de incorporación de los traba-
jadores informales. Es fundamental dar prioridad a la
prevención de la pobreza, a cuyo efecto los países
deberían estudiar la concesión de pensiones asisten-
ciales focalizadas en los ancianos pobres; se ha esti-
mado que esto costaría una pequeña fracción del pro-
ducto interno bruto (PIB).

2. Incumplimiento creciente en el pago de las
cotizaciones

La mayoría de las reformas estructurales han eliminado
o reducido la cotización patronal y han aumentado la
cotización del trabajador. Argentina, Costa Rica, Ecua-
dor y México no cambiaron legalmente las cotizaciones
del trabajador y el empleador, pero Argentina redujo a
la mitad la cotización patronal mediante exenciones y
bonificaciones, y en 2001 también disminuyó a la mi-
tad la cotización del trabajador, aunque ella se ha esta-
do incrementando desde 2003. Costa Rica reasignó las
cotizaciones existentes a otros programas. Ecuador su-
bió la cotización del trabajador sobre cierto ingreso y
México aumentó el aporte estatal basado en la nómina.
Chile, Bolivia y Perú eliminaron la cotización del
empleador, mientras que seis países aumentaron la co-
tización del trabajador: Bolivia, Colombia, El Salvador
(en casi cinco veces), Nicaragua, Perú y la República

Dominicana. Uruguay redujo ligeramente la cotización
del empleador y aumentó proporcionalmente la del tra-
bajador. Sólo tres países han elevado la cotización pa-
tronal: Colombia, Nicaragua y la República Dominica-
na. En la mayoría de los países, la eliminación o reduc-
ción de la cotización patronal en gran medida ha pro-
vocado un aumento de la cotización del trabajador o del
costo fiscal, o de ambos.14

Se argumenta que la propiedad de la cuenta indi-
vidual y el principio de equivalencia del sistema pri-
vado también estimularán el pago puntual de las coti-
zaciones, puesto que a mayor cotización (y rendimiento
de la cuenta individual), mayor será el fondo acumu-
lado y, por lo tanto, la pensión.15 Por otra parte, el
incremento de la cotización del trabajador pudiera crear
desincentivos para la afiliación y el cumplimiento. El
cuadro 4, basado en el porcentaje de afiliados que era
cotizante activo en 1998-2003, sugiere que los desin-
centivos han sido más fuertes que los supuestos incen-
tivos. A menor porcentaje, según el cuadro, mayor el
incumplimiento; salvo una excepción, se observa una
tendencia declinante en el cumplimiento en todos los
países. En 2003 el cumplimiento oscilaba entre 33%
en Argentina (el más bajo debido a la crisis) y 74%
en Costa Rica (el más alto, pero esto pudiera deberse
a la definición del período de contribución). El pro-
medio ponderado de los afiliados que era cotizante
activo en los nueve países descendió de 58% a 42%
entre 1998 y 2003, o sea, 58% no era cotizante activo
en 2003. En Chile el cumplimiento declinó constante-
mente de 76% en 1983 a 49% en 2003, y en Argenti-
na de 73% en 1994 a 33% en 2003 (SAFP, 1983 y 2003;
Hujo, 2004).

Lo anterior aporta evidencia de que los supues-
tos incentivos de la reforma para mejorar el cumpli-
miento no sólo no han funcionado, sino que el incum-
plimiento se ha agravado. Se necesita más investiga-
ción sobre las causas de dicho incumplimiento para
diseñar remedios adecuados, pero las reformas de pen-
siones deben evaluar cuidadosamente la eliminación o
reducción de la cotización patronal para evitar que
aumente la carga financiera sobre los asegurados (o el
costo fiscal) y sus efectos adversos. Debe tenerse en
cuenta que este problema también es confrontado por
los sistemas públicos, y que en gran medida resulta
de la proporción creciente de la fuerza de trabajo que
se transfiere del sector formal al informal, debido a

13 Ley de protección al trabajador en Costa Rica (LPT, 2000), Ley
definitiva de seguridad social en la República Dominicana (LDSS,
2001), Ley de seguridad social en Ecuador (LSS, 2001) y Ley de
reforma de pensiones en Colombia (LRP, 2002).

14 LPT (2000); Ley del sistema de ahorro para pensiones de Nicara-
gua (LSAP, 2000); LSD (2001); LSS (2001), y Mesa-Lago (2004a).
15 Véase en Uthoff (2002) una crítica al respecto.
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CUADRO 4

América Latina (nueve países): Porcentaje
de afiliados que son cotizantes activosa en
los sistemas privados,1998 a 2003

Modelos/Países 1998 1999 2000 2001 2002 2003

Sustitutivo
Chile 52,8 53,4 50,9 53,7 51,0 49,1
Bolivia  ...b  ...b  ...b 47,0 46,9 44,5
México 63,4 60,2 57,9 44,7 41,7 40,6
El Salvador 67,2 63,7 55.2 53,2 47,6 45,0

Paralelo
Perú 45,6 45,7 41,7 41,2 39,4 39,2
Colombia 51,8 50,7 49,4 48,7 47,6 47,7

Mixto
Argentina 48,9 44,3 39,1 29,0 33,2 33,5
Uruguay 67,4 58,7 53,9 53,2 45,1 52,7
Costa Rica  ...c ...c 74,2

Promediod 57,9 55,5 51,0 43,5 42,1 41,8

Fuente: AIOS (1999 a 2003 a); para Colombia, SBC (1999 a 2003).

a Afiliados que han cotizado en el último mes (diciembre), excep-
to en México, donde se consideran los dos últimos meses en 1998-
2000; en 2003 el mes considerado es junio.

b Hasta 2001 se consideraba cotizante a un afiliado que tenía al
menos una cotización desde el inicio del sistema.

c El sistema comenzó en mayo de 2001 y hasta 2002 consideraba
cotizante al afiliado que tenía al menos una cotización en el úl-
timo año.

d Promedio estimado por el autor usando el total de los afiliados y
el total de los cotizantes.

procesos de flexibilización del trabajo y a la emergen-
cia de empleo subcontratado, sin contrato, a tiempo
parcial u otro. A medida que los afiliados cambian de
un empleo formal con cobertura a otro sin ella aumenta
el incumplimiento.

Además, hay pruebas de que la evasión y mora
patronal han alcanzado niveles importantes en algunos
países. En Chile, por ejemplo, la deuda por mora pa-
tronal aumentó seis veces entre 1990 y 2002 y en el
último año ascendió a 526 millones de dólares, un 1%
del valor total del fondo de pensiones, siendo 43% de
ella incobrable por quiebra de empresas (Mesa-Lago,
2004a). Es necesario tomar medidas más eficaces para
reducir la evasión y mora patronal, instituyendo el
delito en materia de previsión social, imponiendo san-
ciones severas a los violadores, fortaleciendo la inspec-
ción, utilizando medios electrónicos para la pronta
detección de los empleadores morosos y creando tri-
bunales especializados y ágiles con jurisdicción sobre
este problema. Costa Rica tiene la legislación más
completa y estricta sobre incumplimiento y el porcen-

taje más alto de afiliados que contribuyen puntualmen-
te. Hay dos formas distintas de recaudación emplea-
das por los países: en Argentina, Costa Rica, Ecuador,
México, la República Dominicana y Uruguay la recau-
dación es centralizada, mientras que en Bolivia, Chi-
le, Colombia, El Salvador, Nicaragua y Perú se hace
por las administradoras; no parece haber una relación
entre la forma de recaudación y el cumplimiento. Por
último, el Banco Mundial observa que, después de
ganar el derecho a la pensión mínima, la mayoría de
los asegurados deja de cotizar porque da preferencia a
otras alternativas menos riesgosas, costosas e ilíquidas,
como vivienda, empresa familiar, seguro de vida y
educación de los hijos (Gill, Packard y Yermo, 2003).
Si se comprobara esta conducta habría que explorar
vías para procurar un cambio de actitud mediante es-
tímulos y desincentivos.

3. Fallas serias en la competencia entre adminis-
tradoras

El cimiento del sistema privado es la competencia,
porque esta termina con el monopolio del sistema
público y se espera que promueva la eficiencia, gene-
rando así dos efectos beneficiosos: la reducción del
costo administrativo y el aumento de la rentabilidad de
la inversión. Se supone que las administradoras com-
piten por los asegurados y que estos tienen la infor-
mación y calificación adecuadas para escoger las me-
jores, o sea, las que cobran una comisión más baja y
pagan una rentabilidad más alta, porque esto implica
que la cuenta individual del asegurado y su pensión
serán mayores. Pero hay pruebas de que la competen-
cia no funciona o lo hace de manera inadecuada en la
mayoría de los países.

La competencia depende en gran medida del ta-
maño del mercado de asegurados: a mayor número de
estos, mayor número de administradoras, y viceversa.
Así, a mediados de 2003 México tenía 30 millones de
asegurados y 12 administradoras, Chile 7 millones y
siete administradoras (seis en marzo de 2004), Perú 3
millones y cuatro administradoras, El Salvador 1 millón
y tres administradoras (a fines de 2003 quedaban sólo
dos), y Bolivia 809.000 asegurados y 2 administrado-
ras16 (cuadro 5). No obstante, Costa Rica, con 1 millón

16 El gobierno de Bolivia inicialmente dividió a todos los asegura-
dos entre las dos administradoras por el lugar de residencia o domi-
cilio de los afiliados y prohibió cambiarse de una a otra hasta 2002;
a mediados de 2004 aún no había entrado en operación una tercera
administradora.
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CUADRO 5

América Latina (nueve países): Competencia
entre administradoras en el sistema privado,
2002-2003

Modelo/País  Afiliados Número de % de afiliados
(en miles) administradoras en las tres

2003 2003 administradoras
mayores 2002

Sustitutivo
   Chile  6 883  7a  79
   Bolivia  809  2  100
   México  30 381  12  44
   El Salvador  1 034  3b  100

Paralelo
   Perú  3 100  4  76
   Colombia  5 013  6  66

Mixto
   Argentina  9 275  12  57
   Uruguay  626  4  87
   Costa Rica  1 104  9  82

Fuente: Datos de afiliados y número de administradoras tomados
de AIOS (2003a) y SBC (2003); concentración, de BCU (2002),
CONSAR (2003), SAFJP (2003), SAFP (2003), SBC (2003), SBS (2003),
SP (2002b y 2003), y SPVS (2003).

a Se redujeron a seis en marzo de 2004.
b Una de las administradoras estaba en quiebra a fines de 2003.

de asegurados, tiene nueve administradoras, el núme-
ro más alto después de Argentina y México, que exhi-
ben 30 veces y nueve veces más asegurados, respecti-
vamente. Esto podría explicarse en parte porque Cos-
ta Rica, así como Colombia y Uruguay, tienen admi-
nistradoras múltiples en vez de solo privadas, y por-
que en Costa Rica, además, el sistema lleva pocos años
de funcionamiento. Las estadísticas históricas prueban
que en todos los países el número de administradoras
primero crece y después baja debido a fusiones: en
Argentina el número cayó de 25 a 12; en Chile de 21
a siete; en México de 17 a 12; en Colombia de 10 a
seis; en Perú de ocho a cuatro; en Uruguay de seis a
cuatro, y en El Salvador de cinco a dos.

Los países con un número de asegurados muy
pequeño no deberían copiar mecánicamente los siste-
mas de los países grandes, porque corren un alto ries-
go de que no funcione la competencia, que es la base
esencial del sistema privado. Los países pequeños tam-
bién tendrán que decidir si debe haber solo adminis-
tradoras privadas, como en la mitad de los países, o
múltiples como en la otra mitad, porque esto último
permitirá un mayor acceso de administradoras al mer-
cado. Otro tema importante es el del giro exclusivo,

es decir, el que las administradoras puedan dedicarse
solo a gestionar fondos de pensiones y tengan que crear
una infraestructura propia a nivel nacional (edificios,
equipo, personal), lo que es extremadamente costoso.
Por ello se ha sugerido que los países que tengan un
número de asegurados muy pequeño deben considerar
la posibilidad de que las administradoras puedan utili-
zar infraestructura de otras instituciones (por ejemplo,
bancos, compañías de seguros o instituciones financie-
ras), con la cautela adecuada y necesaria separación, a
fin de reducir el costo y facilitar una mayor compe-
tencia. Esta medida se incorporó en la reforma de la
República Dominicana y a fines de 2002 había seis
administradoras aprobadas y tres pendientes, a pesar
del reducido número de asegurados (Mesa-Lago,
2004a).

Aun en los países que tienen un número conside-
rable de administradoras, la competencia puede verse
afectada por una excesiva concentración. La última
columna del cuadro 5 muestra la gran concentración
de asegurados en las tres administradoras mayores a
fines de 2002. También se puede observar que Méxi-
co exhibe la menor concentración porque la ley esta-
bleció un límite de afiliación por administradora de
17% del total de asegurados en los primeros cuatro
años del sistema y 20% desde fines de 2001. Puede
argumentarse que si las tres aseguradoras mayores son
las mejores, la concentración no es negativa. Pero un
estudio sobre Chile demuestra que, sistemáticamente
a través del tiempo, no son las tres aseguradoras ma-
yores las que cobran la comisión más baja y entregan
la mayor rentabilidad.

Tres razones explican por qué los asegurados
escogen esas tres administradoras, a pesar de que no
son las mejores: i) la mayoría de los asegurados no
tiene la información ni tal vez la calificación para hacer
una selección adecuada; ii) en los asegurados influye
la publicidad, que usualmente vende una imagen de se-
guridad y solidez, pero no provee al asegurado de in-
formación comparativa sobre comisiones y rentabili-
dad para que pueda identificar a las mejores adminis-
tradoras, y iii) muchos asegurados son afiliados por
vendedores o promotores, quienes cobran una comisión
pagada por la administradora cada vez que le transfie-
re un asegurado y cuyo interés, por lo tanto, es cam-
biar a los asegurados, sin que el cambio sea necesa-
riamente en el mejor interés de éstos.

El Banco Mundial ha encontrado fallas serias en
la competencia: i) la industria es oligopólica y tiene
una clientela cautiva cuyas cotizaciones son reteni-
das hasta que se retiran los asegurados; ii) hay una alta
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y creciente concentración que es preocupante y puede
serlo aún más en el futuro; iii) con el fin de reducir
los gastos de operación, las restricciones al número de
veces por año que un asegurado puede cambiarse de
administradora17 han institucionalizado lo que antes era
un oligopolio de hecho y hacen evidente la confabu-
lación y el desarrollo de un cartel poderoso; iv) la
evidencia de América Latina claramente demuestra
que la competencia entre las administradoras por
parcelas de mercados que son relativamente pequeños
sólo genera comisiones más altas, y v) la industria de
fondos de pensiones en la región es cualquier cosa
menos un buen ejemplo de competencia (Gill, Packard
y Yermo, 2003, pp. 43-44, 112, 174 y 176).

Dado este diagnóstico, se hace necesario que la
superintendencia desempeñe un papel más activo en
fomentar la competencia en ese mercado, reducir barre-
ras de entrada y fomentar la creación de nuevas admi-
nistradoras, así como en regular estrictamente la labor
de los promotores y establecer normas de publicidad
veraz. La superintendencia y/o las asociaciones de ad-
ministradoras tendrían que asignar más recursos a me-
jorar la información para hacerla comprensible a los
asegurados, divulgar en los medios de comunicación
listas de administradoras ordenadas según sus comisio-
nes y rendimientos netos, y educar a los asegurados para
que puedan hacer una selección informada y racional.
Se debería estudiar la posibilidad de reducir la concen-
tración mediante un tope porcentual de afiliación a las
administradoras, como se hace en México.

4. Altos costos administrativos

Se supone que la competencia reduce el costo admi-
nistrativo, pero ya se vio que en muchos países no
existe competencia adecuada. El costo administrativo
tiene dos componentes (comisión y prima) y se fija
usualmente sobre el salario (como un porcentaje o
suma fija) o, en algunos casos, sobre el saldo de la
cuenta individual o sobre la rentabilidad. La comisión
se paga a la administradora para que gestione la cuen-
ta individual, la inversión del fondo y la pensión de
vejez, y es financiada solo por el asegurado (salvo en
Colombia, en que el empleador comparte la carga).
Parte de la comisión constituye la prima que se tras-

pasa por la administradora a una compañía de seguros
privada para que proteja contra los riesgos de invali-
dez y muerte (excepto en México y Colombia, donde
esto se hace por el sistema público).

El cuadro 6 exhibe el costo administrativo (comi-
sión más prima) como porcentaje del salario, pero la
comparación es compleja, porque puede haber comi-
siones distintas que son difíciles de unificar en un pro-
medio. El costo total más bajo es el de la República
Dominicana (2%), pero, además, se puede cobrar has-
ta 30% sobre el rendimiento y 0,1% para la superinten-
dencia (LDSS, 2001). El segundo costo total más bajo
es el de Bolivia (2,21%), debido a que no hay compe-
tencia ni publicidad; por ello la comisión a la admi-
nistradora es sólo de 0,5%, pero la prima de 1,71% es
la segunda más alta. Los costos totales más elevados
son: 3,50% en Colombia (1,92% la comisión y 1,58%
la prima); 3,51% en Perú (2,27% y 1,24%) y 4,14%
en México (2,50% y 1,64%). En Costa Rica no hay
cargo sobre el salario sino una comisión entre 6% y
10% sobre el rendimiento del fondo, para crear un
incentivo que mejore dicho rendimiento. En El Salva-
dor, el costo administrativo del sistema público antes
de la reforma (como porcentaje de los salarios) era
0,5% y aumentó a 2,98% en 2003 con el sistema pri-
vado (Mesa-Lago, 2004a).

La comisión y la prima han exhibido tendencias
diversas a través del tiempo. La comisión fluctúa en-
tre 1,45% y 2,27% (excepto en Bolivia y la República
Dominicana), por lo que es el componente mayor, y
ha oscilado a lo largo del tiempo pero en la mayoría
de los países no ha exhibido una tendencia decrecien-
te. La prima fluctúa entre 0,67% y 1,27% (excepto en
Bolivia y Colombia), por lo que es el componente
menor y ha disminuido en casi todos los países. La
comisión, por lo tanto, explica en gran medida el cos-
to total y por qué este no se ha reducido de manera
significativa, lo que constituye uno de los desafíos más
grandes enfrentados por la reforma estructural en la
región. En Chile el porcentaje del costo total aumentó
de 2,44% en 1981 a 3,6% en 1984 y bajó a 2,26% en
2003, cifra ligeramente inferior a la de 1981, después
de 22 años de reforma (Acuña e Iglesias, 2001).

El costo administrativo más bajo como porcenta-
je del descuento total sobre el salario a mediados de
2003 fue 18% en Bolivia, Chile y Uruguay, mientras
que el más alto se registró en México (38%) y Argen-
tina, con 32%. El promedio no ponderado del costo ad-
ministrativo como porcentaje de la deducción total en
los 11 países fue 26% en 2003. Pero si se calcula el
costo administrativo sobre el depósito, la carga media
aumentó a 36,21% (última columna del cuadro 6). Las

17 En seis países el afiliado sólo puede cambiarse una vez al año
(Bolivia, Costa Rica, El Salvador, México, Nicaragua y la Repúbli-
ca Dominicana) y en tres países pueden cambiarse dos veces al año
(Argentina, Colombia y Uruguay). Chile y Perú son los países con
mayor oportunidad de cambiarse.
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CUADRO 6

América Latina (11 países): Costo administrativo como
porcentaje del salario en el sistema privado, 2003

Modelo/País Depósito en cuenta  Administración Deducción total Costo administrativo (%)
individual (comisión más prima)a Deducción Depósito

Sustitutivo
Chile  10,00 2,26 12,26 18,43 22,60
Bolivia  10,00  2,21  12,21  18,10  22,10
México  6,78  4,14  10,92  37,91  61,06
El Salvador  11,02  2,98  14,00  21,28  27,04
República Dominicanab  5,00 2,00  7,00 28,57 40,00
Nicaragua  7,50 3,00 10,50 28,57 40,00

Paralelo
Perú  8,00 3,51 11,51 30,50 43,88
Colombia  10,00  3,50d  13,50d  25,93  35,00

Mixto
Argentina  4,75 2,25 7,00 32,10 47,37
Uruguay  12,19  2,81  15,00  18,73  23,05
Costa Rica  4,50  e  ...  ...  ...

PromedioC  8,52  2,87  11,39  26,00  36,21

Fuente: AIOS (2003a), excepto los datos de Colombia, que se basan en SBC (2003), y de Nicaragua y República Dominicana, basados en LSD

(2001) y LSAP (2000). Promedio calculado por el autor.

a Comisión para la administradora del programa de vejez y prima para la compañía de seguro que cubre los riesgos de invalidez y muerte
(esta última pagada al sistema público en México).

b A más del costo mostrado, se cobrará 30% sobre el excedente del rendimiento anual de la inversión; el porcentaje para la cuenta individual
se incrementa gradualmente en cinco años a 8%, no cambia el costo administrativo, el descuento total aumenta a 10% y el costo sobre
el descuento se reduce a 20%.

c Promedio no ponderado de diez países (excluye a Costa Rica).
d El 0,5% se destina al Fondo de Garantía de Pensión Mínima, el descuento total se aumentará en 1% en 2004 para dicho Fondo y 1% más

en 2005-2006 para la cuenta individual, para dar un total de 15,5% (podrá aumentarse otro 1% en 2008 si crece la economía).
e No hay comisión sobre el salario, sino un porcentaje sobre el rendimiento bruto de la inversión.

proyecciones existentes indican que muchos asegura-
dos no ahorrarán lo suficiente para financiar sus pen-
siones y el alto costo administrativo agravará este pro-
blema; si se redujera el costo administrativo, un por-
centaje mayor iría al depósito y podría ayudar al
autofinanciamiento de las pensiones y a la reducción
del costo fiscal para financiar las pensiones mínimas
(Uthoff, 2002). Algunos partidarios de la reforma es-
tructural ahora reconocen que los costos administrati-
vos son altos y que la competencia por sí sola (aun-
que funcionase efectivamente) no asegura su reduc-
ción.18 El gasto administrativo se concentra en
comercialización, publicidad, comisiones de los ven-
dedores,19 cambios frecuentes del asegurado entre ad-
ministradoras, y salarios del personal.

La fijación del costo administrativo como porcen-
taje de la nómina salarial no genera incentivos para
reducirlo y sólo dos países (Bolivia y la República
Dominicana) han establecido un tope bajo, que podría
ser una alternativa y que podría ajustarse si se com-
probase que no ofrece incentivos adecuados. Otra al-
ternativa sería fijar el costo como un porcentaje del
saldo de la cuenta individual o del rendimiento de la
inversión; respecto a esto último habría que analizar
los resultados en Costa Rica. En todo caso, la superin-
tendencia debe asegurar que el ahorro por reducción
del gasto operativo sea transferido a los asegurados a
través de comisiones más bajas.

5. Acumulación en el fondo de pensiones sin
evidencia suficiente de efectos positivos en el
ahorro nacional

Se ha afirmado que la reforma promoverá una gran
acumulación de capital en el fondo de pensiones y

18 Véase referencia a Holzmann y Valdés Prieto en Holzmann y
Stiglitz (2001); véase también Gill, Packard y Yermo (2003).
19 En Chile, 26% en 1983 y 28% en 2000, según Acuña e Iglesias
(2001).
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aumentará el ahorro nacional (Banco Mundial, 1994;
Preámbulo de la ley de reforma mexicana). La prime-
ra columna del cuadro 7 ratifica el primer supuesto,
aunque con diferencias notables entre países.

El monto acumulado en el fondo varía según el
tiempo que el sistema ha estado en vigor, el número
de asegurados, el tamaño de la economía, el nivel de
los salarios y el rendimiento de la inversión. La refor-
ma chilena tiene 23 años y ha acumulado el fondo
mayor. En México la reforma lleva sólo 51/2 años pero
ha acumulado el segundo fondo en tamaño (88% del
fondo chileno), porque su economía es la segunda de
América Latina y tiene el número de asegurados más
alto.20 En Argentina, la tercera economía de la región,

el fondo en 2001 era 60% del chileno tras solo 81/2 años
de vigencia de la reforma, pero la crisis lo redujo a 39%
en 2003.

Las cifras anteriores sólo consideran la acumula-
ción en la cuenta individual, pero no el costo fiscal de
la transición (véase el apartado siguiente). El Banco
Mundial (1994) ha sostenido que la reforma de pen-
siones promoverá el ahorro nacional, lo cual, a su vez,
impulsará el crecimiento económico, promoverá el
empleo y con el tiempo permitirá pagar mejores pen-
siones. Chile es el único país cuya reforma ha estado
en vigor un período suficientemente largo como para
comprobar ese supuesto y la mayoría de los estudios
realizados llega a conclusiones negativas. Holzmann
(1997), en un ejercicio econométrico de equilibrio
general, dedujo el costo fiscal de la reforma (negati-
vo) del ahorro en las pensiones privadas (positivo) y
concluyó que el impacto de la reforma en el ahorro
nacional había sido negativo en 1981-1988 y que no
se podía comprobar un impacto directo positivo en
1989-1996; por ello advirtió a los países de América
Latina que no abrigaran esperanzas de que la reforma
incrementaría el ahorro nacional. Arenas de Mesa
(1999) siguió una metodología similar, pero con un
modelo de equilibrio parcial en 1981-1997, midiendo
los factores y el resultado en porcentajes anuales del
PIB: el ahorro capitalizado en las cuentas individuales
promedió 2,7% en el período, pero el costo fiscal
promedió -5,7%, así que el resultado neto fue en pro-
medio de -3%, o sea, desahorro. Además, Arenas de
Mesa proyectó que en el primer quinquenio del siglo
XXI cambiará la situación y el ahorro será ligeramen-
te superior al costo fiscal, por lo que el resultado neto
será positivo y después irá creciendo; pero como pro-
bablemente tomará 20 años compensar el balance ne-
gativo de los 20 años anteriores, se necesitarán 40 años
para que haya un impacto neto positivo en el ahorro
nacional. Acuña e Iglesias (2001) sustrajeron el “défi-
cit transitorio de las pensiones de seguridad social”
(pero excluyendo el déficit causado por las pensiones
asistenciales, mínimas y de las fuerzas armadas) del
ahorro de las pensiones privadas y calcularon también
un resultado neto negativo medio para 1982-1997 de
-2,7%, algo menor que el calculado por Arenas de
Mesa porque éste incluyó todos los costos fiscales de
la reforma.

Por el contrario, Haindl Rondanelli (1997) con-
cluyó que la reforma había tenido un impacto positivo
en el ahorro nacional en 1990-1994, pero basándose
en la carga tributaria general en vez del costo fiscal
directo de la reforma; usando sus propias cifras, si él

CUADRO 7

América Latina (nueve países): Fondo
acumulado y rendimiento real bruto
de la inversión, 2003

Modelo/País  Fondo acumulado, junio 2003 Promedio anual
Millones de % del PIBa del rendimiento

dólares real (%)b

Sustitutivo
   Chile  39 672 60,6 10,30
   Bolivia  1 261  17,2  17,10
   México  34 963  5,6  10,40c

   El Salvador  1 309  9,2  10,86d

Paralelo
   Perú  4 541 8,2 6,57
   Colombia  5 350e  6,2e  7,33

Mixto
   Argentina  15 607 15,6 10,45
   Uruguay  1 149  1,7  15,00
   Costa Rica  218  1,4  7,00

Fuente: Datos de acumulación y porcentaje del PIB tomados de AIOS

(2003a) y estimaciones del autor para Colombia basadas en SBC

(2002); datos de rendimiento basados en BCU (2002); CONSAR

(2003); SAFJP (2003a y 2003b); SAFP (2003); SBC (2002); SBS (2002);
SP (2002b y 2003) y SPVS (2003).

a El porcentaje del PIB que representa el fondo acumulado depende
no sólo del monto acumulado, sino también del tamaño del PIB.

b Desde el inicio del sistema hasta fines de 2002.
c CONSAR reporta un rendimiento neto de 7,95%.
d El autor ha estimado 8,36%, sobre la base del rendimiento nomi-

nal y la tasa de inflación media anual.
e Diciembre de 2002.

20 El fondo de pensiones acumulado más alto de América Latina
fue de 80.000 millones de dólares en Brasil en 2003 (18% del PIB),
a pesar de que es un programa voluntario de pensiones comple-
mentarias; la altísima acumulación se explica por dos razones: se
trata de la economía mayor de la región y tanto el empleador como
el trabajador contribuyen a dicho fondo.
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hubiese deducido el costo medio del déficit del siste-
ma público (-4,6%) del promedio de ahorro en las
pensiones privadas (3,1%), hubiese obtenido también
un resultado negativo (-1,5%) y esto excluyendo otros
costos fiscales de la reforma. Corbo y Schmidt-Hebbel
(2003), teniendo en cuenta sólo el déficit operacional
y el bono de reconocimiento (excluidos la pensión mí-
nima, el déficit de las fuerzas armadas y la pensión
asistencial), estiman que el ahorro nacional se incre-
mentó por efecto de la reforma en 2,3% del PIB en
1981-2001.21

Aunque el aumento del ahorro nacional sería de-
seable e importante, no debería ser un objetivo central
de una reforma estructural, pues hasta ahora no hay
evidencia empírica sólida que respalde ese supuesto
efecto.

6. Sustancial y prolongado costo fiscal de la tran-
sición

Se afirma que la reforma reducirá y eliminará gradual-
mente el costo fiscal en el largo plazo. Ese costo es
difícil de medir y de comparar entre los países, debi-
do a los diversos componentes incluidos y
metodologías usadas, pero según estimaciones burdas
de este costo como porcentaje del PIB, en 2000 era de
6% en Chile (después de 20 años de reforma), 4,5%
en Argentina y Uruguay, 2% en Bolivia y 1,5% en
Colombia; no se pudo obtener cifras de México y Perú
(Mesa-Lago, 2004a). El Banco Mundial ha proyecta-
do un costo fiscal para Argentina, Bolivia y Colombia
en 2040 que es muy superior a las proyecciones he-
chas por los países antes de las reformas; para México
y Perú las proyecciones del Banco indican un costo
fiscal creciente entre 2001 y 2040; solo en Uruguay las
proyecciones del Banco para 2040 son inferiores a las
nacionales antes de la reforma (Gill, Packard y Yer-
mo, 2003). Las políticas de los países para enfrentar
dicho costo fiscal han sido muy diferentes: Chile tomó
medidas adecuadas, disfrutaba de superávit fiscal an-
tes de la reforma y sus políticas económicas han teni-
do bastante éxito a largo plazo, pero Argentina no hizo
previsiones, su proyección del costo fiscal fue una
mitad del costo actual y su política económica provo-
có la crisis de 2001-2002.

Hay tres componentes del costo fiscal durante la
transición, y todos son financiados por el Estado, con
pocas excepciones: el déficit del sistema público, el bono

de reconocimiento y la pensión mínima (cuadro 8).
Además, en algunos países el Estado otorga ciertas
garantías y pensiones asistenciales que incrementan el
costo fiscal. Puesto que el presente apartado, que se
basa en Mesa-Lago (2000), se refiere a aspectos lega-
les y no estadísticos, provee información sobre los 12
países que han aprobado la reforma.

De los países considerados, Costa Rica es el úni-
co en que el Estado no debe pagar el déficit del siste-
ma público, porque el régimen financiero de capitali-
zación parcial colectiva (CPC) es capaz de financiarlo.
Esta carga fiscal varía de acuerdo con la deuda implí-
cita previsional (DIP), o sea, el valor presente de las
obligaciones a largo plazo, que incluye el pago de las
pensiones en curso de pago y las futuras. En los regí-
menes financieros de reparto o de CPC siempre hay una
deuda implícita previsional, pero el modelo de refor-
ma puede hacer explícita dicha deuda, generando un
costo fiscal inmediato y en forma total, o posponerla
de manera total o parcial. En el modelo sustitutivo, el
sistema público se cierra por completo y toda la DIP se
hace explícita de inmediato, por lo que las pensiones
en curso de pago y las que sean generadas por los
pocos que se quedan en el sistema público tienen que
ser financiadas por el Estado. Esto se debe a que el
100% de los asegurados (Bolivia y México) o 91% a
98% de ellos (El Salvador y Chile, respectivamente)
se pasaron al sistema privado y han dejado de contri-
buir al sistema público, que se quedó con casi todas
las pensiones, pero sin contribuyentes o con muy po-
cos, y genera un déficit. En el modelo paralelo, la
deuda implícita previsional se hace explícita en el sis-
tema privado, pero no en el sistema público, cuya DIP

se pospone; como el sistema público se queda con
asegurados contribuyentes (muchos más en Colombia
que en Perú) se reduce el costo fiscal, al menos por
un período de tiempo. En el modelo mixto la DIP se
hace parcialmente explícita en el segundo pilar (siste-
ma privado), pero no en el primer pilar (sistema pú-
blico), en el que se pospone.

En ocho de los 12 países el Estado debe pagar un
bono de reconocimiento (o certificado de reconoci-
miento o prestación compensatoria o algo similar)
equivalente al valor de las cotizaciones acumuladas en
el sistema público, a los asegurados que se cambiaron
al sistema privado. Cuatro países no otorgan el bono:
México (debido a la opción que se concede a los ase-
gurados al tiempo de retiro, ya explicada) y Costa Rica,
Ecuador y Uruguay (porque en un modelo mixto los
asegurados no se mudan, sino que permanecen en el
primer pilar que les paga una pensión básica). En 2002,21 Para otras opiniones, véase Kiefer (2004).
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CUADRO 8

América Latina (12 países): Costo fiscal de la reforma en
los 12 países que la han aprobado, 2004

Modelo/País Responsabilidades financieras del Estado
Cubre déficit Paga bono de reconocimiento Garantiza pensión mínima

del sistema público

Sustitutivo
   Chile Sí No tiene techo, es ajustable a la inflación, gana 4% real de Sí

interés anual, requiere cotización previa

   Bolivia Sí Tiene techo, es ajustable, no está claro si gana interés No
real, requiere un mes de cotización previa

   México No Sí

   El Salvador No tiene techo, no es ajustable, gana interés real igual a la Sí
inflación, requiere cotización previa

   Nicaragua No tiene techo, no es ajustable, no gana interés, requiere un año Sí
de cotización previa

   Rep. Dominicana. No tiene techo, es ajustable, gana 2% de interés real, requiere Sí
cotización previa

Paralelo
   Perú Sí Tiene techo, es ajustable, no gana interés, requiere 4 años de No; desde 2002 sólo a los

cotizaciones previas afiliados desde 1945

   Colombia Tiene techo, es ajustable, gana 3% de interés real, requiere Sí (con limitaciones)
3 años de cotizaciones previas

Mixto
   Argentina Sí No tiene techo, es ajustable, no gana interés, requiere 30 años de Sí (pagada por el primer

cotizaciones previas (es pagado por el primer pilar-sistema público) pilar-sistema público)

   Uruguay Sí No

   Costa Rica No No

   Ecuador Sí No

Fuente: Elaboración del autor sobre la base de la legislación de los 12 países.

el bono en Bolivia estaba limitado; en Perú se había
otorgado sólo a la mitad de los asegurados que se
habían cambiado, y en El Salvador su cálculo y emi-
sión llevaban cinco años demorados (Mesa-Lago,
2004a). No hay información disponible de Ecuador.

En diez de los 12 países el Estado garantiza una
pensión mínima en el sistema privado a todos los ase-
gurados cuya cuenta individual sea insuficiente para
financiar tal pensión; el fisco debe pagar la diferencia.
Para ganar la pensión mínima se requiere cotizaciones
previas por un mínimo de entre 20 y 35 años. Bolivia
no garantiza una pensión mínima; Perú sólo la otorga
desde 2002 y a los afiliados antes de 1945, y El Sal-
vador impone considerables restricciones a la elegibi-
lidad (Mesa-Lago, 2004a).

En cuatro países (Argentina, Colombia, Chile y
Uruguay), el Estado ofrece otras dos garantías: si una
administradora no puede garantizar el rendimiento

mínimo de la cuenta individual, el Estado aporta la
diferencia, y en caso de quiebra de una administrado-
ra o una compañía de seguros el Estado se responsa-
biliza del pago de las pensiones (estas garantías se
conceden sólo a los asegurados de la administradora
pública en Uruguay, lo que en parte explica que tenga
38% del total de asegurados). En la República Domini-
cana la ley hace responsable al Estado de cualquier fa-
lla o incumplimiento que ocurra en el sistema privado.

En todos los países existe una disyuntiva respecto
al costo fiscal. El Estado intenta reducir dicho costo, ya
sea no otorgando el bono de reconocimiento o la pen-
sión mínima, o bien, concediéndolos, pero con restric-
ciones (sin ajuste, con un tope, exigiendo cotizaciones
previas). Estos recortes se han introducido en los países
después de la reforma chilena, que ha sido la más
generosa de todas, pero también la más costosa desde
el punto de vista fiscal. Pero al reducirse el costo fiscal,
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se perjudica el bienestar de los asegurados, ya que no
reciben el bono o la pensión mínima, o estos son res-
tringidos. Chile tiene los beneficios más generosos
durante la transición, pero también costos fiscales más
altos, mientras que Bolivia tiene costos fiscales más
bajos, pero también (conjuntamente con Perú) los de-
rechos más restringidos de los beneficiarios.

El costo fiscal de la transición de una reforma
estructural (así como la DIP) debería ser proyectado de
una manera profesional y cuidadosa, porque puede
extenderse entre 40 y 70 años, dependiendo de las
características demográficas y la antigüedad del sis-
tema de pensiones. Las proyecciones deberían some-
terse a una auditoría externa y publicarse para que
puedan ser examinadas por expertos nacionales y or-
ganismos internacionales. Una condición básica para
el éxito de la reforma estructural es la disciplina fis-
cal, especialmente en gobiernos que ya tienen una
posición fiscal frágil. La disciplina fiscal y la genera-
ción de superávit, o al menos de equilibrio fiscal, son
requisitos previos para que la reforma previsional sea
sostenible. También hay que efectuar reformas finan-
cieras, bancarias, tributarias y de la industria de segu-
ros para apoyar la reforma previsional, así como iden-
tificar las fuentes de financiamiento del costo fiscal y
diseñar políticas económicas efectivas para hacer frente
a tal costo. Se necesita investigación profunda sobre
el impacto que puede tener el costo fiscal de la refor-
ma estructural en la distribución del ingreso.

7. Posible desarrollo de mercados financieros,
pero falta de diversificación de la cartera de
inversión

Se asevera que la reforma contribuirá a desarrollar los
mercados de valores, crear instrumentos financieros
nuevos y diversificar la cartera de inversión del fondo
a fin de compensar riesgos. El estudio de Holzmann
(1997) sobre Chile concluyó que la reforma de pen-
siones ha ayudado a que los mercados financieros sean
más líquidos y maduros, y que la evidencia empírica
coincide con el supuesto de que dicha reforma ha con-
tribuido al desarrollo del mercado financiero y una
cartera más diversificada. No obstante, advirtió que esa
evidencia no constituye prueba fehaciente de que la
reforma de pensiones haya sido el factor decisivo del
desarrollo de tales mercados desde mediados del de-
cenio de 1980, porque ese desarrollo puede haberse
debido a otros factores ajenos a la reforma. El Banco
Mundial también sostiene que ha habido un incremento
en la profundidad de los mercados, atribuible al me-

nos en parte a la reforma de pensiones; pero en países
donde han tenido lugar reformas macroeconómicas pa-
ralelas, como en Chile, es extremadamente difícil aislar
el efecto de una reforma específica (Gill, Packard y
Yermo, 2003). Por el contrario, Corbo y Schmidt-Hebbel
(2003) sostienen que el aporte de los flujos de pensio-
nes al desarrollo del mercado financiero chileno fue
bastante robusto y recomiendan una reforma estructu-
ral lo más radical posible para acentuar ese efecto.

Hay un antiguo debate sobre si es necesario te-
ner un mercado de valores antes de la reforma estruc-
tural o si esto no es un requisito previo, ya que la re-
forma tendrá un impacto positivo en su desarrollo.
Aunque esta controversia no puede resolverse aquí, el
hecho es que los países pequeños, como Bolivia, El
Salvador, Costa Rica y Uruguay, no tenían un merca-
do de valores antes de la reforma, o este era incipiente
y muy reducido, con pocos instrumentos de inversión
y muy concentrados (El Salvador promulgó la ley que
creaba y regulaba el mercado de valores poco antes de
que comenzase la reforma). Son precisamente estos
países los que menos han diversificado la composición
de la cartera de inversión de sus fondos de pensiones.

La distribución porcentual de la cartera por ins-
trumentos a mediados de 2003 indica que la mayoría
de los países aún está muy lejos de alcanzar una di-
versificación adecuada (cuadro 9). En Uruguay, Boli-
via, Argentina, El Salvador, México y Costa Rica, entre
57% y 90% de la cartera está en títulos públicos, la
inmensa mayoría de deuda. Sólo en Perú y Chile la
participación de los títulos públicos es claramente
minoritaria, mientras en Colombia es de 49,4%; Chile
tardó 17 años en reducirla de 46% a 29%, gracias en
gran medida a la acción de la superintendencia. El
grueso de la inversión en la mayoría de los países está
en instrumentos públicos y si estos han generado un
buen rendimiento es porque el Estado ha pagado un
alto interés en sus títulos de deuda (por ejemplo, en
Argentina hasta fines de 2001); pero eso cuesta caro a
la economía, no puede sostenerse a largo plazo y re-
sulta riesgoso.22 Esto último se observó en Argentina
en 2002, cuando la crisis económica y la devaluación
cambiaria provocaron una drástica caída del valor del
fondo de pensiones y un incremento de la concentra-
ción de la cartera en deuda pública. En este proceso la
superintendencia tuvo un activo papel, ya que durante

22 En El Salvador el rendimiento real cayó de 14% en 1999 a 2,4%
en 2002, debido principalmente a la dolarización y el recorte del
interés pagado por el Estado (Mesa-Lago, 2004a).
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CUADRO 9

América Latina (nueve países): Distribución de la cartera
por instrumento financiero, 2003
(Porcentajes)

Modelo/País  Títulos Instituciones Instituciones Acciones  Fondos mutuos Emisores Otros
públicos   financieras   no financieras y otros externos

Sustitutivo
Chile  29,1  30,4  7,2  10,9  2,4  19,9  0,2
Bolivia  68,1  10,3  19,0  0,0  0,0  1,2  1,4
México  85,4  3,4  11,3  0,0  0,0  0,0  0,0
El Salvador  84,0  12,0  3,6  0,4  0,0  0,0  0,0

Paralelo
Perú  13,0  33,2  13,1  31,2  0,8  7,2  1,6
Colombia  49,4  26,6  16,6  2,9  0,0  4,5  0,0

Mixto
Argentina  75,9  3,5  1,3  8,2  1,6  8,3  1,1
Uruguay  57,2  37,1  3,4  0,0  0,0  0,0  2,3
Costa Rica  89,5  5,1  4,7  0,0  0,7  0,0  0,0

Promedioa  57,4  16,2  8,0  7,1  1,3  9,7  0,4

Fuente: AIOS (2003a), excepto Colombia. Para este último país, SBC (2003).

a Excluye a Colombia.

2001 cooperó con el gobierno para que las adminis-
tradoras aceptaran convertir instrumentos en dólares y
transables en los mercados internacionales en “présta-
mos garantizados” con un interés menor; subsiguientes
decretos obligaron a invertir el producto de certificados
de depósitos bancarios y efectivo en títulos de deuda, y
en 2002 el gobierno convirtió en pesos los “préstamos
garantizados”, por lo que la posterior devaluación re-
dujo considerablemente el valor de la cartera de los
fondos de pensiones (OIT, 2002a; Hujo, 2004).

Las acciones son uno de los instrumentos favori-
tos para diversificar la cartera y si se desarrolla el
mercado de valores habrá múltiples acciones en las que
podrá invertir el fondo. Pero solamente en Argentina,
Chile y Perú entre 8% y 31% de la cartera está inver-
tida en acciones; en El Salvador y Colombia esa in-
versión es muy pequeña (0,4% y 2,9%) y en el resto
de los países es cero. Si no hay posibilidades adecua-
das de inversión en el mercado interno, una alternati-
va es invertir en instrumentos extranjeros, pero algu-
nos países prohíben hacerlo, pues lo consideran con-
trario al interés nacional. En Chile 20% de la cartera
está invertido en instrumentos foráneos, entre 1% y 8%
en Bolivia, Colombia, Perú y Argentina, y cero en los
demás países considerados.

Los países pequeños y carentes de mercados de
capital o donde estos son incipientes deben introducir

y consolidar tales mercados antes de emprender una
reforma estructural. Es esencial desarrollar un merca-
do de valores, regularlo, generar confianza en él, crear
nuevos instrumentos locales y permitir la inversión en
instrumentos extranjeros, con un tope. Los países que
planean principalmente invertir los fondos de pensio-
nes en títulos de deuda pública con peligro de incum-
plimiento no deberían hacer la reforma estructural, ya
que el riesgo sería abrumador para el sistema privado.
La superintendencia debe desempeñar un papel indepen-
diente y crucial en la tarea de promover la diversifica-
ción de la cartera, en colaboración con los organismos
supervisores del mercado de valores (Chile ha tenido
una experiencia positiva y Argentina una negativa).

8. Rendimiento real neto de la inversión variable

Otro supuesto de la reforma es que esta genera un
rendimiento de la inversión alto. Las estadísticas apo-
yan dicho supuesto, aunque los resultados son diver-
sos entre los países y también varían según el período
que se use para el cálculo. La última columna del cua-
dro 7 exhibe el promedio anual de rendimiento real
(ajustado por la inflación), desde que comenzó a fun-
cionar el sistema hasta fines de 2002: 17% en Bolivia;
15% en Uruguay; 10% en Chile, El Salvador, Argen-
tina y México, y 7% en Colombia, Costa Rica y Perú.
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Estos rendimientos son brutos, o sea, sin descontar el
costo de la comisión, por lo que el rendimiento neto
es menor: por ejemplo, 10,4% bruto y 7,95% neto en
México. En 1981-2000, la rentabilidad bruta del fon-
do de pensiones en Chile promedió 11,9 puntos por-
centuales menos que la del Índice de Precios Selecti-
vo de Acciones (IPSA) de la Bolsa de Santiago y 3,8
puntos más que la tasa media de interés en depósitos,
pero con una volatilidad mucho mayor (Acuña e Igle-
sias, 2001). El fondo de pensiones de Perú promedió
en 1993-2000 un rendimiento menor que el interés de
los depósitos bancarios y de los Bonos Brady (Gill,
Packard y Yermo, 2003).

Las cifras anteriores se refieren al promedio de
todo el tiempo de operación de la reforma, pero si se
toma el período hasta mediados del decenio de 1990
el promedio es mucho más alto, y desde 1995 es mu-
cho más bajo, debido a las crisis económicas y bursá-
tiles de 1995, 1998 y 2001. Por ejemplo, el rendimiento
medio en Chile fue de 13,8% en 1981-1994, compa-
rado con 4,4% en 1995-2002 y tasas medias negativas
de -2,5% en 1995 y -1,1% en 1998 (SAFP, 2002a y
2003). En Argentina el promedio fue 19,7% en 1994-
1997, comparado con 7,2% desde mediados de 1997
hasta mediados de 2001, y tasas negativas (-13,7%) de
diciembre de 2000 a diciembre de 2001 (SAFJP, 2003a
y 2003b). Estas fluctuaciones del rendimiento envuel-
ven un riesgo importante: si el asegurado se retira en
el momento de auge del mercado de valores, su pen-
sión será buena, pero el fondo acumulado en su cuen-
ta individual puede disminuir considerablemente du-
rante una crisis y aún más si esta es larga (como en
Argentina en 2001-2002).

El riesgo señalado se atenúa en los modelos mix-
tos, porque ellos combinan dos sistemas: uno de pres-
tación definida garantizada y otro de prestación inde-
finida, pero se necesita más tiempo e investigación para
comprobar este punto y en todo caso se requiere una
diversificación adecuada de la cartera. Las medidas
sugeridas en el apartado anterior con miras a diversi-
ficar la cartera sentarían las bases para lograr que el
rendimiento del fondo dependiera menos de los inte-
reses de títulos públicos, que mejorara la compensa-
ción de riesgos.

9. No hay pruebas de que la pensión en el siste-
ma privado sea superior a la del sistema pú-
blico

La reforma ha prometido que el sistema privado pa-
gará pensiones mejores que las del sistema público; sin

embargo, es difícil verificar este importante efecto por
la falta de series estadísticas al día, y comparables entre
los dos sistemas. Dos expertos chilenos aseveraron en
un trabajo divulgado a fines de 2001 que “la última
información publicada por la Superintendencia de AFP
corresponde a junio de 1992”, es decir, en ese momento
databa de casi diez años atrás. Dicha información in-
dicaba que el promedio de las pensiones privadas en
relación con el promedio de las públicas era como si-
gue en las distintas ramas: 43% mayor en vejez, 68%
mayor en invalidez, 42% mayor en viudez y 9% me-
nor en orfandad (Acuña e Iglesias, 2001, p. 27). Estas
cifras son en parte contradichas por los siguientes da-
tos23 sobre el promedio de las pensiones privadas (mar-
zo de 2002) comparado con el promedio de las públi-
cas (diciembre de 2001): las de vejez (que constituían
63% de todas las pensiones) eran 24% menores que las
públicas; las de invalidez (7% del total) eran 15% ma-
yores; las de sobrevivencia (28% del total) eran 110%
mayores, y el promedio ponderado de todas las pen-
siones privadas era sólo 3% mayor que el promedio de
las públicas.

En Argentina las dos publicaciones estadísticas de
la superintendencia no incluyen cifras sobre el monto
de las pensiones en el sistema privado. Más aún, se
proyecta que los cambios introducidos durante la cri-
sis de 2001-2002 (entre otros, recorte de la cotización
a la mitad y conversión de instrumentos financieros en
dólares a pesos devaluados) reducirán en 65% el be-
neficio de un pensionado medio con 30 años de con-
tribución (OIT, 2002a). En Colombia, las pensiones
públicas tienen una rentabilidad superior a la del capi-
tal en el sistema privado, una de las razones que man-
tiene a la mayoría de los asegurados en el sistema
público (Kleinjans, 2004).

Es prematuro predecir si en el futuro las pensio-
nes privadas serán más altas que las públicas, porque
el sistema privado aún no ha madurado: en 2002 en
Chile pagaba sólo 20% de las pensiones totales. La tasa
de reemplazo en el sistema público cerrado es relati-
vamente fácil de determinar, pues se basa en una pres-
tación definida (en Chile se estimó que fluctuó entre
61% y 80% en 2000). Mucho más difícil es determinar
cuál será la tasa de reemplazo en el sistema privado, pues
esta dependerá de múltiples variables: la edad de ingreso
al trabajo, la tasa de crecimiento de los salarios, la den-
sidad de las cotizaciones y el rendimiento del fondo de

23 Basados en estadísticas de 2001 proporcionadas por el INP al autor
y en SAFP (2002a).
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pensiones, entre otras. Simulaciones hechas en Chile,
basadas en diversos supuestos sobre dichas variables,
muestran una enorme diferencia en los resultados
(Bertranou y Arenas de Mesa, 2003). La renta vitali-
cia en 1988-2001 exhibió considerables variaciones
anuales, lo que se debió a las diferentes tasas de re-
emplazo obtenidas por las diversas cohortes como
resultado de las inestables tasas de interés en ese pe-
ríodo (Gill, Packard y Yermo, 2003).

En Chile los beneficiarios de la pensión mínima
—combinando los sistemas público y privado— en
2000 constituían 43% del total de pensionados en
ambos sistemas; la pensión mínima promediaba 70%
del salario mínimo y 24% de la remuneración media
en el sistema privado, porcentajes ambos que exhibie-
ron una tendencia decreciente en 1990-2000. Se esti-
ma que aproximadamente la mitad de los afiliados al
sistema privado (35% de los hombres y 60% de las
mujeres) recibirá una pensión mínima (Arenas de Mesa
y Hernández, 2001). Encuestas efectuadas en Argen-
tina en 2001 indican que, en la población en edad pro-
ductiva, 33% de los hombres y 45% de las mujeres
tenían una expectativa baja o ninguna en cuanto a la
posibilidad de cumplir los requisitos para obtener una
pensión mínima (Bertranou y Arenas de Mesa, 2003).
El Banco Mundial, basándose en encuestas realizadas
en las áreas metropolitanas de Santiago y Lima en
2000, estima que en Chile 30% de los hombres afilia-
dos y 50% de las mujeres afiliadas no cumplen con los
requisitos para recibir una pensión mínima, mientras
que en Perú las proporciones respectivas son 30% y
60%, pero con una brecha mayor que en Chile para
ganar acceso (Gill, Packard y Yermo, 2003). Esos por-
centajes serían más altos si la encuesta hubiese tenido
alcance nacional e incluido zonas rurales y urbanas
menores.

Se deberían publicar series estadísticas históricas
que comparen los promedios de las pensiones priva-
das y públicas, desagregadas por rama. Además, se
necesita investigación comparativa sobre las tasas de
reemplazo en los sistemas privados y públicos.

10. Incremento de la inequidad de género

La reforma estructural y los sistemas privados han
acentuado la inequidad de género. Existe información
de varios países que muestra que la mujer tiene una
cobertura de seguro social menor que la del hombre y
que el monto de su pensión es inferior debido a cau-
sas externas al sistema previsional e internas del siste-
ma. Las causas externas corresponden a características

laborales de las mujeres como: menor tasa de partici-
pación laboral y mayor tasa de desempleo que los
hombres, discriminación salarial, ocupación proporcio-
nal mayor en trabajos no calificados (servicio domés-
tico, sector informal, jornada parcial, y trabajo inde-
pendiente, a domicilio y sin contrato); además, tales
ocupaciones reciben salarios bajos y usualmente no
están cubiertas por el seguro social. Como resultado
de todo lo anterior, las mujeres acumulan menos coti-
zaciones que los hombres durante su vida laboral, o
sea, tienen una densidad de cotización menor. Por otro
lado, la esperanza de vida de la mujer es entre cuatro
y cinco años más alta que la del hombre, por lo que el
período que deberá cubrir su pensión es más largo
(Bertranou y Arenas de Mesa, 2003; Mesa-Lago
2004a).

Las causas de la inequidad de género derivadas
del sistema previsional se encuentran tanto en los sis-
temas públicos como en los privados. Un problema
común a ambos sistemas es que la edad de retiro de la
mujer con frecuencia es más temprana que la del hom-
bre: por ejemplo, cinco años antes en cinco sistemas
privados. Esto, unido a una mayor esperanza de vida
al nacer, hace que la mujer esté pensionada entre nue-
ve y diez años más que el hombre, como promedio.
Los sistemas privados acentúan la inequidad de géne-
ro por tres razones: i) exigen un número mínimo de
cotizaciones para conceder la pensión mínima (por
ejemplo, 20 años en Chile y 25 en El Salvador), y la
mayoría ha aumentado los años de cotización requeri-
dos para obtener la pensión (por ejemplo, de 15 a 25-
30 años en la República Dominicana), haciendo aún
más difícil que las mujeres accedan a ella; ii) se basan
en las cotizaciones de toda la vida laboral activa en vez
de considerar los últimos años, como hacen los siste-
mas públicos, lo que perjudica a la mujer cuya densi-
dad de cotización es menor que la del hombre, y iii)
aplican tablas de mortalidad diferenciadas por género
(en las rentas vitalicias y en los retiros programados),
de modo que la suma acumulada en la cuenta indivi-
dual es dividida por el promedio de esperanza de vida;
por lo tanto, las pensiones de las mujeres son menores
que las de los hombres y más aún si ellas se retiran
más temprano (no obstante, hay cierta compensación
cuando la mujer está casada, pues la renta vitalicia tiene
en cuenta la expectativa de vida del cónyuge). Se ar-
gumenta que este tratamiento es más justo, porque evita
los subsidios entre sexos, pero no se tiene en cuenta
que las mujeres pagan enteramente el costo de la crian-
za de los hijos, puesto que los sistemas de pensiones
latinoamericanos no otorgan créditos por dicha labor
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(en Chile la legislación anterior a la reforma recono-
cía a la mujer un año por cada hijo vivo). Una medida
positiva de las reformas ha sido la igualación de la edad
de retiro normal para ambos sexos en siete países (Bo-
livia, Costa Rica, Ecuador, México, Nicaragua, la Re-
pública Dominicana y Uruguay), lo cual facilita que ellas
acumulen más cotizaciones y un fondo mayor en sus
cuentas individuales, para ser distribuido en un período
de retiro reducido en cinco años. Pero esto no compen-
sa por la superior esperanza de vida de las mujeres.

El impacto combinado en las diferencias de gé-
nero que tienen las causas recién explicadas se apre-
cia en Chile: en 2001-2002, el fondo acumulado en la
cuenta individual de la mujer era entre 32% y 46% del
acumulado por el hombre, la tasa de reemplazo feme-
nina fluctuaba entre 52% y 57% mientras que la mas-
culina lo hacía entre 81% y 86%, y la pensión media
de la mujer retirada a los 60 años era 60% de la del
hombre y 87% si se retiraba a los 65 años (SAFP, 2002b;
Bertranou y Arenas de Mesa, 2003). Según el Banco
Mundial, en todos los países que adoptaron la refor-
ma, las mujeres continúan obteniendo rentabilidades
menores que los hombres (Gill, Packard y Yermo,
2003, pp. 62-64). Teóricamente, los sistemas mixtos
tenderían a compensar más la inequidad de género que
los sistemas sustitutivos, en grado diverso según la
importancia de los dos pilares, porque el primer pilar
público atenuaría dicha inequidad mientras que el se-
gundo pilar privado la acentuaría. En Costa Rica el
efecto de compensación sería mayor que en otros paí-
ses, porque la pensión pagada por el primer pilar es la
fundamental y la del segundo pilar es complementa-
ria. Lo opuesto ocurriría en Argentina.

Las políticas para reducir las inequidades de gé-
nero deberían relacionarse con las causas de esa
inequidad. En cuanto a las externas, habría que pro-
mover empleos productivos y estables para la mujer;
invertir más en la capacitación de las mujeres a nive-
les nacional y empresarial; asegurar la cobertura en las
ocupaciones en que se concentran las mujeres (servi-
cio doméstico, trabajo independiente); aplicar riguro-
samente el principio de igual salario a igual trabajo;
asegurar que la licencia por maternidad y el seguro de
desempleo (donde exista este) aporten las cotizaciones
de la mujer al sistema previsional durante el período
de licencia o compensación; permitir la reducción del
período preparto de la licencia por maternidad y alar-
gar el período posparto a fin de dar más tiempo a la
mujer para cuidar del recién nacido, y estipular la
obligatoriedad de guarderías infantiles en empresas de
cierto tamaño o establecer un programa público para

estos fines con tarifas reducidas y aportes fiscales. Con
respecto al sistema previsional, habría que homologar
la edad de retiro normal en los países en que aún es
diferente para hombres y mujeres; el incremento de la
edad de retiro de la mujer se haría paulatinamente
durante un período de tiempo y se le permitiría el re-
tiro anticipado, pero con una pensión menor calculada
actuarialmente.

11. Desaparición o erosión de la solidaridad

El principio de solidaridad es sustituido en el sistema
privado por el principio de equivalencia estricta entre
la cotización y el nivel de la pensión, que reproduce
las desigualdades existentes en el mercado de trabajo
y el salario, elimina la distribución entre generaciones
y traspasa al Estado la función redistributiva (externa
al sistema privado), mediante la garantía de una pen-
sión mínima y la concesión de pensiones asistenciales.

Las reformas han introducido (o en algunos casos
han mantenido) mecanismos de redistribución que son
mayormente regresivos: i) la exclusión de los asegura-
dos que se hallan en programas separados (las fuerzas
armadas en casi todos los países, los funcionarios pú-
blicos en algunos); estos asegurados generalmente tie-
nen ingresos medios y altos, no cotizan en el sistema
general, pero disfrutan de prestaciones generosas y sub-
sidios fiscales; ii) la virtual exclusión de los trabajado-
res independientes y otros grupos del sector informal de
bajo ingreso, así como de los pobres, en la mayoría de
los países; iii) la acentuación de las inequidades de gé-
nero; iv) la eliminación de la cotización del empleador
y el aumento de la del trabajador; v) una mayor reduc-
ción proporcional de la carga tributaria de los asegura-
dos con alto ingreso, al diferirse el pago de sus impues-
tos sobre las cotizaciones que se depositan en su cuenta
individual; vi) el muy alto costo administrativo del sis-
tema, que es financiado exclusivamente por los asegu-
rados y genera utilidad para las administradoras, pero
reduce el depósito en la cuenta individual y la pensión
futura, afectando especialmente a los asegurados de
ingreso bajo; vii) la comisión fija cobrada por algunas
administradoras, que toma una proporción mayor del
aporte de los trabajadores de bajo ingreso que del apor-
te de los trabajadores de alto ingreso, reduciendo pro-
porcionalmente más el depósito en la cuenta individual
y el monto de la pensión de los de bajo ingreso; viii)
las desigualdades intergeneracionales causadas por el
subsidio de los asegurados más viejos, que han sopor-
tado el grueso del costo de instalación del nuevo siste-
ma, a los asegurados más jóvenes que soportan una
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carga menor, y ix) el costo fiscal de la transición, que
implica una transferencia a grupos asegurados de ingreso
medio y alto, financiada por impuestos, a menudo so-
bre el consumo y pagados por toda la población, inclu-
so la no asegurada; este efecto se agrava a medida que
la cobertura desciende. Al respecto véase Arenas de
Mesa (1999), SAFP (2002b), Gill, Packard y Yermo
(2003), Kiefer (2004) y Mesa-Lago (2004a).

Los alegados elementos solidarios y efectos de
redistribución progresivos del sistema son normalmente
exógenos a él. La pensión mínima garantizada por el
Estado y financiada por impuestos no genera una
redistribución dentro de los asegurados del sistema
privado, sino entre los contribuyentes tributarios y los
asegurados que no cumplen con los requisitos de ac-
ceso; una parte considerable de los actuales asegura-
dos se acogerá a esta garantía y su pensión usualmen-
te no será ajustada al costo de vida. La pensión
asistencial, también responsabilidad estatal, sólo se
concede en un tercio de los países con reforma estruc-
tural, tiene un impacto progresivo (reducción de la
pobreza), pero no es financiada por los asegurados del
sistema privado, sino por toda la población. En 1981-
2000, el costo fiscal relacionado con el sistema de
previsión en Chile promedió 5,7% del PIB anual, dis-
tribuido entre 5,3% para cubrir el costo de la transi-
ción (déficit operacional, bono de reconocimiento y
pensión mínima), pero sólo 0,4% para pensiones
asistenciales (Arenas de Mesa y Benavides, 2003). Hay
dos excepciones importantes. En Colombia el asegu-
rado cuyo salario es cuatro veces mayor al mínimo
paga una cotización de 1% al Fondo de Solidaridad
Pensional (con una cotización adicional de 0,2% a 1%
según se incrementa el ingreso de 16 hasta 20 veces
el mínimo); el primer 1% se destina a extender la co-

bertura de independientes y otros grupos, cuyas con-
diciones socioeconómicas les impiden incorporarse al
seguro social, y el porcentaje adicional se destina a la
pensión asistencial (LRP, 2002). En la República Do-
minicana los empleadores pagan 0,4% de los salarios
para un Fondo Mínimo de Solidaridad que deberá fi-
nanciar la pensión mínima del programa contributivo
(LDSS, 2001). La homologación de las condiciones de
acceso es positiva, pero ha excluido algunos regíme-
nes privilegiados que no cotizan en el sistema gene-
ral, gozan de prestaciones generosas y reciben subsi-
dios fiscales; por otra parte, ha dejado fuera a la enor-
me mayoría de los trabajadores independientes y otros
grupos de bajo ingreso.

La ausencia de solidaridad podría ser aliviada con
la integración de los grupos privilegiados al sistema
general o la eliminación de los subsidios fiscales que
ellos reciben, utilizando esos recursos para ayudar a la
incorporación de los trabajadores de bajo ingreso; la
extensión de las pensiones asistenciales, y medidas ya
sugeridas para disminuir la inequidad de género. Los
países podrían también introducir una cotización soli-
daria a cargo de trabajadores de alto ingreso y/o
empleadores (como en Colombia y la ley de la Repú-
blica Dominicana) o una cotización solidaria a las
pensiones muy altas (como en la ley en trámite en
Brasil); los recursos se destinarían a extender la cober-
tura de los grupos de bajo ingreso y las pensiones
asistenciales. La comisión fija de las administradoras
debería ser eliminada y habría que debatir la posibili-
dad que las comisiones sean compartidas por los
empleadores (como en Colombia). Los altos costos
fiscales de la reforma estructural deberían balancearse
con la necesidad de recursos para la protección social
del grupo de bajo ingreso y el grupo pobre.
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Teniendo en cuenta la magnitud de la pobreza mundial y el desa-

fío que los Objetivos de Desarrollo del Milenio se han impuesto para

reducirla, este artículo analiza una de las formas más claras y efectivas

para disminuir la pobreza: la liberalización del comercio, en particular de

productos agrícolas, por parte de los países industrializados. El 75% de

los pobres del mundo se halla en el sector rural de los países en desa-

rrollo y los productos agrícolas que estos podrían vender enfrentan las

barreras del proteccionismo —aranceles, medidas no arancelarias, sub-

sidios— de los países industrializados. En el presente trabajo se exami-

na en detalle este tema, tanto a nivel global como de productos especí-

ficos, y se presenta —a partir de diversos estudios— los beneficios que

la liberalización del comercio de los países industrializados traería a los

países en desarrollo, destacando la magnitud de la reducción de la

pobreza que se lograría.
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I
Introducción

Para un lector no iniciado en materias económicas el
título de este artículo podría generar más de una in-
terrogante: ¿Qué relación puede tener el comercio in-
ternacional con las situaciones de pobreza y
marginalidad que se ven en el mundo en desarrollo?
¿Qué relación pueden tener las imágenes de la carga
y descarga de productos en puertos y aeropuertos o
el cruce de fronteras por camiones y trenes de carga,
con la miseria que se esparce en vastas zonas rurales
de África, América Latina, Europa oriental y Asia?
Se espera que estas páginas puedan dar luces sobre
la estrecha vinculación que existe entre la pobreza en
el mundo y las reglas que hoy imperan en el comer-
cio internacional.

El presente artículo comienza por abordar temas
de pobreza: los Objetivos de Desarrollo del Milenio,
la evolución reciente de la pobreza en el mundo y su
principal característica, que es su dimensión rural. Lue-
go trata temas de comercio internacional, como los sub-
sidios a la producción agrícola en los países industria-
lizados y varios casos de productos agrícolas afectados
severamente por el proteccionismo aplicado por estos
países. Por último, presenta estimaciones de la reduc-
ción de la pobreza mundial que traería la erradicación
de las principales medidas proteccionistas en la agri-
cultura. Tales estimaciones no son de autoría propia,
sino que corresponden a cuantificaciones de institucio-
nes especializadas, principalmente del Banco Mundial.

II
Los Objetivos de Desarrollo del Milenio

En septiembre de 2001, las Naciones Unidas presentó
un mapa de ruta con miras a implementar la Declara-
ción del Milenio adoptada un año antes por sus 189
Estados Miembros, para que la globalización pudiese
ser plenamente inclusiva y equitativa.1 Este plan com-
prometía el trabajo de los gobiernos y del sistema de
las Naciones Unidas, incluidas las instituciones surgi-
das de la Conferencia de Bretton Woods —el Fondo
Monetario Internacional (FMI) y el Banco Mundial—
y la Organización Mundial del Comercio (OMC), entre
otras. Se basaba en los Objetivos de Desarrollo del
Milenio, y apuntaba a lograr un desarrollo sustentable
a través de la erradicación de la pobreza y el mejora-
miento de un conjunto de indicadores sociales.

Los Objetivos de Desarrollo del Milenio son los
siguientes:
1. Erradicar la pobreza extrema y el hambre.
2. Lograr la enseñanza primaria universal.

3. Promover la igualdad entre los géneros.
4. Reducir la mortalidad infantil.
5. Mejorar la salud materna.
6. Combatir el síndrome de inmunodeficiencia ad-

quirida (SIDA), la malaria y otras enfermedades.
7. Garantizar la sostenibilidad del medio ambiente.
8. Fomentar una asociación mundial para el desarro-

llo.
Cada uno de estos objetivos está asociado al cum-

plimiento de una meta específica y contiene la defini-
ción de indicadores de medición para monitorear y eva-
luar su logro. El objetivo de erradicación de la pobreza
extrema implica reducir a la mitad el número de pobres
—definidos estos como los que tienen un ingreso in-
ferior a un dólar al día— entre 1990 y 2015.

Enfocaremos el análisis en este primer objetivo,
ya que de alguna manera es un requisito para los res-
tantes, y responderemos al siguiente par de preguntas:
¿Cuál ha sido la tendencia de la pobreza entre 1990 y
2000? ¿Cómo se proyecta su evolución hacia el año
2015?1 Traducción nuestra.
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III
Evolución de la pobreza en los

países en desarrollo

En el período 1990-2001 la trayectoria de la pobreza
varía según la definición de pobres que se aplique. Si
se considera que son pobres quienes viven con menos
de un dólar al día —es decir, en pobreza extrema— se
observa en ese período una reducción significativa de
su número: de 1.219 millones a 1.101 millones. En cam-
bio, si se considera pobres a quienes viven con menos
de dos dólares al día, se comprueba que ellos aumenta-
ron en ese lapso de 2.689 millones a 2.733 millones
(Banco Mundial, 2004a).

Más importante aún, bajo ambas definiciones de
pobreza la dispersión regional es muy significativa. La
única región donde la pobreza disminuyó fue Asia; en
las restantes el número de pobres se incrementó. En efec-
to, bajo la definición de ingresos inferiores a un dólar
al día, la población pobre de Asia bajó de 934 a 712 mi-

llones entre 1990 y 2001, mientras la de África en igual
período subió de 233 a 321 millones y la de América
Latina mostró un ligero ascenso de 49 a 50 millones. Si
se consideran las personas con ingresos inferiores a dos
dólares al día, en el período indicado los pobres dismi-
nuyeron en Asia de 2.075 a 1.927 millones y aumenta-
ron en América Latina de 125 a 128 millones.

Las tasas de pobreza muestran mejores resultados.
La proporción de pobres sobre la población total en los
países en desarrollo cayó de 27,9% en 1990 a 21,3% en
2001, bajo la definición de ingresos inferiores a un dó-
lar al día, y de 61,6% a 52,8% si se aplica la definición
de ingresos diarios menores de dos dólares al día.

El gráfico 1 indica que las tasas de pobreza no sólo
caen en Asia, sino también en América Latina. Para el
año 2001 se estimaba que 22,2% de la población recibía

GRAFICO 1

Tres regiones:a Tasas de pobreza extrema en países en desarrollo
(Porcentaje de personas que viven con menos de un dólar al día)

Fuente: Banco Mundial (2004 a y 2004 b).

a Para efectos de este análisis, África incluye a África al sur del Sahara, Medio Oriente y el norte de África.
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menos de un dólar al día en Asia, lo que representaba
un significativo descenso respecto de 1990; sin embar-
go, la tasa era superior a la de 9,5% de América Lati-
na, donde la pobreza había retrocedido levemente des-
de 11,3%. En el período considerado, Europa oriental
aumentó su tasa de población en pobreza extrema de
0,5% a 3,7%, y África de 31,2% a 32,9%.

Es de interés analizar las previsiones sobre los ni-
veles de pobreza que se alcanzarían en 2015. A nivel
mundial, el número de pobres continuaría bajando, lle-
gando a 809 millones en el caso de aquellos con in-
gresos inferiores a un dólar al día y a 2.320 millones
en el caso de aquellos con ingresos diarios bajo dos
dólares. Se estima que los pobres continuarán su rápi-
do descenso en Asia y su aumento en África. En
América Latina y Europa oriental descenderían desde
los niveles vigentes en 2001, aunque esa reducción
sería leve en la región latinoamericana.

Según esas proyecciones, la tasa de pobreza ex-
trema en 2015 sería de 13,3% a nivel mundial, lo que
significaría cumplir con la meta de reducir a la mitad
el porcentaje de pobres de sus tasas prevalecientes en
1990 (27,9%).2 Por regiones, las tasas de extrema
pobreza llegarían a 32,6% en África, 9,3% en Asia,
7,5% en América Latina y 1,4% en Europa oriental.
Sólo Asia lograría alcanzar el objetivo del milenio, con
una tasa equivalente a casi la cuarta parte de la preva-
leciente en 1990. América Latina —como se observa—
no alcanzaría a reducir su pobreza extrema al 5,6%, que
es la meta ambicionada.

El cuadro 1 muestra lo que ocurriría con el nú-
mero de pobres en todo el período considerado, es
decir, de 1990 a 2015.

Se observa que, en los 25 años que van desde
1990 a 2015, la pobreza extrema en Asia disminuiría
en 590 millones de personas (y más de la mitad serían
chinos), pero la miseria crecería en África y apenas dis-
minuiría en América Latina.

En 1990, por cada pobre africano o latinoameri-
cano había más de tres asiáticos pobres. En 2001 esta
relación disminuyó a 1,8. Hacia 2015 habría apenas
0,74 asiáticos en pobreza extrema por cada pobre en
el resto del mundo. Por otra parte, en 1990 de cada 10
personas en pobreza extrema en el mundo casi ocho
eran asiáticas; hacia el año 2015 serían apenas cuatro.
Es decir, la pobreza es cada vez más africana y lati-
noamericana y menos asiática.

CUADRO 1

Países en desarrollo: Evolución de la
pobreza, 1990-2015
(Variación en millones de personas)

Personas que viven Personas que viven
con un dólar al día  con dos dólares al día

Total –410 –369

Asia –590 –597
   China –304 –611

Resto del mundo 180 228
   América Latina –2 –8
   Europa oriental 5 –13
   África 177 249

Fuente: Banco Mundial (2004a y 2004b).

IV
Dimensión rural de la pobreza mundial

Una característica esencial de la pobreza en el mundo
es la siguiente: tres de cada cuatro pobres viven en
áreas rurales (World Bank Institute, 2004). Por lo tan-
to, la proclamada lucha contra la miseria se gana o se
pierde en el ámbito rural.

Para el total de países donde se dispone de infor-
mación por separado sobre el ingreso urbano y el ru-
ral, se encuentra que el 63% de la población y el 73%
de los pobres viven en áreas rurales. Este tipo de pro-
porcionalidad es común a todas las regiones. La inci-
dencia de la pobreza rural es alta en todos los países
en desarrollo, cualquiera sea su nivel de ingreso. La
mayor parte de la población es pobre en los países de
ingresos bajos; sin embargo, en los países menos de-
sarrollados la tasa de pobreza de los hogares rurales
alcanza a casi el 82%. La participación de hogares
rurales en el total de hogares pobres está declinando

2 En Banco Mundial (2004c) se presenta un escenario más optimis-
ta para 2015, que implica cumplir con el objetivo global más hol-
gadamente, llegando a una tasa de extrema pobreza de 12,5%. Di-
cho escenario contempla un crecimiento anual del producto interno
bruto (PIB) de 4,7% en 2004-2015.
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con la urbanización, pero aun así la participación ru-
ral en el número global de pobres no bajará del 50%
antes de 2035 (Banco Mundial, 2003).

Para reducir la pobreza rural se necesita princi-
palmente un aumento sostenido de la productividad de
la agricultura en los países en desarrollo. Sin embar-
go, la responsabilidad de lograr ese incremento no
radica exclusivamente en ellos. Por el contrario, para
que esto sea posible es indispensable la apertura de los
hoy cerrados mercados agrícolas de los países indus-
trializados.

Estas últimas naciones —sin excepción alguna—
traban el libre acceso a ellas de la producción agrícola
de los países en desarrollo, y además, en la mayoría
de los casos distorsionan los mercados mundiales con
subsidios a la producción y a la exportación agrícolas.
Puesto que la pobreza rural es la más endémica y pe-
nosa forma de pobreza en el mundo, las trabas al libre
comercio agrícola son esencialmente regresivas. Así,
no habrá reducción apreciable de la pobreza mundial
si no se facilita el crecimiento económico de los paí-
ses en desarrollo, pero para muchos de ellos —parti-

cularmente los más pobres— no habrá crecimiento sin
avances tecnológicos en su agricultura.

Como los pobres producen principalmente bienes
agrícolas, además de otros productos que hacen uso in-
tensivo de mano de obra (textiles, por ejemplo), es
evidente que el orden comercial mundial está sesgado
contra ellos. Según estimaciones recientes, una liberali-
zación global y equitativa del comercio podría dismi-
nuir en más de 300 millones de personas el número de
pobres en el mundo, es decir, haría una contribución adi-
cional de 60% a lo que se prevé alcanzar en los 25 años
que finalizan en 2015 (Banco Mundial, 2001a).

En las reuniones bianuales del Fondo Monetario
Internacional (FMI) y el Banco Mundial se aboga repe-
tidamente por el fin del proteccionismo. Por ejemplo,
en el comunicado final de la reunión ministerial del Co-
mité para el Desarrollo de abril de 2003, se afirmó cla-
ramente que “es esencial que los países desarrollados
se esmeren más en liberalizar sus mercados y en eli-
minar los subsidios que distorsionan el comercio, en
los sectores de agricultura, textiles y vestuario, que re-
visten particular importancia para los países en desa-
rrollo” (Comité para el Desarrollo, 2003).

V
Los subsidios a la producción agrícola

en los países industrializados

El análisis del proteccionismo comercial en el mundo
es un tema demasiado amplio como para abordarlo a
cabalidad en pocas páginas. Por lo tanto, aquí sólo se
procederá a presentar algunos antecedentes de la vas-
ta evidencia disponible sobre las prácticas injustas que
prevalecen en la actualidad.

Una de las más importantes inequidades que se
observan en el sistema de comercio mundial y que obs-
taculizan el crecimiento de las exportaciones de los
países en desarrollo, son los elevados subsidios agrí-
colas que aplican los países industrializados.

La Organización de Cooperación y Desarrollo
Económicos (OCDE) estima que los productores agríco-
las de sus países miembros recibieron en el período
2000-2002 un apoyo estatal que en promedio represen-
tó el 31% de su ingreso. Los mayores subsidios agrí-
colas se entregan en Suiza (73% de los ingresos
percibidos por el agricultor), Noruega (68%), la Repú-
blica de Corea (66%) e Islandia (63%). Los producto-

res agrícolas en Japón reciben un 59% de su ingreso y
en la Unión Europea un 35%. Los agricultores de los
Estados Unidos se hallan por debajo del promedio, con
subsidios equivalentes al 21% de su ingreso (OCDE,
2003).

El cuadro 2 muestra la proporción de subsidios
sobre los ingresos que reciben los productores agríco-
las de los países industrializados por sus principales
productos de exportación. El arroz, el azúcar, los lác-
teos y las carnes son los bienes más subsidiados.

Dichos subsidios no sólo tienen efectos dentro
de las fronteras de los países industrializados; lo gra-
ve es que repercuten más allá de esas fronteras, de-
primiendo los ingresos de los pobres que producen
eficientemente estos bienes en los países en desa-
rrollo.

Los subsidios agrícolas en los países de la OCDE

superaron los 300.000 millones de dólares al año en
1999-2001, es decir, representaron más de seis veces
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CUADRO 2

Países industrializados: Subsidios
por productos agrícolas de exportación,
2000-2002
 (Como porcentaje del ingreso del productor)

Maíz 27%
Carne de vacuno y ternera 33%
Trigo 37%
Otros cereales 41%
Carne de ovino 45%
Leche 46%
Azúcar 47%
Arroz 81%

Fuente: OCDE (2003).

3 Esta cifra esconde, sin embargo, una gran dispersión arancelaria,
con aranceles máximos que llegan hasta el 350%. Véase más infor-
mación al respecto en CEPAL (2003) y Banco Mundial (2003).

CUADRO 3

“Tengo una vaca lechera, no es
una vaca cualquiera ...”

Cantidad de vacas Subsidio por vaca (en dólares)
(en millones) Por año Por día

Unión Europea 33,8 975 2,67
Japón 1,6 4 328 11,86

Fuente: Cálculo propio a partir de datos de la OCDE. Efectuar esta
comparación no es una idea original nuestra; por ejemplo, puede
encontrarse un ejercicio similar en Stern (2002).

la ayuda directa de los países industrializados a los
países pobres. El monto señalado incluye subsidios
tanto directos como indirectos, y son justamente estos
últimos —las medidas restrictivas al comercio “en la
frontera”— los que constituyen su mayor parte.

El volumen de apoyo agrícola por origen tuvo la
siguiente composición: Unión Europea, 112.700 millo-
nes de dólares; Estados Unidos, 95.500 millones; Japón,
64.800 millones, y los demás países de la OCDE, 56.600
millones. Los principales productos beneficiados, por
monto, son la carne (47.300 millones de dólares), la
leche (42.100 millones), el arroz (26.400 millones), el
trigo (17.400 millones) y el maíz (12.900 millones).

VI
La fortaleza proteccionista

En cuanto a los impuestos a las importaciones o aran-
celes aduaneros, los países industrializados han erigi-
do una verdadera “fortaleza proteccionista”, gravan-
do en mayor medida a los bienes que producen los po-
bres (agrícolas y textiles), además de establecer nume-
rosas barreras no arancelarias (cuotas, licencias,
gravámenes antidumping y requisitos técnicos) que en
muchos casos pesan más que los propios aranceles. En
materia arancelaria, por ejemplo, los aranceles adua-
neros a las importaciones agrícolas que aplica la Unión
Europea alcanzan en promedio a 20%, y a 9% en el
caso de los Estados Unidos.3 En textiles y vestuario el
arancel medio en los Estados Unidos es de 8,9% y en
la Unión Europea de 7,9% (Oxfam International,
2002). Contrastan estas cifras con el arancel medio de
tan sólo 1% que afecta a las importaciones recíprocas
de estos mismos países desarrollados (The Economist,
2003).

El Instituto Internacional de Investigaciones so-
bre Políticas Alimentarias (IIIPA) estimó recientemente
los efectos sobre las exportaciones de los países po-
bres que tiene esta fortaleza proteccionista. Según sus
estimaciones, los países en desarrollo pierden alrede-
dor de 40.000 millones de dólares al año por menores
exportaciones debido al proteccionismo agrícola de los
países industrializados. Esto significa que, de no me-

diar las trabas proteccionistas, las exportaciones agrí-
colas de los países en desarrollo se triplicarían.

De esa pérdida, la cantidad mayor corresponde a
América Latina, que actualmente exporta alrededor de
32.000 millones de dólares a los países industrializados
y que podría exportar más de 46.000 millones; es de-
cir, el perjuicio anual para esta región superaría los
14.000 millones de dólares.

Si se consideran los posibles ingresos de expor-
taciones no concretadas debido a las barreras al comer-
cio, los países en desarrollo pierden ingresos netos de
alrededor de 24.000 millones de dólares al año por el
proteccionismo agrícola de los países industrializados;
más de la mitad de esa pérdida deriva de la política
agrícola común (PAC) de la Unión Europea. América
Latina es la región más perjudicada, con una pérdida
anual de ingresos estimada en 8.300 millones de dóla-
res (IIIPA, 2003). Un ejemplo patético es el de los sub-
sidios a la leche que se presenta en el cuadro 3.



R E V I S T A  D E  L A  C E P A L  8 4  •   D I C I E M B R E  2 0 0 4

COMERCIO INTERNACIONAL Y POBREZA MUNDIAL • ALIETO ALDO GUADAGNI Y JORGE KAUFMANN

89

Si los montos de los subsidios se dividen por el
número de vacas que los reciben, se obtiene que el
subsidio anual por vaca alcanza a casi 1.000 dólares
en la Unión Europea y sobre 4.000 dólares en Japón.
Llevando estas cifras al equivalente de subsidio diario
por vaca, se obtiene que la Unión Europea le concede
a cada vaca 2,67 dólares al día y Japón 11,86. Estos
valores contrastan con la pobreza en que está sumida
el África al sur del Sahara, donde el 48% de la pobla-
ción vive con menos de un dólar al día y el 77% con
menos de dos dólares. La comparación entre los sub-
sidios a las vacas en el mundo industrializado y la
pobreza del Tercer Mundo impacta...

Una triste anécdota: el gobierno holandés —uno
de los más generosos del mundo, en términos relati-
vos, en cuanto a cooperación internacional— apoya a
los productores lácteos de Tanzania hace más de 20
años. Pero, por otro lado, la Unión Europea exporta
leche en polvo con subsidios que triplican la donación
holandesa, empobreciendo así a ese país africano.

Los niveles de protección que enfrentan los
exportadores de los países industrializados y aquellos
de los países en desarrollo son extremadamente
disímiles, lo que exacerba las injusticias del comercio

internacional. Como muestra el cuadro 4, los bienes
agrícolas provenientes de América Latina que acceden
a los mercados de los países industrializados pagan, en
promedio, un arancel de 20,4%.4 En cambio, las ex-
portaciones de bienes no agrícolas de los países
industrializados entran a América Latina con un aran-
cel medio de 8,5%.

Así, el acceso de los principales productos de ex-
portación de los dos grupos de países mencionados pre-
senta una discrepancia arancelaria que llega a 2,4 veces.

CUADRO 4

América Latina y países industrializados:
Asimetría entre sus aranceles medios
(Niveles de protección que enfrentan los
exportadores en cada región)

Región importadora
Región exportadora América Latina Países industrializados

Bienes agrícolas
   América Latina 20,4%

Bienes no agrícolas
   Países industrializados 8,5%

Fuente: Banco Mundial (2003).

4 No debe desconocerse que también los países en desarrollo apli-
can significativos aranceles a los bienes agrícolas. Por ejemplo, las
exportaciones agrícolas de América Latina pagan, por ejemplo,
aranceles de 42,1% en el Asia oriental y de 24,7% en el África al
sur del Sahara. Véase más información al respecto en Banco Mun-
dial (2003).

VII
Los pobres afrontan los aranceles más altos

El cuadro 4 muestra que las exportaciones a países
industrializados de los pobres de los países en desa-
rrollo, en este caso particular los de América Latina,
soportan aranceles más altos que los impuestos por los
países en desarrollo a sus importaciones desde los
países industrializados. La liberalización del comercio
interno generalmente favorece a los pobres porque
facilita el desplazamiento de recursos desde los secto-
res que hacen uso intensivo de capital a los que hacen
uso intensivo de mano de obra.

Los países industrializados se aplican recíproca-
mente aranceles del 1% sobre sus importaciones de ma-
nufacturas, pero gravan en 5% a las provenientes de
Asia oriental, en 6% a las del Medio Oriente y en 8%
a las del sur de Asia. Mongolia, por ejemplo, paga en
aranceles al gobierno de los Estados Unidos una can-
tidad cercana a la que le paga Noruega, aun cuando
vende sólo 3% de lo que Noruega exporta a los Esta-
dos Unidos. ¿Se puede argumentar que este sistema

permite que los pobres aprovechen su potencial de de-
sarrollo?

Algunas comparaciones efectuadas por Oxfam
Internacional, una entidad británica, son elocuentes.
Los aranceles de los Estados Unidos sobre las impor-
taciones de los países en desarrollo llegan a ser más de
20 veces superiores a aquellos aplicados sobre las im-
portaciones de otras naciones ricas. La tasa arancelaria
media estadounidense sobre las importaciones prove-
nientes de Bangladesh fue el año pasado de 14% y los
pagos totalizaron 301 millones de dólares, aunque di-
cho país proveyó sólo el 0,1% del total importado por
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los Estados Unidos. Este valor fue sólo levemente más
bajo que los gravámenes totales pagados sobre las im-
portaciones desde Francia, a las cuales se aplicó un
arancel medio de solo 1% y que representaron 2,4%
del total de las importaciones de los Estados Unidos
(Oxfam International, 2003).

Los aranceles de la Unión Europea discriminan
severamente contra los países en desarrollo. Sus
gravámenes sobre las importaciones desde India casi
cuadruplicaron aquellos sobre las importaciones pro-
venientes de los Estados Unidos, y fueron más de ocho
veces mayores que en el caso de Sri Lanka y Uruguay.5

VIII
Escalonamiento arancelario de los

países industrializados

Una de las características de la estructura arancelaria
de los países industrializados es que desincentiva fuer-
temente la producción con mayor valor agregado, como
ilustra el cuadro 5.

Esta situación prevaleciente en la Unión Europea,
los Estados Unidos y Japón también se da en los res-
tantes países industrializados. Por ejemplo, los arance-
les de Canadá sobre los productos alimenticios proce-
sados son 12 veces más altos que los aplicados sobre
productos en su primera etapa de procesamiento.

El arancel de la Unión Europea es inferior a 4%
sobre las importaciones de hilados, pero de 14% so-
bre las prendas de vestir.

Los Estados Unidos y la Unión Europea aplican
aranceles de 0% a las importaciones de cacao en gra-
no, pero de hasta 30,6% sobre productos procesados
como la pasta de cacao y el chocolate. Esto hace que
los países en desarrollo produzcan más del 90% de
todos los granos de cacao, pero menos de 5% de la pro-
ducción mundial de chocolate.

CUADRO 5

Aranceles aplicados por países
industrializados: La condena a “exportar
sin valor agregado”
(Porcentajes)

Producto exportado Arancel aplicado por
Unión Europea EE.UU. Japón

Café Materia prima 7,3 0,1 6,0
Producto elaborado 12,1 10,0 18,8

Cacao Materia prima 0,0 0,0 0,0
Producto elaborado 30,6 15,5 22,0

Azúcar Materia prima 18,9 2,0 25,0
Producto elaborado 36,4 17,7 a

Fruta Materia prima 9,2 4,6 8,7
Producto elaborado 22,5 10,7 16,7

Fuente: Banco Mundial (2003).

a Específico.

IX
Los más ricos reciben los mayores subsidios

1. Inequitativa distribución de los subsidios agrí-
colas

Los países industrializados se beneficiarán por la re-
ducción del proteccionismo y de los subsidios a la agri-
cultura, la mayor parte de los cuales va a grandes agri-
cultores que ganan más que la familia promedio en la
Unión Europea, Japón y los Estados Unidos. El pro-

teccionismo y los subsidios cuestan 1.000 dólares al
año a la familia promedio de estas regiones, por el
mayor costo de los alimentos.

En muchos países industrializados, el ingreso me-
dio de los agricultores es más alto que el ingreso medio

5 Oxfam International (2003).
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nacional: 250% en los Países Bajos, 175% en Dina-
marca, 160% en Francia y 110% en los Estados Uni-
dos y Japón.

La OCDE calcula que sólo un cuarto de cada dólar
de apoyo al productor llega al bolsillo de los agricul-
tores; el resto va a los proveedores de insumos y due-
ños de otros factores de producción. El más importan-
te resultado de estos programas de apoyo es que in-
flan los precios de la tierra.

Un trabajo reciente (Environmental Working
Group, 2003) ha dado a conocer algunos antecedentes
que ilustran esta inequitativa distribución de los sub-
sidios agrícolas. En los Estados Unidos las grandes
explotaciones son las principales responsables del au-
mento de los excedentes de producción agrícola que
se exportan, con lo que acumulan una participación aún
mayor de tales pagos. En 1995 los grandes producto-
res recibieron 4.000 millones de dólares (el 55% de
todos los subsidios agrícolas federales) y en 2002 su
participación se elevó a 7.800 millones (65%).

En los Estados Unidos el 25% de los predios más
grandes percibe 89% de los subsidios, mientras que los
restantes 1,6 millones de predios del país reciben un
bajo apoyo. En 2001 la lista de receptores de subsidios
agrícolas incluyó a David Rockefeller y Ted Turner.

En la Unión Europea la distribución del apoyo no
es diferente. El cuartil más alto de los productores
agrícolas, en términos de tamaño de los predios, reci-
ben cerca del 75% del apoyo total (OCDE, 2003) y el
4% de agricultores con los predios más grandes reci-

be el 21% del apoyo. Los predios que les siguen en
tamaño generan 17% del producto agrícola y reciben
19% de los subsidios. Los dos millones de predios
restantes producen poco y reciben un apoyo mínimo.

En Japón y Canadá los predios que componen el
25% de mayor tamaño reciben 68% y 70% del apoyo
total.

2. Medidas antidumping

Respecto a efectos de la aplicación de medidas antidum-
ping —otro instrumento que provoca inequidades— en
el recuadro 1 se presenta a título ilustrativo un caso
vinculado a Vietnam, sobre la base de información del
Banco Mundial (2003).

Ante el perjuicio potencial de las medidas anti-
dumping, como el que se señala en el último párrafo
del recuadro, hay países que en forma bilateral han eli-
minado la posibilidad de aplicación recíproca de tales
medidas. Es lo que se hizo, por ejemplo, en el Tratado
de Libre Comercio entre Chile y Canadá de 1996.

3. Algunas medidas proteccionistas relativas a
bienes agrícolas importantes

A continuación se describen brevemente algunas me-
didas proteccionistas que afectan al comercio de bie-
nes agrícolas que son clave en la producción mundial.6

RECUADRO 1
UNA HISTORIA VIETNAMITA

Después de embarcarse decididamente en reformas no marxistas, Vietnam exhibió una de las más brillantes
historias de globalización de la década de 1990. Este país, tras haber sido importador de arroz, se transformó
en el segundo más grande exportador arrocero del mundo y en un actor en el comercio global de café.

Se estima que al cabo de unos pocos años, medio millón de vietnamitas vivían del negocio del catfish
(siluro, barbo o bagre), fomentado por empresarios privados. Vietnam llegó a capturar el 20% del mercado de
filete congelado de este pez en los Estados Unidos, haciendo bajar los precios, ante el pavor del Mississippi
Farm Bureau.

Recientemente el Departamento de Comercio estadounidense impuso aranceles que van del 37% al 64%
sobre el catfish vietnamita. La Comisión de Comercio Internacional de los Estados Unidos dio su veredicto
final el 23 de julio de 2000: estableció que la industria del catfish estadounidense fue dañada por la compe-
tencia desleal que significó el dumping de Vietnam, con lo cual dichos aranceles se hicieron permanentes.

Algo parecido pasó hace dos años con la miel argentina.
Cabe destacar que la sola posibilidad de que un país pueda imponer una medida antidumping tiene como

resultado disminuir las exportaciones hacia los países que aplican este tipo de medida, aun cuando el arancel
vigente sea bajo. En efecto, la simple amenaza de un gravamen antidumping puede desalentar por sí sola la
exportación de bienes hacia esos mercados.

6 Muchos de los antecedentes presentados provienen de Banco
Mundial (2003).
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a) El algodón
El comercio mundial de algodón muestra severas

distorsiones originadas en las políticas que se le apli-
can. El más grande productor mundial de algodón, los
Estados Unidos, tiene costos de producción mucho más
altos que países productores africanos, como Mali o
Burkina Faso.

Los Estados Unidos es el país que brinda más
apoyo a los productores de algodón. Sus 25.000 pro-
ductores reciben 4.000 millones de dólares en subsi-
dios del gobierno para producir algodón por un valor
comercial de 3.000 millones de dólares. Tales subsi-
dios empujan hacia abajo el precio del bien en el mer-
cado mundial, perjudicando entre otros a los 11 millo-
nes de productores de África occidental. En 2001-2002
los precios al productor en los Estados Unidos fueron
91% más altos que en el mercado mundial.

Por su parte, la Unión Europea entrega apoyo por
cerca de 600 millones de dólares al año a sus propios
productores de algodón, lo que indica que las proyec-
ciones de los precios y las exportaciones de los países
en desarrollo —especialmente de África— mejorarían
grandemente si el apoyo de los países industrializados
a sus productores se redujera o eliminara.

b) El azúcar
El azúcar es una de las materias primas más po-

líticamente distorsionadas del mundo. La mayor parte
del apoyo de la OCDE a los productores de azúcar se da
en la Unión Europea, Japón y los Estados Unidos:
6.400 millones de dólares, que equivalen aproximada-
mente al valor de las exportaciones totales de los paí-
ses en desarrollo.

Las altas barreras fronterizas, en combinación con
los subsidios, mantienen los precios internos de este
producto en los Estados Unidos y la Unión Europea
en cifras que casi duplican los precios vigentes en los
mercados mundiales.

Los elevados precios internos del azúcar en la
Unión Europea, Japón y los Estados Unidos han alen-
tado altos costos, una ineficiente producción local y el
avance de los sustitutos del azúcar. Al mismo tiempo,
han reducido el consumo total y han hecho que estos
países, después de haber sido compradores netos de
cerca de la mitad de las exportaciones mundiales de
azúcar en el decenio de 1970, se hayan transformado
gradualmente en vendedores netos a los mercados in-
ternacionales en la década de 1990.

Los subsidios de la Unión Europea permiten pro-
ducir remolacha en la septentrional Finlandia, lo cual
contribuye a que los productores azucareros eficientes
pero pobres de los países tropicales apenas sobrevivan.

Los precios mundiales del azúcar están hoy por
debajo de los costos de los productores más eficien-
tes. El mercado mundial del azúcar se ha encogido a
un comercio residual, con 80% de la producción mun-
dial vendida a altos precios en mercados protegidos.

c) El trigo
Una situación similar se observa en los mercados

trigueros de la Unión Europea, donde los altos precios
internos han alentado la producción. Así, se ha pasa-
do de importaciones netas cercanas a cinco millones
de toneladas en el decenio de 1970 a exportaciones
netas de 20 millones de toneladas a principios de la
década de 1990.

Las exportaciones de trigo subsidiado de la Unión
Europea continúan deprimiendo los precios mundiales.
El trigo, que es uno de los productos más protegidos
en la UE, recibió un apoyo a la producción que
promedió casi 10.000 millones al año en 1999-2001 y
que correspondió a una tasa de protección de casi 50%.

d) El maní
El maní es uno de los principales productos

oleaginosos. Se le cultiva ampliamente en los países
en desarrollo e industrializados, y provee de subsisten-
cia e ingresos a muchos campesinos pobres en el
mundo en desarrollo, especialmente de África y Asia.
Se estima que en Senegal, por ejemplo, un millón de
personas (10% de la población) se dedica a su produc-
ción y procesamiento.

La política estadounidense sobre el maní, altamen-
te distorsionada por elevados subsidios y aranceles pro-
hibitivos entre 1930 y 2001, fue reformada reciente-
mente, pero mantiene todavía aranceles altos y
redundantes.

Las mejoras netas de bienestar que traería la li-
beralización de los mercados del maní serían muy sig-
nificativas para pequeñas economías agrarias como las
de Malawi y otros países de África Occidental.

La liberalización de los mercados de productos
con valor agregado —aceite y alimentos— se traduci-
ría en avances en materia de bienestar en países afri-
canos (Gambia, Malawi, Nigeria, Senegal, Sudáfrica).

e) El arroz
El arroz es el grano comestible más importante del

mundo. Su producción y consumo están concentrados
en China, India e Indonesia.

 El apoyo otorgado al arroz en la OCDE asciende a
más de 26.000 millones de dólares y en Japón a un
asombroso 700% de sus costos de producción (a pre-
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cios mundiales). El escalonamiento arancelario es prác-
tica corriente (desde el arroz paddy al molido) en mu-
chos países, incluidos los de la Unión Europea, donde
el arancel sobre el arroz molido es prohibitivo, excepto
para pequeñas cuotas de importación preferenciales
garantizadas a unos pocos países. Por ejemplo, el aran-
cel que se aplica a las importaciones de arroz molido
en la Unión Europea es de 80%, comparado con el de
46% para el arroz marrón (brown rice).

Si se aplicasen reformas globales —la eliminación
de todas las barreras fronterizas y de todos los apo-
yos— habría un aumento medio de los precios de cer-
ca de 33%, que se elevaría a 90% para el arroz de grano
mediano y corto. Los productores de Camboya, China

y Vietnam serían los principales beneficiados, junto
con los consumidores de los países asiáticos de altos
ingresos.

Como la mayor parte de la producción eficiente
de arroz proviene de pequeños agricultores, las ganan-
cias también favorecerían mucho a los pobres.

4. Solución de controversias

Los mecanismos de solución de controversias son
una forma de corregir las inequidades anteriormente
mencionadas. En el recuadro 2 se ilustra con un ejem-
plo la posibilidad de lograr respuestas a situaciones de
competencia desleal en el comercio internacional.

Recuadro 2
LA EPOPEYA BRASILEÑA

Si bien los mecanismos multilaterales de solución de controversias deben continuar perfeccionándose, pueden
llegar a dar respuestas hoy a situaciones de competencia desleal en el comercio internacional. Éste es el caso
de la lucha que dio Brasil contra los subsidios de Estados Unidos a sus productores de algodón.

El gobierno de Brasil presentó en marzo del 2003 ante la Organización Mundial del Comercio (OMC) una
demanda contra los Estados Unidos, arguyendo que los subsidios que este país dio a sus productores de algo-
dón —que totalizaron 13.100 millones de dólares entre 1999 y 2003— causaron serios daños a Brasil debido
a la caída del precio internacional de la fibra.

En abril de 2004, luego de más de un año de análisis, un panel de solución de controversias de la OMC

determinó que los Estados Unidos excede regularmente el límite que ha declarado ante la OMC para los sub-
sidios a sus productores de algodón. En particular, el panel encontró que:
— Estados Unidos usó subsidios a la exportación encubiertos para soslayar su compromiso ante la OMC de

reducir los subsidios; y
— Los subsidios de apoyo internos de los Estados Unidos al algodón en el año comercial 2002/2003 tuvie-

ron un significativo efecto depresivo sobre los precios, lo que ha acarreado un serio perjuicio a las expor-
taciones de Brasil. Esto quiere decir que los Estados Unidos tendrán que reformar sus prácticas actuales.

En el veredicto final, dado a conocer en junio de 2004, el fallo preliminar del panel de abril fue ratificado.

Fuente: Elaboración basada en datos de Oxfam International (2004) y de organismos internacionales.

X
La geografía de la pobreza rural

Con la liberalización del comercio, la producción agrí-
cola se desplazaría marginalmente del norte al sur, y
los precios mundiales altamente deprimidos de muchas
materias primas aumentarían: 10-20% el del algodón,
20-40% el de los productos lácteos, 10-20% el del
maní, 33-90% el del arroz y 20-40% el del azúcar
(Banco Mundial, 2003).

Cuatro países —Bangladesh, China, India e Indo-
nesia— albergan el 75% de la pobreza rural mundial.
Es en Asia, por lo tanto, donde el crecimiento del in-
greso rural tendría el mayor impacto sobre la pobreza.

Los mayores países industrializados que conforman
el Grupo de los Siete son los únicos que pueden definir
si el mundo avanzará hacia una globalización equitativa.
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XI
El proteccionismo y el deterioro del

medio ambiente

El progreso económico es indispensable para abatir la
pobreza, pero este progreso debe reconocer que los re-
cursos naturales y la biodiversidad son activos que hay
que preservar. No será posible reducir la pobreza si no
se asegura la sustentabilidad de los ecosistemas cuan-
do el crecimiento de la producción hace sentir cada vez
más su presión sobre el medio ambiente y sobre recur-
sos que son finitos.

Es un gran contrasentido que los países
industrializados, que a menudo se hallan a la vanguar-
dia de esta protección del medio ambiente, no sean
consecuentes en lo que toca a la sustentabilidad de su

propia economía rural, pues fuerzan a sus tierras ya
cansadas y les exigen una producción agrícola cada vez
mayor.

Al respecto es oportuno resaltar la siguiente cita
(en traducción nuestra), tomada de un artículo de opi-
nión aparecido en el Financial Times y que es extre-
madamente clara: Los subsidios a la agricultura pro-
mueven la sobreexplotación de las tierras agrícolas,
llevan a la erosión de la superficie del suelo, a la con-
taminación por fertilizantes sintéticos y pesticidas y a
la liberación de gases que aumentan el efecto inverna-
dero.7

7 Myers y Tickell (2003).

XII
Ganancias de la liberalización comercial

El Banco Mundial consistentemente ha dado a cono-
cer las distorsiones de los mercados mundiales causa-
dos por el proteccionismo y ha mostrado los benefi-
cios que la liberalización del comercio significaría para
las exportaciones, la producción y, en especial, para la
reducción de la pobreza.

Hace poco más de dos años el Banco efectuó un
ejercicio de simulación que intentaba estimar los be-
neficios que traería una Ronda de Doha que elimina-
ra los aranceles a las importaciones, los subsidios a
la exportación y los subsidios a la producción inter-
na, en un calendario que se completaría hacia el año
2015 (Banco Mundial, 2001a). Según los resultados
de esos cálculos (gráfico 2), las ganancias potencia-
les para el mundo de un acuerdo de tal tipo sería
superior a los 800.000 millones de dólares anuales,
de los cuales más de dos tercios estarían asociados a
la liberalización agrícola; favorecerían tanto a los
países en desarrollo como a los industrializados, y
estos últimos recibirían aproximadamente el 40% de
los beneficios.

El gráfico 3 muestra la reducción del número de
pobres que originaría esta liberalización, reducción que
se sumaría a la disminución proyectada por el creci-

GRAFICO 2

Ganancias potenciales de una Ronda de
Doha que elimine las barreras arancelarias
a los bienes hacia 2015
(En miles de millones de dólares anuales)
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El número de personas que viven en pobreza
extrema se reduciría en el mundo en desarrollo en 110
millones, es decir, en aproximadamente un 15% de los
pobres con ingresos inferiores a un dólar diario que se
estiman para 2015. El número de pobres con ingresos
por debajo de dos dólares diarios caería en más de 300
millones.

En el informe Global Economic Prospects and the
Developing Countries, 2004 (Banco Mundial, 2003) se
presenta un ejercicio basado en una estimación menos
optimista de lo que podría llegar a obtenerse de la
negociación de la Ronda de Doha. En él se apunta a
bajar los “techos arancelarios”, determinando arance-
les máximos de 10% para los productos agrícolas en
los países industrializados y de 15% en los países en
desarrollo; para las manufacturas los máximos serían
de 5% y 10%, respectivamente.

Este programa, combinado con el término de los
subsidios a la agricultura y la eliminación de sus res-
tricciones cuantitativas, podría significar nada menos
que dos tercios de las ganancias generadas por la com-
pleta liberalización comercial. Si se implementara pro-
gresivamente en un período de cinco años y hubiera
una respuesta positiva en materia de inversiones, en
2015 produciría para los países en desarrollo ingresos
adicionales por cerca de 350.000 millones de dólares.

Por su parte, los países industrializados obtendrían
ganancias del orden de los 170.000 millones.

Como se ve, los beneficios serían considerables
y las ganancias para los países en desarrollo siete ve-
ces superiores a la ayuda concesional otorgada actual-
mente por los países industrializados.

El programa descrito reduciría la pobreza mundial
en 8%, es decir, en 61 millones de personas en el caso
de la pobreza extrema, y en 144 millones de personas
en el caso de los que hoy viven con menos de dos
dólares al día.

Algunos analistas han planteado su preocupación
por los desequilibrios entre naciones que podría traer
consigo una liberalización del comercio mundial que
elevara los precios internacionales de los bienes agrí-
colas, y han señalado en particular el efecto adverso
que esto tendría en la seguridad alimentaria de los
países que son importadores netos de alimentos.

Esta preocupación ha sido desvirtuada por diver-
sos estudios. Por ejemplo, el Instituto Internacional de
Investigaciones sobre Políticas Alimentarias (IIIPA,
2003) concluye que la eliminación del proteccionismo
y los subsidios a la agricultura de los países indus-
trializados triplicaría la balanza comercial positiva de
los países en desarrollo, con un efecto favorable en
todo tipo de países. En efecto, el cuadro 6 muestra que
los países exportadores netos de bienes agrícolas au-
mentarían su saldo positivo y que los países impor-
tadores netos de bienes agrícolas reducirían su saldo
negativo.

Lo que sí es efectivo es que la posibilidad de que
los países incrementen las exportaciones agrícolas es
de hecho sólo un “potencial”, que debe ser complemen-
tado con medidas internas vinculadas con la oferta,
como el mejoramiento de la infraestructura que utiliza
el sector exportador (caminos, puertos, aduanas, etc.),
y medidas relativas a la demanda, que consideren prác-
ticas de comercialización modernas y la creciente so-
fisticación de los consumidores de los países industria-
lizados, que pueden tender a “diferenciar” los produc-
tos según su origen.8

GRAFICO 3

Países en desarrollo: La liberalización del
comercio, una fuerza poderosa para reducir
la pobreza mundial
(Reducción del número de pobres en millones
de personas)
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8 Véase al respecto la experiencia de México, en Banco Mundial
(2001b).
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CUADRO 6

Países en desarrollo: Impacto potencial en estos países de una liberalización
comercial agrícola de los países industrializados
(En miles de millones de dólares)

Región Nivel de la balanza comercial Nivel de la balanza comercial % de aumento de las
(exportaciones menos agrícola tras la liberalización exportaciones netas agrícolas

importaciones, o comercial de los países  (el valor negativo corresponde
exportaciones netas) industrializados   a disminución de las

en 1997 importaciones netas agrícolas)

África al sur del Sahara 7,4 10,7 45
Asia 12,3 22,8 85
América Latina y el Caribe 31,7 46,4 47
Otros países en desarrollo –31,0 –19,1 –38
Todos los países en desarrollo 20,4 60,8 198

Fuente: Datos del Instituto Internacional de Investigaciones sobre Políticas Alimentarias (IIIPA, 2003).

XIII
Conclusiones

Esperamos que este trabajo, en particular las cifras
presentadas sobre los beneficios de la liberalización co-
mercial, contribuya a dejar en claro la vinculación entre
comercio internacional y pobreza mundial, que no era
evidente de partida. Confiamos en que el reconoci-
miento cada vez más generalizado de los daños que
provoca el proteccionismo dé paso a acciones concre-
tas que superen el fracaso de la Conferencia Ministe-
rial de Cancún en 2003 y destraben la Ronda de Doha,
permitiendo entrar en la vía hacia una relación justa
entre los países partícipes del comercio mundial.

Concluiremos con una cita (en traducción nues-
tra), extraída del New York Times, uno de los dia-

rios de mayor impacto en la opinión pública mun-
dial: Seguir el actual curso perverso aumentará la
inestabilidad social y la devastación ambiental en el
mundo en desarrollo. Significará un incremento de
la inmigración ilegal para buscar empleo en países
más ricos, en lugar de un aumento de los empleos e
ingresos en el Tercer Mundo. Cualquier esfuerzo
serio por combatir la pobreza extrema, promover el
desarrollo en el Tercer Mundo y compartir los be-
neficios de la globalización debe empezar con un
ataque radical contra los subsidios agrícolas y debe
empezar ahora.9

9 New York Times (2002).
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La sostenibilidad de la
deuda pública

Ricardo Martner y Varinia Tromben

Aunque en América Latina los coeficientes deuda pública/PIB

siguen siendo en general más bajos que en otros países emergentes, no

han podido evitarse los problemas de liquidez, lo que algunos autores

atribuyen al bajo nivel y alta volatilidad de los ingresos públicos, la de-

bilidad de los sistemas financieros internos y la mediocre calidad de las

instituciones fiscales. Este artículo destaca también factores exógenos.

La combinación de un escaso crecimiento económico y de devalua-

ciones en el marco de pasivos dolarizados generó una inmensa bola de

nieve, debida en buena parte al denominado “pecado original”: la impo-

sibilidad para un país emergente de endeudarse externamente en su

propia moneda. Aunque el esfuerzo por controlar la dinámica de la deu-

da pública seguirá siendo principalmente interno, la sostenibilidad de

mediano plazo de dicha deuda pasa por iniciativas de las instituciones

financieras internacionales tendientes a mejorar las condiciones de en-

deudamiento público en los países emergentes.
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I
Introducción

En el período 1998-2002, que se ha dado en llamar “la
media década perdida”, la deuda pública creció consi-
derablemente en varios países de América Latina. En
promedio, coincidiendo con la reversión del ciclo
macroeconómico, el peso de la deuda pública del go-
bierno central aumentó de 35,6% a 51,9% del PIB (sin
considerar Nicaragua). Esta situación ilustra la vulne-
rabilidad recurrente de las finanzas públicas en Amé-
rica Latina: cuando los flujos de capital disminuyen
drásticamente, la reducción del nivel de actividad y el
aumento del costo de la deuda pública externa —en
caso de haber depreciación cambiaria— agudizan las
necesidades de financiamiento del sector público en
períodos de escasez de fuentes de financiamiento.

Además de la cesación de pagos de Argentina y
de la reestructuración de la deuda externa pública en
Uruguay, en los últimos años ha habido serios proble-
mas de liquidez en muchos otros países latinoameri-
canos, al punto de que no hubo emisión de bonos so-
beranos durante buena parte del 2002. ¿Era previsible
esta situación? Probablemente sí, pues las finanzas
públicas se hicieron muy vulnerables a la coyuntura,
debido a la combinación de un fuerte endeudamiento
externo de corto plazo y tipos de cambio fijos o sobre-
valuados. Es indudable que la valoración de la sosteni-
bilidad de la deuda no se puede desvincular de la ca-
pacidad de generación de divisas del país y de la soli-
dez de los regímenes cambiarios imperantes.

Aunque muchos países hicieron significativos
esfuerzos por reducir la deuda a principios de la déca-
da de 1990, la presencia simultánea de altas tasas de
interés,1 de alzas del tipo de cambio en los casos en
que la deuda pública tiene un componente externo sig-
nificativo, y de episodios recesivos, ha tenido conse-
cuencias devastadoras sobre las finanzas públicas. En
varios países, el presupuesto fiscal se ha visto envuel-
to en una dinámica explosiva de crecimiento de la
deuda —del tipo bola de nieve— en la que el servicio
de la deuda por lo general absorbe una proporción
creciente de los ingresos fiscales.

La combinación de escaso crecimiento económi-
co y grandes depreciaciones de las monedas locales,

en el marco de pasivos dolarizados, ha desempeñado
un papel preponderante en las crisis recientes. Gran
parte de la bola de nieve proviene del denominado
“pecado original”,2 definido como la imposibilidad
para un país emergente de endeudarse externamente en
su propia moneda o de endeudarse a largo plazo, in-
cluso en el mercado interno. Los mercados financie-
ros incompletos se caracterizan por fragilidades estruc-
turales originadas por el descalce de monedas (cuan-
do los proyectos que generan recursos en moneda lo-
cal son financiados en divisas) y el descalce de plazos
(cuando los proyectos de largo plazo son financiados
por préstamos de corto plazo).

El pecado original explica así el “miedo a flotar”,
comportamiento característico de las autoridades en la
década de 1990 (Calvo y Reinhart, 2002). Las fluctua-
ciones del tipo de cambio han sido sin embargo inevi-
tables, y generan fuertes efectos de riqueza cuando hay
descalce de monedas entre activos y pasivos, lo que
incrementa el riesgo de cesación de pagos del sector
público y limita fuertemente la eficacia de la política
monetaria (Céspedes, Chang y Velasco, 2002).

Aunque en general los coeficientes deuda pública/
PIB —indicadores habituales de la solvencia de largo pla-
zo del sector público— siguieron siendo comparativa-
mente más bajos en América Latina,3 no se pudo evitar
en la región los problemas de liquidez de corto plazo,
que tanto dañan la credibilidad de los países. En estu-
dios recientes se explica este contraste por el bajo nivel
y la alta volatilidad de los ingresos públicos, por la
debilidad de los sistemas financieros internos y por la
mediocre calidad de las instituciones fiscales.

A la luz de acontecimientos recientes, el FMI ha
puesto en el centro de sus preocupaciones el tema de
la sostenibilidad de la deuda, y ha elaborado varios tra-
bajos sobre el tema.4 Una polémica conclusión de al-
gunos de estos y de otros documentos es que, para ser
sostenible, la deuda pública de los países emergentes

1 Atribuibles en gran parte a turbulencias en los mercados crediticios
y al sesgo procíclico de las agencias que evalúan el riesgo-país.

2 La expresión fue utilizada por primera vez por Eichengreen y
Hausmann (1999).
3 En promedio, la deuda pública, según estimaciones del Fondo
Monetario Internacional (FMI, 2003c), alcanza a casi 70% del PIB en
las economías emergentes de Asia, a 90% en las de África y el
Medio Oriente, y a 55% en las economías en transición.
4 Véase, por ejemplo, FMI (2003c).
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no debería superar el 25%-30% del PIB.5 Si tal fuera el
límite, la mayoría de los países de América Latina
caería en la dudosa categoría de “insostenibles”, por
lo que debería generar superávit primarios cuantiosos
en los años que vienen para absorber la deuda pública
excesiva.

Los estudios de países son bastante más cautos,
pues ponen de relieve más bien cuestiones estructura-
les en la valoración de la sostenibilidad de la deuda
pública.6 Como destaca Ter-Minassian (2004), la
sostenibilidad es probabilística por naturaleza, pues la
dinámica de la deuda pública depende de eventos fis-
cales y macroeconómicos inciertos. Los modelos pue-
den indicar los límites superiores probables de la evo-
lución de la deuda, pero no pueden indicar qué nivel
de deuda es demasiado alto. Esta aproximación, mu-
cho más flexible, permite evitar conclusiones genera-
les sobre el nivel óptimo de la deuda pública.

Este artículo describe a continuación las princi-
pales tendencias y los problemas contables que im-

piden disponer de una base comparativa apropiada
para el análisis de la deuda pública (sección II). Luego
analiza los distintos componentes de la dinámica de
la deuda pública, haciendo especial hincapié en el
efecto bola de nieve y en el sesgo procíclico de la
política fiscal (sección III). Examina en seguida los
factores que explican las crisis de la deuda pública,
cuantificando en primer lugar el impacto del descal-
ce de monedas sobre la sostenibilidad fiscal, y esti-
mando en segundo lugar un modelo de alerta tempra-
na, que permite calcular la probabilidad de caer en
una crisis de endeudamiento a partir de variables fis-
cales y de variables del entorno macroeconómico,
como el crecimiento, el grado de apertura de las eco-
nomías y los flujos de capital (sección IV). Por últi-
mo, pasa revista a las diversas propuestas que apun-
tan a mejorar las condiciones de financiamiento de la
deuda pública, tendientes a asegurar su sostenibilidad
de largo plazo en los países latinoamericanos de in-
gresos medios.

II
Principales tendencias y aspectos contables

Cuando se examina la trayectoria del promedio de la
deuda pública de América Latina y el Caribe a partir
de 1990, se obtiene un perfil en U (gráfico 1). La deu-
da disminuye hasta 1997 y aumenta posteriormente; sin
embargo, su nivel en 2003 es inferior al de1990, cuan-
do se trata del sector público no financiero. Se obser-
va asimismo que los niveles de deuda del gobierno
central y del sector público no financiero tienden a
converger, lo que ilustra la poca capacidad de endeu-
damiento que han tenido los gobiernos subnacionales
y las empresas públicas en los últimos años.7

En los cuadros 1 y 2 se presentan los coeficien-
tes de deuda pública como proporción del PIB del go-
bierno central y del sector público no financiero. Para
el gobierno central, el coeficiente deuda pública/PIB se

5 Varios artículos recientes llegan a conclusiones similares; por
ejemplo, véase Reinhart, Rogoff y Savastano (2003) y Goldstein
(2003).
6 Véase, por ejemplo, FMI (2003a).
7 Esta evolución refleja el impacto de los programas apoyados por
el FMI, que en general fijan metas en materia de saldo y de deuda
pública con una cobertura amplia, que incluye a las empresas pú-
blicas. Véase un análisis del tema en Martner (2003).

GRAFICO 1

América Latina y el Caribe: Saldo de la
deuda pública según cobertura institucional,
1990-2003
(En porcentajes del PIB)

Fuente: CEPAL, sobre la base de información oficial.
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redujo entre 1990 y 2003 en 11 de los 19 países de la
región incluidos en los cuadros; en algunos de estos
países (Chile, Ecuador, México y República Domini-
cana hasta 2002) la disminución fue muy significativa.
En cambio, en siete países la relación entre la deuda
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CUADRO 1

América Latina y el Caribe: Saldo de la deuda pública
del gobierno central, 1990-2003
(Como porcentaje del PIB)a

1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003

Argentina 29,4 31,3 33,8 35,7 34,5 37,6 43,0 45,0 53,7 145,9 138,1
   Interna 8,9 9,8 13,1 15,2 20,9 54,2 59,9
   Externa 25,6 27,8 29,9 29,8 32,9 91,6 78,2
Bolivia 65,1 52,9 51,5 63,5 64,3 61,8 54,9 57,9 57,4 61,1 62,6 71,7 74,9 82,2
   Interna 14,4 14,1 13,8 13,9 13,5 13,7 16,7 19,4 26,4 28,1 26,7
   Externa 65,1 52,9 51,5 49,1 50,2 48,0 41,0 44,4 43,7 44,4 43,1 45,3 46,9 55,5
Brasil 12,8 12,1 9,5 12,9 13,3 15,9 18,7 25,0 30,1 31,0 32,8 35,6 36,9
   Interna -2,2 0,8 1,8 6,5 9,8 14,3 16,7 20,8 22,2 23,5 24,5 23,1 26,7
   Externa 14,9 11,3 7,7 6,4 3,5 1,6 2,0 4,2 7,9 7,5 8,2 12,5 10,2
Chile 45,4 38,8 31,7 29,2 23,5 17,9 15,1 13,2 12,5 13,8 13,7 15,0 15,7 13,3
   Interna 26,4 22,0 18,2 17,5 14,2 12,1 10,9 10,0 9,3 9,8 10,0 10,5 10,0 7,7
   Externa 19,1 16,8 13,5 11,7 9,4 5,7 4,2 3,2 3,2 4,0 3,6 4,5 5,7 5,7
Colombia 14,8 14,0 15,0 14,5 12,7 13,9 14,4 17,8 22,1 29,5 36,9 44,3 50,7 51,9
   Interna 1,9 1,5 2,9 4,5 4,6 5,8 6,6 8,8 10,6 14,4 18,7 22,1 25,2 26,2
   Externa 12,9 12,5 12,1 10,1 8,1 8,1 7,8 8,9 11,5 15,1 18,3 22,2 25,6 25,7
Costa Rica 28,5 23,3 24,3 26,8 28,7 33,2 30,0 39,5 35,2 36,6 38,6 40,8 40,0
   Interna 9,9 9,0 11,5 15,0 17,1 24,0 22,2 31,4 26,6 26,4 27,7 28,6 26,9
   Externa 18,6 14,2 12,8 11,8 11,5 9,2 7,8 8,1 8,6 10,1 10,9 12,2 13,1
Ecuador 67,1 64,5 72,2 85,1 71,1 59,1 58,7 51,7 56,3 83,6 71,8 58,0 51,1 47,9
   Interna 1,9 2,1 1,5 2,7 7,7 7,3 8,8 7,0 10,5 18,1 17,8 13,3 11,4 11,1
   Externa 65,2 62,5 70,7 82,3 63,4 51,8 49,9 44,7 45,9 65,5 54,0 44,7 39,7 36,8
El Salvador 45,7 41,7 43,1 44,3 41,7 37,3 37,8 36,2 33,3 26,0 27,4 31,1 36,0 38,0
   Interna 16,0 16,3 14,5 13,4 12,0 11,2 7,9 9,8 12,0 11,7 11,5
   Externa 45,7 41,7 43,1 28,4 25,4 22,8 24,4 24,2 22,0 18,1 17,6 19,2 24,3 26,5
Guatemala 23,1 17,5 16,5 15,5 15,4 14,0 13,5 14,0 14,6 17,5 16,9 18,0 16,4 18,5
   Interna 10,2 7,8 7,2 6,9 6,5 5,3 5,3 5,4 5,0 5,8 5,8 5,6 4,5 5,6
   Externa 12,9 9,7 9,3 8,5 8,9 8,7 8,2 8,5 9,6 11,8 11,2 12,4 11,9 12,9
Haití 37,9 40,0 36,6 38,6 43,8 46,2 60,3 58,3
   Interna 12,6 12,0 11,1 12,1 13,6 14,8 17,5 17,4
   Externa 25,3 28,0 25,5 26,5 30,2 31,5 42,8 40,9
Hondurasb 109,9 82,3 81,5 96,4 105,7 95,0 90,3 80,9 75,0 78,8 70,2 70,7 73,0 71,9
   Interna 3,7 4,0 3,8
   Externa 109,9 82,3 81,5 96,4 105,7 95,0 90,3 80,9 75,0 78,8 70,2 67,0 69,0 68,1
México 46,5 38,1 28,1 25,3 35,3 40,8 31,1 25,8 27,8 25,6 23,2 22,5 24,0 24,7
   Interna 22,4 16,8 11,9 10,7 12,6 8,5 7,6 8,6 9,1 11,1 12,1 13,5 13,8 14,8
   Externa 24,0 21,3 16,3 14,6 22,7 32,4 23,5 17,2 16,6 14,6 10,8 9,6 9,1 9,6
Nicaragua 304,5 252,4 141,1 206,9 197,0 183,8 175,9 179,0 194,4 193,8
   Interna 14,9 10,8 15,0 85,5 72,9 67,4 63,3 66,8 81,7 79,5
   Externa 289,6 241,6 126,0 121,5 124,1 116,4 112,6 112,2 112,7 114,3
Panamá 67,7 60,8 56,0 62,3 61,7 58,9 79,9 75,7 74,5 80,5 76,0 82,2
   Interna 20,9 18,5 16,4 26,4 25,3 22,7 24,1 21,9 20,5 23,9 20,9 20,7
   Externa 46,8 42,3 39,6 35,9 36,4 36,3 55,7 53,8 54,0 56,6 55,1 61,4 56,2 56,2
Paraguay 13,1 12,0 8,9 10,1 7,3 10,1 10,0 11,1 13,4 22,3 26,2 33,3 46,4 37,7
   Externa 13,1 12,0 8,9 10,1 7,3 10,1 10,0 11,1 13,4 22,3 26,2 33,3 46,4 37,7
Perú 52,4 60,9 59,6 63,6 53,4 47,8 45,1 31,8 40,3 47,1 45,3 45,1 47,3 48,4
   Interna 5,9 9,3 9,4 9,5 10,3 10,3
   Externa 52,4 60,9 59,6 63,6 53,4 47,8 45,1 31,8 34,4 37,8 35,9 35,6 36,9 38,0
R. Dominicanab 84,7 60,6 49,2 47,8 37,5 33,2 29,2 23,9 23,1 20,9 19,0 19,6 24,0 40,2
Uruguay 26,8 24,1 23,3 22,3 22,0 22,6 24,0 26,2 31,9 41,9 98,7 97,9
Venezuela b 45,2 30,9 28,4 28,2 26,2 29,9 41,0 42,9
   Interna 3,9 3,1 3,2 4,6 7,7 11,1 12,5 14,8
   Externa 41,3 27,9 25,2 23,6 18,5 18,8 28,5 28,1
América Latinac 53,0 41,8 38,4 40,3 39,0 36,7 37,2 34,3 35,6 39,3 39,1 41,9 51,9 52,3
   Interna 13,9 9,6 8,5 11,3 12,3 11,7 12,1 11,6 12,3 14,0 15,0 15,7 18,2 18,8
   Externa 46,0 36,3 34,3 34,2 31,9 29,6 29,2 26,1 26,1 28,6 27,1 28,1 34,3 34,3

Fuente: CEPAL, sobre la base de información oficial.

a Se utilizaron los datos de PIB a precios corrientes y en moneda local para calcular los indicadores de este cuadro. Se utiliza el tipo de
cambio a final de período.

b Corresponde al sector público.
c Promedio simple, sin incluir la deuda pública de Nicaragua.
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CUADRO 2

América Latina y el Caribe: Saldo de la deuda pública del
sector público no financiero, 1990-2003
(Como porcentaje del PIB)a

1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003

Argentina 27,6 30,0 31,8 34,4 36,4 35,4 38,2 43,5 45,6 53,7 162,5 138,1
Bolivia 88,9 75,8 75,0 87,7 90,2 87,1 78,0 71,2 69,8 73,5 74,3 82,0 85,6 92,4
   Interna 14,4 14,1 13,8 13,9 13,5 13,7 16,7 19,4 26,4 28,1 26,7
   Externa 88,9 75,8 75,0 73,2 76,1 73,3 64,1 57,7 56,1 56,8 54,9 55,6 57,6 65,7
Brasil 38,1 37,1 32,5 30,0 30,6 33,3 34,4 41,7 49,2 49,4 52,6 55,9 58,2
   Interna 14,0 18,4 18,3 21,3 25,0 29,4 30,1 35,5 38,8 39,7 42,2 41,5 46,3
   Externa 24,2 18,7 14,2 8,7 5,6 3,9 4,3 6,2 10,4 9,8 10,4 14,4 11,9
Chile 55,2 44,8 36,5 32,9 26,6 20,9 18,4 16,8 17,7 19,1 18,6 20,3 22,2 20,1
Colombia 22,9 26,8 29,3 38,7 44,3 48,7 57,1 55,3
   Interna 10,0 12,3 12,3 17,1 20,8 21,5 26,4 25,8
   Externa 12,8 14,5 17,0 21,7 23,5 27,2 30,7 29,6
Costa Ricab 28,5 23,3 24,3 26,8 28,7 33,2 30,0 39,5 35,2 36,6 38,6 40,8 40,0
   Interna 9,9 9,0 11,5 15,0 17,1 24,0 22,2 31,4 26,6 26,4 27,7 28,6 26,9
   Externa 18,6 14,2 12,8 11,8 11,5 9,2 7,8 8,1 8,6 10,1 10,9 12,2 13,1
Ecuador 74,2 81,2 85,1 77,6 64,7 64,4 56,6 61,9 92,0 79,7 63,4 55,6 51,8
   Interna 2,1 1,5 2,7 7,7 7,3 8,8 7,0 10,5 18,1 17,8 13,3 11,4 11,1
   Externa 72,1 79,7 82,3 69,9 57,4 55,6 49,6 51,4 73,9 62,0 50,1 44,2 40,7
El Salvador 29,0 30,1 34,0 39,1 41,3
   Interna 7,9 9,8 12,0 11,7 11,5
   Externa 21,1 20,4 22,0 27,4 29,8
Guatemala 33,2 24,8 22,3 20,4 19,4 17,5 16,3 16,5 17,3 20,2 18,9 19,4 17,5 19,5
   Interna 10,2 7,8 7,2 6,9 6,5 5,3 5,3 5,4 5,0 5,8 5,8 5,6 4,5 5,6
   Externa 23,0 17,0 15,1 13,5 12,9 12,3 10,9 11,0 12,2 14,5 13,1 13,8 13,0 13,9
Haití 43,3 45,3 41,1 42,7 49,1 50,7 66,6 64,4
   Interna 12,5 11,7 11,0 12,0 13,5 14,7 17,4 17,5
   Externa 30,8 33,6 30,1 30,7 35,6 36,0 49,2 46,9
Honduras 109,9 82,3 81,5 96,4 105,7 95,0 90,3 80,9 75,0 78,8 70,2 70,7 73,0 71,9
   Interna 3,7 4,0 3,8
   Externa 109,9 82,3 81,5 96,4 105,7 95,0 90,3 80,9 75,0 78,8 70,2 67,0 69,0 68,1
México 45,1 32,4 21,8 18,8 31,2 35,8 25,8 20,7 22,6 21,0 18,1 18,1 21,4 21,9
   Interna 17,8 13,8 7,1 7,0 4,2 -0,7 2,9 6,3 8,0 10,5 9,3 12,0 16,5 18,1
   Externa 27,3 18,6 14,7 11,9 27,0 36,5 22,9 14,4 14,6 10,5 8,7 6,1 5,0 3,9
Nicaragua 422,3 349,6 209,6 217,3 212,7 204,7 201,7 205,3 213,8 213,0
   Interna 6,7 9,9 15,5 29,6 26,5 22,2 28,2 41,9 50,3 48,7
   Externa 415,7 339,7 194,2 187,6 186,2 182,5 173,5 163,4 163,5 124,1
Panamá 123,4 114,2 89,9 97,8 94,5 95,8 84,0 78,2 75,8 79,8 77,2 83,3 76,0 74,8
   Interna 17,8 14,8 15,1 25,1 23,3 21,2 21,8 19,8 18,6 22,1 21,2 21,2 19,4 14,2
   Externa 105,6 99,5 74,8 72,7 71,2 74,5 62,2 58,3 57,2 57,8 55,9 62,1 56,6 56,2
Paraguay 32,4 27,3 21,0 19,1 16,0 15,7 14,9 16,3 19,3 29,0 29,3 36,6 50,7 40,6
Perúb 52,4 60,9 59,6 63,6 53,4 47,8 45,1 31,8 40,3 47,1 45,3 45,1 47,3 48,4
   Interna 5,9 9,3 9,4 9,5 10,3 10,3
   Externa 52,4 60,9 59,6 63,6 53,4 47,8 45,1 31,8 34,4 37,8 35,9 35,6 36,9 38,0
R. Dominicana 84,7 60,6 49,2 47,8 37,5 33,2 29,2 23,9 23,1 20,9 19,0 19,6 24,0 40,2
Uruguay 34,4 30,3 30,9 29,0 27,9 27,8 28,6 30,9 35,9 46,7 106,0 104,1
   Interna 4,1 3,5 3,9 3,3 3,0 4,1 4,6 7,7 8,6 15,6 25,4 22,5
   Externa 30,3 26,7 27,0 25,7 24,9 23,7 24,0 23,2 27,3 31,1 80,6 81,6
Venezuela 45,2 30,9 28,4 28,2 26,2 29,9 41,0 42,9
   Interna 3,9 3,1 3,2 4,6 7,7 11,1 12,5 14,8
   Externa 41,3 27,9 25,2 23,6 18,5 18,8 28,5 28,1
América Latinac 69,5 55,3 47,2 49,0 48,0 45,4 41,7 37,8 39,4 43,3 42,7 45,2 57,9 57,0
   Interna 11,9 10,4 8,9 11,2 12,0 11,5 12,3 12,3 13,3 15,2 16,1 16,9 18,4 18,2
   Externa 67,8 52,1 46,4 46,7 46,4 44,0 36,5 32,0 31,7 33,5 31,9 31,9 37,5 37,7

Fuente: CEPAL, sobre la base de información oficial.

a Se utilizaron los datos de PIB a precios corrientes y en moneda local para calcular los indicadores de este cuadro. Se utiliza el tipo de
cambio a final de período.

b Corresponde a gobierno central.
c Promedio simple, sin incluir la deuda pública de Nicaragua.
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pública y el PIB aumentó fuertemente, mientras que en
Bolivia se mantuvo estable.

Mención aparte merece la evolución en 2001-2002
de la relación deuda pública/PIB en Argentina y Uruguay.
En ambos casos, el brusco salto del coeficiente, que
siguió a las devaluaciones de las respectivas monedas,
ilustra de manera contundente el denominado “pecado
original”. En Argentina, el régimen de convertibilidad
sin duda redujo artificialmente el peso de la deuda pú-
blica sobre el PIB. Este indicador casi triplicó su valor a
partir de 2002, después de la devaluación y de que se
profundizara la recesión, aunque también se podría ar-
gumentar que el tipo de cambio de equilibrio de media-
no plazo debería ser menor al registrado durante 2002.
La situación inversa se registró en Ecuador, pues la
persistencia de la inflación en un régimen dolarizado
apreció el tipo de cambio real, aminorando en términos
relativos el peso de la deuda pública en la economía.

Cuando se trata del sector público no financiero
(cuadro 2), se observan pocas diferencias respecto del
gobierno central, excepto en el caso de Brasil. En este
último país, la deuda pública neta en 2003 fue de
36,9% del PIB a nivel de gobierno central, y de 58,2%
a nivel de sector público no financiero. La diferencia
obedece en gran parte al endeudamiento de los gobier-
nos subnacionales.

Existe aún gran heterogeneidad respecto de los
datos de deuda pública. El Manual de Estadísticas de
Finanzas Públicas del Fondo Monetario Internacional
define la deuda pública de la siguiente manera: “La
deuda se compone de todos los pasivos que exigen el
pago de intereses y/o de principal por parte de un deu-
dor a un acreedor en una fecha o fechas futuras. Por
consiguiente, todos los pasivos del sistema de Estadís-
ticas de Finanzas Públicas son deuda excepto las accio-
nes y otras participaciones de capital y los derivados
financieros” (FMI, 2001, p. 143). Cabe mencionar que el
Manual recomienda tratar las obligaciones a futuro del
sistema de seguridad social y los pasivos contingentes
como notas de información y no como deuda pública.

Además de la importancia que tienen en algunos
casos los pasivos contingentes, cabe enumerar los si-
guientes problemas de clasificación:
i) La consolidación de los datos dentro de una mis-

ma esfera de gobierno. El Manual mencionado no
hace referencia al tratamiento de la deuda del go-
bierno central con instituciones pertenecientes a
otras esferas del propio Estado (por ejemplo, las
cajas de seguro social o las cooperativas de vivien-
da que son tenedoras de bonos de la Tesorería), de
manera que en algunos países se presentan datos
consolidados (a veces como deuda neta) y no con-

solidados. ¿Cuál es la información relevante? Al-
gunos plantean que lo importante es el registro de
la deuda, sin importar la naturaleza del tenedor,
pues en todos los casos la obligación de pago exis-
te. Otros, sin embargo, señalan que al hacer la
consolidación (por ejemplo, entre las cajas de se-
guro social y el gobierno central) se reconoce que
los flujos financieros dentro del propio sector pú-
blico no tienen los mismos efectos macroeconó-
micos que el endeudamiento de éste con el sector
privado. Subsiste en cualquier caso la duda respecto
de cuál es la mejor metodología a nivel de gobier-
no central, nivel al que se refiere la mayoría de los
datos. El problema desaparece, por supuesto, a
medida que se amplía la cobertura al gobierno
general o al sector público no financiero.

ii) La integración de la deuda del Banco Central. En
algunos casos se incluyen los pasivos pero no los
activos (reservas internacionales), lo que lleva a
un abultamiento de la deuda en países con una
base monetaria significativa.

iii) La diferenciación entre deuda pública directa e
indirecta. ¿No es acaso el otorgamiento de avales
y garantías un pasivo contingente y no una deu-
da pública cierta?

iv) La deuda interna pública. Tres países de la región
no publican datos oficiales de su deuda interna
pública: Honduras, Paraguay y la República Do-
minicana.
En lo que se refiere a la composición de la deu-

da, los datos muestran una clara tendencia a un uso más
intensivo de los instrumentos de deuda interna, lo que
debería reducir la exposición de los países a los vai-
venes cambiarios, al menos en los que estos instrumen-
tos no están indizados al dólar. Entre estos últimos
países destacan los casos de Brasil, Colombia, Costa
Rica y México.

En las directrices del FMI y del Banco Mundial
sobre gestión de la deuda pública (Banco Mundial/FMI,
2001) se establece que el “objetivo principal” de tal
gestión “consiste en asegurar que las necesidades de
financiamiento del gobierno y el cumplimiento de sus
obligaciones de pago se satisfacen, en el medio a lar-
go plazo, al más bajo costo posible en forma compa-
tible con un nivel prudente de riesgo”. En tal sentido,
la utilización de un marco teórico de administración de
activos y pasivos para la gestión de la deuda pública
es un método útil (recuadro 1), pues el análisis de
costos y riesgos de la cartera de instrumentos de deu-
da del sector público se vincula directamente con los
ingresos fiscales. En el marco de ese análisis, se exa-
minan las características y los riesgos de los flujos de
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Recuadro 1
ESTRATEGIAS DE GESTIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA

Las estrategias de gestión de la deuda en que se recurre en exceso a deudas en moneda extranjera, y deuda a
corto plazo (inclusive de tasa de interés flotante) son muy riesgosas. Por ejemplo, la deuda en moneda extran-
jera puede parecer, ex ante, menos costosa que la deuda en moneda nacional para el mismo plazo de venci-
miento (que puede entrañar un mayor riesgo de liquidez, así como primas de liquidez), pero puede resultar
más costosa en  los mercados de capital inestables o en casos de depreciación de la moneda. Por otra parte,
los responsables de la gestión de la deuda deben tener en cuenta que el régimen cambiario elegido puede afectar
a los vínculos entre la gestión de la deuda y la política monetaria. Por ejemplo, la deuda en moneda extranjera
puede parecer menos costosa en un régimen de tipo de cambio fijo, en que la inestabilidad cambiaria está
sujeta a límites, pero puede resultar muy riesgosa si el régimen cambiario se vuelve insostenible.

Debería elaborarse un marco que permita a los responsables de la gestión de la deuda pública identificar y
llegar a una solución de compromiso entre el costo y el riesgo de la cartera de instrumentos. Habitualmente los
encargados de la gestión de la deuda pública manejan varios tipos de riesgos; un papel importante del órgano
encargado de la gestión de la deuda consiste en identificar esos riesgos, evaluar en lo posible su magnitud y
elaborar la mejor estrategia viable para llegar a una solución de compromiso entre costo y riesgo. Para cumplir
esos cometidos deben tener acceso a diversas proyecciones financieras y macroeconómicas. Para evaluar el ries-
go, los responsables de la gestión de la deuda deberían efectuar regularmente pruebas de tensión de la cartera de
la deuda, basadas en las perturbaciones económicas y financieras a las que el sector público —y en forma más
general el país— pueda estar expuesto. A los efectos de realizar esas evaluaciones los responsables de la gestión
de la deuda deben tener en cuenta el riesgo de que el gobierno no logre renovar su deuda y se vea obligado a
incurrir en incumplimiento, lo que supone costos cuyos efectos no recaen tan sólo sobre el presupuesto público.
También deben tener en cuenta la interrelación entre la situación financiera del sector público y la de los secto-
res financiero y no financiero en épocas de tensiones, a fin de que las actividades de gestión de la deuda del
sector público no exacerben los riesgos que afectan al sector privado. En general, los modelos utilizados deben
permitir a los responsables de la gestión de la deuda pública efectuar los siguientes tipos de análisis de riesgos:
• Elaborar proyecciones de los costos futuros del servicio de la deuda en un horizonte de mediano a largo

plazo, tomando como base supuestos referentes a factores que influyen sobre la capacidad de atención del
servicio de la deuda ; por ejemplo los siguientes: nuevas necesidades de financiamiento; perfil de plazos
de vencimiento del saldo de la deuda; características, en cuanto a tasas de interés y monedas, de la nueva
deuda; proyecciones referentes a tasas de interés y tipos de cambio futuros, y la evolución de variables no
financieras pertinentes (por ejemplo, en el caso de algunos países, precios de los productos básicos).

• Generar un “perfil de la deuda” consistente en indicadores clave de riesgos de la cartera de la deuda
—existente y prevista— a lo largo del horizonte de las proyecciones. Un perfil típico debería incluir
indicadores tales como relación entre deuda a corto plazo y a largo plazo, relación entre deuda en moneda
extranjera y en moneda nacional, composición de monedas de la deuda en moneda extranjera, plazo de
vencimiento medio de la deuda y perfil de las deudas que van haciéndose exigibles.

• Calcular el costo previsto de la deuda en términos pertinentes para los objetivos del gobierno (por ejem-
plo, en relación con el impacto de la deuda sobre el presupuesto público).

• Calcular el riesgo real del futuro costo del servicio de la deuda, resumiendo los resultados de pruebas de
tensión elaboradas sobre la base de las perturbaciones económicas y financieras a las que puedan verse
expuestos el gobierno, y en forma más general, el país.

• Resumir los costos y riesgos de estrategias alternativas de gestión de la cartera de instrumentos de deuda
pública, como base para la adopción de decisiones informadas sobre futuras alternativas de financiamiento.
En los mercados financieros adecuadamente desarrollados, los encargados de la gestión de la deuda públi-

ca habitualmente aplican alguno de los dos procedimientos siguientes: determinan periódicamente una estruc-
tura de la deuda conveniente a fin de orientar las emisiones de nuevos instrumentos para el período subsi-
guiente, o establecen puntos de referencia estratégicos que orienten la gestión diaria de la cartera de deuda del
sector público. Por lo general esos puntos de referencia se expresan como objetivos numéricos de indicadores
clave de riesgos de la cartera, como la relación entre deuda a corto plazo y a largo plazo o entre deuda en
moneda extranjera y en moneda nacional. La distinción esencial entre esos dos métodos se refiere a la medida
en que los encargados de la gestión de la deuda pública operan regularmente en los mercados financieros para
alcanzar el “punto de referencia”.

Fuente: Banco Mundial/FMI (2001).
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caja de activos y, en la medida de lo posible, se selec-
cionan pasivos con características similares, para mi-
nimizar las posibilidades de falta de liquidez debi-
do al descalce de plazos y monedas.

Desde la crisis de la década de 1980, la gestión
de la deuda pública ha sido una preocupación constante
para los países de América Latina y el Caribe. Subsis-
ten sin embargo dificultades en términos de definición
y cobertura para su contabilización. Las entidades ca-
lificadoras de riesgo muestran un sesgo sistemático, ya
que siempre utilizan el dato más alto para hacer sus
evaluaciones e incluyen muchas veces algunos pasivos
contingentes. Por ejemplo, la deuda no consolidada del

sector público en Brasil representaba más de 70% del
PIB en 2002, mientras que la deuda consolidada era li-
geramente superior al 50% del PIB. Aunque la meta
acordada con el FMI se refiere al segundo indicador, la
mayoría de los analistas utiliza el primero.

Sin una metodología homogénea que permita una
contabilidad completa de activos y pasivos, lo habitual
debería ser registrar para efectos de comparación la
deuda pública bruta consolidada del gobierno general,
es decir, sin incluir el Banco Central y las empresas
públicas. El endeudamiento originado por pasivos con-
tingentes, aunque tengan alta probabilidad de ocurren-
cia, debe ser consignado por separado.

III
La dinámica de la deuda pública

La sostenibilidad de la deuda pública no es otra cosa
que la solvencia de largo plazo del gobierno. Se des-
compone la dinámica de la deuda pública según la
siguiente definición:

Dt = Dt–1 – SGt + SFt [1]

donde D es la deuda pública expresada en moneda lo-
cal, SG el saldo global del gobierno, el subíndice t co-
rresponde al año corriente y SF es el ajuste saldo-flu-
jo, que permite asegurar la consistencia entre el endeu-
damiento neto y la variación del saldo de la deuda pú-
blica.8 El ajuste saldo-flujo incluye múltiples variables,
como las variaciones de la deuda pública atribuibles a
fluctuaciones cambiarias de la moneda local y entre las
monedas en que están denominadas las deudas, el reco-
nocimiento por parte del gobierno de deudas del resto
de la economía, y otras discrepancias estadísticas, las
que pueden representar en algunos casos el registro
contable de los “esqueletos dentro del armario”9.

La ecuación puede presentarse de manera de uti-
lizar el saldo primario10 como indicador:

Dt = Dt–1(1+r) – SPt + SFt [2]

Donde SP es el saldo primario y r la tasa de inte-
rés real implícita, que se calcula como el pago de in-
tereses de la deuda en porcentaje del saldo de la deu-
da del período anterior.11 En relación al PIB (Yt), la
ecuación puede ser reformulada de la siguiente mane-
ra, donde n corresponde a la tasa de crecimiento real
de la economía:

D

Y

D

Y

r

n

SP

Y

SF

Y
t

t

t

t

t

t

t

t

= +
+

− +−

−

1

1

1

1
. [3]

Reordenando términos se obtiene:
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o, si las minúsculas representan proporciones so-
bre el PIB:
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[5]

8 Véase en Comisión Europea (2003) una aplicación de esta meto-
dología a los países de Europa.
9 Un ejemplo ha sido el reconocimiento de beneficios del sistema
previsional.
10 El saldo primario se define como el saldo global excluido el
gasto asociado al pago de intereses de la deuda pública.

11 La tasa de interés implícita debe ser entendida como una aproxi-
mación de la tasa de interés real pagada por el país. Utilizar el
margen de los bonos soberanos emitidos por los países en compa-
ración con el bono del Tesoro de los Estados Unidos puede resultar
engañoso, dado que éste sólo expresa la tasa de interés pagada en
un determinado momento, cuando aquí se analiza un saldo que
comprende todas las deudas generadas en el pasado.
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La dinámica de la deuda (∆d) se separa entonces
en tres componentes: el saldo primario (sp), el efecto
“bola de nieve” (es decir, los efectos de la carga de los
intereses en el saldo acumulado de la deuda) y el ajuste
saldo-flujo (sf). Analizamos en detalle los dos prime-
ros en lo que sigue.

1. El sesgo procíclico de la política fiscal

En el debate reciente se acepta ampliamente el crite-
rio de libre operación de los estabilizadores automáti-
cos en circunstancias normales, como criterio rector de
la política fiscal. Este principio fue recogido por la
CEPAL hace bastante tiempo, al recomendar el uso de
un indicador estructural de saldo público en vez del
saldo efectivo (CEPAL, 1998). Si tal fuese el caso, la
razón deuda pública sobre PIB sería constante a lo lar-
go del ciclo macroeconómico.

Sin embargo, se ha detectado un comportamien-
to asimétrico en la política fiscal de varios países de
la región durante la década de 1990. Esto tiene como
consecuencia una acumulación de la razón deuda pú-
blica/PIB incluso en períodos caracterizados por un
crecimiento superior al de tendencia.12 Una manera de
analizar este sesgo es comparar los cambios en el sal-
do público cíclicamente ajustado con la brecha de PIB

(gráfico 2). Si los estabilizadores automáticos hubie-
sen operado simétricamente, es decir, si las políticas
discrecionales hubiesen sido neutras en el conjunto del
ciclo económico, los puntos debieran distribuirse a lo
largo del eje de las abscisas. En el caso de políticas
contracíclicas, los puntos debieran ubicarse en los cua-
drantes superior derecho e inferior izquierdo. Si los
puntos se concentran en los cuadrantes superior iz-
quierdo e inferior derecho, la tendencia es a ejercer
políticas discrecionales procíclicas.

En América Latina y el Caribe, el examen de 45
episodios de variación del saldo público global ajus-
tado por el ciclo económico revela que 12 de ellos fue-
ron neutros respecto del ciclo; en 25 casos la política
fiscal tuvo un comportamiento procíclico, y en sólo
ocho se verificó un comportamiento contracíclico. Más
precisamente, en 13 de los 17 casos en que el produc-
to creció a un ritmo superior al de tendencia, el cam-
bio en el saldo público cíclicamente ajustado fue ne-
gativo, lo que refleja una política fiscal expansiva. En

cambio, cuando las economías han crecido a un ritmo
inferior a la tendencia de mediano plazo, el cambio en
el saldo público cíclicamente ajustado fue positivo en
12 de los 16 episodios correspondientes, como reflejo
de una política fiscal restrictiva.13 Las conclusiones son
similares cuando se analizan los cambios en el saldo
público primario (también denominado no financiero)
cíclicamente ajustado. Estos ejercicios ilustran el com-
portamiento habitual de las autoridades fiscales en
América Latina y el Caribe, el que por cierto no es muy
diferente al de otros países.

El gráfico 3 contrasta, para los 45 episodios, la
posición de las economías en el ciclo con los cambios
en la deuda pública, a nivel de gobierno central.

En este caso se observan 15 episodios contrací-
clicos significativos de reducción de deuda pública en
un contexto de brecha de PIB positiva; destacan los
casos de Chile (1992-1998), Ecuador (1991-1998),
Perú (1994-2000), México (1990-1994 y 1998-2001)
y Venezuela (1991-1993 y 1997-1998), entre otros.

Otros episodios de reducción de la deuda pública
se dieron en un contexto de brecha de PIB negativa,
especialmente en República Dominicana (1990-1996),
Uruguay (1990-1991) y Paraguay (1990-1991). En
varios episodios se advierte un aumento de la deuda

GRAFICO 2

América Latina y el Caribe: Episodios de
finanzas públicas procíclicas, 1990-2001
(Cambios en el saldo global cíclicamente ajustado
y brecha de PIB)

12 Un estudio sobre la evolución de los componentes cíclico y es-
tructural del saldo público según la brecha de PIB entre 1970 y 1997
en los países miembros de la Unión Europea revela la existencia de
un sesgo procíclico en la política fiscal (Comisión Europea, 2001).

Fuente: Martner y Tromben (2003). Sólo se incluyen los episodios
en los cuales los valores absolutos del promedio anual de la brecha
de PIB y del promedio anual del cambio en el saldo cíclicamente
ajustado son superiores a 0,25% por dos años o más. Se utiliza la
cobertura de gobierno central.
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13 En este caso, los países generalmente no tienen más remedio que
ajustar, por lo que se trata más de un resultado que de una política.
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pública en períodos de auge, lo que por cierto ha sig-
nificado una mayor vulnerabilidad fiscal en las situa-
ciones recesivas recientes. El caso de Argentina (1996-
1998) es muy claro, con un aumento de la deuda por
encima del crecimiento de mediano plazo durante va-
rios años consecutivos. En los años recientes ha ocu-
rrido lo mismo, aunque en menor magnitud, en Brasil
(1995-1998), Colombia (1994-1998), Costa Rica
(1998-2001) y Paraguay (1993-1998).

Los países que ganaron grados de libertad duran-
te la década de 1990, disminuyendo el peso de su deuda
pública en períodos de auge económico, estuvieron
mejor preparados para enfrentar la reversión del ciclo.
Durante 1998-2002, ciertos países presentaron sistemá-
ticamente un saldo primario negativo, lo que generó
una acumulación de deuda, esta vez anticíclica, que
resultó igualmente peligrosa. En el gráfico 4 se repre-
senta, como promedio para el período 1998-2002 y
para cada país, el saldo primario efectivo y el saldo
primario necesario para estabilizar la deuda pública,
calculado como el indicador de sostenibilidad estándar
de corto plazo de Blanchard, Chouraqui y otros (1990).
El saldo primario requerido se calcula como aquel que
estabiliza el saldo de deuda pública sobre PIB.

En términos de la ecuación [5], se asume que
∆d=0, sf=0 y se obtiene por lo tanto el saldo pri-
mario requerido para estabilizar la deuda pública:

sp d
r n

nt t= ⋅ −
+−1 1

Se aprecia de este modo una significativa diferen-
cia negativa entre ambos conceptos, excepto para Chi-
le, la República Dominicana, México y Panamá. La
brecha (para alcanzar la isorrecta en el gráfico, que
representa el punto de encuentro) fue en promedio de
más de cinco puntos de PIB en Colombia y Uruguay, y
más de tres puntos en Argentina y Bolivia. Se procura
así cuantificar el saldo primario requerido para estabi-
lizar la deuda pública, como si fuese una variable de
política independiente del entorno macroeconómico. El
problema de este tipo de indicadores es que no toman
en cuenta los efectos patrimoniales, que resultan por
ejemplo de los cambios en los precios relativos que se
ven reflejados tanto en el efecto bola de nieve como
en el componente saldo-flujo.

2. El efecto bola de nieve

El objetivo de reducción de la deuda pública resulta
así prácticamente inalcanzable en un escenario de bajo
crecimiento y de altas tasas de interés. En América
Latina, durante el período 1990-2002, el máximo del
efecto bola de nieve alcanzó a 4,5 puntos de PIB, aso-
ciado con un saldo de deuda pública de 55,1% del PIB

(cuadro 3). Los niveles máximos alcanzaron a 12,2
puntos de PIB en Ecuador, 8,8 puntos en Argentina, 8,5
puntos en Venezuela y más de 5 puntos en Brasil, Hon-
duras y México. Por el contrario, en los países europeos
el máximo como promedio para el mismo período lle-
gó a 3,8 puntos de PIB, con un saldo de deuda pública
asociado muy superior, de 72,8% del PIB.

El gráfico 5 presenta una expresión cuantitativa
de la dinámica de la deuda como proporción del PIB

GRAFICO 3

América Latina y el Caribe: Episodios de
finanzas públicas procíclicas, 1990-2001
(Cambios en la deuda pública del gobierno central
y brecha de PIB)

Fuente: Elaboración propia. Sólo se incluyen los episodios en los
cuales los valores absolutos del promedio anual de la brecha de PIB

y del promedio anual del cambio en la deuda pública son superio-
res a 0,25% por dos años o más.
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GRAFICO 4

América Latina y el Caribe: Saldos primario
efectivo y requerido para estabilizar deuda
(Promedio 1998-2002, en % del PIB)
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CUADRO 3

América Latina y el Caribe y Unión Europea: La magnitud
del efecto bola de nieve

Máximo del efecto Deuda pública Efecto bola de Variación de la
bola de nieve  asociada al máximo  nieve acumulado  deuda pública

1990-2002 1998-2002

Países de América Latina 4,5 55,1 9,4 17,5
Argentina 8,8 (2002) 145,9 24,0 108,3
Bolivia 1,3 (2001) 61,1 2,5 17,5
Brasil 5,6 (1998) 25,0 17,7 10,6
Chile 0,4 (1999) 13,8 0,5 3,2
Colombia 4,3 (1999) 29,5 17,3 28,6
Costa Rica 4,4 (1996) 33,2 10,5 1,3
Ecuador 12,2 (1999) 83,6 21,3 –5,2
El Salvador 0,9 (2002) 36,0 2,5 2,7
Guatemala 1,0 (2001) 18,0 3,5 1,8
Haití 0,6 (2001) 46,2 –0,1 23,6
Honduras 5,9 (1994) 105,7 3,4 –2,0
México 6,4 (1995) 40,8 9,9 –3,8
Panamá 3,7 (2001) 83,3 5,0 0,2
Paraguay 2,3 (2002) 46,4 5,9 33,1
Perú 4,7 (1992) 59,6 6,5 7,0
República Dominicana 0,4 (2002) 24,0 –2,0 0,9
Uruguay 10,3 (2002) 98,7 19,7 74,7
Venezuela 8,5 (2002) 41,0 20,4 12,6

Unión Europea 3,8 72,8 3,2 –7,2
Bélgica 7,2 (1993) 138,2 13,5 –13,5
Dinamarca 6,4 (1993) 78,0 11,6 –10,7
Alemania 2,7 (1996) 59,8 9,7 –0,1
Grecia 2,8 (1993) 110,1 0,3 –1,1
España 1,7 (1996) 68,1 –3,6 –10,8
Francia 3,0 (1993) 45,3 5,4 –0,5
Irlanda 1,1 (1992) 100,2 –19,5 –22,5
Italia 9,9 (1993) 118,1 11,0 –9,6
Luxemburgo 0,2 (2002) 5,7 –0,6 –0,6
Países bajos 4,3 (1993) 79,3 2,3 –14,4
Austria 2,5 (1993) 61,8 7,1 3,0
Portugal 5,1 (1993) 59,1 –1,6 3,1
Finlandia 3,9 (1993) 55,9 2,0 –5,9
Suecia 4,7 (1996) 73,5 7,5 –15,3
Reino Unido 1,7 (1992) 39,2 2,4 –9,1

Fuente: Para los países de América Latina, elaboración propia basada en datos de la CEPAL. Para los países europeos, Comisión Europea (2003).

(∆d), separando la contribución del saldo primario en
relación al PIB (- sp), el efecto bola de nieve, y el ajus-
te saldo-flujo (sf). Esta descomposición se efectúa para
el período 1998-2002, separando los países en tres
grupos. El grupo A se compone de aquellos países que
han emitido bonos soberanos, que tienen por lo tanto
acceso a los mercados internacionales de capitales, y
cuya deuda pública aumentó. En el grupo B figuran los
países que tienen acceso a los mercados y cuya deuda
pública ha decrecido o se ha mantenido constante. El
grupo C reúne a los países que no están incluidos en
el EMBI (Emerging Markets Bond Index) según la cla-
sificación de J.P. Morgan.

En el primer grupo, la principal fuente de incre-
mento de la deuda pública corresponde a la devalua-
ción de 2002, lo que se refleja sobre todo en la mag-
nitud del ajuste patrimonial en Argentina y Uruguay.
En Brasil, el superávit primario acumulado durante el
período no fue suficiente para contrarrestar el incre-
mento exógeno de la deuda pública. En Colombia es-
tos factores exógenos se sumaron a persistentes défi-
cit primarios. En Perú y Venezuela el incremento de
la deuda pública fue poco significativo y es exclusi-
vamente atribuible a este tipo de factores.

El caso de Brasil es aleccionador. El país comen-
zó a generar superávit primarios sistemáticos a partir
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de 1999. La Ley de responsabilidad fiscal, sancionada
el 4 de mayo del 2000, estableció metas de superávit
primario para los tres ejercicios presupuestarios si-
guientes. Sin embargo, durante el período 1998-2002,
el esfuerzo de acumular más de diez puntos de supe-
rávit primario no fue suficiente para contener el creci-
miento de la deuda pública, debido al bajo crecimien-
to económico y al deterioro de las condiciones de
financiamiento. La fijación, convenida con el FMI, de
metas de saldo primario en vez de metas de saldo glo-
bal o de deuda representó en sí un gran logro, pues
permitió separar el objetivo fiscal de las fluctuaciones
de las tasas de interés y del tipo de cambio. Así como
esto significó que el déficit global y la deuda pública
fueran superiores a los esperados entre 1999 y 2002, la
reversión de las malas condiciones financieras a partir
de 2003 debería representar el inicio de un círculo vir-
tuoso, conducente a reducir la relación deuda pública/
PIB. Así, la deuda pública deja de ser una meta obliga-
toria de corto plazo, pues se reconoce que su evolu-
ción depende de factores exógenos.

En el grupo B se observa que hubo un descenso
de la deuda pública en Ecuador, México y Panamá,
mientras en los demás países la relación entre deuda
pública y PIB se mantuvo relativamente constante. En
El Salvador se produjo un intenso ajuste patrimonial
positivo, atribuible al reciente proceso de dolarización.
En Ecuador se requirió acumular superávit primarios
de casi 17 puntos de PIB para lograr una disminución
de 5 puntos de PIB en su deuda pública en el período,
lo que muestra el fuerte impacto negativo que ha teni-
do el efecto bola de nieve; al igual que en El Salva-
dor, se registró un ajuste patrimonial debido al proce-
so de dolarización. En la República Dominicana, el
descenso de la deuda pública en relación con el PIB fue
totalmente revertido por la crisis del sistema financie-
ro en 2003. Así, el saldo de la deuda pública consoli-
dada alcanzó a 40% del PIB en 2003, siendo que en
2002 este indicador era de 24%. En los casos de Méxi-
co y Panamá las autoridades fiscales lograron neutra-
lizar el impacto negativo del efecto bola de nieve
mediante la generación de superávit primarios. Es
notable la total ausencia del efecto bola de nieve en
Chile, país que se ha mantenido con niveles de deuda
pública y tasas de interés muy bajos.

En el grupo C, el efecto bola de nieve fue mucho
menor, excepto en el caso de Costa Rica. En Bolivia,
Guatemala, Haití y Honduras la tasa de interés implí-
cita fue relativamente baja. En estos países, buena parte
del financiamiento externo es concesional, pues pro-
viene de los programas de apoyo de las instituciones

GRAFICO 5

América Latina: La dinámica de la
deuda pública, 1998-2002

A. Países que emiten bonos soberanos,
con deuda en aumento

C. Países que no están incluidos en el EMBI

-30

-10

10

30

50

70

90

110

Argentina Brasil Colombia Perú Uruguay Venezuela

Cambio en saldo deuda pública Contribución balance primario

Efecto bola de nieve Ajuste acervo-flujo

B. Países que emiten bonos soberanos,
con deuda decreciente o constante

-20
-15
-10
-5
0
5

10
15
20
25

Chile Ecuador El Salvador México Panamá República
Dominicana

Cambio en saldo deuda pública Contribución balance primario

Efecto bola de nieve Ajuste acervo-flujo
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financieras internacionales. En Honduras, la iniciativa
de reducción de la deuda externa se reflejó en un fuerte
ajuste patrimonial.

En aquellos países en que ha aumentado la deu-
da, los acontecimientos ajenos a la propia dinámica de
la deuda pública, o ajuste saldo-flujo, han sido muy
importantes, reflejando fuertes variaciones de los pre-
cios relativos y el reconocimiento de deudas contingen-
tes,14 de otros niveles de gobierno o del sistema finan-

ciero.15 Estos factores, que ilustran las presiones exis-
tentes para que el gobierno central asuma deudas de
otros agentes de la economía, ponen en riesgo de un
día para otro la sostenibilidad de la deuda pública, y
obliga a ajustes mayores a los programados, con los
consiguientes efectos negativos para el conjunto de la
economía. Estas anomalías sólo pueden enfrentarse
mediante el fortalecimiento de las instituciones fisca-
les y de la regulación de los sistemas financieros.

IV
Factores que explican las crisis fiscales

Como se observa, los saldos primarios requeridos para
estabilizar la deuda pública son extremadamente vo-
látiles, como consecuencia de la gran variación de las
tasas de interés, de los tipos de cambio y el crecimiento
de las economías. Aunque el análisis realizado ilustra
la importancia de los factores exógenos, no permite
precisar los factores desencadenantes de las crisis de
deuda. Es lo que se procura investigar en lo que sigue.

1. Un indicador de descalce de monedas

El descalce de monedas corresponde a una situación
en la cual la composición en monedas de los activos
de un país o de un sector difiere de aquella correspon-
diente a los pasivos, de tal manera que el balance neto
es sensible a las variaciones del tipo de cambio. En
América Latina, en general, la deuda pública se en-
cuentra expresada en moneda extranjera, en tanto que
los ingresos del gobierno dependen en gran medida del
producto interno. Esta situación genera un descalce de
monedas en el balance del sector público, haciendo que
la sostenibilidad fiscal sea muy sensible a los movi-
mientos del tipo de cambio.

Con el objetivo de analizar la sostenibilidad fis-
cal, Calvo, Izquierdo y Talvi (2002) proponen un in-
dicador que incorpora la composición en monedas de
la deuda y del PIB. Se define la deuda pública sobre PIB

de la siguiente manera:

14 Por ejemplo, la Ley de directrices presupuestarias de Brasil, de
2005, contempla el reconocimiento de “esqueletos” (deudas del
sistema financiero habitacional, entre otras) en una cifra cercana a
0,8 puntos de PIB por año, hasta el 2007.

d
D

Y

D eD

Y eY

NT T

NT T= = +
+

[7]

donde e es el tipo de cambio real (definido como el
precio relativo entre bienes transables y no transables);
DNT es la deuda en términos de bienes no transables;
DT es la deuda en términos de bienes transables; YNT es
el producto en términos de bienes no transables; YT es
el producto en términos de bienes transables (aproxi-
mado por las exportaciones). La medida de descalce
de monedas entre deuda pública y PIB se calcula en-
tonces como (DNT / eDT) / (YNT / eYT). Esta medida
puede tomar cualquier valor comprendido entre 0 y 1.
Si tal valor tiende a 0, la deuda pública es íntegramente
externa (o denominada en moneda extranjera) o el PIB

transable es ínfimo, por lo que la devaluación deterio-
ra proporcionalmente la sostenibilidad fiscal. Si el in-
dicador tiende a 1, existe un calce perfecto en la com-
posición de monedas de la deuda pública y del produc-
to. En este caso la devaluación no tiene ningún efecto
sobre la sostenibilidad fiscal. En el cuadro 4 se calcu-
lan dos medidas de descalce de moneda de la deuda
pública y del producto: en la primera se define a la deuda
externa como deuda en términos de bienes transables,
y en la segunda se le agrega la deuda interna denomi-
nada en moneda extranjera.

El indicador puede parecer inapropiado en países
dolarizados, como Ecuador y El Salvador. Muestra sí
un alto grado de descalce en Argentina, Brasil, Colom-
bia, Perú, Uruguay y Venezuela. La mayoría de estos

15 Véase en FMI (2003a) una estimación reciente de los costos fis-
cales de las crisis del sistema financiero.
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países exhiben grados de apertura comercial relativa-
mente bajos (medido en exportaciones/PIB) cuando se
compara con los niveles de deuda pública externa.
México y Chile se encuentran en una mejor posición.

La composición pública-privada de las exporta-
ciones también es importante, aunque en años recien-
tes muchos países están recaudando impuestos a la
exportación de ciertos bienes primarios y royalties en
el sector minero, lo que tiende a reducir el descalce de
monedas del sector público. ¿Cuál sería el valor ideal
de este indicador? Si fuese igual a 1, los países podrían
pagar sus obligaciones externas en un año si destinaran
a ello el total de sus exportaciones. Esta situación es
poco plausible. Quizás un indicador cercano a 0,5
muestre un cierto equilibrio entre la capacidad de ge-
neración de divisas del país y el endeudamiento de su
sector público.

El indicador de descalce de la deuda pública se
deteriora si además consideramos la deuda interna
expresada en moneda extranjera.16 En Brasil, por ejem-
plo, 30% del total de la deuda interna está indizada al
tipo de cambio. En México, la deuda pública interna
está totalmente denominada en moneda local. Los
indicadores tradicionales de sostenibilidad no logran
recoger entonces el problema clave que representa el
descalce de monedas.

1. La naturaleza probabilística de la sostenibi-
lidad fiscal

Como se planteó al principio, la evaluación de la
sostenibilidad fiscal es por naturaleza probabilística.
Una perspectiva comparada permite abordar el tema,
estimando funciones de reacción de la política fiscal
(FMI, 2003c) o modelos probabilísticos (Manasse,
Roubini y Schimmelpfenning, 2003). En el primer
caso, el saldo primario fiscal depende del nivel de
deuda pública del período anterior, y de otros factores
como el ciclo económico, la inflación y los precios de
las materias primas. Esta aproximación permite esti-
mar para cada país una meta de saldo primario, que
depende del nivel de la deuda pero también de los
factores condicionantes exógenos.

Otra manera de evaluar la sostenibilidad es esti-
mando la probabilidad de entrar en una crisis fiscal.
Siguiendo la metodología de Manasse, Roubini y
Schimmelpfenning (2003), se supone que un país se
halla en crisis fiscal si está considerado en cesación de
pagos en la clasificación de Standard and Poor’s, o si
ha recibido un desembolso de más de 100% de su cuota
durante el primer año de un acuerdo con el FMI.

En una muestra de 12 países de América Latina
se detectan 25 episodios de crisis de deuda para el pe-
ríodo 1970-2002, siguiendo el criterio mencionado. En
el cuadro 5 se muestra, para estos doce países y para
el período 1980-2002, el promedio de algunas varia-
bles utilizadas en las estimaciones y los valores de los
parámetros asociados.

CUADRO 4

Países de América Latina: Medidas del descalce
de la deuda pública, 2002

Deuda externa / deuda Exportaciones/PIB (%) Descalce de la Descalce de la
pública total (%) deuda públicaa deuda públicab

Argentina 62,8 27,7 0,23 0,12
Brasil 35,2 15,5 0,34 0,08
Chile 36,5 34,5 0,91 0,03
Colombia 50,3 17,5 0,21 0,20
Ecuador 77,7 25,4 0,10 …
El Salvador 66,9 26,7 0,18 …
México 39,7 27,2 0,57 0,57
Perú 78,2 16,4 0,05 …
Uruguay 74,8 21,6 0,09 …
Venezuela 67,1 29,0 0,20 …

Fuente: Elaboración de los autores.

a Esta medida considera sólo la deuda externa pública.
b Esta medida incluye además la deuda interna expresada en moneda extranjera.

16 En el caso de Chile, el indicador está distorsionado. El principal
acreedor del Tesoro (en lo que se refiere a la deuda interna) es el
Banco Central de Chile y esa deuda se encuentra emitida en dólares
y a largo plazo.
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Como se observa, durante el decenio de 1990 el
promedio de la deuda pública total es de 47,5 puntos de
PIB cuando los países están en crisis, y de 30,8 en cir-
cunstancias “normales” (cuando la variable es la deuda
pública externa, los montos respectivos son de 42,1 y
25,4 para el período 1980-2002). De estas cifras provie-
nen sin duda las recomendaciones orientadas a mante-
ner la deuda pública en un rango de 25-30 puntos de
PIB. Vale la pena recordar que este razonamiento puede
tener alguna validez sólo si se esperan en el futuro con-
diciones externas tan poco propicias como las que pre-
valecieron en promedio en los dos últimos decenios.

Las variables de liquidez, como la deuda pública
externa de corto plazo, el balance de la cuenta corriente
y el flujo neto de inversión extranjera directa, medi-
dos como porcentaje del PIB, son significativamente
distintos cuando los países se encuentran en situación
de crisis. Por ejemplo, el balance de la cuenta finan-
ciera representa 3,7% del PIB en períodos normales y
–1,8% del PIB en períodos de crisis.

Respecto de las variables fiscales, se puede ob-
servar que el pago de intereses de la deuda y de la

CUADRO 5

América Latina: Resultado de las estimaciones

Promedio de las variables Resultado de las regresiones
Total No crisis Crisis Efecto marginal Coeficiente logit Valor z

Variables fiscales
'Deuda pública total/PIB (1990–2002) 38,7 30,8 47,5
Pago intereses deuda pública/PIB 2,9 2,1 3,5 0,06 0,33 2,01
Deuda corto plazo/PIB 9,1 7,6 10,2 0,012 0,07 1,82
Intereses de corto plazo/PIB 0,5 0,5 0,6
Balance primario/PIB  1,0 0,6 1,3

Variables externas
Deuda pública externa/PIB 35,1 25,4 42,1 0,009 0,09 2,03
Balance de cuenta corriente/PIB –2,4 –3,2 –1,8
Balancede cuenta financiera/PIB 0,9 3,7 –1,1 –0,029 –0,16 –2,71
Inversión extranjera directa (flujos netos)/PIB 1,9 2,6 1,3
Reservas/PIB 7,7 8,8 7,0 –0,023 –0,12 –2,64
Intereses sobre deuda externa/PIB 3,3 2,9 3,7
Intereses sobre deuda externa/Exportaciones 15,2 13,2 16,6

Otras variables
Apertura comercial/PIB 52,2 53,9 50,9 –0,003 –0,02 –2,98
Crecimiento real PIB (%) 2,4 2,8 2,1 –0,024 –0,13 –1,72
Inflación (%) 138,0 20,2 226,5

Constante –2,44 –2,6
Rezago del indicador de crisis 0,762 4,42 7,3

Fuente: Elaboración de los autores.

deuda de corto plazo son más elevados en períodos de
crisis. Este resultado es probablemente endógeno, pues
los plazos tienden a acortarse y la tasa de interés se
incrementa cuando existen expectativas de dificultades
de pago. El balance primario es más alto durante los
períodos de crisis, lo que muestra el esfuerzo de ajus-
te (procíclico) de los gobiernos en América Latina.

Finalmente, el cuadro 5 muestra el resultado de
las regresiones, usando un modelo probabilístico.17

Los coeficientes tienen los signos esperados, y son
significativos. Los cálculos muestran que los efectos
marginales de las variables de liquidez, como el sal-
do en la cuenta de capitales, el pago de intereses de
la deuda y las reservas internacionales como propor-
ción del PIB, son mayores que aquellos relacionados con

17 Utilizando datos de panel para 12 países de América Latina con
acceso a los mercados de capitales para emitir su deuda soberana,
se estima un modelo de elección binaria (logit) con el propósito de
identificar las variables y los niveles límites que hacen entrar a los
países en una crisis de deuda.
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las variables de solvencia, como el nivel de deuda
externa/PIB. El grado de apertura comercial y la tasa de
crecimiento real también importan; el primero incorpo-
ra un factor explicativo del descalce de monedas, y el
segundo recoge la importancia del efecto bola de nieve

durante los episodios de crisis. Finalmente, se observa
que la variable explicativa rezagada tiene gran impor-
tancia, lo que muestra la dificultad de salir de las crisis
de deuda, probablemente por efectos de “reputación”
que impiden un regreso rápido a la normalidad.

V
¿Cómo asegurar la sostenibilidad

de la deuda pública?

Los resultados expuestos entregan varias pistas respec-
to de las opciones posibles de política para asegurar la
solvencia en el mediano plazo. Por cierto, los países
deben adoptar leyes o reglas que garanticen superávit
primarios suficientes para controlar la deuda pública.
Se ha avanzado mucho sobre el particular, con la adop-
ción de criterios de mediano plazo que garantizan el
control sobre el gasto público.18 En tal sentido, la “fun-
ción de reacción” de los países de la región ante la
dinámica de la deuda ha mejorado sustancialmente en
los últimos años.

El margen de seguridad indica que las autorida-
des fiscales deberían situar sus indicadores de endeu-
damiento muy por debajo de los que prevalecen actual-
mente. Como el componente exógeno de la deuda es
muy alto, generando efectos de bola de nieve que
amenazan la estabilidad macroeconómica, la alterna-
tiva es prolongar indefinidamente los procesos de ajus-
te, hasta alcanzar una meta “segura” de un coeficiente
de deuda pública/PIB no superior a 30%. Por cierto, esta
alternativa representa “el camino largo” para derretir
la bola de nieve.

Existen sin embargo otros caminos posibles, si es
que las instituciones financieras internacionales toman
cartas en el asunto. Además de las iniciativas tendien-
tes a fortalecer los mecanismos de prevención y de
resolución de las crisis,19 dos propuestas recientes son
de particular interés.

Como lo plantean Eichengreen, Haussman y
Panizza (2002), una de las maneras de “redimirse” del

18 Para un examen de las reglas macrofiscales vigentes en la región,
véase Martner (2003) e ILPES (2004).
19 Véase por ejemplo las propuestas contenidas en Martín y Ocampo
(2003).

pecado original es que las instituciones financieras in-
ternacionales (IFI) emitan deuda en una nueva unidad
de cuenta: un índice de una canasta de monedas de
países en desarrollo. Estas instituciones prestarían en la
nueva unidad de cuenta, o alternativamente en las
monedas de cada país, en la proporción en que dicha
nueva unidad de cuenta participaría en la canasta. Las
IFI actuarían así como intermediarias en el proceso de
emisión de bonos soberanos en moneda local. De esta
manera se eliminarían los efectos del descalce de
monedas generado por los préstamos, que se transfor-
marían en una solución en vez de constituir una fuen-
te adicional de desequilibrio.

La otra propuesta apunta más bien a asegurar la
sostenibilidad de la deuda, disminuyendo el efecto
bola de nieve en las finanzas públicas. Por ejemplo,
Borensztein y Mauro (2002) argumentan que la ma-
yoría de las crisis de deuda se producen por una dis-
minución en el ritmo de crecimiento de las economías.
Los países podrían protegerse emitiendo bonos
indizados al crecimiento del PIB. Este mecanismo ayu-
daría a reducir el sesgo procíclico de la política fis-
cal, ya que el pago de intereses bajaría en épocas
recesivas y aumentaría en períodos de auge, aseguran-
do por lo tanto una trayectoria sostenible de la deuda
pública.

En términos generales, un proceso que combine
la generación sistemática de superávit primarios, me-
canismos de autoseguro —como los fondos de estabi-
lización o los esquemas de prepago de deuda durante
las fases de auge o de reducción de las tasas de inte-
rés—, y el mejoramiento de las condiciones de
financiamiento, parece ser el único medio de lograr un
mayor grado de sostenibilidad de la deuda pública.

Ante los devastadores efectos de la dinámica de
la deuda pública en un entorno recesivo, parece claro
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que, además de los esfuerzos internos por generar su-
perávit primarios persistentes son necesarios aportes
sustantivos de las instituciones financieras internacio-
nales, que se traduzcan en abaratar el costo financiero
en los países de ingresos medios, reducir el rigor de la
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I
Introducción

  Los autores agradecen la colaboración de Daniel Vega. El pre-
sente artículo es una versión parcialmente modificada de un docu-
mento que se presentó en el XVI Seminario Regional de Política
Fiscal, organizado por la CEPAL (Santiago de Chile, enero de 2004)
y que será publicado próximamente por el Instituto Latinoamerica-
no y del Caribe de Planificación Económica y Social (ILPES)

Es sabido que los beneficios de un moderno sistema
federal de gobierno están asociados al efectivo funcio-
namiento de las instituciones democráticas. En Argen-
tina, no obstante, desde la vuelta a la vigencia de esas
instituciones en 1983, el debate se ha centrado casi
exclusivamente en la posibilidad de sancionar un nue-
vo régimen de reparto de impuestos y poco se ha avan-
zado en el examen de un federalismo fiscal más ma-
duro que facilite una mejor calidad de vida a lo largo
de su territorio. Peor aún, ni siquiera se ha logrado un
régimen estable de reparto de impuestos. Hace diez
años una Asamblea Constituyente estableció la nece-
sidad de un nuevo régimen sobre el cual nunca se pudo
llegar a un consenso. Los pactos transitorios, los acuer-
dos bilaterales (muchas veces secretos) y la desconfian-
za mutua han reemplazado a las reglas transparentes y
estables, la confianza y la complementariedad necesa-
rias en un sistema federal moderno que privilegie el
consenso por encima del conflicto.

La reciente crisis y las decisiones tomadas para
hacerle frente involucran, sin duda, una modificación
en las relaciones entre niveles de gobierno, que afecta
tanto a la distribución de recursos e ingresos como a
las atribuciones de funciones y el endeudamiento de
cada uno de ellos. Se hace necesario, entonces, repen-
sar el problema, buscando en sus raíces las razones de

las dificultades pasadas, así como las claves para cons-
truir un sistema más sólido a partir de las nuevas cir-
cunstancias.

En este artículo se examinará la conflictiva rela-
ción financiera entre la Nación y las provincias durante
los últimos 15 años, para identificar los factores que
explican las dificultades existentes para generar un
esquema estable de relaciones entre la una y las otras,
esquema del cual la ley de coparticipación es sólo una
parte. Teniendo en cuenta las raíces institucionales de
esta cuestión, habrá que efectuar una revisión históri-
ca de largo plazo para poner en el contexto apropiado
los problemas recientes y el debate futuro.

Respondiendo a esa idea, en la sección siguiente
se presentarán las raíces históricas del conflicto entre
diferentes niveles de gobierno, analizando el proceso de
desarrollo del estado federal como límite a las autono-
mías provinciales, y la particular historia de los regíme-
nes de reparto de impuestos en Argentina. Luego, el
cuerpo central del documento estará destinado a exami-
nar las relaciones entre niveles de gobierno durante los
últimos 15 años, tanto por el lado de las funciones como
de los recursos. Allí se desarrollarán no sólo las alter-
nativas referidas al reparto de impuestos, sino también
las relativas al proceso de descentralización y cambio
de funciones entre niveles de gobierno.

II
Asignación de funciones entre

niveles de gobierno

Argentina, al igual que los Estados Unidos, Suiza y
Australia, pertenece al grupo de países cuyas consti-
tuciones definen las potestades federales y concurren-

tes, dejando todo aquel poder residual no especificado
a cargo de los gobiernos provinciales. Así, la Consti-
tución Nacional argentina establece que las provincias
conservan todas las competencias no delegadas al go-
bierno federal. Como señala Bidart Campos (1993), esto
indica que para las provincias la competencia es la re-
gla mientras que para el gobierno federal es la excep-
ción. El gobierno federal tiene responsabilidad exclusi-
va en materia de relaciones exteriores, emisión de mo-
neda, regulación del comercio, navegación interior y
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exterior, y defensa. En cambio, hay potestades com-
partidas en varias finalidades, entre las que se cuentan
la administración de justicia, la educación primaria y
la seguridad social. Como consecuencia, el marco cons-
titucional no es muy preciso en lo que se refiere a las
funciones y responsabilidades de cada nivel de gobier-
no, lo que permitió distintos procesos de reasignación
de funciones en las últimas décadas. Esos procesos, no
siempre ordenados y transparentes, han hecho más
compleja la relación Nación-provincias-municipios.

La Constitución Nacional delega a cada provin-
cia la definición de su propio régimen municipal. Las
constituciones provinciales y las leyes orgánicas muni-
cipales establecen diferentes áreas de competencia para
los municipios, pero en la práctica estas diferencias se
han reducido. Las principales acciones y políticas de los
gobiernos locales están vinculadas fundamentalmente a
los servicios urbanos básicos, tales como los servicios
de recolección de residuos y el alumbrado público.

1. El gasto público y su asignación entre niveles
de gobierno

La falta de una clara división de las responsabilidades
de gasto entre los distintos niveles de gobierno suele
ser la fuente principal de conflicto entre ellos, aparte
de traer aparejado un uso ineficiente y desigual de los
recursos. Mientras que algunas funciones suscitan poca
discusión sobre qué nivel de gobierno debe proveerlas
(por ejemplo, defensa), otras, como educación y salud,
han merecido diversas formas de tratamiento en los
diferentes países a lo largo de los últimos años. Más
allá de que la recomendación habitual suele ser evitar
la superposición de funciones, lo usual es que las dis-
tintas responsabilidades del sector público sean com-
partidas entre los diversos niveles de gobierno.

A diferencia de otros países, en Argentina los
procesos de devolución o descentralización del gasto
hacia los gobiernos subnacionales no pueden ser en-
tendidos como un avance de estos gobiernos sobre el
poder central. Si bien, por un lado, se observa que con
cada nueva instancia legislativa los coeficientes de re-
parto a favor de los gobiernos provinciales han aumen-
tado, por otro, los procesos de descentralización del gas-
to, al no haber sido acompañados por cambios simétri-
cos en los recursos, han requerido de gobiernos cen-
trales fuertes (militares o civiles) y una desigual capa-
cidad de negociación.

Como sucedió hacia finales del decenio de 1970,
el proceso de descentralización fiscal que predominó en
las reformas educativa y de salud a principios de la

década de 1990 tuvo como motivación excluyente la
decisión del gobierno nacional de modificar en su fa-
vor las relaciones financieras con las provincias y mu-
nicipios. Tanto la transferencia de establecimientos hos-
pitalarios y de educación primaria en el primero de los
decenios mencionados, como la de hospitales y escue-
las secundarias de principios del segundo, tuvieron como
motivación explícita la de modificar la coparticipación
efectiva. Más aún, no se han contemplado recursos es-
pecíficos para atender al financiamiento de los servicios
descentralizados ni se han diseñado mecanismos
compensatorios con anterioridad a las transferencias.

La política de descentralización instrumentada ha
derivado en serios costos en materia de “cohesión so-
cial”. Tanto en el campo de la salud como en la pro-
visión de educación se puede identificar una multipli-
cidad de respuestas locales respecto a la forma que
adopta el proceso y a sus resultados en términos de
equidad y eficiencia. La falta de coordinación desde
el nivel central ha permitido una gran heterogeneidad
de conductas a nivel provincial y municipal, que res-
ponde a grandes rasgos a la configuración previa de
cada sistema y a la política sectorial adoptada en cada
lugar en respuesta al propio proceso descentralizador.
Estas respuestas, a su vez, están estrechamente condi-
cionadas por la restricción financiera, que opera de
manera muy diversa en cada jurisdicción. De esta ma-
nera, las posibilidades de mejorar los servicios sociales
descentralizados están delimitadas por el grado de de-
sarrollo socioeconómico y productivo y la capacidad
de financiamiento de cada una de ellas. A su vez, las
potencialidades de desarrollo de cada jurisdicción están
determinadas en buena parte por el estado y nivel de su
capital humano y cultural, lo cual se vincula directa-
mente con las posibilidades que tenga su población de
acceder a buenos niveles de educación y salud.

No hay mecanismos fiscales y financieros parti-
culares, asociados a la distribución de rentas fiscales
entre la nación y las provincias, que puedan asimilar
pautas de carácter nacional en cuanto a la provisión y
calidad de la educación o la salud. Bajo el diseño ac-
tual, esto plantea un dilema de difícil solución: si se
desea aplicar programas o políticas y prioridades de
alcance nacional, orientados a una provisión más equi-
tativa de educación y salud en las diferentes provin-
cias del país, éstas terminarán demandando fondos adi-
cionales del presupuesto nacional; por otro lado, si esta
opción no es viable desde el punto de vista fiscal, se
perjudicarán las acciones de reaseguro. Como resulta-
do, la provisión y calidad de la educación y la salud
tenderán a depender excesivamente de la disponibilidad
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de recursos económicos y fiscales en las diferentes
jurisdicciones.

Además, la descentralización de servicios socia-
les ha hecho que se modifique la modalidad en que se
manifiesta la restricción fiscal. Dado que la estructura
de gasto provincial ha pasado a estar cada vez más
dominada por los servicios sociales, los diversos esfuer-
zos de saneamiento fiscal emprendidos por diferentes
jurisdicciones provinciales que enfrentaron problemas
fiscales y financieros debieron, necesariamente, pres-
tar atención a las posibilidades de reducir sus
erogaciones en salud y educación. Además, conside-
rando que la casi totalidad de los gastos con esas fina-
lidades se concentra en pago de salarios, esos intentos
generaron en algunas provincias episodios de alta
conflictividad social. Para atender a estos problemas
se intentó aplicar algunas reformas en los sectores de
salud y educación tendientes a mejorar la organización
y administración del gasto social.

Como resultado de los procesos de cambio en la
estructura fiscal del país, el gobierno nacional ha cen-
trado progresivamente sus erogaciones en la previsión

social, la salud para la tercera edad y los servicios de
la deuda. Las provincias, por su parte, lo han hecho en
educación y salud, y los municipios en diferentes ser-
vicios urbanos. Simplificando al extremo el problema,
podría decirse que la Nación ha concentrado su presu-
puesto en la atención de los problemas del pasado (en
general, derechos adquiridos de difícil reformulación),
mientras que las provincias han concentrado los suyos
en el futuro. De hecho, el gobierno nacional ha utili-
zado como argumento las necesidades financieras del
sistema de pensiones para presionar a los gobiernos
provinciales y convenir con ellos la cesión de recur-
sos que aseguren el financiamiento de la previsión
social. Como consecuencia, tanto las provincias como
los municipios están hoy cofinanciando el sistema
previsional. Para ilustrar este punto, en el gráfico 1 se
presenta el nivel y composición del gasto de los dife-
rentes niveles de gobierno para los años 2000 y 2002
(antes y después del fin del programa de convertibi-
lidad). Allí se pueden verificar las características an-
tes señaladas en relación con la estructura funcional del
gasto por niveles de gobierno.

GRAFICO 1

Argentina: Composición del gasto público por finalidad
y nivel de gobierno, 2000 y 2002
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2. Asignación de potestades tributarias y
desbalance financiero interjurisdiccional

 En cuanto al financiamiento de los distintos niveles
de gobierno, la Constitución Nacional (artículo 75,
inciso 2), delimita las potestades tributarias de la Na-
ción y las provincias, estableciendo que los impuestos
indirectos son concurrentes entre ambos niveles, sal-
vo en lo que respecta a los gravámenes de importación
y exportación, que son exclusivamente nacionales (ar-
tículo 4). Los impuestos directos son exclusivamente
provinciales, pero la Nación tiene la posibilidad de
utilizarlos durante un plazo limitado y siempre que la
defensa, la seguridad común y el bien general del Es-
tado lo exijan.

En la práctica, la mayoría de los tributos los re-
cauda la Nación y las provincias coparticipan de ellos.
Estas últimas, por su parte, se han quedado con cuatro
impuestos principales (inmobiliario, automotor, a los
sellos y a los ingresos brutos), que les permiten recau-
dar en promedio el equivalente a un 40% de sus gas-
tos; el resto lo financian mediante transferencias del
gobierno central y endeudamiento.

En este sentido, Argentina no escapa a la que ha
sido la tendencia internacional: la participación de los
gobiernos subnacionales en los recursos totales no ha
crecido en proporción con el aumento del gasto de esos
gobiernos, lo que se ha traducido en una creciente
brecha entre gasto y recursos a nivel subnacional.

Por razones de eficiencia, la literatura suele reco-
mendar que los gobiernos subnacionales no utilicen
impuestos sobre bases tributarias con alta movilidad y
sujetas a importantes variaciones cíclicas. Esto clara-
mente limita la descentralización de los impuestos so-
bre los ingresos, ya sea de las personas o de las empre-
sas. Respecto a los impuestos al consumo, consideracio-
nes de administración tributaria (economías de escala
en la recaudación y dificultades en el comercio entre
jurisdicciones) hacen también poco recomendable su
descentralización. Los impuestos al patrimonio, que
evitan todos estos problemas, suelen generar recauda-
ciones de montos poco significativos para financiar los
gastos de los niveles subnacionales en países fuerte-
mente descentralizados.

La asignación de los tributos entre niveles de
gobierno debe balancear dos objetivos, a veces en-
frentados. Por un lado, la teoría del federalismo fis-
cal nos indica que los gobiernos subnacionales pueden
responder mejor a las preferencias de los habitantes en
aquellos lugares donde los impuestos locales permi-
ten internalizar los costos de proveer determinada

cantidad de bienes y servicios por parte del gobierno
local.

Por otro lado, diversos motivos hacen difícil la
asignación a los gobiernos nacionales de potestades
tributarias suficientes para financiar la creciente provi-
sión de bienes y servicios por estos gobiernos. Con lo
cual, si bien existe acuerdo teórico sobre la necesidad
de que haya cierta simetría entre las responsabilidades
de gasto y las potestades tributarias, en la práctica exis-
ten pocos impuestos que puedan ser descentralizados
sin una importante pérdida de eficiencia y equidad.

Este compromiso entre dos objetivos, que a ve-
ces se contraponen, puede ser mitigado con una ade-
cuada coordinación tributaria entre los niveles de go-
bierno. Por otro lado, un efectivo diseño del sistema
de transferencias, que plantee objetivos explícitos y
genere los incentivos adecuados, puede complementar
la habitual deficiencia de los sistemas tributarios
subnacionales para financiar las competencias que se
les han asignado. No obstante, como se verá en sec-
ciones posteriores, esta tarea puede tropezar con nu-
merosos inconvenientes.

Con una visión de largo plazo, es necesario seña-
lar que este desequilibrio financiero interjurisdiccional
debe ser también considerado como un elemento que ha
agregado conflictividad a las relaciones entre la Nación
y las provincias. Como se observa en el gráfico 2, los
desbalances entre las estructuras jurisdiccionales de
gastos y los recursos tributarios y no tributarios eran muy
poco significativos hasta la década de 1980.1 Desde
entonces, la mayor concentración de recursos adminis-
trados por la Nación y la descentralización de
erogaciones generaron una fuerte presión sobre los sis-
temas de reparto de tributos, al concentrarse en la Na-
ción las tres cuartas partes de los recursos y cerca de la
mitad de las erogaciones consolidados. Antes de la des-
centralización de escuelas y hospitales ocurrida a fines
del decenio de 1970, el gobierno nacional recaudaba y
gastaba una proporción bastante similar del total.

1 Lamentablemente, no es tarea sencilla reconstruir las estadísticas
fiscales de largo plazo en Argentina. Para elaborar el gráfico 2 se
utilizaron diferentes publicaciones de la Secretaría de Hacienda, que
a lo largo del tiempo han ido presentando la información con diver-
sa metodología. En esta oportunidad se trató de transformar los datos
de acuerdo con una metodología homogénea y se eligieron los años
teniendo en cuenta los cambios de niveles de descentralización de
recursos y erogaciones, pero también la propia disponibilidad de
información. Entre los recursos se incluyeron, además de los tribu-
tarios, los no tributarios propiamente dichos (tasas y contribuciones
percibidas en pago por servicios prestados) para permitir una mejor
apreciación del financiamiento municipal.
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GRAFICO 2

Argentina: Estructura porcentual de recursos (tributarios y no tributarios)
y de erogaciones, por nivel de gobiernoa

Fuente: Elaboración propia basada en datos de la Secretaría de Hacienda.

a Los recursos corresponden a los tributarios y no tributarios administrados por cada nivel. Las erogaciones se clasificaron de acuerdo con
el nivel de gobierno que las ejecuta. En el caso de las empresas públicas se consideraron como erogaciones del nivel correspondiente los
pagos de intereses y el déficit primario.
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Por último, se estima importante, para completar
el análisis de las fuentes de financiamiento, examinar
la capacidad de autonomía provincial y la disponibili-
dad de recursos tributarios propios, y considerar breve-
mente sus disparidades productivas, la dinámica de sus
economías reales y algunos problemas específicos de
desarrollo económico en las diferentes jurisdicciones.

Estudios recientes sugieren que la convergencia
de los ingresos per cápita entre los países de la Unión
Europea no ha tenido su correlato en una convergen-
cia entre jurisdicciones subnacionales. Por el contra-
rio, las diferencias en los ingresos per cápita entre ta-
les jurisdicciones se han incrementado en Italia, Ale-
mania y Francia (Decressin, 1999). Un resultado pa-
recido para América Latina señala Silva (2003). No
obstante, debe tenerse en cuenta que la magnitud de
tales disparidades varía mucho de un país a otro. Así,
en Argentina el ingreso per cápita de la provincia de

Santa Cruz (la más rica según ese indicador) es 8,6
veces mayor que el de Formosa (la más pobre); en
Brasil el ingreso per cápita es 7,2 veces mayor en el
distrito federal que en el estado de Maranhão, en
México 6,2 veces mayor en el distrito federal que en
Chiapas, y en Canadá solo 1,7 veces mayor en el es-
tado más rico que en el más pobre. Estas grandes
disparidades en términos subnacionales no sólo
impactan en el diseño de los esquemas de igualación,
sino que ponen un límite a ciertos ejercicios descen-
tralizadores. Asimismo, se traducen en diferentes ba-
ses imponibles para financiar una determinada provi-
sión de bienes y servicios a cargo de los sectores pú-
blicos subnacionales, y en diferentes capacidades en-
tre los aparatos de gobierno. Todo ello contribuye a
marcar la importancia que revisten los mecanismos de
transferencias hacia los gobiernos subnacionales, lo que
será analizado a continuación.
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III
La estructura federal fiscal en Argentina

y la coparticipación en los impuestos:

raíces históricas de los conflictos y

consensos entre niveles de gobierno

se desarrolló la segunda etapa, “de concurrencia de
hecho”.3

El régimen de coparticipación de impuestos na-
ció en 1935 con la aprobación de las leyes que deter-
minaron la expansión de la masa de recursos recauda-
dos por la Nación para hacer frente a las dificultades
fiscales causadas por la caída de los recursos prove-
nientes del comercio exterior durante la crisis de la
década de 1930.

Posteriormente, en la década de 1950, se confi-
guró el régimen de coparticipación que rigió hasta
1973. Este se caracterizaba por la existencia de varias
leyes que establecían la distribución de los diferentes
tributos y que definieron tres mecanismos distintos de
reparto. Sólo a partir de 1973 el régimen de copartici-
pación pasó a estar regulado por una única norma, la
ley 20.221. El esquema establecido en esta norma re-
sultó novedoso en dos sentidos: estaba constituido por
un sistema único de distribución de impuestos coparti-
cipados, y determinaba coeficientes de reparto secun-
dario en los cuales cobraban cierta importancia los
criterios redistributivos. Los rasgos descritos convirtie-
ron a este régimen en referencia obligada cada vez que
se discuten nuevos mecanismos de reparto.

Luego, la crisis macrofiscal de principios de la
década de 1980 generaría serios problemas de financia-
miento a los gobiernos provinciales. Con nuevos go-
biernos democráticos en la Nación y las provincias, el
conflicto entre jurisdicciones alcanzaría un nivel tal,
que al finalizar la vigencia de la ley 20.221 no fue
posible convenir un nuevo régimen durante tres años
(entre 1985 y 1987) y sólo en el último de estos años,
luego de una derrota electoral del partido a cargo del
gobierno nacional, se pudo negociar un régimen tran-
sitorio, el de la ley 23.548, que está vigente hasta hoy,
aunque con múltiples modificaciones.

1. Raíces históricas de los conflictos entre juris-
dicciones

Durante un largo período posterior a su independen-
cia, en Argentina se generó una tensión entre las dos
tendencias que predominaron en los intentos constitu-
yentes (la confederación de autonomías provinciales y
la federación con hegemonía nacional) y que se mani-
festaron en una serie de pactos y acuerdos.2 Sólo en la
segunda mitad del siglo XIX se resolvió, con la Cons-
titución de 1853, la organización federal con hegemo-
nía nacional. No obstante, la tensión con las autono-
mías provinciales continuaría existiendo (Botana,
1993). A partir de 1935, las relaciones entre la Nación
y las provincias han girado alrededor de la distribución
de los recursos tributarios, habiendo sido escasos los
esfuerzos de coordinación del gasto y el endeudamien-
to. Precisamente, en la presente sección nos ocupare-
mos de manera específica del reparto de ingresos y los
regímenes de coparticipación de impuestos.

Es habitual que se identifiquen las disputas alre-
dedor de la coparticipación de impuestos con los con-
flictos por el financiamiento de las actividades de los
diferentes niveles de gobierno. No obstante, la histo-
ria de los regímenes de coparticipación es sólo la ter-
cera (y sin duda la más conocida) de las etapas en que
se desarrollaron esas disputas. Antes, desde mediados
del siglo XIX hasta 1890, los diferentes niveles de
gobierno tenían una clara separación de fuentes
tributarias: los recursos de la Nación provenían bási-
camente del comercio exterior, mientras que las pro-
vincias recurrían a impuestos sobre la producción y el
consumo de bienes específicos. Luego, entre 1890 y
1935, con la creación de impuestos nacionales sobre
los consumos que se superponían a los provinciales,

2 El Pacto Federal de 1831 fue una clara expresión de la voluntad
confederada.

3 Véase más al respecto en Porto (1990), Presman (1992) y
Cetrángolo y Jiménez (1998).
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 2. Los sistemas de reparto en el largo plazo

Como reflexión general, la evolución de largo plazo
de los sistemas de coparticipación de impuestos recau-
dados por la Nación se caracterizó por la acción de tres
tendencias simultáneas: el aumento de las jurisdiccio-
nes subnacionales incluidas; la creciente incorporación
de tributos nacionales en la masa de recursos en los
que se coparticiparía, y el aumento del coeficiente de
distribución primaria.4

La primera de esas tendencias se refleja en el
cuadro 1. Allí se observa que de las 24 jurisdicciones
provinciales hoy existentes (incluida la Ciudad de Bue-
nos Aires), sólo 14 habían participado en la formación
del Estado federal. Se trata de las provincias que habían
formado parte de alguna de las gobernaciones con las
que el Reino de España había organizado el territorio
de la actual República Argentina, de modo que eran
anteriores a 1853 y, por supuesto, a la aprobación de
las primeras leyes de reparto de impuestos hacia me-
diados del decenio de 1930.

Las restantes provincias actuales corresponden a
los llamados Territorios Nacionales (previamente bajo
jurisdicción de la Gobernación de Buenos Aires), lo
que terminó por definir un país de organización fede-
ral, pero con una vasta extensión (en especial luego de
la “Conquista del Desierto” del decenio de 1880) bajo
una organización de tipo unitaria, con nueve goberna-
ciones dependientes del poder central.5 En el cuadro 1
también se puede observar el peso relativo, en térmi-
nos de población y generación de riqueza, adquirido
por esos territorios que hace 150 años no revestían
importancia en esos dos aspectos. En las provincias
creadas durante la década de 1950 y Tierra del Fuego
habita hoy algo más del 12% de la población total del
país y en ellas se genera una proporción similar del PIB

total. La Ciudad de Buenos Aires, si bien fue declara-
da autónoma en 1994, pertenecía a mediados del siglo
XIX a la provincia del mismo nombre.

El cuadro 1 brinda asimismo una imagen elocuen-
te de un rasgo destacado del federalismo y la econo-
mía argentinos: la fuerte concentración de la riqueza
en muy pocas jurisdicciones. Los orígenes del conflicto
entre el “puerto” y el interior del país siguen manifes-
tándose, con algunas variantes, en una economía que

CUADRO 1

Argentina: Año de creación e importancia
relativa de las provincias argentinas

Jurisdicción Año de Estructura Estructura
creación  (% de población (% del PIB

en 2001) en 2002)

Creadas antes de 1853

Buenos Aires 1820 38,1 32,7
Catamarca 1821 0,9 1,1
Córdoba 1820 8,5 8,1
Corrientes 1821 2,6 1,2
Entre Ríos 1821 3,2 2,1
Jujuy 1834 1,7 0,8
La Rioja 1820 0,8 0,5
Mendoza 1820 4,4 3,9
Salta 1821 3,0 1,6
San Juan 1820 1,7 0,8
San Luis 1820 1,0 1,0
Santa Fe 1815 8,3 8,1
Santiago del Estero 1820 2,2 0,9
Tucumán 1821 3,7 1,8
Subtotal  80,0 64,6

Creadas en la década de 1950

Chaco 1951 2,7 1,2
Chubut 1955 1,1 2,1
Formosa 1955 1,3 0,5
La Pampa 1951 0,8 1,0
Misiones 1953 2,7 1,2
Neuquén 1955 1,3 2,9
Río Negro 1955 1,5 1,4
Santa Cruz 1955 0,5 1,8
Subtotal 12,1 12,0

Creadas en la década de 1990

Gobernación de la 1994 7,7 22,7
  Ciudad de
  Buenos Aires
Tierra del Fuego 1990 0,3 0,7
Subtotal 7,9  23,4

Fuente: Elaboración propia sobre la base de información del Con-
sejo Federal de Inversiones (1996), el Instituto Nacional de Esta-
dística y Censos (INDEC) y la Oficina de la CEPAL en Buenos Aires.

4 Una excepción a esa tendencia fue la reforma de 1967, cuando se
redujo el coeficiente de distribución primaria.
5 En aquel entonces, una porción de las provincias de Salta y Jujuy
también eran parte de un Territorio Nacional, el Territorio de Los
Andes. Véase Botana (1993), p. 241.

concentra el 60% de su producto en tan sólo dos juris-
dicciones (la Ciudad y la provincia de Buenos Aires)
y alcanza el 80% del total en cinco (las mencionadas
más Córdoba, Santa Fe y Mendoza). En el otro extre-
mo, nueve provincias con estructuras productivas
menos desarrolladas no alcanzan a representar en con-
junto el 7% del PIB.6

6 De acuerdo con estimaciones realizadas por la Oficina de la CEPAL

en Buenos Aires para el Panorama Económico Provincial, disponi-
ble en el sitio web de esa oficina. Para más información véase Gatto
y Cetrángolo (2003).
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La segunda de estas tendencias puede ser compro-
bada en el cuadro 2, que presenta el tránsito desde un
régimen primitivo y fragmentado, que involucraba a
sólo tres de los tributos recaudados por la Nación, hasta
la aprobación de regímenes unificados que trataron de
ordenar la distribución de la casi totalidad de los im-
puestos recaudados por la Dirección General Imposi-

tiva (DGI). El gráfico 3, por su parte, muestra la impor-
tancia relativa de los tributos incorporados a la masa
coparticipable.

Con relación a la tercera de las tendencias men-
cionadas, en el cuadro 3 se muestra la evolución de los
coeficientes de distribución primaria entre 1935 y 1988.
Hasta 1972 la información presentada corresponde a

CUADRO 2

Argentina: Incorporación de tributos al sistema de coparticipación

Año Ley Tributos incorporados

1935 12 139 Internos.
12 143 Sobre las ventas.
12 147 Sobre los réditos.

1946 12 956 Sobre ganancias eventuales y beneficios extraordinarios.

1951 14 060 Sustitutivo de la transmisión gratuita de bienes.

1973 20 221 Sobre tierras aptas para explotación agropecuaria, regularización patrimonial, divisas, parque automotor, va-
lores mobiliarios, aceites lubricantes y los que en el futuro establezca la Nación como impuestos indirectos.
También serán incluidos los de asignación específica una vez finalizado el objetivo de su creación.

1988 23 548 Todos los impuestos nacionales existentes o por crearse, con las siguientes excepciones: i) derechos de impor-
tación y exportación; ii) aquellos cuya distribución esté prevista en otros regímenes; iii) aquellos con afectación
específica al momento de promulgarse esta norma. Cumplido el objetivo de su creación, se incorporarán al esquema.

Fuente: Cetrángolo y Jiménez (1998).

GRAFICO 3

Argentina: Distribución porcentual de recursos tributarios nacionales, 1935-2002
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Fuente: Elaboración propia en base a datos de la Secretaría de Hacienda y de Cetrángolo y Jiménez (1995).
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sólo uno de los regímenes de coparticipación que ri-
gieron de manera simultánea, ya que los restantes no
funcionaron con coeficientes fijos. En el cuadro men-
cionado se puede verificar el crecimiento de la parti-
cipación de las provincias en la distribución primaria
de recursos coparticipables a lo largo del tiempo, sal-
vo en el período comprendido entre 1967 y 1972, du-
rante el cual no funcionó el Parlamento.

No obstante, el análisis de la participación del
monto de recursos destinados a las provincias en el
total de ingresos tributarios recaudados por la Nación
no muestra una evolución ascendente desde 1935,
como lo haría suponer la operación de las dos tenden-
cias de largo plazo antes señaladas (la creciente incor-
poración de tributos a la masa de coparticipación y el
aumento de los coeficientes de distribución primaria).
Por el contrario, dicha evolución ha sido errática.

Las causas de ese fenómeno se deben buscar en
los grandes cambios experimentados por la estructura
y nivel de la tributación argentina a lo largo del tiem-
po. Sin duda, el desarrollo del sistema de seguridad

social ha sido una de las razones de lo sucedido, junto
con las fluctuaciones cíclicas de la presión tributaria
sobre el comercio exterior y la evolución de los otros
esquemas de asignación específica de impuestos.

3. El régimen de coparticipación federal de im-
puestos durante los últimos 15 años

La década de 1980 se inició con el fracaso del intento
de construir un régimen sólido y dinámico de coparti-
cipación en los recursos tributarios, y finalizó con la
sanción de un nuevo régimen que desde su creación
fue definido como provisional. En efecto, hacia fines
de 1987 la Ley 23.548 estableció un régimen transito-
rio de distribución de recursos tributarios entre la
Nación y las provincias.

La nueva norma implicó importantes modificacio-
nes en la distribución de recursos primaria (entre el
gobierno nacional y las provincias) y secundaria (en-
tre las provincias). En el primer caso hubo mayor par-
ticipación de las provincias en el reparto de fondos,
porque el porcentaje que se distribuiría a las provin-
cias fue el más alto desde 1935 (año del primer régi-
men de coparticipación), y se amplió la lista de impues-
tos que integran la masa tributaria coparticipable, al-
canzando incluso a los tributos que se pudieran crear
con posterioridad a la aprobación de la norma.

En cuanto al reparto secundario, la principal di-
ferencia con la norma anterior (la Ley 20.221, vigente
entre 1973 y 1984) es el abandono de todo criterio
explícito para el establecimiento de los coeficientes de
distribución. En aquella norma el reparto resultaba de
la combinación de criterios claramente definidos (po-
blación, brechas de desarrollo y dispersión de pobla-
ción). En cambio, los coeficientes establecidos en la
Ley 23.548 se basan en las distribuciones efectivamen-
te realizadas durante el período 1985-1987, cuando no
existía norma que rigiera la coparticipación y —más
importante— cuando el reparto se realizaba de acuer-
do con las necesidades de cada jurisdicción y el poder
de negociación de los gobiernos y legisladores de las
diferentes jurisdicciones, aunque tomando como base
la distribución heredada de la antigua Ley 20.221.7

CUADRO 3

Argentina: Evolución de los coeficientes de
distribución primaria hasta 1973a y Régimen
Federal de Coparticipación desde entonces
(Porcentajes)

Leyes Período Nación Provincias y
Municipalidad
de la Ciudad

de Buenos Aires

12.143 y 12.147 1935-1946 82,5 17,5
12.956 1947-1958 79,0 21,0
14.788 1959 66,0 34,0

1960 64,0 36,0
1961 62,0 38,0
1962 60,0 40,0
1963 58,0 42,0

1964-1966 54,0 46,0
1967 59,2 40,8

1968-1972 61,9 38,1
20.221 1973-1980 46,7  53,3b

1981-1984c 48,5  51,5d

23.548 1988  42,34  57,66e

Fuente: Cetrángolo y Jiménez (1998), sobre la base de la legisla-
ción.

a Sistema de la Ley 12.143 y de la Ley 12.147 (y modificatorias).
b Incluye 1,8% destinado a la Municipalidad de la Ciudad de

Buenos Aires, financiado por la Nación y el Fondo de Desarrollo
Federal.

c Los fondos de coparticipación sufrieron una detracción con des-
tino a la seguridad social.

d Incluye el Fondo de Desarrollo Regional.
e Incluye aportes del Tesoro Nacional.

7 A lo largo de la historia, los diferentes regímenes han ido incor-
porando cada vez más criterios redistributivos de reparto secunda-
rio, en detrimento de los devolutivos. En consecuencia, ha perdido
importancia relativa la participación de las jurisdicciones con ma-
yor capacidad recaudatoria. Este tema fue desarrollado en Cetrángolo
y Jiménez (1995).
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Durante la vigencia de la Ley 23.548, en la evo-
lución de la recaudación tributaria influyó fuertemen-
te el desarrollo de la situación económica global. En
la primera mitad del decenio de 1990 se pudo obser-
var una importante simplificación de la estructura de
los recursos coparticipados, la que se revirtió parcial-
mente a partir de mediados del decenio, cuando hubo
que introducir nuevos impuestos de emergencia para
enfrentar sucesivos episodios de crisis macrofiscal.

En el gráfico 4 se muestra cómo evolucionó la
recaudación en la década de 1990. En él se observa que
la carga tributaria fue relativamente constante entre
1992 y 2002 (período en el cual los cambios tributa-
rios y la introducción de nuevos impuestos lograron
apenas mantener el nivel de la carga total), y que tuvo
un espectacular crecimiento en 2003. A su vez, esa
evolución da cuenta de cambios en la estructura
tributaria como resultado de una dirección inicial ha-
cia la simplificación del sistema, con el crecimiento
relativo de las recaudaciones del impuesto sobre el
valor agregado (IVA)8 y, en menor medida, de aquel
sobre las ganancias.9 Luego, en la segunda mitad de

la década, se observa una fuerte caída de los impues-
tos sobre la nómina salarial.

En contraste con esa tendencia, el sistema de
distribución de la recaudación tributaria ha cobrado
una complejidad y fragilidad difíciles de encontrar
en otro período de la historia argentina. Como se
verá, al concentrarse la recaudación en impuestos
que según la ley vigente son coparticipables, se ha
desatado una puja por el destino de esos fondos y
se ha alentado la búsqueda de mecanismos para elu-
dir la legislación. A partir de 1996, el incremento
en la recaudación que debía ser repartida (de acuer-
do con la Ley 23.548) no se tradujo en un aumento
de las transferencias a las provincias, sino que sir-
vió para compensar la pérdida de recursos que co-
rresponden al gobierno central provenientes de im-
puestos sobre la nómina salarial.

En síntesis, los rasgos salientes de las transferen-
cias a las provincias en la década de 1990 fueron los
siguientes: un fuerte aumento en los primeros años; el
crecimiento simultáneo de la participación de asigna-
ciones específicas en el total de las transferencias a las

GRAFICO 4

Argentina: Nivel y estructura de la recaudación tributaria total, 1990-2003
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Fuente: Elaboración propia en base a datos de la Secretaría de Hacienda y la Oficina de la CEPAL en Buenos Aires.
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provincias, en detrimento de la coparticipación; el
hecho de que las transferencias totales se hayan man-
tenido constantes a partir de 1992, con independencia
de los cambios en la recaudación total, y relacionado
en parte con lo anterior, el reemplazo de impuestos
sobre la nómina salarial por tributos recaudados por la
Dirección General Impositiva en el financiamiento de
la Nación.

La puja entre las diferentes áreas de los sectores
públicos nacional y provinciales por conseguir recur-
sos fue de tal magnitud que hoy ya casi no queda tri-
buto que no tenga, al menos parcialmente, algún tipo
de asignación específica. En respuesta a estas presiones
las autoridades nacionales negociaron asignaciones es-
pecíficas (fundamentalmente al sistema previsional) para
sufragar gastos que de otra manera hubiera asumido el
Tesoro Nacional, o transfirieron gastos a otros niveles
de gobierno (escuelas y hospitales). El resultado fue
un cambio en el “reparto efectivo” para llegar a un
esquema de distribución de impuestos que surgió de
múltiples “remiendos”. Estos “remiendos” han ido
creciendo en variedad y magnitud a lo largo de los años
transcurridos desde que se aprobó la ley de copartici-
pación virtualmente en vigencia.

A fines de 1999 se firmó el Compromiso Fede-
ral, que estableció una suma fija para el año 2000 (por
un monto de 1.350 millones de pesos) y un promedio
trienal (con un piso mensual de 1.364 millones de
pesos) para el 2001. Más tarde, en noviembre de 2000,
se firmó otro Compromiso Federal entre la Nación y
las provincias en el marco de un nuevo programa co-
nocido como “blindaje”. Este acuerdo reemplazó los
promedios móviles por sumas fijas durante los años
siguientes, hasta que se sancionara una nueva ley de
coparticipación.

La situación macroeconómica y fiscal sufrió un
fuerte deterioro desde mediados de 2001. A partir del
tercer trimestre de ese año, las dificultades para lograr
financiamiento obligaron al gobierno nacional a adop-
tar un programa encaminado a asegurar el equilibrio
fiscal mes a mes mediante el anuncio de una estricta
regla de caja denominada “déficit cero”. Como parte
del mismo programa, el gobierno nacional negoció con
las provincias una “Segunda Addenda” al Compromi-
so Federal de noviembre de 2000 que establecía una
reducción en las transferencias del orden del 13%, y
se puso en marcha un esquema de canje voluntario de
deuda. De allí en adelante los diferentes niveles de
gobierno tuvieron serias dificultades para cumplir con
sus obligaciones, y en varias jurisdicciones reaparecie-
ron importantes atrasos en el pago de los salarios.

Además, se extendió rápidamente la práctica de pagar
obligaciones con bonos, proliferando una gran varie-
dad de medios de pago. El fracaso del programa de
“déficit cero” y una suma de factores de orden políti-
co y social derivaron en una profunda crisis política
que quedó de manifiesto con los relevos de diferentes
elencos gubernamentales.

 4. Crisis y nuevas circunstancias

El 27 de febrero de 2002, luego del fin de la conver-
tibilidad, el gobierno nacional cerró una nueva negocia-
ción con los gobiernos subnacionales tendiente a sentar
los nuevos parámetros en materia de transferencia de
recursos a las provincias, meta de déficit y renegociación
de la deuda. Esto implicó algunos compromisos bási-
cos, entre los que se cuentan el abandono de sumas fi-
jas de transferencias y su reemplazo por los coeficien-
tes establecidos en la legislación vigente, más el 30%
del impuesto a los créditos y débitos; la renegociación
de las deudas provinciales con el objeto de convertirlas
en deuda en pesos; el establecimiento de un límite del
15% a la afectación de recursos coparticipados para el
pago de servicios de las deudas reestructuradas; la re-
ducción del déficit fiscal de las jurisdicciones y las li-
mitaciones al endeudamiento provincial.

En el marco de este Acuerdo Federal, el gobier-
no nacional firmó acuerdos bilaterales con algunas
provincias. En 2002 se suscribieron convenios con 17
provincias, en tanto que en 2003 se firmaron acuerdos
con 15 jurisdicciones. El Ministerio de Economía ha
suscrito con cada una de las provincias lo que ha de-
nominado Programa de Financiamiento Ordenado
(PFO), por el cual se les otorga financiamiento men-
sual para atender los déficit financieros acordados y los
servicios de amortización de la deuda pública corres-
pondientes al año en curso.

La firma del acuerdo de febrero de 2002 permi-
tió que las provincias mejoraran su posición fiscal re-
lativa por dos motivos: primero, el retorno al régimen
de distribuciones automáticas y por coeficiente que re-
gía con anterioridad al Compromiso Federal de 1999,
en un contexto de crecimiento del nivel de los precios
(en 2002) y del producto (en 2003); y, segundo, el
menor pago de servicios gracias al canje de deuda y
al límite de 15% establecido para la destinación de
recursos coparticipados a los servicios de la deuda.

En consecuencia, y con el objeto de ilustrar los
cambios consolidados en la política fiscal a partir de
la crisis, debe señalarse que ha habido una fuerte me-
jora fiscal, básicamente por tres factores: el menor pago
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de servicios de la deuda, la caída en el nivel de remu-
neraciones y prestaciones de la seguridad social (en
términos reales y como porcentaje del PIB), y el aumen-
to de la recaudación debido en gran medida a la in-
corporación de recursos extraordinarios sólo parcial-
mente coparticipables (derechos de exportación e im-
puesto al cheque). Esto ha permitido un mejoramiento
considerable del resultado primario de todos los nive-
les de gobierno y, a su vez, cierto margen para el in-
cremento del gasto asistencial destinado a paliar la
grave situación social.

En lo que respecta al nivel y la estructura del
gasto, el gráfico 1 —que aparece en la sección II.1—
muestra el cambio en los diferentes niveles de gobier-
no ante el fin del programa de convertibilidad y la
posterior crisis. Al comparar datos para los años 2000
y 2002 se ve que —más allá de la caída del gasto en
los tres niveles de gobierno liderada por la reducción
de los pagos de intereses de la deuda pública (a nivel
del gobierno nacional disminuyeron 40,4%)— el úni-
co rubro que muestra crecimiento es el correspondiente
al “otro gasto social” del gobierno nacional (57,4%).
Este renglón es el que incluye el Programa Jefes y Jefas
de Hogar Desocupados. Sobre los restantes destinos del
gasto influyó la fuerte caída de los salarios reales del

sector público y del valor real de las prestaciones
previsionales.

Como reflexión de carácter especulativo, podría
evaluarse la posibilidad de un proceso incipiente de
recentralización de funciones, basada en tres patas: i) el
rescate de los gobiernos provinciales por el gobierno
central, a través de la renegociación de las deudas de
las provincias con un tope para la afectación de recur-
sos provinciales, implica un traspaso de responsabilida-
des a la Nación; ii) la introducción de programas
asistenciales para atender emergencias (teniendo en
cuenta las características estructurales de la economía
argentina, el empleo y los límites de la seguridad so-
cial) sólo pueden ser entendida como un primer paso
en una dirección que seguramente se reforzará en los
próximos años; y iii) algunos programas de la Nación
se están haciendo cargo de deficiencias que no han
podido resolver los presupuestos provinciales durante
la crisis. Esto último es particularmente notorio en el
área de la salud pública a través de la distribución de
medicamentos (Programa Remediar) o la distribución
de transferencias contra el cumplimiento de metas pro-
gramáticas (al estilo de donaciones de contrapartida)
para financiar la atención de la población materno-in-
fantil en las provincias de menor desarrollo relativo.

IV
Conflicto político y debilidad institucional

en las relaciones financieras entre la

Nación y las provincias

Son muchas e inevitables las referencias que a lo lar-
go del presente artículo se han efectuado a las moda-
lidades y magnitud del conflicto político subyacente en
las relaciones entre niveles de gobierno en Argentina.
En las secciones iniciales ya se hizo mención de los
orígenes y desarrollo de esa puja. También se ha alu-
dido a algunos aspectos de tales conflictos durante los
últimos 15 años, en los cuales los desequilibrios macro-
económicos y la crisis previsional han sido las causas
más claras de las dificultades para resolver cuestiones
pendientes en las relaciones financieras entre jurisdic-
ciones.

Se sostiene en este trabajo que el período bajo
análisis corresponde a uno en el cual se han agotado

para el gobierno nacional las fuentes de financiamiento
distintas de los recursos tributarios coparticipables. La
pugna entre los diferentes niveles de gobierno, desatada
en momentos con un alto grado de conflicto político y
crisis macroeconómica, ha tenido asimismo su corre-
lato en una gran debilidad institucional en materia de
federalismo. Esto ha sido a la vez causa y consecuen-
cia de los problemas del período.

Como señala Bardhan (2001), cuando la debili-
dad institucional es el resultado de fuertes conflictos
distributivos, tanto a los niveles centrales de gobierno
como a los gobiernos locales se les hace difícil cum-
plir con objetivos de políticas públicas. Entre las mu-
chas manifestaciones de tal debilidad referidas a la
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organización federal de Argentina, se ha decidido ha-
cer en este artículo una breve referencia a las que re-
sultaron más notorias durante los últimos 15 años: la
proliferación de acuerdos de emergencia en reempla-
zo de esquemas estables de reparto, y la debilidad
institucional en la regulación del endeudamiento de los
gobiernos subnacionales.

1. Proliferación de acuerdos de emergencia en
reemplazo de esquemas estables de reparto

Un rasgo característico de las relaciones entre la Na-
ción y las provincias durante la vigencia de la Ley
23.548 es el predominio de las relaciones entre pode-
res ejecutivos por sobre las normas legislativas. Esto
se manifiesta tanto en los acuerdos de emergencia entre
los gobiernos para modificar lo establecido por la le-
gislación vigente, como en la resolución discrecional
de situaciones específicas de algunas jurisdicciones por
parte de la Nación. Un ejemplo extremo de la tensión
institucional que dominó las relaciones interjurisdiccio-
nales, contraponiendo las soluciones parlamentarias
con la negociación entre poderes ejecutivos, es la dis-
posición de la Asamblea Constituyente de 1994, nun-
ca cumplida entre los poderes ejecutivos, a negociar y
convenir un nuevo régimen de reparto de impuestos.

A lo largo del período se han negociado y firma-
do varios pactos o acuerdos destinados a hacer frente
a las múltiples dificultades afrontadas, desde el
financiamiento del sistema previsional hasta la
renegociación de la deuda. Todos ellos involucraron
acuerdos entre poderes ejecutivos que modificaron la
distribución de fondos establecida por esa ley de co-
participación.

En la sección anterior se mencionó la multiplici-
dad de remiendos o parches con los que el régimen se
ha ido modificando hasta llegar al intrincado e irracio-
nal diseño que hoy exhibe. Muchos de ellos han sido
instrumentados mediante cambios legislativos y otros,
los más importantes, han generado modificaciones le-
gislativas con posterioridad a pactos entre los poderes
ejecutivos. Siempre que ello ocurrió se generó un es-
pacio amplio para una modalidad de negociación en
donde predominaron los aspectos políticos y se incor-
poraron elementos que no siempre fueron reflejados
con transparencia.

Como resultado de esos acuerdos, más las múlti-
ples modificaciones introducidas a la asignación de los
diferentes impuestos coparticipables, la distribución de
recursos se ha convertido en un conjunto caótico de
variados mecanismos de reparto ad hoc que han ido

multiplicándose a lo largo de los años. La multiplici-
dad de mecanismos de distribución no es la respuesta
a una similar multiplicidad de objetivos, sino produc-
to de una yuxtaposición de conflictos y pugnas. Lo que
según la legislación debiera ser una fórmula con un
coeficiente único de reparto para todos los tributos
coparticipables (o al menos admitir muy pocas excep-
ciones y de carácter transitorio), se ha transformado en
una compleja matriz que vincula tales tributos con va-
riados destinos mediante porcentajes y sumas fijas que
son fiel reflejo de la puja distributiva al interior de las
cuentas públicas.

Se observa la existencia de tres formas básicas
de presiones sobre el esquema de reparto. En primer
lugar se hallan las destinaciones de recursos copartici-
pables propiamente dichos para dar respuesta princi-
palmente a la necesidad de allegar más financiamiento
al sistema previsional. En segundo lugar se cuentan
las asignaciones de tales recursos al financiamiento
de la infraestructura, que ha provenido históricamente
de los tributos sobre los hidrocarburos y la energía.
Por último, cabe mencionar también las pujas por la
distribución de recursos dentro del presupuesto de la
administración nacional. Todo ello estaría indicando
que, más allá de la pugna entre la Nación y las pro-
vincias, hay pujas sectoriales y la pretensión de re-
solverlas mediante la asignación específica de dife-
rentes impuestos.

2. Debilidad institucional en la regulación del
endeudamiento de los gobiernos subnacio-
nales

Durante la segunda mitad del decenio de 1990, suce-
sivas decisiones de política nacionales brindaron a las
provincias la posibilidad de tener un acceso más flui-
do a fuentes financieras internas y externas. Puesto que
la situación de los mercados de crédito fue propicia a
este cambio, hubo un considerable aumento de las
deudas provinciales, situación que llegó al límite a fi-
nes de 2001.

Durante la década de 1990 el endeudamiento pro-
vincial estuvo regido por una serie de normas de dife-
rente alcance y origen institucional.10 La mayor parte

10 La Constitución Nacional, en su artículo 124, otorga a las pro-
vincias la facultad de celebrar convenios internacionales, debiendo
cumplir con ciertos requisitos, y aclara que ellas “podrán también
celebrar convenios internacionales en tanto no sean incompatibles
con la política exterior de la Nación y no afecten las facultades
delegadas al Gobierno Federal o el crédito público de la Nación
con el conocimiento del Congreso Nacional.”
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de las provincias contaba con límites establecidos por
sus propias constituciones sobre el nivel de endeuda-
miento permitido. Estas restricciones incluían mecanis-
mos de autorización para el endeudamiento, restriccio-
nes al uso de los fondos (por ejemplo, prohibición de
destinarlos a financiar gasto corriente) o limitaciones
al nivel de los servicios.11

Al mismo tiempo, en el ámbito nacional existía
un conjunto de regulaciones sobre el endeudamiento
de las provincias. La reforma de la Carta Orgánica del
Banco Central de la República Argentina prohibió el
otorgamiento de créditos de las entidades financieras
al sector público sin autorización del Ministerio de
Economía. Para los créditos en moneda extranjera, los
gobiernos provinciales necesitaban una aprobación ad
hoc de las operaciones concertadas con el sistema fi-
nanciero, según lo establecido por la resolución 1075/
93 de dicho ministerio. A su vez, esta resolución esta-
blecía un mecanismo de pago automático de los servi-
cios de la deuda mediante el acceso directo a los re-
cursos coparticipados que depositaba el gobierno na-
cional en las cuentas provinciales. Este mecanismo
facilitó el acceso de las provincias a los mercados fi-
nancieros, al otorgar una garantía confiable, pero el
hecho de no haberlo aplicado con el objetivo de ase-
gurar la solvencia financiera de las jurisdicciones
incentivó en algunos casos un endeudamiento excesi-
vo. Sólo con la implementación del Programa de Asis-
tencia Financiera y Fiscal de principios de 2000 y con
los Programas de Financiamiento Ordenado de 2002,
este mecanismo pudo ser utilizado en un conjunto de
provincias como un medio efectivo de limitar el endeu-
damiento para cumplir con la reducción de desequi-
librios acordada por cada gobierno provincial con el
gobierno nacional.

La mecánica de endeudamiento utilizada por las
provincias desde principios del decenio de 1990, utili-
zando las transferencias de recursos de coparticipación
como garantía, ha tenido dos efectos: por un lado, ha
alentado un creciente endeudamiento provincial al fa-
cilitar el acceso a los mercados de crédito; por el otro,
ha restringido fuertemente la provisión de bienes y
servicios sociales por parte de las provincias, al modi-

ficar el proceso presupuestario provincial. Las provin-
cias perdieron su capacidad de establecer prioridades
presupuestarias mes a mes, ya que el pago a los acree-
dores se efectúa en forma automática; por lo tanto,
deben encontrar financiamiento adicional para afron-
tar los gastos de funcionamiento de cada período.

En el cuadro 4 se presentan los porcentajes de los
recursos de coparticipación destinados a pagar deuda
en 2001, antes de la cesación de pagos. Allí se puede
observar la exigua capacidad de manejo presupuesta-
rio con que algunas provincias debían encarar sus gas-
tos de funcionamiento luego del pago de servicios de
deuda. Posteriormente, con la firma del acuerdo de
febrero de 2002 se incorporó un límite del 15% a la
afectación motivada por deudas renegociadas, quedan-
do a cargo de la Nación las obligaciones que supera-
ran ese porcentaje.

CUADRO 4

Argentina: Transferencias por régimen
de coparticipación destinadas al pago
de deuda, 2001
(Como porcentaje del total de tales transferencias
por provincia)

Jurisdicción %

Buenos Aires 1,6
Ciudad de Buenos Aires 0,0
Catamarca 57,2
Córdoba 2,8
Corrientes 55,4
Chaco 39,0
Chubut 29,5
Entre Ríos 22,8
Formosa 68,2
Jujuy 91,8
La Pampa 2,4
La Rioja 50,8
Mendoza 60,5
Misiones 48,6
Neuquén 9,2
Río Negro 97,3
Salta 73,5
San Juan 41,3
San Luis 27,5
Santa Cruz 4,7
Santa Fe 4,0
Santiago del Estero 36,6
Tucumán 85,3
Tierra del Fuego 37,9

Fuente: Elaboración propia.11 Para un tratamiento exhaustivo del tema, véase Cetrángolo,
Jiménez y otros (2002).
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V
Reflexiones finales

En este artículo se ha mostrado que los problemas que
enfrenta hoy la organización federal argentina son pro-
ducto de una yuxtaposición de problemas estructura-
les, de reformas efectuadas en el decenio de 1990 y de
la crisis tras el fin de la convertibilidad. Se ha insisti-
do en la importancia de considerar las características
políticas e institucionales del problema, influidas por
una combinación de elementos en la cual la debilidad
institucional es contraparte y espejo de una fuerte pug-
na política en torno a las cuestiones federales, cuyos
orígenes deben buscarse en la formación misma de la
nación argentina.

La dinámica misma del conflicto político e
institucional ha sido retroalimentada por las caracte-
rísticas de la extendida crisis macroeconómica que, con
momentos de mayor o menor tensión, ha dominado la
historia argentina de las últimas décadas. En relación
con el tema de este trabajo, la trayectoria de la crisis
previsional y su demanda creciente de financiamiento,
así como una estructura tributaria insuficiente para fi-
nanciar de manera adecuada las políticas públicas que
llevan adelante los diferentes niveles de gobierno, han
constituido los factores dominantes del conflicto.

Se ha visto que mientras el sector público nacio-
nal logró financiamiento adicional para cubrir las nue-
vas demandas de políticas públicas, la expansión de
actividades gubernamentales que acompañó al desarro-
llo argentino no chocó con el funcionamiento federal
del país. Pero al agravarse la crisis macroeconómica
se agotaron las fuentes de financiamiento distintas de
la masa de recursos coparticipables (rentas aduaneras,
impuesto inflación, impuestos sobre los combustibles,
cargos sobre la nómina salarial, excedente previsional,
endeudamiento, privatizaciones), estalló la crisis fiscal
(impulsada por la deuda y la crisis previsional) y el
conflicto en torno al reparto de recursos coparticipables
se hizo cada vez más grave y complejo.

El agotamiento de fuentes de financiamiento que
no fuesen los recursos coparticipables para enfrentar
las nuevas funciones que ha tenido que ir asumiendo
la jurisdicción nacional, el incremento en el número de
jurisdicciones subnacionales que participan del repar-
to y el creciente desnivel de erogaciones y recursos
entre jurisdicciones, fueron factores estructurales que,
sumados a los rasgos típicos de las últimas décadas

(crisis macrofiscal y del sistema previsional, y pugna
política) explican el alto grado de conflicto que domi-
nó las relaciones financieras entre la Nación y las pro-
vincias.

En el decenio de 1990 cobraron significación a su
vez problemas de otro tipo, relacionados con la puesta
en marcha de un programa macroeconómico con tipo
de cambio fijo cuya prioridad debe ser hoy revisada.
La urgencia de mejorar la competitividad de los sec-
tores de actividades transables en el ámbito internacio-
nal impulsó el debate acerca de la reforma de los tri-
butos provinciales sobre los ingresos brutos, principal
fuente de ingresos propios de las provincias. Sin des-
conocer la importancia del tema, es discutible que el
grado de premura que alcanzó en esa época se man-
tenga hoy, bajo un programa macroeconómico que
contempla una muy diferente configuración de precios
relativos; no obstante, se debe seguir trabajando en él
sin las urgencias de entonces.

Asimismo, en el decenio de 1990 se lograron
consensos que hoy deben ser revisados. Lamentable-
mente, la posibilidad de introducir un esquema que
incorpore nuevos criterios de reparto para los incre-
mentos en la recaudación —iniciativa que tuvo amplio
apoyo en esos años—, hoy plantea la necesidad de
acuerdos más difíciles de lograr: si los niveles que se
deben respetar son nominales o reales y, en todo caso,
qué índice de precios utilizar.

Llama la atención que, ante la dificultad de en-
contrar una solución a los problemas derivados de la
ausencia de un mecanismo explícito, estable y trans-
parente de distribución de recursos, las expectativas
generadas por el compromiso constitucional de sancio-
nar un nuevo régimen llevaron a presiones para incor-
porar en ese régimen, ya de difícil aprobación, nuevos
temas que hicieron la empresa aún más compleja. Así,
se agregaron temas tales como la nueva instituciona-
lidad fiscal, la necesidad de redefinir y armonizar las
potestades tributarias, la ausencia de reglas fiscales y
la construcción de instrumentos para atenuar los efec-
tos del ciclo.

En cambio, hay dos problemas estructurales que,
como se expuso más atrás, constituyen una seria debi-
lidad del funcionamiento federal de Argentina y que,
lamentablemente, no han sido objeto de un necesario
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debate: los problemas de financiamiento de las políti-
cas sociales compensatorias y los desequilibrios pro-
ductivos. En el primer caso, hay que trabajar en la co-
rrección de las deficiencias observadas en el pasado pro-
ceso de descentralización del gasto social, especialmente
en salud y educación básica. Impulsada por urgencias
fiscales, la Nación terminó por desentenderse de las
políticas de compensación y coordinación del gasto
social, lo que tuvo un fuerte impacto adverso sobre la
equidad. Para resolver estos problemas se requiere el
diseño previo de políticas sectoriales, lo que se hizo en
la década de 1990 en materia de educación y se está
discutiendo actualmente respecto a salud. Pero si se
quiere que esas iniciativas prosperen, el futuro esque-
ma de transferencias debe tomar nota de esas políticas
e incorporar en el debate sus necesidades financieras.

En el segundo caso, existen fuertes disparidades
productivas provinciales. Dada la enorme brecha de
desarrollo que se observa entre las distintas provincias
argentinas, no cabe imaginar que la correspondencia
fiscal (es decir, que los gobiernos subnacionales finan-
cien su gasto con recursos propios) sea la solución a
los problemas de incentivos. Es impensable que las
provincias menos desarrolladas puedan asegurar una
provisión de bienes públicos similar a las de aquellas
de mayor desarrollo sin contar con la asistencia (no
sólo financiera) de la Nación. Esto a su vez remite a
los problemas de promoción del desarrollo productivo
y al papel de los gobiernos locales.

Por lo demás, es preciso identificar los problemas
que caracterizan a la nueva coyuntura. El fin de la
convertibilidad estuvo acompañado por un replantea-
miento de las funciones de los diversos niveles de go-
bierno. Cuatro rasgos deben tenerse en cuenta al res-
pecto:
— Los cambios en la estructura tributaria, que influ-

yeron significativamente en el logro de un consi-
derable superávit primario de recursos tributarios
no coparticipables (aduaneros) o de aquellos con
una coparticipación reducida (créditos y débitos
bancarios).

— La creciente importancia en las finanzas naciona-
les del gasto en asistencia social.

— El anuncio de una nueva modificación del siste-
ma previsional.

— El proceso de renegociación de deudas y el tras-
paso a la Nación de buena parte del peso de las
deudas provinciales.
Es difícil imaginarse un debate sobre un nuevo

esquema de reparto entre la Nación y las provincias
que intente generar un acuerdo de mediano plazo sin

pronunciarse antes sobre la probabilidad de que es-
tos fenómenos persistan y que, como todo lo hace
pensar, se mantengan en el futuro las importantes
partidas presupuestarias destinadas, por ejemplo, a la
asistencia social12 (en especial al Programa Jefes y
Jefas de Hogar Desocupados), así como las nuevas
transferencias a las provincias destinadas a apoyar la
provisión de servicios de salud pública (programas
Remediar y Seguro Materno-Infantil). Si esto es así,
estamos en presencia de un nuevo reparto de funcio-
nes que exigirá reexaminar el federalismo y las trans-
ferencias intergubernamentales. Por su parte, el re-
planteamiento previsional puede estar asociado a la
introducción de prestaciones asistenciales a los ma-
yores que no logren acreditar 30 años de empleo for-
mal. Estas seguramente serán crecientes y a cargo de
la Nación.

Un elemento que no debemos olvidar se refiere
al funcionamiento de la macroeconomía durante los
próximos años y su impacto sobre las finanzas de los
diferentes niveles de gobierno. La particular coyuntu-
ra fiscal de hoy está sustentada por un conjunto de
precios relativos, en el cual el elevado tipo de cambio
permite el cobro de impuestos extraordinarios no
coparticipables, y la caída en términos reales de los
salarios públicos y prestaciones de la seguridad social
ha hecho posible un importante superávit fiscal (ade-
más del financiamiento de nuevas funciones). Lo ex-
cepcional de la coyuntura obliga a ser cuidadosos en
la introducción de reglas de reparto de recursos que
puedan ser afectadas en el futuro cercano.

Durante los últimos meses, no obstante, volvió a
cobrar impulso el debate acerca de una eventual ley de
coparticipación y se examinó la posibilidad de lograr-
lo efectivamente. Tomando en cuenta la analogía fre-
cuentemente utilizada entre el esquema de reparto vi-
gente y un laberinto, en algunos casos se recurrió a una
conocida frase de Leopoldo Marechal para propiciar
una nueva salida mágica: “de todo laberinto se sale por
arriba”.13

La nueva coyuntura requiere un federalismo flexi-
ble que atienda a las diferentes demandas de cada pro-
vincia y se pueda adaptar a las cambiantes circunstan-
cias de la economía argentina. No hay que pensar ne-
cesariamente en un instrumento que intente solucionar
todos los problemas a la vez. Se cree conveniente, en
cambio, discutir, concordar y poner en práctica las

12 En especial al Programa Jefes y Jefas de Hogar Desocupados.
13 “Laberinto de amor”, poema publicado por Sur en 1944.
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diferentes soluciones a problemas específicos que con
el tiempo puedan despejar el terreno para resolver los
problemas más difíciles de abordar. La construcción de

un federalismo moderno es una tarea cotidiana y la
aprobación de una determinada ley no resuelve
mágicamente problemas de larga data.
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Brasil es hoy uno de los países federativos más descentralizados

del mundo, con la peculiaridad de que su descentralización no es el

resultado de una estrategia económica, sino de una iniciativa política de

la Constitución de 1988. La distribución de los ingresos y gastos entre

las distintas esferas de gobierno —central, estadual y municipal— revela

la considerable importancia relativa de los gobiernos subnacionales. La

descentralización no impidió avances extraordinarios en la reforma es-

tructural de las finanzas públicas brasileñas en los últimos años. La Ley

de Responsabilidad Fiscal consolidó un proceso de cambio cultural fis-

cal, revirtiendo la tendencia a déficit primarios y creciente endeudamien-

to. El gobierno central formuló políticas sociales dinámicas y compartió

con los gobiernos subnacionales la ejecución de programas, particular-

mente en enseñanza fundamental, servicios básicos de salud y asistencia

social. Lo que necesita hoy la federación brasileña no es reconstruirse,

sino perfeccionarse mediante una mayor transparencia en las acciones

y las cuentas públicas y más inversiones para modernizar la gestión.
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I
Introducción

   Este texto es una versión actualizada de una ponencia presenta-
da en el XVI Seminario Regional de Política Fiscal, organizado por
la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) y
el Instituto Latinoamericano y del Caribe de Planificación Econó-
mica y Social (ILPES), realizado en Santiago de Chile el 29 de enero
de 2004. Las opiniones aquí expresadas son las del autor y no ne-
cesariamente las de las instituciones a las que está vinculado. Erika
Amorim participó en las investigaciones y reflexiones. El sitio del
autor en Internet es www.joserobertoafonso.ecn.br.
1 En este artículo se entiende por relaciones intergubernamentales
las relaciones recíprocas entre los gobiernos federal (central), inter-
medios (estaduales) y locales (municipales) dentro de la república
federativa de Brasil.
2 Véase análisis recientes y detallados del federalismo brasileño en
Rezende y Afonso (2002), Serra y Afonso (2002) y Rezende y
Oliveira (2003), entre otros. También sugerimos consultar el sitio
especializado http://www.federativo.bndes.gov.br/.

Este artículo analiza las características de las relacio-
nes financieras intergubernamentales1 en el avanzado
proceso de descentralización de la federación brasile-
ña. El análisis se concentra en los efectos de esas re-
laciones sobre la gestión de las políticas fiscal y macro-
económica y la provisión de bienes y servicios públi-
cos en los últimos años.

El caso de Brasil es de particular interés porque
se aleja mucho de los modelos teóricos y las expe-
riencias de la mayoría de los países, en los que la des-
centralización constituye por regla general un proce-
so que planifica y coordina el gobierno central, como
bien lo señala Shah (2003). Las transferencias finan-
cieras entre las distintas esferas de gobierno —cen-
tral, estadual y municipal— normalmente tienen ob-
jetivos relacionados con políticas públicas de carác-
ter general o sectorial. En el caso brasileño, esas
transferencias procuran sobre todo garantizar la au-

tonomía fiscal y financiera de los gobiernos subna-
cionales.

Tras esta introducción, el artículo se refiere bre-
vemente a las peculiaridades del federalismo brasile-
ño (sección II); describe los rasgos más marcados del
esquema de relaciones financieras interguberna-
mentales (sección III); evalúa, desde el punto de vista
de las políticas económicas, el comportamiento reciente
del déficit y la deuda pública (sección IV); evalúa
asimismo, desde la perspectiva de los servicios pres-
tados, el nuevo papel de las relaciones interguberna-
mentales en las áreas de educación, salud y protección
social (sección V), y en las conclusiones (sección VI)
analiza alternativas para perfeccionar el sistema y de-
fiende la opción de invertir en la modernización de la
gestión pública, en vez de tratar de reducir las asigna-
ciones constitucionales (vinculações) de determinados
porcentajes de los recursos presupuestarios, como for-
ma de mejorar el desempeño del sistema.

II
A la manera brasileña

El federalismo de Brasil está marcado por factores
condicionantes que debemos considerar de partida para
delimitar el análisis de sus aspectos fiscales.2 Wiesner
(2003, p. 76) lo resume diciendo que, por varias razo-

nes, la descentralización de Brasil es un caso especial,
que presenta características normativas e institucionales
particulares.

Este país, que tiene dimensiones continentales y
177 millones de habitantes, constituye una federación
democrática, de hecho y de derecho. A comienzos de
2003, y por primera vez en cuatro décadas, un presi-
dente civil elegido en forma directa fue sucedido por
otro elegido en las mismas condiciones y que además
era su más acérrimo opositor.3 En los estados más
grandes de la federación también fueron elegidos go-
bernadores representantes de partidos opositores al
gobierno federal.

3 La formalización de un gabinete de transición y la armonía polí-
tica y administrativa en el cambio de mando fueron reconocidas
internacionalmente. La Universidad de Notre Dame inclusive pre-
mió por este motivo a los dos Presidentes de la República
involucrados.
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La gran singularidad del sistema fiscal brasileño
es que su descentralización no se basa en una política
pública y económica formulada y ejecutada bajo el
mando del gobierno federal. Por el contrario, las auto-
ridades políticas y económicas federales no pueden
establecer ni modificar a su arbitrio la mayor parte de
las relaciones intergubernamentales.

En Brasil, la gran opción política por la descen-
tralización fue realizada por los constituyentes que ela-
boraron y aprobaron la Constitución de la República
vigente desde octubre de 1988. Ese fue el marco bási-
co del proceso de redemocratización después de vein-
te años de régimen militar dictatorial. En la Asamblea
Constituyente predominó la idea de que el debilitamiento
fiscal y financiero del gobierno central y el concomitante
fortalecimiento de los gobiernos estaduales y municipa-
les —especialmente en las regiones menos desarrolla-
das— constituirían una especie de brazo financiero del
movimiento político mayor.

El pacto federativo es un principio que siempre
se ha invocado pero que de hecho nunca se formalizó
como tal. Se basa en el detallado texto de la Constitu-
ción sobre el sistema tributario, en el que se asignan
competencias tributarias exclusivas a cada una de las
tres esferas de gobierno, con la singularidad de atri-
buir importantes impuestos indirectos a los gobiernos
subnacionales (a los estaduales el impuesto sobre la
circulación de mercaderías, y a los municipales otro
sobre servicios en general). El texto constitucional
detalla una serie de normas básicas para el cobro de
los tributos subnacionales, de modo de asegurar una
gran autonomía a los entes respectivos. Lo mismo hace
sobre el reparto constitucional de los impuestos, espe-
cificando incluso los porcentajes aplicables, las limi-
taciones a su utilización y, en algunos casos, detalla-
dos criterios de prorrateo.

En cuanto a las competencias en materia de res-
ponsabilidades y gastos, la situación no es muy dife-
rente. Aunque la Constitución también indica alguna
división de atribuciones entre los gobiernos, en la prác-
tica se observa una superposición de tareas, que se debe
sobre todo a las profundas diferencias regionales, no
solo con respecto a las condiciones económicas y so-
ciales sino también a la capacidad ejecutiva de las
administraciones públicas estaduales y municipales. De
todos modos, es importante destacar que la mayor parte

de los gastos públicos subnacionales no corresponde a
tareas delegadas por las esferas superiores del gobier-
no. Las esferas inferiores de gobierno asumen dichos
gastos, inclusive sin un acto que les asigne formalmen-
te la responsabilidad de su ejecución, para atender in-
tereses y necesidades de la comunidad local. Pese a la
falta de un mecanismo institucional de asignación ex-
plícito y obligatorio, como el relativo a los ingresos
tributarios, el gasto público se descentralizó cada vez
más a partir de la reforma de 1988.

En virtud de la Constitución nacional, los estados
y municipios gozan de amplia autonomía para cobrar
sus impuestos y recaudar los demás ingresos, realizar
gastos, e inclusive para contratar funcionarios, definir
sus salarios y contraer deudas. Los presupuestos y las
correspondientes rendiciones de cuentas se someten a
los poderes legislativos propios y no dependen de au-
torizaciones o evaluaciones, ex ante o ex post, del
gobierno federal. Las llamadas transferencias volunta-
rias y los eventuales préstamos contraídos con órga-
nos federales constituyen la excepción y, por lo tanto,
tienen poco peso en el sistema fiscal actual. Los go-
biernos subnacionales también tienen un razonable
margen de maniobra respecto de las transferencias
federales de mayor cuantía, relacionadas con progra-
mas de enseñanza fundamental4 y de salud pública, que
funcionan como las llamadas subvenciones para fines
generales.

Con estas observaciones iniciales se procura abor-
dar los elementos institucionales que condicionan el
sistema fiscal brasileño, como en el caso de la evalua-
ción de las relaciones intergubernamentales. La descen-
tralización no es el resultado de una opción de políti-
cas públicas del gobierno ni una mera estrategia fiscal
de la política económica. Tiene un rango mayor, ínti-
mamente ligado a la estructura permanente que siem-
pre se dio a la federación brasileña en su Constitución.
Así, la forma federativa de organización del Estado se
adoptó desde la primera Constitución republicana, a
fines del siglo XIX.

4 En Brasil, la enseñanza está organizada desde 1996 en dos nive-
les: i) la educación básica, que abarca la educación infantil (0-6
años), la enseñanza fundamental de carácter obligatorio ( 7-14 años)
y la enseñanza media (15-17 años), y ii) la educación superior.
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III
Retrato de las relaciones entre las

diversas esferas de gobierno

Entre los países federativos, Brasil presenta uno de los
niveles más avanzados de descentralización fiscal,
cualquiera sea la medida que se utilice. Curiosamente,
los brasileños no lo perciben de ese modo, especial-
mente en el universo político, donde se oyen cada vez
más protestas por la centralización del sistema fiscal.5

Esta percepción puede reflejar cambios en la tenden-
cia de la distribución federativa de los ingresos tribu-
tarios, definida por la Asamblea Constituyente de 1988
pero todavía poco divulgada y debatida en el país.6

La división de los principales flujos y acervos
fiscales entre las distintas esferas de gobierno —cen-
tral, estadual y municipal— pone de manifiesto la
considerable importancia relativa de los gobiernos
subnacionales.

Los estados y municipios recaudan directamente
el 31% de la elevada carga tributaria global, estimada

CUADRO 1

Brasil: Aspectos generales de la federación brasileña,
según sus tres esferas de gobiernoa

Recursos tributariosb Gastos públicos (cuentas nacionales)b Necesidad financiamiento y deuda neta
Esferas de gobierno Unidades Recaudación Ingresos Personal Beneficios Formación de Total Superávit Intereses Deuda

propia disponibles activo sociales capital fijo (incluye interés) primario (competencia) neta
(%) (%) (%) (%) (%) (%) (%) (%) (%)

Central Unión 1 68,8 59,0 30,0 85,0 17,6 57,8 73,1 70,7 61,2
Intermedia Estados 26+1 26,6 24,9 43,2 12,9 41,4 25,5 23,7 25,0 34,3
Local Municipios 5 532+27 4,6 16,1 26,8 2,1 41,0 16,6 3,2 4,3 4,6

Total 5 586 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

En % del PIB 35,5 35,5 10,12 14,67 2,20 41,08 –4,3 9,5 58,2

Año 2003 2003 2002 2002 2002 2002 2003 2003 2003

Fuente: Elaboración propia, con datos del Instituto Brasileño de Geografía y Estadística (IBGE), el Banco Central de Brasil y el Ministerio de Hacienda.

a Organización política: esfera estadual (26 estados más el Distrito Federal); esfera local (5.560 municipios instalados y que reciben trans-
ferencias federales, 26 capitales, 5.532 del interior), y el Distrito Federal.

b Los recursos tributarios y los gastos públicos incluyen seguridad social (con fondos extrapresupuestarios, como el Fondo de Garantía de Tiempo
de Servicio – FGTS) y excluyen actividades empresariales.

c Necesidad de financiamiento y deuda neta: medidas por encima de la línea (metodología del FMI). Incluye al Banco Central en la Unión
y a empresas estatales en cada esfera de gobierno (al contrario de otras partidas).

5 Este también era el principal discurso en la campaña electoral del
actual Presidente, quien destacaba la promesa de revisar el pacto
federativo —para aumentar los ingresos de los gobiernos subna-
cionales— como la gran diferencia de su proyecto de reforma
tributaria.
6 Estas alteraciones quedan más claras en el bienio 2003-2004: la

en el 35,5% del producto interno bruto (PIB) en 2003
(cuadro 1). Después de las transferencias constitucio-
nales, esa proporción relativa aumenta al 41%. Según
las cuentas nacionales, esta cifra es casi igual a la que
corresponde a los gobiernos subnacionales del total del
gasto fiscal (41,1% del PIB en 2002). En el caso de la
distribución del gasto, el resultado agregado oculta pro-
fundas diferencias por categoría: el gobierno federal
adjudica alrededor del 80% o más de los gastos a be-
neficios sociales (14,7% del PIB) e intereses de la deu-
da (cerca del 10% del PIB en 2003), mientras que la pro-
porción estadual y municipal llega al 70% de la nómi-
na salarial de los funcionarios en actividad (10,1% del
PIB) y al 82% de la formación bruta de capital fijo
(2,2% del PIB).

Según la metodología oficial de análisis de la deu-
da neta del sector público y sus necesidades de

evidencia estadística indica una creciente participación federal en
la distribución de la recaudación directa y de los ingresos disponi-
bles. Los datos correspondientes a 2004 citados en este trabajo fueron
tomados de los presupuestos, previstos meses antes de que comen-
zara el ejercicio financiero, por lo que naturalmente los resultados
pueden variar mucho.
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financiamiento (que al contrario de los datos anteriores
incluye a las empresas estatales), poco más de un cuarto
del superávit primario (4,3% del PIB en 2003), el 30% de
los gastos incluidos los intereses y casi el 40% de la deu-
da neta del sector público (58,2% del PIB en diciembre
de 2003) correspondieron a los gobiernos subnacionales.

La contabilidad nacional permite elaborar un pa-
norama completo y actualizado de los flujos
intergubernamentales en las cuentas de la administra-
ción pública. Los últimos datos divulgados por el IBGE

se refieren al ejercicio financiero de 2002. Abarcan
la distribución constitucional de ingresos y las demás
transferencias que se asignan de ese mismo modo en
los balances de la administración pública. Incluyen
tanto las transferencias regulares como las vincula-
das al Fondo para la Mantención y el Desarrollo de
la Enseñanza Fundamental y Valoración del Magis-
terio (FUNDEF) y al Sistema Único de Salud (SUS), y
también las obligaciones federales de apoyo al gobier-
no del Distrito Federal y a los antiguos territorios

emancipados (hoy los estados de Amapá y Roraima).
Incluyen además las transferencias llamadas volunta-
rias, decididas solo para fines especiales pero siempre
inscritas en el presupuesto del gobierno transferidor.7

El flujo total de recursos entre las tres esferas de
gobierno es considerable y en 2002 movilizó un 7,8%
del PIB (cuadro 2). Esto equivale a poco más de una
quinta parte de los ingresos tributarios nacionales y,
computadas otras entradas, a casi el 18% de los ingre-
sos corrientes de los gobiernos. Con respecto al gasto
fiscal, ese flujo corresponde al 16%. Por regla gene-
ral, el sentido de las transferencias es desde las esfe-
ras superiores hacia las inferiores. El saldo del balan-
ce entre lo concedido y lo recibido es positivo, inclu-
sive en el caso de los estados: 1,1% del PIB, equiva-
lente al 10% de su presupuesto propio.8

Por el lado de los gobiernos transferidores, se
verifica una concentración del 70% de los flujos en la
Unión, que traspasó una suma igual al 5,5% del PIB en
2002 y consumió la quinta parte de su gasto fiscal

CUADRO 2

Brasil: Estructura de las relaciones financieras intergubernamentales, 2002a

Flujos Cantidad En % de los gastos En % de los ingresos
intergubernamentalesb Miles de % del PIB % del total Brutos Propios Brutos Propios Tributarios

millones de reales (%) (%) (%) (%) (%)

Gastosc 104 936 7,80 100,0 16,0 19,0 14,9 17,7 22,3
Unión 73 570 5,47 70,1 18,7 23,0 17,1 17,1 22,3
Estados 30 784 2,29 29,3 17,9 21,8 17,0 23,1 25,9
Municipios 582 0,04 0,6 0,6 0,6 0,6 2,0 2,9

Ingresosd 104 936 7,80 100,0 16,0 19,0 14,9 17,7 22,3
Unión 103 0,01 0,1 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0
Estados 45 026 3,35 42,9 26,2 31,9 24,9 33,8 37,9
Municipios 59 807 4,44 57,0 64,6 65,0 64,4 201,1 294,2

Balance (0) 0,00 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0
Unión (73 467) –5,46 –70,0 –18,7 –23,0 –17,1 –17,1 –22,2
Estados 14 242 1,06 13,6 8,3 10,1 7,9 10,7 12,0
Municipios 59 225 4,40 56,4 64,0 64,4 63,8 199,2 291,3

Fuente: Elaboración propia con datos del IBGE (2003, cuadro 39).

a Las transferencias no solo incluyen las correspondientes a la repartición constitucional de tributos, sino también otras transferencias re-
gulares (del FUNDEF y del SUS) y transferencias voluntarias.

b Los flujos intergubernamentales corresponden a la diferencia entre gastos e ingresos brutos o propios.
c Los gastos incluyen consumo intermedio, remuneración de los empleados, subsidios, beneficios sociales, intereses y formación bruta de

capital fijo.
d Los ingresos incluyen los tributarios, rentas de la propiedad e ingresos diversos.

7 Los balances anuales de las unidades de las tres esferas de gobier-
no (citados a lo largo de este trabajo) son elaborados por la Secre-
taría del Tesoro Nacional (STN) y consolidados bajo el título Finanças
do Brasil. Están disponibles en el sitio de dicha secretaría en Internet:
http://www.tesouro.fazenda.gov.br/estados_municipios/index.asp.

8 Excepcionalmente, con la creación del FUNDEF aumentaron las trans-
ferencias horizontales, inclusive con redistribución de recursos en-
tre gobiernos estaduales y municipales, como se describe a conti-
nuación.
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global, equivalente al 22% de sus ingresos tributarios
o al 17% de todo lo que recauda. Aunque los estados
contribuyen con el 30% restante de las transferencias,
éstas también pesan dentro de su presupuesto, ya que
representan alrededor de un quinto de sus gastos, o un
cuarto si se contabiliza únicamente la recaudación
tributaria directa.

Por el lado de los gobiernos receptores, se obser-
va que en 2002 los municipios resultaron más benefi-
ciados que los estados (4,4% contra 3,3% del PIB): las
transferencias recibidas triplicaron su recaudación di-
recta por concepto de tributos y duplicaron sus ingre-
sos propios, de modo que el 65% de los gastos muni-
cipales se financió con el dinero transferido. Los esta-
dos, por otra parte, recibieron transferencias equivalen-
tes a un tercio de sus ingresos propios, que cubrieron
la cuarta parte de sus gastos.

Cabe señalar que este diagnóstico acerca del con-
junto de los gobiernos subnacionales varía significa-
tivamente entre las distintas unidades de gobierno,
sobre todo por las profundas desigualdades económi-
cas y fiscales. El grado en que cada unidad depende
de las transferencias —en particular de los fondos de
participación en los ingresos por concepto de impues-
tos federales— se relaciona directamente con su nivel
de desarrollo. Por consiguiente, cuando la evolución
de los ingresos propios y los transferidos es muy dife-
rente, las características de las finanzas subnacionales
también son muy distintas.

Tras este diagnóstico más global de las relacio-
nes financieras intergubernamentales concentraremos
el análisis en el sistema impositivo, puesto que la dis-
tribución constitucional de ingresos (6,3% del PIB en
2002) determina el 80% de la transferencia total entre
gobiernos.

A pesar de que no se realizó una reforma más
profunda de las competencias en materia de impues-
tos, la carga tributaria global aumentó en forma consi-
derable y continua después de la grave crisis externa
que sufrió el país a fines del decenio de 1990. Para
hacerle frente se adoptó un austero programa de esta-
bilidad fiscal, cimentado en un fuerte incremento de
los tributos federales. Entre 1998 y 2003 la carga
tributaria global aumentó de 29,6% a 35,5% del PIB.

Ese aumento coincidió con una nueva centraliza-
ción de la recaudación directa, aunque parcialmente
atenuada por las transferencias intergubernamentales.
Antes de la radical descentralización que consagró la
Constitución de 1988, la Unión recaudaba directamente
el 70% de los tributos nacionales (22,4% del PIB). En
1991 esa proporción disminuyó al 63% y después de

la creación del real, la implantación y/o alza de con-
tribuciones sociales permitieron que aumentara al 69%
en el bienio 2002-2003.

Las tendencias también cambiaron ligeramente en
los ingresos tributarios disponibles, que incluyen la
recaudación propia más (o menos) lo correspondiente
al reparto constitucional de impuestos entre las esfe-
ras de gobierno.

Desde una perspectiva histórica, los estados han
perdido mucha importancia relativa. En 1960 recibían
el 34% de los ingresos tributarios nacionales, pero al
ser los más afectados por la centralización del gobier-
no militar, esa proporción se redujo al 22% en 1980
(cuadro 3). Ocho años después, cuando se aprobó la
última gran reforma constitucional, la apertura políti-
ca condujo a la recuperación de cinco puntos porcen-
tuales. La posición estadual relativa llegó inclusive a
elevarse al 29% en 1991, pero a partir de ese momen-
to disminuyó en forma constante, al punto de estimar-
se que en 2003 la esfera estadual percibió apenas una
cuarta parte de los ingresos tributarios nacionales, pro-
porción inferior a la registrada en 1988. Cabe señalar
que la pérdida se refiere solo a su porcentaje en la re-
partición de la masa tributaria, dado que en términos
absolutos el volumen de los ingresos estaduales dispo-
nibles aumentó con respecto al PIB (así como toda la
carga tributaria). También se debe destacar que la gue-
rra fiscal en torno al impuesto sobre circulación de
mercaderías y de servicios (ICMS) es uno de los factores
por los que el desempeño de ese impuesto fue inferior
al de la expansión de los tributos federales indirectos.

Los municipios, por el contrario, fueron los ma-
yores beneficiados con la reforma tributaria y aumen-
taron la proporción de tributos nacionales recibidos del
11% al 17% en los diez primeros años de vigencia del
nuevo sistema (a tal punto que algunas personas se
preguntaron si, en la práctica, no se estaría creando una
federación de municipios).9 No obstante, a partir de la
crisis externa de fines de la década de 1990, el avance
federal trajo aparejada una pérdida marginal para los
municipios, a los que al finalizar el año 2003 corres-
pondía el 16% de los tributos nacionales (cuadro 4).

La situación de los gobiernos locales no empeo-
ró en los últimos años únicamente porque estos obtu-
vieron una porción cada vez mayor de los ingresos
tributarios estaduales, en virtud de la redistribución

9 Este fue el tema principal que Afonso y de Mello (2002) debieron
abordar en una conferencia del Fondo Monetario Internacional (FMI)
sobre experiencias federativas comparadas.
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CUADRO 3

Brasil: Evolución de los ingresos tributarios por esfera
de gobierno, algunos años entre 1960 y 2004a

Carga tributaria (% del PIB) Composición (% del total)
Federal Estadual Local Total Federal Estadual Local Total

Recaudación directa
1960 11,10 5,50 0,80 17,40 64,0 31,3 4,8 100,0
1980 18,50 5,40 0,70 24,60 75,1 22,0 2,9 100,0
1988 15,79 5,94 0,65 22,40 70,5 26,5 2,9 100,0
2002b 24,39 9,47 1,68 35,54 68,6 26,7 4,7 100,0
2003b 24,42 9,45 1,63 35,49 68,8 26,6 4,6 100,0
2004c 24,99 9,46 1,74 36,18 69,1 26,1 4,8 100,0

Ingresos disponibles
1960 10,40 5,90 1,10 17,40 59,4 34,0 6,6 100,0
1980 17,00 5,50 2,10 24,60 69,2 22,2 8,6 100,0
1988 14,00 6,00 2,40 22,40 62,3 26,9 10,8 100,0
2002b 20,56 9,06 5,92 35,54 57,9 25,5 16,7 100,0
2003b 20,94 8,83 5,73 35,49 59,0 24,9 16,1 100,0
2004c 21,42 8,90 5,87 36,18 59,2 24,6 16,2 100,0

Fuente: Elaboración propia, sobre la base de datos de la Fundación Getulio Vargas (FGV)/IBGE, las cuentas nacionales, la Secretaría del
Tesoro Nacional (STN), la Secretaría Federal de Impuestos Internos, el IBGE, el Ministerio de Previsión y Asistencia Social, la Caja Econó-
mica Federal, el Conselho Nacional de Política Fazendária y Finanças do Brasil (STN, varios años).

a La metodología utilizada es la de las cuentas nacionales, que incluye impuestos, tasas y contribuciones —como la contribución provisoria
sobre el movimiento financiero (CPMF) y el Fondo de Garantía de Tiempo de Servicio (FGTS)—, así como deuda activa e intereses.
La recaudación directa corresponde a las competencias tributarias propias. Los ingresos disponibles corresponden a la recaudación, más
(o menos) lo correspondiente a la repartición constitucional de tributos.

b Estimaciones preliminares.
c Presupuesto de la Unión.

establecida por el FUNDEF. Es preciso considerar tam-
bién las transferencias cada vez mayores del SUS, que
por no tener carácter estructural no se contabilizan en
el cuadro 4. No obstante, se observan discrepancias se-
gún la categoría de los municipios, que resultan de las
grandes diferencias en el modelo de financiamiento. Se
destaca, por ejemplo, la reciente disminución del Fon-
do de Participación de los Municipios (FPM), que afecta
sobremanera a los de menor tamaño y los de zonas más
pobres del interior.10 En 2003, el FPM se redujo un 16%
en comparación con el año anterior, quedando por
debajo de los 20.000 millones de reales —la menor
cantidad transferida en un año desde 1995.11

La Unión, que había sufrido los graves efectos
iniciales de la implantación del actual sistema tributa-
rio —su parte de los tributos nacionales se redujo del
62% en 1988 a menos del 55% en 1991, su peor año—,
se recuperó bastante en 1994 (59%), el año de la crea-
ción del real. Posteriormente comenzó a retroceder,
hasta llegar al 56% en 1998. A partir de ese momen-
to, dos movimientos del mismo origen aumentaron la
carga tributaria nacional y también la proporción rela-
tiva correspondiente a la Unión, que en 2003 llegó al
59%, solo tres puntos por debajo de la registrada en
1988, antes de la última enmienda importante de la
Constitución. Del mismo modo, se mitigó el ímpetu
descentralizador a la hora de repartir los tributos (cua-
dro 5); no olvidemos que el marcado aumento de la
masa tributaria benefició mucho a los gobiernos
subnacionales.

10 Agrupados los balances locales de 2002 en franjas según el nú-
mero de habitantes, se verifica que el FPM explica casi el 60% de
los ingresos tributarios disponibles o la mitad de los ingresos co-
rrientes de los municipios con menos de 5.000 habitantes. A medi-
da que crece la población, disminuye esa dependencia, pero de
cualquier forma, incluso en las ciudades de 50.000 a 100.000 habi-
tantes, el FPM por sí solo representa la cuarta parte de los ingresos
tributarios disponibles y la quinta parte de los ingresos corrientes.
11 La retracción del FPM provocó una grave coyuntura financiera en
los pequeños municipios del interior. Más de 2.000 de ellos no
pagaron el decimotercer salario a sus funcionarios en diciembre de

2003. Tal movimiento aceleró el deterioro de las finanzas locales,
ya observado en los balances del año anterior. El 44% de los mu-
nicipios (2.423) llegó al final de 2002 con déficit fiscal, según el
Instituto Brasileño de Administración Municipal (IBAM, 2003), siendo
más alta la proporción entre las ciudades del Norte y el Nordeste.
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CUADRO 4

Brasil: Distribución anual de los ingresos tributarios disponibles,
por esferas de gobierno, 1988-2004a

Años En % del PIB En % del total
Federal Estadual Municipal Total Federal Local Municipal Total

1988 13,96 6,03 2,42 22,40 62,3 26,9 10,8 100,0
1989 14,73 6,03 3,36 24,13 61,1 25,0 13,9 100,0
1990 16,95 7,94 3,89 28,78 58,9 27,6 13,5 100,0
1991 13,78 7,47 3,96 25,21 54,7 29,6 15,7 100,0
1992 14,23 7,03 3,73 24,98 57,0 28,1 14,9 100,0
1993 14,90 6,81 4,07 25,78 57,8 26,4 15,8 100,0
1994 17,65 7,47 4,64 29,75 59,3 25,1 15,6 100,0
1995 16,52 8,00 4,88 29,41 56,2 27,2 16,6 100,0
1996 16,30 8,04 4,75 29,09 56,0 27,6 16,3 100,0
1997 16,62 8,18 4,76 29,56 56,2 27,7 16,1 100,0
1998 16,66 7,89 5,09 29,64 56,2 26,6 17,2 100,0
1999 18,08 8,25 5,39 31,71 57,0 26,0 17,0 100,0
2000 18,53 8,63 5,52 32,67 56,7 26,4 16,9 100,0
2001 19,58 8,86 5,70 34,14 57,4 25,9 16,7 100,0
2002b 20,56 9,06 5,92 35,54 57,9 25,5 16,7 100,0
2003b 20,94 8,83 5,73 35,49 59,0 24,9 16,1 100,0
2004c 21,42 8,90 5,87 36,18 59,2 24,6 16,2 100,0

Variación 2003/1998
en % del PIB 6,98 2,80 3,31 13,09 53,3 21,4 25,3 100,0
Variación relativa 50,0% 46,5% 136,8% 58,4%

Variación 2004/1998
en % del PIB 7,46 2,87 3,45 13,78 54,1 20,8 25,0 100,0
Variación relativa 53,5% 47,7% 142,5% 61,5%

Fuente: Las mismas del cuadro 3.

a La metodología utilizada es la de las cuentas nacionales, que incluye impuestos, tasas y contribuciones (entre ellas las provenientes de la
CPMF y el FGTS), así como deuda activa e intereses. Los ingresos disponibles corresponden a la recaudación, más (o menos) lo correspon-
diente a la repartición constitucional de tributos.

b Estimaciones preliminares.
c Presupuesto de la Unión.

CUADRO 5

Brasil: Aumento y división de la carga tributaria global en el
período posterior a la asamblea constituyente, 1988-2004a

Aumento de la carga ¿De qué parte del aumento de la carga se apropió cada esfera de gobierno?
En % Por fase En % del PIB En %

del PIB (% total) Unión Estados Municipios Unión Estados Municipios

Posterior a Asamblea 1988-2003 13,09 100 6,98 2,80 3,31 53 21 25
Constituyente

Previo al real 1988-1993 3,38 26 0,95 0,78 1,65 28 23 49
Posterior inmediato 1993-1998 3,86 29 1,76 1,08 1,02 46 28 26
  al real
Posterior a la crisis 1998-2003 5,85 45 4,27 0,94 0,64 73 16 11
  cambiaria

Gob.de Pres. da Silva 2004-2002 0,65 100 0,85 –0,16 –0,05 132 –24 –8
  (dos años)
Posterior a Asamblea 1988-2004 13,78 100 7,46 2,87 3,45 54 21 25
  Constituyente

Fuente: La misma del cuadro 3.

a La metodología utilizada es la de las cuentas nacionales, que incluye impuestos, tasas y contribuciones (entre ellas las provenientes de la
CPMF y el FGTS), así como deuda activa e intereses. Los ingresos disponibles corresponden a la recaudación, más (o menos) lo correspon-
diente a la repartición constitucional de los tributos. Para 2002-2003 se utilizaron estimaciones preliminares, y para 2004 proyecciones
presupuestarias.

Período
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La política tributaria del gobierno federal actual
privilegia, en un grado sin precedentes, el cobro de
contribuciones sociales que no se comparten con otras
esferas de gobierno. Esto ocurre en detrimento de la
importancia relativa y absoluta —en valores constan-
tes— de la recaudación del impuesto a la renta y, sobre
todo, de los impuestos sobre productos industrializados
(IPI), repartidos mediante los fondos de participación.

Al comparar la recaudación del impuesto a la
renta y del impuesto sobre productos industrializados,
que constituyen la base del FPE y el FPM, con la recau-
dación correspondiente a las cuatro mayores contribu-
ciones sociales —Contribución para el Financiamiento
de la Seguridad Social (COFINS), Programa de Integra-
ción Social (PIS), Contribución social sobre el lucro
neto (CSLL) y Contribución provisoria sobre el movi-
miento financiero (CPMF)—, se verifica que las sumas
agregadas eran prácticamente equivalentes en 1994 y
2002. En esos ocho años se registró una diferencia de
apenas cinco puntos porcentuales, que se debió a que
los ingresos por concepto de contribuciones crecieron
más que los procedentes de los impuestos. No obstan-

te, hubo una rápida modificación en 2003 y la recau-
dación de las contribuciones citadas superó a la de los
impuestos por 13 puntos porcentuales. En el presupues-
to de 2004 se prevé que la diferencia pasará a ser del
27%, cifra que supone un incremento de 25% en solo
dos años.12

Mientras que inicialmente la descentralización
condujo a que se municipalizaran los recursos públi-
cos, el reciente avance del gobierno federal en la re-
partición de los ingresos tributarios nacionales (con la
salvedad de que también aumentó la carga tributaria
global) supone una pérdida de importancia relativa de
los gobiernos estaduales y refleja la tendencia a centra-
lizar la recaudación directa y, en menor grado, los in-
gresos disponibles a partir del bienio 2003-2004.13 Por
consiguiente, si se estima que la federación está pasan-
do por una crisis, ésta sería una crisis estructural en el
nivel intermedio de gobierno (y en esta época de me-
nores transferencias desde los fondos de participación,
una crisis coyuntural de los gobiernos, sobre todo en
el caso de las pequeñas municipalidades, que depen-
den en gran medida de esas transferencias).

IV
La nueva cultura fiscal

La mayor o menor descentralización del sistema fis-
cal no impidió que la reforma estructural de las finan-
zas públicas brasileñas mostrara avances notables en
los últimos años. La estabilidad monetaria se alcanzó
con el Plan Real de 1994 y se consolidó a pesar de la
federación descentralizada. Lo mismo ocurrió con la
estabilidad fiscal, que se obtuvo mediante una nueva
política económica aplicada a fines de la década de
1990, basada en un régimen de metas inflacionarias,
cambio fluctuante y responsabilidad fiscal.

La existencia de un sistema de relaciones
intergubernamentales que moviliza un flujo conside-
rable de recursos con miras a la descentralización ver-
tical y horizontal del sistema tributario no impidió que

2002 y 2004. Según el presupuesto del propio gobierno federal, la
recaudación de los dos impuestos mencionados disminuirá casi
10.000 millones de reales (-0,75% del PIB), mientras que las contri-
buciones aumentarán alrededor de 18.000 millones de reales (+0,86%
del PIB). De ese modo, la razón entre los dos agregados subirá del
97% en 1994 y 102% en 2002 a 113% en 2003 y 127% en 2004.
Esta es la principal prueba del debilitamiento relativo de la base de
los fondos de participación.
13 A fines de diciembre de 2003 se aprobó una enmienda constitu-
cional que promovería una supuesta reforma del sistema tributario,
sobre la base del proyecto enviado por el nuevo gobierno a fines de
abril. Las modificaciones propuestas están lejos de reformular el
sistema. La enmienda aborda básicamente las necesidades más apre-
miantes de resguardar el ajuste fiscal, mediante la prórroga hasta
2007 del cobro de la contribución provisoria sobre el movimiento
financiero (CPMF) y del mecanismo de desvinculación presupuesta-
ria de la Unión (la llamada DRU), que representa el 20% de las
contribuciones de libre aplicación. La reforma no afectó a compe-
tencia tributaria alguna y cambió muy poco las relaciones
intergubernamentales. Introdujo la repartición de un cuarto de la
contribución económica sobre los combustibles para financiar in-
versiones en transporte (Contribución de intervención en el domi-
nio económico-CIDE).

12 La recaudación conjunta del impuesto a la renta y el impuesto
sobre productos industrializados aumentó en cerca de 42.000 millo-
nes de reales entre 1994 y 2002, en comparación con el aumento de
alrededor de 46.000 millones de reales experimentado por las prin-
cipales contribuciones sociales (COFINS, PIS, CSLL y CPMF). Esto supo-
ne que la base de los fondos de participación disminuyó en térmi-
nos relativos. No obstante, el escenario ha cambiado mucho entre

se formulara e instrumentara la referida política eco-
nómica, inclusive con respecto a las exigencias de fiel
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cumplimiento de las metas fiscales, aumento de los
superávit primarios también por los gobiernos subna-
cionales y restricción de las respectivas deudas netas.
Tampoco comprometió los cambios de estrategia en
materia de política tributaria —entre ellos el mencio-
nado aumento de la carga global—, ni las políticas
de gastos, ya fueran de mayor austeridad en la nómi-
na salarial, la previsión de los funcionarios y las in-
versiones, o para mejorar y descentralizar las políti-
cas sociales. Estas últimas incluyen las políticas de
carácter universal (enseñanza y salud) y los nuevos
programas de asistencia específicos, para cuya apli-
cación fueron fundamentales las sociedades entre dis-
tintas esferas de gobierno.

Detrás de ese viraje fiscal, económico y social hay
un proceso de reestructuración del Estado, que culmi-
nó con la aprobación de la Ley de Responsabilidad
Fiscal —aplicada a las tres esferas de gobierno— a
mediados del año 2000. Más que iniciar las modifica-
ciones, la ley consolidó los cambios ya existentes.
Made in Brazil es una pieza legal que casi no tiene
parangón en otros países. Mucho más importante que
la ley en sí fue el cambio de mentalidad que esta po-
sibilitó para crear mayor conciencia sobre la necesidad
de equilibrio macroeconómico, respecto a la cual aho-
ra hay prácticamente un consenso nacional.

Generar superávit primario y mantener la deuda
pública bajo control son los aspectos más importantes
de la política fiscal de un país obligado a aplicar un
vigoroso y rápido ajuste fiscal para atender los compro-
misos de deuda y sanear una sucesión de crisis exter-
nas. Estas ocurrieron a lo largo de la segunda mitad
del decenio de 1990 y, más recientemente, en el se-
gundo semestre de 2003, debido a las expectativas en
torno a las elecciones presidenciales.

En resumen, hasta mediados de la década de 1990,
el país atravesó un proceso de endeudamiento estadual
y municipal descontrolado, a veces inducido por la
propia política económica y en algunos casos sin un
registro adecuado de las deudas. Después de la crea-
ción del real, el gobierno federal inició un nuevo y
definitivo proceso de renegociación y asunción de to-
das las deudas por el Tesoro Nacional, inclusive las
bancarias y las mobiliarias. A cambio de esto, entre
otras cosas, se firmó un programa de ajuste fiscal con
cada estado y cada municipio, que incluía metas de
desempeño y la prohibición de nuevas captaciones
hasta que la deuda se redujera a un límite máximo
nacional. También se establecía el pago por los acree-
dores de una cuota mensual del servicio de la deuda
como proporción fija de los ingresos corrientes y, la

condición principal, que ofrecieran garantías firmes
(bloqueo y retención automática de transferencias cons-
titucionales e ingresos propios).

Un día después de finalizada la serie de progra-
mas de refinanciamiento de deudas se publicó la Ley
de Responsabilidad Fiscal, que prohibía el otorgamien-
to de nuevos créditos por la Unión y la realización de
nuevos acuerdos sobre lo que ya se había renegociado
(con la única excepción de avales en préstamos exter-
nos, siempre que hubiera garantía suficiente y adecua-
da). Para algunos, este dispositivo bastaría para asegu-
rar el éxito de la ley. De hecho, cortado el cordón
umbilical entre el gobierno federal y los gobiernos
subnacionales, fue posible combinar autonomía y res-
ponsabilidad por primera vez en la historia de la fede-
ración brasileña. Cabe señalar que no es fácil modifi-
car esta ley, que es una ley complementaria, porque
para hacerlo se requiere la aprobación de la mayoría
absoluta de cada Cámara del Congreso.

A partir de 2000 se observó un flujo corriente y
considerable de pagos de la deuda renegociada. Fue-
ron muy pocos los casos en que algún gobierno
estadual o municipal dejó de pagar la cuota mensual
de la deuda. De cualquier forma, esto resultó en el
bloqueo de los recursos propios por el Tesoro. Debido
a que el acceso de los gobiernos subnacionales más
grandes al mercado de crédito fue prácticamente anu-
lado y se regularizaron los pagos del servicio de la
deuda renegociada, los estados comenzaron a generar
superávit primarios sólidos y cada vez mayores.

Después de la grave crisis externa a fines de la
década de 1990, el país suscribió una serie de acuer-
dos con el FMI. La meta de la generación de superávit
primario comenzó siendo el 3,1% del PIB en 1999 y
llegó al 3,75% del PIB a comienzos de 2002. Después
de la crisis de confianza originada por la campaña
presidencial, ese porcentaje se aumentó al 3,8% y lue-
go al 4,25% del PIB, meta que el nuevo gobierno fede-
ral extendió hasta 2006. El país logró cumplir periódi-
ca y sistemáticamente con esos requisitos, pero la evo-
lución fue distinta en el caso de la deuda neta, ya sea
debido a la continuidad del proceso de reconocimien-
to de pasivos (los llamados “esqueletos”), como por los
efectos del aumento de la tasa de interés real y de la
devaluación cambiaria. Basta decir que la primera meta
relativa a la deuda neta era su reducción del 53% del
PIB —después de la espectacular devaluación cam-
biaria— al 46,5% al final de 2001.

En el ajuste de las necesidades de financiamiento,
según la metodología definida con el FMI, 1998 fue
el último año en que los gobiernos subnacionales
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registraron déficit primarios, a pesar de que el PIB se
redujo un 0,2% debido a los malos resultados
estaduales. Al año siguiente se registró esa misma pro-
porción, pero de superávit primario, que siguió aumen-
tando en los ejercicios posteriores hasta alcanzar el
0,9% del PIB en 2003 (excepcionalmente, en el perío-
do enero-noviembre). El resultado superó la meta fi-
jada: a fines de 2003 la deuda neta era de 913.000
millones de reales, por debajo del límite de 955.000
millones convenido con el FMI.

Cabe destacar, por otra parte, el drástico aumen-
to en 2003 de las tasas de interés de la deuda pública
(9,5% del PIB), que consumió todo el aumento del su-
perávit primario y dio pie al mayor déficit nominal de

esta década (5,2% del PIB), con graves perjuicios para
el Tesoro Nacional (cuadro 6).

El componente estadual y municipal de la deuda
neta (cuadro 7) presenta una evolución menos favora-
ble en torno al cambio de década, no por la generación
de déficit o la antigua colocación de papeles con már-
genes excesivos, sino por el reconocimiento de deudas
antiguas que no se contabilizaban debidamente y, sobre
todo, porque el elemento que indexaba los contratos de
refinanciamiento con el Tesoro —el índice general de
precios-disponibilidades internas (IGP-DI) calculado por
la Fundación Getulio Vargas— estuvo muy por encima
de los índices de precios al consumidor, sobre todo por
ser más sensible a la devaluación cambiaria.

CUADRO 6

Brasil: Necesidad de financiamiento del sector públicoa

(En porcentaje del PIB)

1998 1999 2000 2001 2002 2003

Necesidad nominal de financiamiento 7,46 5,78 3,61 3,58 4,59 5,16
Gobierno central 4,93 2,7 2,27 2,11 0,75 4,06
Estados 1,8 2,68 1,81 1,93 3,25 1,50
Municipios 0,22 0,47 0,27 0,1 0,58 0,27
Empresas estatales 0,51 –0,07 –0,74 –0,56 0,01 –0,66

Intereses nominales  7,47  8,97  7,08  7,21  8,48  9,49
Gobierno central 5,48 5,03 4,13 3,94 3,12 6,59
Estados 1,39 2,84 2,23 2,53 3,89 2,28
Municipios 0,44 0,52 0,4 0,37 0,73 0,39
Empresas estatales 0,16 0,58 0,32 0,37 0,74 0,23

Resultado primario –0,01 –3,19 –3,47 –3,63 –3,89 –4,32
Gobierno central –0,55 –2,33 –1,86 –1,83 –2,37 –2,53
Estados 0,41 –0,16 –0,42 –0,6 –0,64 –0,78
Municipios –0,22 –0,05 –0,13 –0,27 –0,15 –0,12
Empresas estatales 0,35 –0,65 –1,06 –0,93 –0,73 –0,89

Fuente: Elaboración propia con datos del Banco Central de Brasil (Series temporales).

a Las cifras positivas indican déficit; y las negativas: superávit.

CUADRO 7

Brasil: Deuda neta del sector público, 1998-2003a

(En porcentaje del PIB)

1998 1999 2000 2001 2002 2003

Total 41,71 48,68 48,77 52,63 55,49 58,53

Gobierno central 25,00 29,80 30,57 32,79 35,32 37,23
Estados 12,23 13,94 13,96 16,20 16,25 17,71
Municipios 1,92 2,15 2,09 2,08 2,20 2,47
Empresas estatales 2,56 2,79 2,15 1,56 1,72 1,13

Fuente: Elaboración propia con datos del Banco Central de Brasil (Series temporales).

a Comprende deuda interna y externa.
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De ese modo, la deuda neta de los gobiernos
subnacionales aumentó del 14,1% al 18,3% del PIB entre
1998 y 2001, después de concluido el proceso de
refinanciamiento con el Tesoro. En 2003, esa propor-
ción llegó al 19,3% del PIB, pero el aumento no se de-
bió a déficit primarios sino a la fórmula de correc-
ción de las operaciones renegociadas con el Tesoro
(cuadro 7), para las que se utiliza un índice demasia-
do inflado —el IGP— en épocas de devaluación
cambiaria. Esto no afecta la cantidad pagada por los
gobiernos subnacionales, que se calcula como propor-
ción de los ingresos, y puede conllevar el aumento de
la cifra que ha de refinanciarse al final del período
contratado originalmente.

Resulta curioso observar las diferencias de com-
portamiento entre los estados, mucho más endeudados
y además obligados a lograr mayores superávit prima-
rios, y los municipios. Aunque el presupuesto de los
primeros no alcanza a duplicar el de los segundos, el
superávit primario exigido a los estados (0,9% del PIB

hasta noviembre de 2003) es casi siete veces mayor que
el que generan los municipios (0,1% del PIB). La mis-
ma proporción se observa en el caso de la deuda:
17,4% del PIB en el ámbito estadual en comparación
con solo 2,4% del PIB en la esfera municipal.

La concentración de la deuda estadual y munici-
pal en el gobierno federal (casi 95% del total) es otra
característica muy marcada: a fines de 2003, el total de
deudas renegociadas por el Tesoro Nacional llegaba al
16,5% del PIB (263.500 millones de reales), el 91% de
los cuales correspondía a los gobiernos estaduales.

Una vez más, cabe señalar que las diferencias
entre las unidades de gobierno son evidentes, pues

algunas están mucho más endeudadas que otras (más
de la mitad de los municipios brasileños, por ejem-
plo, ni siquiera contrajeron deuda bancaria). Por con-
siguiente, la mejora de los resultados fiscales es un
hecho generalizado, cualquiera sea el tamaño que ten-
gan o la región a que pertenezcan las unidades
federadas.

En resumen, la descentralización no impidió que
se formulara y aplicara una política de profunda aus-
teridad fiscal.14 Las cuantiosas transferencias
intergubernamentales, que constituyen tanto la base de
cálculo para la cuota del servicio de la deuda como la
garantía para la retención y transferencia de valores
netos, contribuyeron directa y decisivamente a que los
gobiernos subnacionales participaran en el programa
fiscal nacional. Las transferencias permiten ampliar el
monto de las cuotas que han de pagarse y aseguran el
cumplimiento del pago de las deudas subnacionales
renegociadas con el Tesoro, las que a su vez represen-
tan casi la totalidad de lo adeudado por estados y
municipios.

Pese a su pérdida creciente y significativa de
participación en el reparto de los ingresos tributarios
nacionales, los estados generaron en 2003 un superá-
vit primario equivalente al 9% de sus ingresos tributa-
rios disponibles, poco menor que el 12% alcanzado por
el gobierno federal, que dispone de una base más
amplia y diversificada de ingresos. En el caso de los
municipios, el superávit correspondió sólo al 2% de
esos ingresos. Los estados están haciendo un gran sa-
crificio para pagar —y caro— los pecados cometidos
en gestiones anteriores caracterizadas por el desequi-
librio presupuestario y financiero.15

V
Políticas sociales dinámicas y asociaciones

entre esferas de gobierno

Las relaciones intergubernamentales que más se desa-
rrollaron en Brasil desde mediados de la década de
1990 fueron las relacionadas con el ámbito del
financiamiento y de la asociación con miras a la pro-
visión de servicios, en el marco del esfuerzo mayor
marcado por la adopción de políticas sociales dinámi-
cas y creativas. Los dos casos más emblemáticos fue-
ron la reforma del financiamiento de la enseñanza fun-
damental pública, primero, y luego la del sistema de

14 Araújo (2003, pp.74-75) estableció que el ajuste fiscal de los
gobiernos estaduales a fines de la década de 1990 se basó en gran
parte en recortes de gastos.
15 A la misma conclusión llegan autores como Guardia y Sonder
(2004).

salud, que significaron la creación de obligaciones de
asignar a estas áreas ciertos porcentajes de recursos,
la modificación de los criterios de prorrateo de las
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principales transferencias de ingresos tributarios y el
incremento de los aportes realizados por el gobierno
federal para inducir a una mayor y más efectiva parti-
cipación de los estados y municipios.

Es preciso destacar que tales relaciones no siem-
pre tienen carácter financiero, ya que no implican ne-
cesariamente movimientos de recursos entre gobiernos.
Es lo que sucede con los nuevos programas de protec-
ción y asistencia social. Generalmente, su financia-
miento es federal (a veces complementado o con pro-
gramas paralelos en algunos estados y municipios),
pero los gobiernos subnacionales desempeñan un pa-
pel importante en la implementación de los servicios
o en su seguimiento y evaluación (por ejemplo, hacen
el catastro de la población beneficiada y verifican el
cumplimiento de las obligaciones por las familias).

1. Enseñanza fundamental: redistribución de los
recursos estaduales

El cambio más importante en las relaciones financie-
ras intergubernamentales fue el establecimiento de la
obligación constitucional de destinar recursos a la
mantención y desarrollo de la enseñanza. En septiem-
bre de 1996 una enmienda constitucional creó el
FUNDEF, con el propósito de modificar el sistema de
financiamiento de la enseñanza fundamental.16

En la práctica, una disposición transitoria (por 10
años) estableció que cada unidad federada debía des-
tinar al FUNDEF el 60% de la cuarta parte de los ingresos
tributarios estaduales y municipales que la Constitución
obliga a dedicar a la educación. Se trata de una especie
de reserva (una asignación específica de la asignación
mayor), resultado del 15% de las transferencias fede-
rales de los fondos de participación17 correspondien-
tes a cada estado, al que se suma el 15% de la recau-
dación propia del impuesto sobre circulación de mer-
caderías y de servicios (ICMS) en el estado respectivo,
para luego asignarse al FUNDEF de cada estado (de he-
cho no existe un solo FUNDEF, sino 27). Mientras que
el 85% de los fondos de participación se distribuye
entre los gobiernos subnacionales de acuerdo con los
criterios de prorrateo normales, y el 85% del ICMS se
reparte entre el estado (tres cuartas partes) y sus mu-
nicipios (la cuarta parte restante, según una fórmula
predefinida), los recursos reunidos por el FUNDEF de

cada estado se reparten entre el gobierno estadual y los
gobiernos municipales, según el número de alumnos
matriculados en las escuelas de enseñanza fundamen-
tal mantenidas por cada unidad federada.

Además de redistribuir recursos entre los gobier-
nos subnacionales, la Unión se comprometió a entre-
gar un complemento a aquellos fondos estaduales que
no alcanzaran un nivel mínimo de aplicación anual por
alumno. El objetivo de este subsidio federal era facili-
tar la aprobación y adhesión de los gobiernos subna-
cionales a la propuesta, pero posteriormente se volvió
irrelevante para el funcionamiento del FUNDEF. Desde
el inicio de su aplicación en 1998, la base del subsi-
dio fue fijada por debajo del promedio nacional y lue-
go fue ajustada por debajo del crecimiento nominal de
los ingresos tributarios que alimentan a dicho Fondo;
de este modo se redujo considerablemente la cobertu-
ra del complemento (de ocho estados beneficiados el
primer año a solo cuatro en 2003) y decrecieron los
gastos financieros (la dotación disminuyó inclusive en
valores nominales en ese período, al pasar de alrededor
de 500 millones de reales a cerca de 300 millones).

Por consiguiente, el FUNDEF constituye sobre todo
un mecanismo innovador y todavía único en el siste-
ma fiscal brasileño, porque implica una profunda
redistribución periódica (anual) de recursos, ya sea en
dirección vertical (desde la esfera estadual hacia la
municipal) u horizontal (entre municipalidades). El
tamaño de la red escolar de cada unidad de gobierno
se convirtió en el criterio único y decisivo para deli-
mitar esta nueva forma de relaciones financieras
intergubernamentales en el país, y en consecuencia
influye directamente sobre el incremento de la provi-
sión de servicios. Lamentablemente, también indujo a
cometer fraudes estadísticos. Se denunciaron algunos
casos aislados, pero que condujeron al fortalecimiento
del control y de las acciones conjuntas —inclusive de
carácter penal— por parte del Ministerio de Educación,
los Tribunales de Cuentas y el Ministerio Público.18

Puesto que la salud financiera de los municipios
es en general mejor que la de los estados, el mismo
proceso trajo aparejados tanto la descentralización de
los recursos y gastos correspondientes, como criterios
de distribución de recursos mucho más racionales que

16 Enmienda Constitucional Nº 14, del 12 de septiembre de 1996.
17 FPE, FPM, Fondo de compensación por la exportación de produc-
tos industrializados (FPEX) y Ley Kandir.

18 En este contexto, el Ministerio de Educación colabora con la
labor de los procuradores estaduales en la identificación de even-
tuales irregularidades y en la toma de medidas contra los respon-
sables; desde 2003 divulga en Internet un texto denominado
“Subsídios ao Ministério Público para Acompanhamento do FUNDEF”,
http://www.mec.gov.br/ sef/fundef/pdf/fundef.pdf.
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los aplicados al FPM (que estaban basados en franjas de
cantidad de población, con un valor mínimo excesiva-
mente elevado y un valor máximo demasiado bajo).

A pesar de que el gobierno federal asumió final-
mente un papel preponderante en la planificación, for-
mulación, coordinación y evaluación de la nueva po-
lítica de financiamiento de la enseñanza, en nada cam-
bió la responsabilidad estadual y municipal con respec-
to a la provisión de servicios. La descentralización
ocurrió por adhesión, como un proceso natural en que
la esfera local asumió la red que antes era estadual. La
municipalización no fue impuesta por la enmienda
constitucional del FUNDEF ni mucho menos por el go-
bierno federal, sino que fue inducida por los cambios
en las relaciones financieras intergubernamentales.

La asignación constitucional de recursos al FUNDEF

tiene un peso considerable en el escenario fiscal bra-
sileño: en 2003 movilizó 25.200 millones de reales, que
equivalían al 1,6% del PIB y a más del 11% de los in-
gresos tributarios subnacionales disponibles. La
redistribución vertical fue muy significativa, visto que
los municipios se quedaron con el 51% del total mo-
vilizado (la diferencia es mayor en la distribución del
impuesto sobre circulación de mercaderías y servicios,
que sería del 75% a los estados y solo el 25% a los
municipios).

En términos financieros, esto significa que sin el
FUNDEF los ingresos tributarios disponibles en los esta-
dos aumentarían en 4.800 millones de reales o 0,3% del
PIB. Esa fue la suma que perdieron los estados —5,5%
de sus ingresos originales— en favor de los gobiernos
municipales, en un solo ejercicio, el de 2003. Ese año,
en los 26 estados, los gobiernos estaduales redistri-
buyeron ingresos a sus municipios por cuenta del
FUNDEF.19

Esa magnitud cuantifica en cierta forma la des-
centralización promovida en la prestación de este ser-
vicio. En términos físicos, el gran avance de la muni-
cipalización resulta evidente, inclusive antes de la crea-

ción del FUNDEF. En 1997, las municipalidades regis-
traban el 40,7% del total de matrículas en la red pú-
blica y subieron diez puntos porcentuales en los cinco
años siguientes .

La evaluación más importante, por lo tanto, se
refiere al aumento del número de niños y niñas en la
escuela: prácticamente se alcanzó la universalización
de la enseñanza fundamental. Entre 1997 y 2001, la
tasa de escolarización de niños/as de 7 a 14 años pasó
del 87,5% al 96,3%.20

El FUNDEF fue objeto de análisis en los más diver-
sos campos profesionales. Abreu (2003), por ejemplo,
debate las posibles alternativas para financiar la expan-
sión de la educación básica21 en el país y los aspectos
operacionales de los fondos de este tipo, sobre todo con
respecto a la cobertura de gasto que deben aceptar. En
principio, los que apoyan la expansión de la enseñan-
za fundamental sostienen que, para acrecentar el pre-
supuesto disponible para sus actividades finales, el
FUNDEF no debe cubrir los gastos relacionados con los
profesores jubilados o con acciones complementarias
como la distribución de merienda y libros o el trans-
porte de alumnos. Naturalmente, los administradores
fiscales de cada gobierno defienden la posición con-
traria, dado que cuanto más amplia sea la lista de los
gastos aceptados, mayor será su margen de acción en
el presupuesto y en la ejecución financiera.

Consolidada ya la experiencia, el debate se con-
centra ahora en otro reto: la transformación de la nor-
ma constitucional transitoria sobre el FUNDEF en una
regla permanente. Lo mismo sucede frente a los nue-
vos desafíos que se van planteando, y que incluso pue-
den derivar del éxito anterior. En el caso de la ense-
ñanza fundamental, una vez que el niño ya va a la es-
cuela, el segundo gran objetivo es mejorar la calidad
de la enseñanza y —en la medida de lo posible— au-
mentar la carga horaria, sobre todo en las regiones más
pobres. En el caso de la enseñanza media, se deberá
responder a una rápida e intensa ampliación de la de-
manda, por ser mayor el contingente que logra concluir
la enseñanza fundamental.22 En el caso de la educa-
ción infantil, lo que se precisa es ampliar la cobertura,19 En términos regionales, los efectos redistributivos de los ingre-

sos estaduales en la esfera municipal fueron más acentuados en las
regiones menos desarrolladas. En el Nordeste, con el FUNDEF, los
ingresos disponibles de los gobiernos estaduales disminuyeron casi
un 8% y los de los respectivos municipios aumentaron cerca de 15%.
En el Sur y el Sudeste, esas variaciones fueron de alrededor del 3%
y el 6%, respectivamente. En forma aislada, las repercusiones de la
descentralización fueron mayores en los estados de Ceará (-11% del
ingreso del gobierno estadual), Alagoas y Maranhão (-9%) y Rio de
Janeiro (-8%). Por otra parte, el gobierno estadual de São Paulo fue
el menos afectado por la creación del FUNDEF: la redistribución lle-
gó a poco más del 1% de sus ingresos disponibles (con una ganan-
cia de alrededor del 3% para sus municipalidades).

20 El gobierno federal divulga balances anuales detallados sobre los
efectos financieros y físicos del FUNDEF. Véase el sitio del Ministe-
rio de Educación en Internet: http://www.mec.gov.br/sef/fundef/
default.shtm.
21 Véase en la nota 4 la definición de la educación básica y de sus
tramos (infantil, fundamental y media).
22 Entre 1997 y 2001, la matrícula total en la enseñanza media
aumentó 71%.
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actualmente baja, aunque es difícil que se pueda alcan-
zar la universalización, porque el costo por alumno es
elevado y supera el de los niveles siguientes.23

El problema está en cómo financiar la expansión
de los niveles de enseñanza que no están cubiertos por
el FUNDEF. De nada sirve tratar de repetir el exitoso
sistema redistributivo de dicho Fondo, porque la edu-
cación infantil compete a los municipios y la enseñanza
media es responsabilidad de los estados. La tendencia
apunta más bien a que la Unión sea convocada a des-
empeñar un papel más activo en el financiamiento de
los nuevos frentes de expansión de la enseñanza, que
fue lo que terminó haciendo de manera marginal en el
FUNDEF. Esto es inevitable, sobre todo en la enseñanza
media, donde más urge aumentar las vacantes y dado
que la crisis fiscal de los estados impide que la mayo-
ría de ellos atienda esos compromisos.

2. Sistema Único de Salud: inducción federal

La Constitución de 1988 estableció el acceso univer-
sal a la salud pública y consagró la implantación de
un sistema único y descentralizado de salud, conocido
como SUS. Para tener una idea del alcance social del
sistema, téngase en cuenta que actualmente el 28,6%
de la población brasileña es usuaria exclusiva del SUS,
el 61,5% lo complementa con otro sistema y solo una
minoría del 8,7% no lo utiliza nunca.

 El gobierno federal siempre desempeñó un pa-
pel predominante en el financiamiento y también en la
prestación de servicios de salud, tanto directos como
a través de una red sujeta a convenios, una vez que la
asistencia médica se vinculaba al mismo sistema de
previsión social. La política sanitaria nunca definió
claramente la función de cada esfera de gobierno. Así,
por ejemplo, los grandes hospitales de Río de Janeiro
eran en su mayoría federales, mientras que los de San
Pablo eran estaduales. Aunque el sistema de salud era
único, se caracterizaba por la superposición de funcio-
nes y una gran centralización del financiamiento y la
gestión.

A partir de mediados de la década de 1990, y a
medida que se reforzaban las finanzas del Ministerio
de Salud, se estableció una firme política de descen-
tralización de actividades y servicios, nuevamente con
miras a delegar a los municipios la gestión total del
sistema en sus respectivos territorios. Esto se logró en

casi 600 municipios (en 16 estados continúa en manos
del gobierno estadual), mientras que otros 5.000 ya se
encargan de la gestión de la atención básica. En for-
ma gradual, la administración de las unidades federa-
les de salud se fue transfiriendo a la esfera estadual y
—preferentemente— a la municipal. Éstas asumieron
la contratación y el pago de los servicios contratados
a la red ambulatoria y hospitalaria sujeta a convenios,
que incluía entidades sin fines de lucro (como las san-
tas casas) y empresas privadas. Asegurar los recursos
para su financiación correspondía al gobierno federal.

Una vez recompuesto el presupuesto federal del
Ministerio de Salud y regularizados los flujos finan-
cieros de los programas citados, el gobierno federal
apoyó una enmienda constitucional —propuesta por el
entonces opositor Partido de los Trabajadores y apro-
bada prácticamente por unanimidad en 2000— que
facultaba la transferencia de ingresos tributarios pro-
pios al SUS, sobre la base de una ley complementaria y
con una evaluación quinquenal obligatoria.24 En la
enmienda se estableció, en forma transitoria, que el
gasto federal fuera el mismo del año anterior, ajusta-
do por la variación nominal del PIB. En el caso de los
estados y municipios se fijó un cronograma para ir
asignando al SUS, a partir de 2004, una proporción cada
vez mayor de los ingresos procedentes de impuestos
estaduales y municipales, hasta alcanzar el 12% y 15%
de ellos, respectivamente, a partir de 2004. Nada im-
pide que una futura ley complementaria altere esos
porcentajes o modifique la naturaleza de la asignación
(por ejemplo, exigiendo que cada gobierno aplique un
valor per cápita de sus ingresos propios).

Vemos así que este tipo de asignación de recur-
sos difiere de la referida a la enseñanza, en primer
lugar, porque el criterio de cálculo no figura en el tex-
to permanente de la Constitución y, en segundo lugar,
porque no se modifican los criterios de prorrateo de las
transferencias. La puesta en práctica de esta iniciativa
ha originado dudas y discusiones, especialmente acer-
ca de su alcance, pues es muy tenue la frontera con el
saneamiento y con la asistencia ofrecida a funciona-
rios. También se discute la base de la cual parten tan-
to la asignación federal como las respectivas estima-
ciones del PIB.

Los datos proporcionados por el Ministerio de
Salud (2003, p. 5) nos dan una idea de la enorme
magnitud del SUS: la atención ambulatoria comprende
más de 63.000 unidades y cerca de 153 millones de

23 En el período indicado la matrícula total en la educación infantil
aumentó 20%. 24 Enmienda Constitucional Nº 29, del 13 de septiembre de 2000.
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procedimientos por año, mientras que la asistencia
hospitalaria abarca más de 5.800 unidades, con 441.000
camas y cerca de 11,7 millones de internaciones anua-
les. De dichas internaciones, 2,6 millones correspon-
den a partos, 83.000 a cirugías cardíacas y 60.000 a
cirugías oncológicas.

Una vez regularizado el proceso de asistencia tra-
dicional, el gobierno federal comenzó a crear y ampliar
programas de atención básica de salud. Una vez más,
los gobiernos subnacionales fueron incorporados como
socios, correspondiéndoles la ejecución de la mayor
parte de las acciones, entre ellas la contratación de
médicos, enfermeros y auxiliares de los programas de
salud familiar y agentes comunitarios de salud, las
compras de medicamentos, las vacunas y otras aplica-
ciones de una transferencia per cápita periódica por
concepto de nivel mínimo de atención básica.

De ese modo, la política activa de salud conlle-
vó, entre otras cosas, la ampliación del Programa Sa-
lud de la Familia (PSF), el acceso gratuito a los princi-
pales medicamentos, la ampliación del número de va-
cunas y de su cobertura, la expansión y la mejor cali-
dad de la atención prenatal (aumento del 89% de las
consultas prenatales entre 1997 y 2001) y altas inver-
siones en la recuperación y modernización tecnológi-
ca de la red física del SUS. Según los impresionantes
datos del Ministerio de Salud (2003, p. 5) que mues-
tran la gran envergadura del sistema, se realizaron
1.000 millones de procedimientos de atención básica,
251 millones de exámenes de laboratorio y 8,1 millo-
nes de exámenes mediante ultrasonido. El desarrollo
del PSF llevó este programa al 90% de las ciudades,
donde a fines de 2002 se atiende a 55 millones de
personas y se movilizan más de 17.600 equipos de
médicos de familia.

Al contrario de lo que sucede en la educación, en
la salud el financiamiento federal todavía es predomi-
nante y no hay un fondo que unifique las aplicaciones
de recursos ni mucho menos que efectúe redistribuciones
horizontales o verticales, como hace el FUNDEF.25 Aun-
que hay relaciones financieras intergubernamentales
importantes, ellas van en un solo sentido: desde el
gobierno federal a los gobiernos subnacionales.

Según el Ministerio de Salud (2003, p. 9), el 74%
de su presupuesto corresponde a transferencias a las
unidades inferiores. Las grandes líneas de transferen-
cias son dos, y aunque en el presupuesto figuren como

transferencias entre gobiernos, en la práctica constitu-
yen más bien ingresos por servicios prestados, ya sea
directamente o en virtud de convenios. La primera de
estas líneas está ligada a la prestación de servicios a
través de la red del SUS sujeta a convenios.

La segunda se refiere a los programas de atención
básica de la salud. Una parte pasa por las cuentas
subnacionales, especialmente de las municipalidades,
como una transferencia clásica. Dado que las transfe-
rencias son regulares y los criterios de prorrateo pre-
determinados y con definiciones técnicas, estos movi-
mientos se asemejan más a reparticiones de ingresos
que a transferencias típicamente voluntarias e irregu-
lares (además, la propia Ley de Responsabilidad Fis-
cal excluyó las transferencias del SUS de este último
bloque). A veces, los recursos de la llamada asisten-
cia primaria son pagados directamente por el gobier-
no federal a los profesionales y otros proveedores con-
tratados, aunque la administración de los servicios esté
a cargo de los gestores locales.

Con la creciente descentralización promovida por
el SUS, las transferencias correspondientes a este siste-
ma han asumido una dimensión fiscal tan importante
como la de muchas de las fuentes de repartición de
ingresos tributarios. Para los gobiernos subnacionales
que reciben las transferencias, la cantidad proveniente
del SUS en 2002 fue de 7.900 millones de reales, equi-
valentes al 0,6% del PIB, a cerca del 4% de los ingre-
sos tributarios disponibles y al 15% del total de im-
puestos federales repartidos.

El avance de la municipalización se manifiesta en
que el 79% de esos recursos fueron recibidos por los
gobiernos locales. Los 6.300 millones de reales prove-
nientes del SUS en el balance de los ingresos de los muni-
cipios equivale al 30% de su recaudación tributaria di-
recta y al 38% del FPM. Como dichas transferencias es-
tán muy ligadas a la distribución demográfica, las dos
terceras partes benefician a las municipalidades de ciu-
dades con más de 100.000 habitantes. La transferen-
cia federal en virtud del SUS es sin duda la más impor-
tante y constituye una de las mayores fuentes de in-
gresos para los municipios con más de 500.000 habi-
tantes: supera en 74% al FPM, equivale al 19% de los
tributos directos y a poco más del 9% de los ingresos
tributarios disponibles.

Esta política de salud obtuvo resultados bastante
positivos, que pueden sintetizarse en el rápido y con-
siderable descenso de la mortalidad infantil, de 38,4 por
cada mil nacidos vivos en 1994 a 28 en 2001. Se trata
de una reducción del 27% en el promedio nacional, no
obstante las acentuadas disparidades regionales (en el

25 Oliveira (2003, pp. 268-269) también destaca esa diferencia en-
tre las recientes reformas relativas al SUS y al FUNDEF.
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Nordeste, a pesar de una disminución relativa superior
a la nacional, la cifra todavía era de 44% en 2001).

Periódicamente se divulgan balances de las accio-
nes del SUS; entre ellos está el reciente informe del Mi-
nisterio de Salud (2003).26 Especialistas y organis-
mos nacionales y multilaterales también realizan eva-
luaciones. Así, por ejemplo, Medici (2003) analiza
específicamente el tema de la descentralización para el
Banco Interamericano de Desarrollo (BID), y Biasoto
(2003) pasa revista al proceso histórico y se concentra
en las relaciones intergubernamentales.27

Aunque ha habido grandes avances en los últimos
años, todavía queda mucho por hacer para ampliar la
oferta y mejorar la calidad de los servicios de salud
pública. Tal vez el principal problema que se ha de
enfrentar en la gestión del SUS sea aumentar la produc-
tividad del gasto.

En el ámbito macroeconómico, sabemos que la
mejor política para economizar en los futuros gastos
de atención médico-hospitalaria es invertir en más
medidas preventivas, sobre todo en la formación de
nuevos equipos y la ampliación de la cobertura de los
programas de salud familiar y los agentes comunita-
rios. En el ámbito microeconómico, se debe mejorar
mucho el control y la calidad del gasto, por ejemplo
mediante la tan esperada adopción de una tarjeta elec-
trónica para la identificación de los usuarios y el uso
de medios electrónicos para agilizar las compras y
reducir sus costos.28 Tales cambios deben tener en

cuenta lo siguiente: la magnitud de la tarea (baste de-
cir que el servicio de procesamiento de datos del sis-
tema, el DATASUS, administra uno de los mayores ban-
cos de datos del mundo); la imperiosa necesidad de
mantener y profundizar las asociaciones con los gobier-
nos subnacionales, lo que es de capital importancia
para aplicar las soluciones en los ámbitos macroeco-
nómico y microeconómico, y por último, que el siste-
ma de asignaciones porcentuales obligatorias de ingre-
sos tributarios propios es necesario para garantizar un
aporte mínimo de recursos básicos por parte del go-
bierno federal y para tratar de financiar la expansión
con aportes cada vez mayores de los gobiernos esta-
duales y municipales.

3. Transferencias de ingresos: incipiente red de
protección social

A los cambios antes señalados en las políticas genera-
les de educación y salud les siguió una política social
más dinámica, cuando al inicio de la década actual se
crearon nuevos programas asistenciales focalizados en
la población más pobre del país. Algunos de ellos
consistieron en el pago —mediante tarjetas— de auxi-
lios financieros para niños y niñas retirados del traba-
jo esclavo, con el propósito de mantenerlos en la es-
cuela (Programa de Erradicación del Trabajo Infantil
– PETI), de incentivar la matrícula y la asistencia esco-
lares (Programa de becas escolares Bolsa-Escola), para
estimular la lactancia y la alimentación infantil (Bol-
sa-Alimentação) y también para compensar los efec-
tos del retiro de subsidios al precio del gas de cocina
(Vale-Gás). Estos programas, después de la reforma
promovida por el nuevo gobierno federal, pasaron a
gestionarse de manera unificada bajo la denominación
Bolsa-Família; los criterios de inclusión, pago y con-
trapartidas exigidas de los beneficiarios siguen siendo
los mismos

Como concepto más amplio, se denominó Red de
Protección Social el conjunto de acciones gubernamen-
tales orientadas al pago de beneficios sociales. Esas
acciones incluyen otros programas más antiguos y a
veces con alguna contribución, como los de seguro de
desempleo, de abono salarial para trabajadores de ba-
jos ingresos y, el mayor de todos, el de previsión rural
(sector en que la inmensa mayoría de las personas se
jubiló sin un mínimo de contribución actuarial).29

26 Para profundizar el análisis, el Ministerio ofrece una amplia
Biblioteca Virtual en el sitio http://dtr2001.saude.gov.br/bvs/
biblioteca.htm.
27 La conclusión de Biasoto (2003, p. 49) es la siguiente:

“La política de salud se caracterizó en los últimos años por tres
desafíos distintos. El primero fue la descentralización de las accio-
nes y servicios de salud, propuesta por diversos segmentos socia-
les dentro del proceso de democratización y conducida por innu-
merables gestores del sistema. El segundo fue la transición desde
el modelo de aseguramiento al modelo de acceso universalizado,
que también conllevaba diversos elementos de carácter federativo,
además de la propia forma de asistencia a la salud. El tercero fue
la enorme pugna en el seno de la seguridad social y del presupues-
to gubernamental para garantizar recursos federales a la salud y
viabilizar las asignaciones de recursos en las tres esferas de go-
bierno. Ninguno de ellos coadyuvó al diseño definitivo de las
nuevas institucionalidades y políticas. No obstante, la acumula-
ción de experiencias, la consolidación de derechos y la definición
de espacios de acción creó raíces y campos de negociación políti-
ca. Vale decir que el esfuerzo de los gestores federales y estaduales
por recuperar condiciones de participación en el proceso es una
prueba del éxito de la descentralización, que evidentemente tiene
que replantearse nuevos problemas a cada momento.” (Esta cita es
una traducción del original en portugués).

28 Véase en Fernandes (2004) un análisis actualizado de la expe-
riencia brasileña y del enorme potencial de control y reducción de
costos abierto por los canales de compras electrónicas.

29 Para dar una idea de la magnitud de la protección social brindada
por estos programas, cabe señalar que en 2003 el programa de se-
guro de desempleo atendió a cerca de 4,6 millones de trabajadores
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La innovación más conocida, que incluso llamó
la atención de otros países, fue que los beneficios no
se distribuyeran en especie (como leche o alimento)
sino que tomaran la forma de pagos en efectivo, pre-
ferentemente a las madres; los beneficiarios utilizan
tarjetas magnéticas para efectuar retiros de la red ban-
caria y de loterías y compran los artículos de primera
necesidad directamente en el comercio local, según su
conveniencia.30

La asociación con los gobiernos subnacionales
tuvo un papel crucial en la aplicación y seguimiento
de esos programas de asistencia, ya que las autorida-
des y funcionarios, especialmente municipales, fueron
esenciales en la tarea de identificar, registrar y poste-
riormente seguir la evolución de los niños y niñas y
de las familias asistidas (cuadro 8). Aunque los recur-
sos no pasen por las cuentas de las municipalidades,
no dejan de constituir una forma de relaciones intergu-
bernamentales, en la medida en que es fundamental la
participación de los municipios para definir e identifi-
car a los beneficiarios.31

desempleados; los programas de asistencia social (Ley Orgánica de
Asistencia Social - LOAS) entregaron un salario mínimo mensual a
616.000 adultos mayores con 70 años y más o inválidos, y a
1.684.000 adultos mayores con 67 años y más que sufren
discapacidades (con un gasto total de 6.500 millones de reales); por
su parte, la previsión rural también pagó un salario a casi 6.734.000
jubilados rurales (con un gasto de 20.100 millones de reales), se-
gún las cifras de ejecución presupuestaria del Ministerio de Plani-
ficación, Presupuesto y Gestión).
30 Según se publicó en el periódico O Globo del 9 de febrero de
2004:

“Un estudio preparado por la Coordinación del programa Bolsa
Família muestra que en ciudades con hasta 75.000 habitantes,
los recursos transferidos equivalen en promedio al 16% del FPM

—en muchos casos la mayor fuente de ingresos de las municipa-
lidades—. Con respecto al FUNDEF, cuyos recursos deben utilizar-
se solo para la educación, las transferencias de Bolsa-Família
equivalen a casi el 30%… En São Francisco (Minas Gerais), los
valores recibidos por el programa representan el 40% de la suma
que la municipalidad recibe del gobierno federal. Es apenas el
7,5% de los ingresos del municipio, pero tendrá consecuencias
directas sobre el monto que la ciudad recaudará este año... En
Damião (Pernambuco), la diferencia es aún mayor. El municipio
está entre los 10 en que la llegada del programa Bolsa-Família
tuvo mayores efectos en los ingresos locales. Hoy, la transferen-
cia a este programa representa el 20,1% del ingreso de sus habi-
tantes.” (Esta cita es una traducción del original en portugués).

31 En una evaluación resumida del montaje de este nuevo aparato
de relaciones intergubernamentales y de provisión de servicios so-
ciales, Almeida (2003, pp. 2-3) señala:

“La agenda de reforma del sistema de protección social brasile-
ño no nació pronta. Fue una construcción política y social, que
significó debates, conflictos y un duro aprendizaje para muchos
actores: gobiernos en los tres niveles de la federación, oposito-
res, organizaciones de la sociedad. Por otra parte, ... se fue enri-
queciendo con nuevos temas y nuevas maneras de pensar viejos
temas, a lo largo de la década de 1990 ... Las reformas de la

En las regiones y localidades más pobres del país,
los beneficios pagados por los programas de transfe-
rencia de ingresos pasaron a desempeñar un papel cada
vez mayor y más relevante para sus economías, ya que
una parte considerable del comercio local se volvió
dependiente del consumo de los jubilados y las fami-
lias beneficiarias.

Si bien tales programas siguieron operando con
normalidad en el período inmediatamente posterior al
cambio de mando en el gobierno federal en 2003, pron-
to comenzaron a surgir dudas. El año comenzó con el
lanzamiento de Fome Zero (Hambre Cero), un nuevo
programa para combatir las causas de la pobreza. Hubo
mucha polémica, sobre todo por la idea inicial de dis-
tribuir alimentos en lugar de entregar un auxilio finan-
ciero, lo que fue considerado un retroceso en términos
de política social. Debido a numerosas dificultades
operacionales, el presupuesto del programa se redujo
drásticamente de 1.700 millones de reales a 416 mi-
llones de reales entre 2003 y 2004.

Más adelante se planteó la idea de unificar pro-
gramas de asistencia, pero ante las críticas de que ha-
bría pérdida de instrumentos de control (por ejemplo,
de la vacunación o de la frecuencia de la asistencia a
la escuela), el gobierno federal optó finalmente por
unificar solo los registros de los diferentes programas
asistenciales (iniciativa que ya estaba en curso) bajo el
título de Bolsa-Família. A pesar de que las asociacio-
nes con los gobiernos subnacionales se volvieron más
necesarias que nunca, al finalizar el año 2003 ningún
estado había adherido al nuevo programa federal.

Inquieta cada vez más a los especialistas en pro-
gramas sociales la idea que parece afirmarse de que las
autoridades del nuevo gobierno estén más preocupa-
das de cambiar o intentar cambiar la denominación o
la evaluación de los programas creados por los gobier-
nos anteriores, que de perfeccionar y ampliar lo que
ya existía y daba resultado. Las relaciones intergu-
bernamentales son una variable particularmente deci-
siva para el éxito de los programas ya existentes.

previsión social, la asistencia social, la atención básica de salud,
la educación, la vivienda y las acciones orientadas a mitigar la
pobreza extrema eran sus aspectos principales.
“La reforma del sistema de protección social requería cambio
institucional, que en gran parte se realizó mediante la modifica-
ción de las leyes o, en muchos casos, de la propia Constitución.
Esta reforma conllevó también, en los casos de la salud, la asis-
tencia social y la educación, la transferencia de competencias y
responsabilidades del gobierno federal —y en menor medida de
los gobiernos estaduales— a los municipios, así como la cons-
trucción de mecanismos de cooperación entre los tres niveles de
gobierno.” (Esta cita es una traducción del original en portugués).
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CUADRO 8

Brasil: Acciones sociales del gobierno federal en asociación con otras esferas de
gobierno, 2003

Fuente: Elaboración del Ministerio Público/Secretaría de Presupuesto Federal y del Gabinete de la Senadora Lúcia Vania, con datos del
Sistema Integrado de Administración Financiera del Gobierno Federal (SIAFI)/Secretaría del Tesoro Nacional (STN) y del Sistema Cámara
de Diputados.

Acciones
gubernamentales

Red de protección social

Bolsa-Escola

Vale-Gás

Bolsa-Alimentação

Erradicación del Trabajo
Infantil (PETI)

Agente Joven de
Desarrollo

Otras acciones

Merienda, alimentación
escolar

Medicamentos

Libro didáctico

Fome Zero (Hambre cero:
tarjeta de alimentación)

Ministerio

Educación

Minas y
Energía

Salud

Asistencia
Social

Asistencia
Social

Educación

Salud

Educación

Presidencia

Beneficiarios

Niños y niñas de 6 a 15 años en
familias con hasta 1/2 salario mínimo
per cápita

Familias con ingresos per cápita de
hasta 1/2 salario mínimo

Niños y niñas de hasta 6 años, y
embarazadas y madres en período de
lactancia, en familias con hasta 1/2
salario mínimo per cápita

Niños y niñas de 7 a 14 años con
trabajo insalubre, penoso o degradante,
en familias con hasta 1/2 salario mínimo
per cápita

Jóvenes de 15 a 17 años residentes en
comunidades de bajos ingresos, en
familias con menos de 1/2 salario
mínimo per cápita

Alumnos de educación preescolar y
fundamental, en escuelas públicas y
filantrópicas

Población sin acceso a medicamentos
estratégicos y excepcionales

Escuelas de enseñanza fundamental de
la red pública

Familias de bajos ingresos, inicialmente
de la región semiárida del Nordeste

Número de
beneficiarios

5,4 millones de
alumnos

7,9 millones

2,9 millones de
niños y niñas

810.000 niños y
niñas

55.500 jóvenes

36,9 millones

SIDA: 152.000 pers.
Tuberculosis,
malaria y diabetes:
59,2 millone
Enf. neurológicas:
214.000

111 millones

1,9 millón de
familias

Tipo de beneficio

R$ 15 por niño/a, hasta
3 niños por familia

R$ 7,50 por familia

R$ 15 por niño/a, hasta
3 niños por familia

R$ 25 por niño/a en el
área rural y R$ 40 en el
área urbana

R$ 65 por joven

R$ 0,60 por alumno
preescolar y R$ 0,13 por
alumno de enseñanza
fundamental

Distribución de
medicamentos

Distribución de libros

R$ 50 por familia

Gasto realizado
(millones de reales)

1.658,2

 809,0

 355,1

 475,1

 55,9

 895,1

1.148,3

 50,8

 633,0

Todo parece indicar que, en lugar de reinventar
la rueda en materia de políticas sociales, sería mejor
corregir las distorsiones, ampliar las asociaciones y
mejorar los mecanismos de control; en otras palabras,

perfeccionar los programas sociales ya existentes en
lugar de tratar de innovar, y mucho, en algo que tanta
falta le hace a la población más pobre.



R E V I S T A  D E  L A  C E P A L  8 4  •   D I C I E M B R E  2 0 0 4

LAS RELACIONES INTERGUBERNAMENTALES DENTRO DE BRASIL • JOSE ROBERTO RODRIGUES AFONSO

154

VI
Conclusiones: perfeccionar sí,

reestructurar no

La evaluación de los efectos de las relaciones
intergubernamentales en la gestión macroeconómica y
la prestación de servicios públicos es positiva. En el
primer caso, la Ley de Responsabilidad Fiscal conso-
lidó un proceso de cambio cultural y subrayó la auto-
nomía federativa: después de la ley, cada unidad de
gobierno se volvió más responsable por sus cuentas y
asuntos. En cuanto a la provisión de servicios, en la
segunda mitad del decenio de 1990 el gobierno fede-
ral recuperó su capacidad de formular y ejecutar polí-
ticas sociales dinámicas y volvió a ejercer el papel
principal en su formulación, coordinación y finan-
ciamiento. Además, siempre que le fue posible, dele-
gó la ejecución de programas en los gobiernos subna-
cionales o los compartió con ellos, especialmente en
la enseñanza fundamental, la asistencia médico-hospi-
talaria, sobre todo, en la atención básica de la salud, y
además en nuevos programas de asistencia social.32

Esto no significa que los problemas sociales estén cerca
de resolverse, ni que las asociaciones entre los gobier-
nos relativas a los programas sociales no merezcan
reparos y correcciones.33

Los resultados actuales se alcanzaron a pesar de
que las relaciones intergubernamentales en Brasil no
hayan sido pensadas con esos objetivos explícitos. Ellas
no contemplan mecanismos de prorrateo y evaluación
del reparto constitucional de los tributos (la principal
fuente de las transferencias) para lograr que la distribu-
ción de ingresos entre los gobiernos subnacionales ase-
gure y premie tanto la generación de superávit prima-
rios y la contención de la deuda dentro de los límites
prefijados, como la prestación de servicios públicos.

Aunque el federalismo brasileño no permita una
injerencia directa y específica del gobierno central en
las actividades desempeñadas por los gobiernos
subnacionales, no ha impedido que se persigan los
principios de control social por medio de la adopción
de mecanismos de medición del desempeño de los
estados y municipios en las áreas más diversas.34 Este
es un campo en el que se puede avanzar mucho con
respecto a la producción y divulgación de indicadores
de desempeño, con un grado razonable de pormenori-
zación sectorial, para estimular las comparaciones entre
gobiernos de regiones y economías semejantes, con
presupuestos y aparatos institucionales parecidos, pero
considerando siempre las profundas disparidades regio-
nales. No obstante, es bueno tener presente que tales
índices de desempeño no servirán para calcular las

32 Véase en de Mello (2003, pp. 24-25) un breve análisis de expe-
riencias internacionales comparadas, precisamente en el caso de la
enseñanza, la salud y la asistencia social.
33 En este punto, es interesante reproducir las conclusiones de
Wiesner (2003, pp. 76 y 80) sobre el caso de Brasil en su amplio
análisis reciente de la descentralización fiscal latinoamericana:

“... Lo que actualmente merece atención es la ‘integralidad’ de
sus esfuerzos y resultados en los siguientes cuatro procesos
interdependientes: i) la descentralización fiscal a nivel estadual y
municipal; ii) la descentralización hacia los mercados
(privatización y regulación, entre otros); iii) la descentralización
sectorial (educación y salud, entre otros sectores), y iv) la res-
puesta a restricciones macroeconómicas en un ambiente
globalizado.
“Es notable que Brasil, junto con Chile y en cierta medida Méxi-
co, esté configurando cada vez más un marco institucional inte-
grado para dar coherencia normativa a todos estos exigentes pro-
cesos interrelacionados. Se trata realmente de un gran desafío.
“Brasil es un ejemplo de cuán difícil pero posible puede ser esta
tarea, dado que el país ha enfrentado varios de estos problemas
y está ahora a la delantera de la mayoría de los países latinoame-
ricanos por su adecuada gestión. Es un país completamente cons-
ciente de lo que podría llamarse ‘el requisito de integralidad y
coherencia de las políticas’. (Esta cita fue traducida de una ver-
sión en portugués del original inglés).

34 Souza (2004, p. 24) también llega a una conclusión similar al
analizar las nuevas tendencias de la gobernabilidad en los gobier-
nos locales brasileños:

“En este trabajo se muestra que la experiencia brasileña de
gobernabilidad local se ha caracterizado por una gran innovación
institucional y por un complejo sistema de relaciones
intergubernamentales, principalmente entre la Unión y los go-
biernos municipales. Tales innovaciones surgieron, al comienzo,
de los compromisos asumidos durante la redemocratización y,
posteriormente, de decisiones tomadas por los propios gobier-
nos, tanto federal como locales. Por último, a pesar de la capa-
cidad desigual de los municipios brasileños para formar parte de
esa nueva institucionalidad, algunas señales indican cambios en
la forma de gobernabilidad local. No obstante, y a pesar de la
mayor participación de los gobiernos locales en la provisión de
servicios sociales universales, todavía no está claro si esas nue-
vas institucionalidades son sostenibles sin el apoyo financiero e
inductor del gobierno federal”. (Esta cita es una traducción del
original en portugués).



R E V I S T A  D E  L A  C E P A L  8 4  •   D I C I E M B R E  2 0 0 4

LAS RELACIONES INTERGUBERNAMENTALES DENTRO DE BRASIL • JOSE ROBERTO RODRIGUES AFONSO

155

cantidades que han de ser transferidas a los gobiernos
subnacionales en el futuro.

Lo que se pretende es que una mayor transparen-
cia de la gestión fiscal induzca a las autoridades loca-
les a mejorar el desempeño en sus respectivas comu-
nidades.35 En este contexto, el papel del gobierno cen-
tral debe estar más orientado a generar información
para fomentar el debate, el que debería llevarse a los
ámbitos con competencia constitucional para redefinir
las relaciones entre gobiernos (el Congreso Nacional).

 Aunque el gobierno central tuviera facultades
para vincular la prestación de servicios al monto re-
partido, su margen de acción no es tan amplio cuando
supone una evaluación técnica, incluso sencilla. Tome-
mos el ejemplo de la salud. Si al evaluar la eficacia de
la aplicación municipal de las transferencias destinadas
a la atención básica se concluye que en determinado
municipio el desempeño fue peor que en los otros (por
ejemplo, que la mortalidad infantil aumentó en lugar de
disminuir como en el resto de la región), se plantean
varios problemas. ¿Cabría al gobierno federal reducir o
cortar las transferencias futuras? ¿Podría esa localidad
con menos recursos para invertir en la salud revertir
la situación que ya había empeorado inclusive cuando
su presupuesto para el área era mayor? ¿Quién debe
ser castigado por la mala evaluación del desempeño?
¿Los dirigentes municipales o las familias en las que
continuarán naciendo bebés sin vida? El mismo tipo
de dudas puede surgir con respecto a la enseñanza, la
asistencia y otras áreas sociales.

El sentido común indica que, en el caso de los
programas sociales básicos —que conllevan la provi-
sión continua de servicios públicos indispensables para
la población, sobre todo las capas más pobres— el
castigo (o tal vez premiación) que resulte de una eva-
luación de desempeño no debe afectar el finan-
ciamiento y el gasto en tales actividades, pero sí a otras
partes del presupuesto local (por ejemplo, permitien-
do un mayor acceso al crédito para inversiones en in-
fraestructura). Por lo demás, el reconocimiento social
del desempeño de los dirigentes locales tiene gran valor
en un régimen democrático, con elecciones cada cua-
tro años del jefe del poder ejecutivo y de las cámaras
legislativas de cada estado y de cada municipio.

Por último, cabe criticar la idea que comienza a
difundirse entre los responsables de la estrategia
macroeconómica nacional de que el mejor camino para
un buen desempeño fiscal y una mayor eficiencia y
eficacia en la prestación de servicios pasa por eliminar
la obligación de asignar ciertos porcentajes obligatorios
de los recursos presupuestarios a determinados gastos.
Tal crítica se basa esencialmente en que no hay una
relación de causa y efecto: es decir, ni establecer tales
asignaciones, ni mucho menos eliminarlas, asegura
buenos o malos desempeños en materia de gastos.

No es en el ámbito macroeconómico que se ob-
servan las dificultades fiscales más apremiantes; por
lo tanto, no son las medidas macroeconómicas (como
la eliminación de dichas asignaciones) las que permi-
tirán resolverlas. Los innegables y grandes problemas
de gasto están ligados a la gestión de las actividades y
los proyectos. El meollo de las distorsiones y también
de las soluciones está en la llamada microeconomía del
sector público.

Una vía consensual es la modernización de los
poderes públicos. Hace algún tiempo se retomó en
Brasil la iniciativa de modernizar todas las esferas de
gobierno y se lograron resultados exitosos, especialmen-
te en lo que respecta al llamado gobierno electrónico.36

En este último los avances fueron tantos y de tal mag-
nitud que merecieron importantes reconocimientos in-
ternacionales de organismos multilaterales y universi-
dades y hasta de entidades consultoras privadas (Co-
mité Executivo do Goberno Eletrônico, 2003, pp. 42-
43).37 Hace tiempo que afirmamos que dar continui-
dad a los proyectos y acciones para mejorar la gestión
pública, y sobre todo profundizarlos, es el paso siguien-
te a la Ley de Responsabilidad Fiscal (Afonso, 2002).38

35 El interés potencial de la población en tales indicadores puede
observarse en el amplio espacio otorgado por los medios de comu-
nicación a la reciente divulgación de los índices de desarrollo huma-
no por estado y por municipio —en algunos casos inclusive por
barrio—, que tienden a despertar mayor interés por el cruzamiento
de los indicadores locales con los de las unidades federadas cercanas.

36 Véase en Fernandes y Afonso (2001) un primer análisis comple-
to de las experiencias de gobierno electrónico en diferentes cam-
pos, órganos y esferas de gobierno.
37 Se destaca, entre otros, el estudio de Naciones Unidas/ American
Society for Public Administration (2002) en que se analizan las
experiencias de gobierno electrónico en más de un centenar de países,
y se clasifica a Brasil en la posición número 18 entre los 36 países
más avanzados en este campo, tipificados como de alta capacidad
de gobierno electrónico (high e-gov capacity).
38 Entendemos que esta percepción todavía no fue asimilada com-
pletamente por el nuevo gobierno federal que, por ahora, se limita
a declarar su confianza en esa ley (aunque cuando fue aprobada en
el Congreso en el año 2000 el Partido de los Trabajadores votó
contra ella en forma unánime y posteriormente intentó derribarla en
el Supremo Tribunal Federal). Además, confunde una reforma es-
tructural con una labor coyuntural, al juzgar que las mejores prue-
bas de su nuevo compromiso con la responsabilidad fiscal serían el
haber subido la meta de superávit primario —sin que el FMI lo hubiera
pedido— y el haber sobrepasado a lo largo de 2003 esa meta his-
tórica, enorgulleciéndose las autoridades de hacienda de que por
primera vez se estuvieran promoviendo recortes de gastos.
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Para modernizar la gestión es preciso formar y
capacitar a los funcionarios, generalizar las prácticas
de planificación y administración estratégica, invertir
mucho y aprovechar todas las oportunidades que brin-
dan los avances de la informática, y atraer y fomentar
esas reformas en los poderes legislativo y judicial, así
como en las miles de unidades de gobierno subnacional.
Estas medidas no están ligadas a la eliminación de las
asignaciones obligatorias de ingresos ni se contraponen
a ella. Las exitosas experiencias relacionadas con las
compras electrónicas, cuyo uso todavía es limitado,
deberían generalizarse prontamente en todos los órga-
nos federales, los demás poderes y también los gobier-
nos subnacionales. Existe un enorme campo por explo-
rar en materia de licitaciones integradas.

Tras el último cambio de mando en el gobierno
federal, suele decirse que pocas cosas se han modifi-

cado en la política macroeconómica, pero no se dice
lo mismo respecto de la microgestión estatal, dada la
discontinuidad de una serie de iniciativas39 y la exis-
tencia innegable de problemas notorios en materia de
políticas sociales, con retrocesos cada vez más evi-
dentes.40

Afortunadamente, el desorden es más de carác-
ter coyuntural que estructural, de modo que si el go-
bierno retoma la voluntad política de priorizar e
instrumentar efectivamente los planes para moder-
nizar la gestión, es posible reanudar en poco tiem-
po las acciones y obtener resultados, sobre todo
porque las nuevas tecnologías de la información y
la comunicación ofrecen cada vez más y mejores
oportunidades.41

La conclusión general es que la federación brasi-
leña necesita perfeccionarse, pero no reconstruirse.

39 Por ejemplo, existen dificultades operacionales para ampliar y
renovar las líneas de financiamiento destinadas a la modernización
de la gestión fiscal de los gobiernos subnacionales, ya sea las trans-
feridas por el BID —como en el caso de la creación de una nueva
etapa del Programa Nacional de Apoyo a la Administración Fiscal
para los Estados Brasileños (PNAFE), o de la instrumentación de su
versión municipal (PNAFEM), o incluso de la contratación de otros
programas para los Tribunales de Cuentas y para los sistemas
estaduales de planeamiento y administración—, o las establecidas
con recursos propios por los bancos locales (disminuyendo la di-
vulgación del Programa de Modernización de la Administración
Tributaria —PMAT— municipal del BNDES).

40 Un síntoma de esos problemas es la reducción del 80% de la
cifra destinada al programa de erradicación del trabajo infantil en
2004, establecida por el gobierno federal actual en su primer presu-
puesto, de modo que la asignación de solo 100 millones de reales
permitirá cubrir la atención de unos 200.000 niños y niñas, en com-
paración con los 841.000 beneficiados en 2003, y la meta del pro-
pio gobierno de llegar a 1,5 millones de niños y niñas.
41 El gobierno federal ya divulgó un ambicioso plan de gestión cuyo
éxito parece más decisivo para enfrentar los problemas antes plan-
teados que los cambios más profundos en la estructura institucional
de la federación y las finanzas. (Véase Secretaría de Gestión, 2003).
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En el decenio de 1990, alrededor de 90% de los nuevos puestos

de trabajo en América Latina y el Caribe surgieron en el sector terciario.

Este artículo pasa revista a las principales propuestas teóricas sobre la

expansión de este empleo, compara la evolución reciente del sector

terciario latinoamericano con las tendencias globales, y analiza las ca-

racterísticas del empleo en los diferentes rubros que componen el sec-

tor, así como las dinámicas subyacentes. La expansión del empleo en el

sector terciario latinoamericano se basa en procesos simultáneos de

inclusión y exclusión laborales. Los primeros reflejan el papel creciente

de algunas actividades del sector terciario en la competitividad

sistémica y en la reproducción social, y se expresan en la generación de
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segundos surgen por la presión de la oferta laboral, y genera empleos

que suelen ser poco productivos y de mala calidad.Jürgen Weller
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  El presente artículo se basa en Weller (2001), trabajo en cuya
elaboración colaboraron Nora Ruedi, Gloria Bensan, Laura Brunet
e Ignacio Fiestas y en el cual se encuentra información empírica
adicional. Las opiniones expresadas aquí son de exclusiva respon-
sabilidad del autor y pueden no coincidir con las de la organización
a la que pertenece.

I
Introducción

Las ramas de actividad del sector terciario aportaron
alrededor de 90% de los nuevos puestos de trabajos que
se crearon en América Latina y el Caribe en la década
de 1990, y a fines de esa década representaron 55%
del empleo total. A pesar de su gran peso en el merca-
do de trabajo, el empleo en actividades terciarias se ha
estudiado menos que el empleo agropecuario y mucho
menos que el manufacturero.

Una causa para ello es la elevada heterogeneidad
del empleo en el sector. Por un lado, las actividades
terciarias tienen un rol cada vez más importante en la
estructura productiva y social —por ejemplo, en lo que
toca a la competitividad sistémica y al bienestar de la
población— lo que desemboca en una creciente de-
manda laboral. Muchas de estas actividades tienen un
potencial favorable para el desarrollo sociolaboral, pues
estos puestos de trabajo que suelen requerir inversio-
nes relativamente menores en capital físico y tecnolo-
gía, valoran sobre todo el capital humano y permiten
que pequeñas y medianas empresas se desempeñen en
forma competitiva. Además, el sector terciario es el
principal generador de empleo de buena calidad para
las mujeres. Por otro lado, en el sector terciario se ha
concentrado la generación de empleo de poca produc-
tividad, mal remunerado y de mala calidad, posible
por las bajas barreras de entrada a ciertas actividades,
como los servicios personales y el comercio. También
en este segmento las mujeres tienen una participación
elevada.

En este artículo se analizan las dinámicas recien-
tes de la generación de empleo en el sector terciario

latinoamericano. Para ello, en la sección II se resume
el análisis de las definiciones, clasificaciones y teorías
del empleo en este sector, se hace hincapié en su he-
terogeneidad y en que muchas definiciones y clasifi-
caciones simplifican sobremanera los procesos de ge-
neración de empleo y contribuyen poco a su análisis,
y se resalta la importancia de una visión dinámica del
aporte de este sector a la creación de empleo.

En la sección III se compara la evidencia empíri-
ca sobre la evolución del empleo en el sector terciario
a nivel mundial, preguntándose si América Latina y el
Caribe muestra características especiales y, sobre todo,
si los datos apoyan o no la tesis de una diferencia fun-
damental entre la terciarización en los países
industrializados1 y aquella en la región latinoamerica-
na y caribeña (terciarización genuina contra terciari-
zación espuria).

En la sección IV se muestra que durante el dece-
nio de 1990 la gran mayoría de los puestos de trabajo
surgió en el sector terciario, pero que gran parte de ese
nuevo empleo se generó en actividades de baja produc-
tividad. En todo caso, al respecto hay grandes varia-
ciones entre los países, que se explica principalmente
por diferencias de crecimiento económico. También
existe gran heterogeneidad entre las distintas ramas del
sector, por lo cual se analizan asimismo las caracterís-
ticas predominantes en cada una de ellas y las dinámi-
cas que determinan el crecimiento del empleo. Por
último, en la sección V se presentan algunas conclu-
siones sobre las características de la generación de
empleo en el sector.

1 En este trabajo se mantendrá la calificación de “países
industrializados”, pese al argumento de que en ellos tienen una
creciente importancia las actividades de servicio. De todas mane-
ras, la existencia de una estructura productiva con un sector manu-
facturero relativamente grande, productivo y homogéneo sigue sien-
do un elemento que distingue a los países en cuestión, y el desem-
peño de la manufactura en términos de crecimiento y productividad
es una variable clave para su desempeño económico general (Pieper,
2000).
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II
Definiciones, clasificaciones y teorías

1. Definiciones y clasificaciones

La noción de un sector terciario surgió con el interés
de clasificar las actividades económicas, en un primer
instante agrupando los rubros que no pertenecían al
sector primario (agricultura, ganadería, silvicultura,
pesca, minería) ni al secundario (industria manufactu-
rera, construcción), es decir, en forma residual. Con el
fin de precisar el concepto, posteriormente hubo inten-
tos de caracterizarlo en torno a elementos comunes.
Así, se hizo hincapié en algunas características de las
actividades terciarias que las diferenciarían de las pri-
marias y secundarias: por ejemplo, que serían intangi-
bles, intransferibles y perecederos y no podrían alma-
cenarse, y que además tendrían una elevada intensidad
laboral debido a las limitaciones para sustituir la mano
de obra por capital y tecnología.

Aunque estas especificaciones ayudan a entender
las diferencias entre muchos servicios, por un lado, y
los sectores primario y secundario por el otro, no son
válidas para todas las actividades agrupadas común-
mente como terciarias. Además, como los cambios
tecnológicos más recientes acrecentaron la heteroge-
neidad de estas últimas, las características menciona-
das sirven cada vez menos para distinguir el sector
terciario de otros sectores. En particular, habría que
resaltar que muchos servicios son cada vez más trans-
feribles (por ejemplo, los servicios financieros, médi-
cos y educativos, y también los servicios a empresas
como los de apoyo administrativo (back offices), pro-
cesamiento de datos y consultoría). Esto hace que los
límites entre los productos transables, que tradicional-
mente provienen sobre todo de los sectores primario y
secundario, y los no transables, que en su mayoría son
generados tradicionalmente por el sector terciario y la
construcción, sean cada vez más borrosos. Además, los
nuevos recursos tecnológicos crean economías de es-
cala y, por ejemplo en la educación, pueden sustituir
parcialmente al profesor. Al mismo tiempo, muchos
servicios dejan de ser perecederos (gracias a dispositi-
vos de almacenamiento) y el producto (conocimientos
y otros) sirve para acumular capital humano. Finalmen-
te, son numerosos los servicios que hacen uso cada vez
más intensivo de capital y tecnología (por ejemplo, los
satélites en las comunicaciones).

De esta manera, las tendencias más recientes di-
ficultan la definición de las actividades terciarias por

medio de un conjunto de características comunes. A
la vez, profundizan la heterogeneidad (sobre todo res-
pecto al uso de capital físico, la tecnología y el capital
humano) de las actividades terciarias. Por lo tanto, en
vez de tratar de imponer de manera conceptual una
homogeneidad inexistente a este conjunto de activida-
des, es importante diferenciarlo en mayor grado.

Para tal fin existen varias propuestas de clasifi-
cación de los servicios. Rubalcaba (1997, p. 29 y ss.)
cita las siguientes:2

— Servicios de distribución, servicios de producción,
servicios sociales, servicios personales (Browning
y Singelmann).

— Servicios comercializables, servicios prestados in
situ, servicios duraderos y servicios no duraderos
(Nusbaumer).

— Servicios permanentes y temporales, servicios
reversibles e irreversibles, servicios de provisión
privada y colectiva, servicios no comercializados
y comercializados (Ochel y Wegner).
Igual que las definiciones citadas más atrás, al-

gunas de estas clasificaciones tienden a estar obsoletas
o, por lo menos, a perder claridad con el cambio téc-
nico y la integración de los mercados. Así, algunos
servicios pasan de no comercializados a comercializa-
dos o de no duraderos a duraderos, mientras que otros
no encajan claramente en las clasificaciones. Aunque
esto no le quita relevancia a los esfuerzos de desa-
gregación y reclasificación, el hecho de que las condi-
ciones y características de las actividades de servicios
cambien con el transcurso del tiempo subraya la im-
portancia de una perspectiva dinámica.3

2. Teorías: la heterogeneidad del sector terciario

a) Terciarización genuina y terciarización espuria
A grandes rasgos se puede distinguir entre dos

tendencias principales que incrementan el empleo en
las actividades terciarias.

2 Otras diferenciaciones han sido propuestas por Gershuny (1987),
Bhagwati (1987), Baumol (1985) y Ryten (1999).
3 Krüger (1999) presenta el ejemplo de la preparación de tortas de
carne que tradicionalmente se hicieron en la casa, mientras que ahora
se las consume más en restaurantes de comida rápida, y también se
las compra congeladas en el supermercado.
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Primero, en los países industrializados la expan-
sión del sector terciario generalmente es vista como
señal de la evolución de la estructura productiva y de
la sociedad en general. Por lo menos a partir del deba-
te sobre la sociedad posindustrial (Bell, 1973), se ha
planteado que con el desarrollo de la ciencia y la tec-
nología se reduciría la proporción de trabajadores
manuales y no calificados y la mayor parte de la fuer-
za laboral produciría bienes y servicios no tangibles.
El conocimiento llegaría a ser el factor principal para
el crecimiento económico, y la educación y la califi-
cación profesional serían elementos clave para el bien-
estar individual y el ascenso social. La contribución de
las actividades terciarias al crecimiento económico
aumentaría tanto por su proporción creciente en la
composición del PIB como por su papel estratégico para
mejorar la competitividad de las empresas de otros
rubros y de las economías enteras, en el sentido de una
competitividad sistémica.4 Una expresión de esta ten-
dencia es la externalización de ciertas actividades y la
subcontratación de empresas especializadas para el
suministro de determinados servicios.5 Gran parte del
aumento del empleo terciario en los países industria-
lizados durante la posguerra se debe a la expansión de
estas actividades, que requieren altos niveles de cali-
ficación. En el marco de la globalización, los proce-
sos mencionados tienden a sobrepasar las fronteras
nacionales, pues si bien no existen mercados de traba-
jo internacionalmente integrados, la formación de re-
des transnacionales en las estructuras productivas in-
tegra ocupaciones de diferentes lugares (Castells, 1997:
pp. 260-268).

Aparte el papel creciente de los servicios como
consecuencia de la evolución de la estructura produc-
tiva, otras dinámicas que inciden en el empleo de este
sector se desarrollan a nivel de los hogares. En este
contexto se ha planteado una extensión de la Ley de
Engel que explicaría una tendencia de largo plazo a un
mayor empleo en el sector terciario (Appelbaum y
Schettkat, 1995): así como al aumentar los ingresos de
los hogares estos reducen la participación de los ali-
mentos en sus gastos, posteriormente también se satu-

rarían de bienes manufacturados duraderos, y los ser-
vicios pasarían a representar un porcentaje creciente del
consumo de los hogares. Esta hipótesis ha sido cues-
tionada por Gershuny (1987) y Wieczorek (1995):
como los servicios personales tienen importantes res-
tricciones para aumentar su productividad, mientras
que los salarios en estas actividades suben conjunta-
mente con el nivel general de los salarios, sus costos
laborales tienden a aumentar marcadamente. En con-
secuencia, en los países industrializados más bien se
observa una disminución de la importancia de los ser-
vicios para el hogar y su sustitución por el trabajo
propio (arreglos y reparaciones en la casa, aseo) y por
la compra de bienes (comida preparada, productos
nuevos en lugar de reparaciones). De todas maneras,
es innegable que al mejorar los ingresos de los hoga-
res crece la proporción de servicios en su consumo, no
solo mediante transacciones en el mercado, sino tam-
bién financiados por sus impuestos o contribuciones
(salud, educación, cuidado de adultos mayores, etc.).

El nuevo papel de las actividades terciarias, tan-
to en el proceso productivo mismo como en un senti-
do más amplio de competitividad sistémica y bienes-
tar socioeconómico, hace necesario superar conceptos
antiguos que distinguen entre trabajo productivo e
improductivo y consideran que los servicios, al facili-
tar el consumo, forman parte del improductivo. Toman-
do en cuenta cuán importantes son los servicios como
los de educación y salud para la competitividad
sistémica, tampoco corresponde mantener esta distin-
ción sobre la base de una definición nueva, por ejem-
plo, con el supuesto de que los servicios a las empre-
sas son productivos y los servicios comunales, socia-
les y personales no lo son (Giarini, 1995). Dadas las
transformaciones que han tenido lugar, las definicio-
nes antiguas se vuelven obsoletas y esto quizás facili-
te la superación de exclusiones laborales específicas,
como la tradicional equiparación del trabajo producti-
vo (en actividades primarias y secundarias) con el
empleo masculino y del trabajo improductivo (en ac-
tividades terciarias) con el empleo femenino. El reco-
nocimiento del nuevo papel del sector terciario ayuda-
ría a superar las discriminaciones que se basan en esta
diferenciación jerárquica (Krüger, 1999).

Segundo, algunos de los servicios tienen las ba-
rreras de entrada más bajas de todas las ramas de ac-
tividad, debido a bajos o nulos requisitos de capital,
tierra, tecnología y capital humano, por lo que pueden
servir de “refugio” a una fuerza laboral que no encuen-
tra empleo en actividades más productivas y mejor re-
muneradas. De esta manera, el peso de las actividades

4 Véase, por ejemplo, Giarini (1995), así como diferentes contri-
buciones en Giarini (1987) y en Economía industrial (1997),
Wieczorek (1995), Willke (1999) y Altenburg, Qualmann y Weller
(2001, pp. 29-33).
5 Obviamente, además de la estrategia de aprovechar las ventajas
de la especialización, otra estrategia intenta mejorar la competitividad
por medio de la compra de bienes y servicios a otras empresas que
tienen menores costos laborales (debido a salarios más bajos, in-
cumplimiento de normas laborales, etc.).
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informales suele ser significativamente más elevado en
el sector terciario que en el secundario. Estas tenden-
cias obviamente son mucho más marcadas en América
Latina y el Caribe que en los países industrializados, por
lo que se ha planteado que la expansión del empleo
terciario en la región latinoamericana y caribeña refleja
una terciarización espuria frente a una terciarización
que podría ser llamada genuina, impulsada por las
transformaciones de la sociedad industrial (Pinto, 1984;
Carneiro, 1994). En América Latina y el Caribe, di-
chas tendencias se habrían reforzado en la década de
1980 —se habló de una sobreterciarización, en el sen-
tido de un agotamiento de la capacidad de absorción
del sector informal (Verdera, 1994)— y, según datos
de la OIT, se habrían mantenido incluso en el decenio
de 1990, al concentrarse no solo un 90% del empleo
nuevo en el sector terciario, sino un 70% en los servi-
cios de baja productividad. A esto último se le deno-
minó la “informalización de los servicios” (Klein y
Tokman, 2000, p. 16).

b) La dinámica de la heterogeneidad del sector ter-
ciario
En contra de una caracterización polarizada del

empleo en el sector terciario, diferenciando entre
terciarización genuina y terciarización espuria, se ha
argumentado que también en América Latina y el
Caribe, por lo menos hasta la década de 1970, existía
una generación de empleo dinámica en los servicios
calificados, lo que contribuyó de manera importante a
la expansión del empleo urbano formal (Ramos, 1984).
En esto desempeñó un papel importante la alta presen-
cia del sector público y —en gran parte concentrado
en éste— de profesionales con elevado nivel educati-
vo (Echeverría, 1985). En consecuencia, hacia 1980,
en un conjunto de ocho países, aproximadamente un
70% del empleo terciario se ubicó en el sector formal
(Gatica, 1986).6

Comparando la evolución latinoamericana con la
experiencia de los países más avanzados, Berry (1976)
argumenta que, debido al avance tecnológico, en eta-
pas similares de desarrollo, los sectores primario y
secundario de América Latina y el Caribe llegaron a
niveles más altos de productividad, lo que implica una

menor capacidad de absorción de la fuerza laboral; por
consiguiente, un mayor porcentaje del empleo se con-
centraría en el sector terciario. También en una pers-
pectiva histórica, Kaztman (1984, p.101) plantea que
en América Latina, en una primera fase, el aumento
del empleo en el sector terciario habría sido resultado
de las presiones de oferta generadas por la migración
rural-urbana, pero posteriormente se habría basado más
en una estrecha vinculación con los procesos de indus-
trialización y la ampliación del acceso a los servicios.

De Oliveira y Ariza (1998, p.112 y ss.) ofrecen
otra interpretación dinámica de la evolución del em-
pleo. Estas autoras vinculan la evolución diferenciada
del empleo en las ramas terciarias —según las agru-
paciones citadas de Browning y Singelmann (1975)—
con las diferentes etapas del desarrollo económico de
México, generalizables hasta cierto punto a la evolu-
ción económica de la región en su conjunto, y resal-
tan los rubros que más se expandieron a causa de las
características del desarrollo económico de cada fase,
en el marco de un crecimiento general del sector ter-
ciario:
— En la fase de desarrollo agroexportador, perdió

importancia relativa el empleo en los servicios
personales, y aumentó la de los servicios
distributivos y sociales, como consecuencia de la
creciente integración territorial y del crecimiento
del sector público;

— En la primera fase de la sustitución de importa-
ciones, se expandió el empleo en los servicios al
productor, incentivado por el crecimiento y la
modernización de la industria manufacturera, y
aumentó en los servicios personales en concordan-
cia con la evolución demográfica;

— En la fase de consolidación del modelo de susti-
tución de importaciones, se elevó el empleo en los
servicios sociales gracias al crecimiento de la
administración pública y de la inversión en edu-
cación y salud;

— En los años de crisis y reestructuración econó-
mica, hubo un aumento relativo de los servicios
personales y el comercio en detrimento de los
servicios sociales y del productor, debido a la de-
bilidad de la demanda laboral de los sectores de
mayor productividad y la concentración de los
nuevos empleos en actividades con bajas barre-
ras de entrada.
Así, puede afirmarse que también en América

Latina y el Caribe la evolución histórica del empleo
terciario estuvo estrechamente vinculada a las carac-
terísticas específicas del desarrollo económico y social.

6 Contrariamente a los cálculos de la informalidad en la década de
1990, Gatica (1986) no incluye el empleo en las microempresas
dentro del empleo informal. Según este autor, las tendencias del
período 1960-1980 fueron disímiles entre los países considerados,
pues en cinco de ellos la informalidad en el sector terciario bajó,
mientras subió en tres.
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En contra de una visión dicotómica —terciari-
zación genuina en los países industrializados y terciariza-
ción espuria en América Latina y el Caribe— también
cabe señalar que, en parte como consecuencia de lo an-
terior, se ha encontrado que la productividad laboral
media de las actividades terciarias, como proporción de
la productividad laboral media de la economía en su
conjunto, suele ser más alta en los países del Tercer
Mundo que en los países industrializados (Riddle, 1987).
Este hallazgo —al cual volveremos más adelante—
cuestiona la interpretación histórica de Kaztman (1984)
de que la expansión del empleo en el sector terciario se
haya caracterizado en una primera fase por bajos nive-
les de productividad y sólo en una segunda, más estre-
chamente relacionada con la industrialización, se hayan
generado puestos de trabajo más productivos.

Finalmente, se ha observado que también en los
países industrializados un segmento importante de los
nuevos puestos de trabajo en el sector servicios se
caracteriza, entre otras cosas, por escasos niveles de
calificación, baja remuneración e inestabilidad laboral,
la que se habría reforzado por la reducción de la de-
manda de personal no calificado proveniente de la
industria manufacturera (Reich, 1993). Al parecer se

están revirtiendo algunas tendencias anteriores, como
la de disminuir la importancia del empleo vinculado a
los servicios personales (Milkman, Reese y Roth,
1998). En consecuencia, la estructura ocupacional evo-
luciona en forma polarizada, con un importante creci-
miento del empleo en el extremo inferior y en la cima
de la escala de calificaciones.

De esta manera se puede verificar que a lo largo
de las décadas pasadas han existido procesos
atribuibles a una u otra de las dos grandes tendencias
—terciarización genuina y terciarización espuria—
examinadas aquí. Por lo tanto, se precisa una mayor
desagregación para su análisis. Esto vale tanto para los
países industrializados como para los de América La-
tina y el Caribe, ya que en ambos grupos de países
existen tendencias múltiples y, si bien el peso relativo
de ellas varía, diferenciar entre la terciarización genui-
na de los primeros países y la terciarización espuria de
los segundos resulta demasiado simplista.7 La siguiente
sección presenta algunos datos sobre las tendencias
expansivas del sector terciario a nivel global y exami-
na la evidencia empírica sobre los procesos de
terciarización genuina o espuria en América Latina y
el Caribe.

III
Una mirada comparativa

7 Cabe destacar que dentro de las regiones también hay importantes
divergencias entre los países, relacionadas con sus características
específicas. Véase nuevamente Gatica (1986) y Castells (1997).
8 Se trata del promedio simple de los países correspondientes: 50
para África, 29 para las Américas, 42 para Asia y 48 para Europa
(cálculo propio con base en OIT, 1998, pp. 243-246).

Como se dijo en la sección anterior, el aumento de la
proporción del empleo en actividades terciarias es un
proceso global, aunque se base en un conjunto de di-
námicas heterogéneas. Además, es sumamente dinámi-
co, pues entre 1980 y 1997 el sector terciario aumentó
su gravitación en el empleo de 19,4% a 26,0% en
África, de 46,0% a 55,1% en las Américas, de 34,6%
a 43,0% en Asia y de 42,9% a 55,6% en Europa.8 En
el conjunto de las cuatro regiones el aumento fue de
34,4% a 43,6%. La comparación regional, como tam-
bién las teorías sobre el creciente papel del sector ter-
ciario, hacen suponer que existe una relación positiva

entre la riqueza material de una sociedad y la partici-
pación de dicho sector en el PIB y en el empleo. El
gráfico 1 confirma la relación entre la participación del
sector terciario en el empleo y el PIB per cápita. Sin
embargo, esa relación no es lineal: se observa un in-
cremento acelerado de la participación hasta llegar a
60%, con un PIB per cápita aproximado de 6.000 dóla-
res,9 después un aumento menos marcado, y luego una
cierta estabilidad en torno al 70% a partir de un PIB per
cápita de aproximadamente 17.000 dólares.10

Al diversificarse una economía que en su punto
de partida fue predominantemente agropecuaria, el

9 En dólares de 1997, calculado con el método de paridad de poder
adquisitivo (Banco Mundial, varios años).
10 En las diferentes ramas de actividad del sector terciario hay una
mayor dispersión en la relación entre la participación en el empleo
y el PIB per cápita. Véase al respecto Weller (2001, pp. 38-41) y la
sección IV, apartado 3, de este artículo.
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empleo en actividades secundarias y terciarias se ex-
pande aceleradamente. De los 120 países indicados en
el gráfico 1, la mayoría se encuentra en esa fase de
acelerada expansión: todos los países africanos (salvo
Sudáfrica), dos tercios de los países asiáticos y la mi-
tad de los países latinoamericanos. Hacia fines de esa
fase, al haberse reducido ya marcadamente en térmi-
nos relativos el empleo en el sector agropecuario, se
desacelera la expulsión de mano de obra de dicho sec-
tor y en la fase siguiente la expansión del empleo ter-
ciario continúa con menor velocidad. En los países con
un elevado PIB per cápita, el empleo agropecuario ge-
neralmente abarca solo una proporción muy baja del
empleo total, por lo que las diferencias entre los paí-
ses dependen de la evolución relativa de los sectores
secundario y terciario.

El gráfico 1 también muestra que los países ame-
ricanos11 tienen niveles ligeramente más elevados de
empleo terciario que los países de otros continentes,
para el mismo nivel de PIB per cápita.12 De hecho, si
se aplica una línea de tendencia exponencial, la corres-
pondiente a las Américas se ubica más arriba de aque-

llas de Asia y Europa y —hasta un PIB per cápita de
aproximadamente 7.000 dólares, que es el pertinente
para África— también más arriba que la del continen-
te africano. Se puede concluir que una terciarización
del empleo comparativamente acelerada diferencia a
las Américas de los otros continentes. Aquí, obviamen-
te, está el origen del planteamiento sobre la terciari-
zación espuria.13

¿Esta situación se refleja en la productividad la-
boral relativa del sector terciario? Si el alto nivel del
sector en el empleo se debiera principalmente a un pro-
ceso de terciarización espuria en América Latina y el
Caribe, su productividad laboral media estaría por de-
bajo de aquella de los países que se caracterizarían por
una terciarización genuina. Obviamente, con esto no
se descarta que el sector terciario latinoamericano, en
términos absolutos, tenga una productividad más baja
que la de los países industrializados; sin embargo, esta
situación se debe más a la menor productividad media

GRAFICO 1

Cuatro continentes: Producto interno bruto per cápita y empleo terciario, 1997

Fuente: Elaboración propia con base en datos de OIT (varios años) y Banco mundial (varios años)

a En dólares de 1997, a paridad de poder adquisitivo.

11 Los datos para las Américas incluyen América Latina y el Cari-
be, así como Canadá y los Estados Unidos; las tendencias de la re-
gión no cambian si se excluyen los últimos dos países mencionados.
12 Este nivel relativamente alto se debe principalmente a la mayor
participación del comercio.

13 El complemento de esa elevada participación del sector terciario
en el empleo es, obviamente, la débil generación de empleo pro-
ductivo en la agricultura y la industria manufacturera. Figueroa
(1991) examina los factores correspondientes a la agricultura; por
su parte, Berry (1976) y Tokman (1991) hacen hincapié en que la
manufactura latinoamericana tenía —en fases comparables del de-
sarrollo económico— una mayor productividad y, por lo tanto, una
menor capacidad de generar empleo que los países de industrializa-
ción temprana.
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a nivel agregado que a un fenómeno específico del sec-
tor terciario.

El gráfico 2 presenta para los mismos grupos de
países la participación del sector terciario en el empleo
y en el PIB. En los países ubicados encima de la diago-
nal de 45°, el sector terciario tiene una productividad
laboral media por arriba del promedio de la economía,
mientras en los demás países la productividad se ubi-
ca por debajo de ese promedio. La gran mayoría de los
países y también de los países de cada continente por
separado, muestra una productividad laboral media del
sector terciario por encima del promedio. Sin embar-
go, la productividad laboral relativa del sector decre-
ce en todas las regiones con un aumento de su partici-
pación en el empleo y en el PIB y, para el conjunto de
los países, llega a igualar el promedio de las econo-
mías en torno a una participación de 57% en el em-
pleo y el PIB.

Los indicios de terciarización espuria en Amé-
rica Latina y el Caribe, mencionados previamente, ha-
rían pensar que la productividad laboral media en esta
región se ubicaría en tendencia en un nivel más bajo
que en otras regiones. Sin embargo, como lo mues-

tra el gráfico 2, esto no es así. Los países latinoame-
ricanos se ubican en la mayor parte del espectro li-
geramente por encima de los países de otras regio-
nes, y la caída de la productividad relativa del sector
terciario al nivel medio de la economía también ocu-
rre en un momento más tardío que en las otras regio-
nes, a saber, cuando la participación del empleo y el
PIB sectorial es de 60% del total. De esta manera, si
bien en América Latina y el Caribe el sector tercia-
rio tiene una productividad media más baja que en los
países industrializados, esta brecha de productividad
es menor que la de los otros sectores, lo que pone en
tela de juicio el planteamiento de la terciarización
espuria.

Esto no excluye que existan elementos de
terciarización espuria en la región latinoamericana y
caribeña, ya que en un contexto de elevada hetero-
geneidad intrasectorial un promedio de productividad
relativa comparativamente alta puede esconder un
segmento de productividad baja. Sin embargo, de las
cuatro regiones consideradas, África sería la que ex-
hibiría mayores indicios de una terciarización espu-
ria según los niveles de productividad relativa, pues

GRAFICO 2

Cuatro continentes: Empleo y producto interno bruto del sector terciario, 1997

Fuente: Elaboración propia con base en datos de OIT (varios años) y Banco Mundial (varios años).
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en la tendencia el crecimiento del empleo terciario so-
lamente genera un aumento modesto en el PIB del
sector.

En resumen, existe en la región latinoamericana
y caribeña evidencia de procesos tanto de terciarización
espuria como de terciarización genuina, lo que no sor-
prende en vista de la elevada heterogeneidad intrasec-
torial (véase la sección IV, apartado 3). Por una parte,
la participación elevada del sector terciario, sobre todo

del comercio, en el empleo refleja el gran peso de ac-
tividades con bajas barreras de entrada y escasa pro-
ductividad laboral. Por otra parte, el segmento del
empleo que corresponde a las actividades de alta pro-
ductividad laboral relativa y vinculadas a la dinámica
del crecimiento económico, y que por lo tanto repre-
sentan una terciarización genuina, también impacta en
los datos agregados del sector, lo que indica que su
presencia en él es importante.

CUADRO 1

América Latina y el Caribe y países de la Organización de Cooperación y Desarrollo
Económicos: Crecimiento anual del empleo y contribución al nuevo empleo, por
rama de actividad, decenio de 1990a

Países de América Latina y el Caribeb Países de la OCDEc

Promedio ponderado Mediana Mediana
Crecimiento Contribución Crecimiento Contribuciónf Crecimiento Contribuciónf

Agricultura, silvicultura y pesca –0,4 –4,3 –0,3 –2,6 –2,6 –7,0
Industria manufacturera 1,2 8,3 1,2 9,0 –0,9 –6,3
Construcción 2,8 7,8 3,1 6,5 1,2 9,2

Sector terciario
Comercio, restaurantes y hoteles 4,0 32,7 5,7 33,8 2,0 25,9
Servicios básicosd 4,4 10,8 4,2 8,9 0,4 6,3
Servicios financieros, seguros, bienes
  raíces y servicios a empresas 6,0 12,3 5,6 11,1 3,7 33,2
Servicios comunales, sociales y personales 2,7 34,8 3,0 35,7 1,3 29,6
Otrase –2,1 –2,3 –1,4 –0,3 –2,5 –0,8

Total 2,2 100,0 3,5 100,0 1,1 100,0

Fuente: Elaboración propia, con datos oficiales de los países de América Latina y el Caribe y con datos de OIT (varios años) para los países
de la OCDE.

a Para América Latina y el Caribe, 1990-1999; para los países de la OCDE, 1990-1998.
b Hasta 17 países, según la disponibilidad de datos.
c 20 países miembros antes de 1990.
d Incluye las ramas de electricidad, gas y agua, y de transporte, almacenaje y comunicaciones.
e Principalmente minería.
f El total de las contribuciones no siempre suma cien, ya que se trata de medianas.

IV
El empleo en el sector terciario de

América Latina y el Caribe

1. Tendencias recientes

En trabajos previos (Weller, 2000, pp. 93 y ss.) se ha
resaltado que durante la década de 1990 los nuevos
puestos de trabajo en la región fueron creados mayo-
ritariamente en el sector terciario. El cuadro 1 entrega

datos actualizados de la evolución del empleo por rama
de actividad (período 1990-1999) en América Latina
y el Caribe y los compara con la evolución correspon-
diente en los países de la OCDE.

Como se observa en el cuadro, hay una impor-
tante diferencia en los niveles de las tasas anuales de
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variación del empleo, claramente mayor en los paí-
ses de América Latina y el Caribe que en los de la
OCDE. Esto, sin embargo, más que mostrar un fuerte
dinamismo de la generación de empleo productivo en
el primer grupo de países, refleja el hecho de que en
estos el crecimiento de la oferta laboral fue mucho
más dinámico que en los países de la OCDE (OIT, 1998,
pp. 239-242). Más interesante que los niveles abso-
lutos de generación de empleo es, por lo tanto, la
evolución relativa de las diferentes ramas de activi-
dad, donde se observan sorprendentes coincidencias,
aunque también existen disparidades.

En ambos grupos de países se contrajo el empleo
en las actividades primarias (el sector agropecuario y la
minería), y el crecimiento del empleo en la industria
manufacturera mostró poco dinamismo: fue ligeramen-
te positivo en América Latina y el Caribe y ligeramen-
te negativo en los países de la OCDE. De las ramas que
no pertenecen al sector terciario, en ambos grupos de
países solamente la construcción generó empleo en for-
ma dinámica, a tasas que se hallaban en torno a las de
generación de empleo en la economía en su conjunto.

Vemos así que en ambos grupos de países fue el
sector terciario el que aportó casi todos los nuevos
puestos de trabajo en la década de 1990. La rama de
servicios financieros, seguros, bienes raíces y servicios
a empresas (en adelante SFSE) y la rama de comercio,
restaurantes y hoteles (en adelante CRH), registraron las
tasas más altas de crecimiento del empleo. Esta últi-
ma contribuyó con un tercio de los nuevos puestos de
trabajo en América Latina y el Caribe y un cuarto en
los países de la OCDE. El aporte de la rama SFSE a uno
y otro grupo de países exhibió una marcada diferen-
cia: fue de 11%-12% en América Latina y el Caribe y
de 33% en la OCDE. Esto pone de manifiesto el estre-
cho vínculo de esta rama con los procesos actuales de
reestructuración tecnológica y productiva liderados por
los países más desarrollados.

Importante por su contribución al empleo nuevo
fue la rama de servicios comunales, sociales y perso-
nales (en adelante SCSP), en la cual el empleo creció
ligeramente por debajo del empleo total en América
Latina y el Caribe y levemente por encima en la OCDE.
La única excepción a las coincidencias a nivel secto-
rial en cuanto al crecimiento relativo del empleo fue-
ron los servicios básicos, en los cuales este creció a una
tasa elevada en la región latinoamericana y caribeña,
pero sólo débilmente en la OCDE.14 Aun así, también

en la OCDE estas actividades contribuyeron con un 6%
a los nuevos puestos de trabajo.

Como se mencionó en la sección II, algunos au-
tores han planteado que en América Latina y el Cari-
be una parte importante del aumento del empleo ter-
ciario en las décadas de posguerra estuvo vinculada con
un dinámico crecimiento económico. Por lo tanto, no
sorprende que en ese período la productividad laboral
media del sector terciario sobrepasara con creces la del
promedio de la economía regional (gráfico 3). Duran-
te la crisis del decenio de 1980 el aumento de la par-
ticipación del sector en la estructura ocupacional se
aceleró aún más, dada la debilidad de la generación de
empleo en el sector secundario y la concentración de
los nuevos puestos de trabajo en actividades informa-
les, muchas de ellas en el sector terciario (Tokman,
1994). En consecuencia, la productividad laboral me-
dia del sector terciario cayó fuertemente, con lo que
se interrumpió el auge de las décadas anteriores. Esta
caída fue más fuerte que la del conjunto de la econo-
mía, y hasta 1990 la productividad laboral del sector
bajó al nivel medio observado en la economía en su
conjunto.

Durante la década de 1990, en América Latina y
el Caribe la productividad laboral media volvió a cre-
cer, si bien sin alcanzar el nivel de 1980. Este aumen-
to, sin embargo, se concentró en los sectores primario
y secundario, mientras que en el terciario la producti-
vidad laboral siguió en descenso, si bien a tasas meno-
res que en el decenio de 1980. Como resultado, la pro-
ductividad media del sector terciario cayó por debajo del
promedio en la economía. Esto se debió a una genera-
ción polarizada de empleo terciario, con actividades

GRAFICO 3

América Latina y el Caribe: Evolución de la
productividad laboral, 1970-2000

Fuente: Elaboración propia con base en datos de Hofman (1999) y
de los países.
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altamente productivas por un lado,15 y por otro con
ocupaciones de baja productividad, cuantitativamente
más importantes. Los dos apartados siguientes profun-
dizan en estos aspectos.

2. Patrones de evolución reciente: los casos de
Brasil, Chile y México

Las tendencias del desarrollo económico y productivo
influyen fuertemente en la composición y expansión
del empleo terciario. Para comprender mejor las diná-
micas recientes, en este apartado se muestra para tres
países de la región (Brasil, Chile y México) la evolu-
ción desagregada del empleo terciario en la década de
1990, utilizando una versión ligeramente modificada
de la propuesta por Browning y Singelmann (1975) y
reagrupando las actividades del sector terciario en cin-
co categorías:
— Servicios básicos: electricidad, gas y agua, y co-

municaciones (nivel educativo medio de 10,3
años); 16

— Servicios de distribución: comercio al por mayor
y al por menor, transporte y almacenamiento (ni-
vel educativo medio de 7,7 años);

— Servicios de producción: servicios financieros,
seguros, bienes inmuebles y servicios a empresas
(nivel educativo medio de 10,8 años);

— Servicios sociales: administración pública, educa-
ción, salud, asistencia social (nivel educativo
medio de 10,3 años);

— Servicios personales: restaurantes y hoteles, diver-
sión, servicio doméstico, otros servicios persona-
les (nivel educativo medio de 5,9 años).
Existe una relación inversa entre el nivel educa-

tivo medio de las actividades del sector terciario y su
grado de informalidad. En efecto, dentro del sector
terciario los servicios personales registran el más ele-
vado nivel de empleo informal, seguido por los servi-
cios de distribución.17 Por lo tanto, la “informalización
de los servicios” encontrada por Klein y Tokman

(2000, p. 16), se relaciona con la expansión de estos
rubros. De este modo, si bien todas estas actividades
—en mayor o menor grado— son heterogéneas en sí,18

se puede efectuar una aproximación al papel desem-
peñado por los diferentes servicios “entre la moderni-
dad y la supervivencia” a partir del nivel educativo
medio, ya que los servicios con mayores requisitos de
educación (los servicios básicos, de producción y so-
ciales) se relacionan con los procesos de moderniza-
ción, mientras que aquellos con bajos requisitos edu-
cativos (los servicios personales y de distribución)
reflejan bajas barreras de entrada y, por lo tanto, co-
rresponden a las áreas de empleo de supervivencia.19

Al respecto cabe recordar que en la literatura sobre el
tema se tiende a interpretar la expansión de los servi-
cios de producción, así como de los servicios sociales
y básicos, como principal expresión de la sociedad
posindustrial. Los servicios personales se consideran
a la vez remanentes de la estructura protoindustrial y
expresión (al menos algunos de ellos) del dualismo
social que sería inherente a la sociedad de la informa-
ción. Los servicios de distribución combinan activida-
des relacionadas con una transformación dinámica
(como el transporte) con otras que se supone son típi-
cas de las sociedades menos industrializadas (Castells,
1997, pp. 241-243).

Al comparar los datos que presenta el cuadro 2
hay que tener en cuenta que ellos reflejan trayectorias
macroeconómicas muy diferentes, lo que obviamente
no puede sino tener un impacto en la evolución del
empleo; en efecto durante los períodos abarcados por
los datos, el PIB creció a tasas anuales de 2,7% en Brasil
(1990-1998), 7,6% en Chile (1990-1996), y 3,3% en
México (1989-1998). Mientras Chile vivía un período
de expansión económica sin precedentes, Brasil y
México sufrieron profundas crisis al inicio de la déca-
da de 1990 y a mediados de ella, respectivamente. Por
otra parte, en dicha década los tres países siguieron di-
ferentes patrones de inserción comercial, México inte-
grándose crecientemente con la economía estadouniden-
se, Chile especializándose como exportador diversifi-
cado de bienes basados en recursos naturales, y Brasil
combinando la exportación de bienes primarios con la

15 En el empleo asalariado, entre 80% y 95% del grupo ocupacional
más calificado (profesionales o profesionales y técnicos, según la
información disponible) trabaja en el sector terciario. Sobre la con-
centración de los nuevos puestos de trabajo asalariado para perso-
nal de alto nivel educativo en las ramas del sector terciario, véase
Weller (2000, pp. 160-162).
16 Los datos sobre el nivel educativo medio en cada categoría corres-
ponden a Brasil en 1998 y sólo se mencionan a manera de ejemplo;
en México las relaciones son muy similares (Weller 2001, p. 47).
17 Véase, por ejemplo, los datos de Pollack y Jusidman (1997) so-
bre México.

18 Véase en la sección IV, apartado 3, algunos aspectos de la hete-
rogeneidad de los rubros del sector terciario.
19 Si bien no todo el empleo en el sector informal puede conside-
rarse empleo de supervivencia, persiste una estrecha correlación
negativa entre el crecimiento económico y la expansión del sector
informal, lo que indica que el empleo de supervivencia sigue pre-
dominando en este sector (véase Weller 2000, pp. 52 y ss.).
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orientación al mercado regional (Mercosur). Para faci-
litar la interpretación de los datos sobre los países
mencionados, en el cuadro 2 incorporamos datos so-
bre los países más industrializados, los del Grupo de
los Siete, provenientes del estudio de Castells (1997).

El análisis del cuadro 2 muestra, a grandes ras-
gos, que en los tres países latinoamericanos conside-
rados la participación de los servicios sociales y de
producción en el empleo es más baja que en los paí-
ses del G-7, mientras que la de los servicios de distri-
bución exhibe niveles parecidos, y la de los servicios
personales, niveles ligeramente mayores, lo que con-
cuerda con las tendencias señaladas al comienzo de
esta sección.

Coincidiendo con la variación de los datos encon-
trados por Castells para los países del G-7, el cuadro
2 registra similitudes pero también importantes dife-
rencias entre los tres países latinoamericanos. Estos
países muestran un importante aumento de la partici-
pación del sector terciario en el empleo, la que al final
del período se ubica entre 56% y 60%.20

Por otra parte, la dinámica varía significativa-
mente de unos servicios a otros. Entre 1990 y 1996,
período de muy elevado crecimiento económico en
Chile, este país exhibió un patrón muy parecido al de
las naciones más avanzadas: aumentos de la participa-
ción de los servicios vinculados más estrechamente con
los procesos de modernización (sociales, de producción

y básicos), estancamiento a un alto nivel en el caso de
los servicios de distribución, y caída en el caso de los
servicios personales; estos últimos, sin embargo, si-
guieron teniendo una participación más importante que
en los países del G-7. La expansión del empleo en el
sector terciario chileno contribuyó mucho a la tenden-
cia al mejoramiento de la estructura ocupacional.

Al mismo tiempo, la evolución del empleo en
Brasil y México refleja en gran parte un bajo creci-
miento en el período; en ambos países los servicios
personales y de distribución —más característicos del
empleo de supervivencia— aumentaron su participa-
ción. Sin embargo, en México creció también la parti-
cipación en el empleo de los servicios de producción,
lo que puede deberse a una fuerte reestructuración de
la industria manufacturera, de la cual provendría la
demanda de estos servicios. En Brasil, por el contra-
rio, el empleo en estos servicios se mantuvo estable
mientras, además de los servicios personales y de dis-
tribución, crecieron los servicios sociales, respondien-
do quizás a un fuerte esfuerzo de la política social.21

De esta manera, tanto en Brasil como en México hubo
procesos polarizados y predominó cuantitativamente el
surgimiento de empleo de supervivencia, si bien al
mismo tiempo aparecieron nuevos puestos de trabajo
en diferentes actividades de alto nivel de calificación.22

20 En el caso de los hombres esta participación es menor y casi no
registra diferencias entre los países (48%-49%); en el caso de las
mujeres es más alta y a la vez varía más entre países (67%-80%).

CUADRO 2

Brasil, Chile, México y países del Grupo de los Siete: Composición
del empleo en el sector terciario
(En porcentajes del empleo total)

Brasil Chile México Países del G-7a

1990 1998 1990 1996 1989 1998 Participaciónb Tendencia

Servicios básicos 1,1 1,1 1,1 1,6 1,0 1,2  ...  ...
Servicios de distribución 20,5 21,6 21,8 21,8 20,2 22,2 20-25 Constante
Servicios de producción 5,7 5,5 4,6 7,0 4,3 6,3 7-14 Aumento dinámico
Servicios sociales 14,4 15,2 12,4 13,3 12,4 11,1 20-25 Aumento
Servicios personales 14,4 16,2 16,1 15,1 12,0 14,9 10-14 Aumento
Sector terciario total 56,1 59,6 55,8 58,7 49,9 55,7 57-72 Aumento

Total 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 –

Fuente: Procesamiento especial de las encuestas de hogares de los países, y Castells (1997).

a Alemania, Canadá, Estados Unidos, Francia, Italia, Japón, Reino Unido.
b A comienzos de la década de 1990.

21 Entre inicios y fines de la década de 1990, en Brasil el gasto
público social subió de 18,1% a 21,0% del PIB, nivel superado en
América Latina solamente por Uruguay (CEPAL, 2001, p. 118).
22 Véase en Stallings y Weller (2001) una comparación de las pau-
tas de generación de empleo en el norte y el sur de América Latina
durante el decenio de 1990.
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Esta evolución polarizada que caracterizó al nuevo
empleo terciario en la región latinoamericana durante
la década de 1990, fue más marcada en el caso de las
mujeres que en el de los hombres. Debido a la eleva-
da participación femenina en actividades terciarias de
alto nivel educativo, su inserción laboral experimentó
una mejoría relativa, en el marco de un empeoramien-
to global de la situación laboral y persistentes brechas
respecto de los hombres.23

3. Las características del empleo en las distintas
ramas de actividad del sector terciario

Respecto a muchas características del empleo, el sec-
tor terciario en su conjunto se compara favorablemen-
te con el conjunto de las demás actividades económi-
cas, sobre todo debido a las condiciones laborales en
la actividad agropecuaria y la construcción (Weller,
2001, pp. 69-84). Sin embargo, como se ha subrayado
en el análisis anterior, existe una alta heterogeneidad
intrasectorial. En efecto, las cinco ramas de actividad
del sector terciario exhiben importantes diferencias,
que el cuadro 3 muestra en forma estilizada. Ellas se
refieren al nivel educativo, el nivel salarial, la presen-
cia de profesionales y técnicos, la participación de

mujeres, los indicadores de calidad no salarial del
empleo, el nivel de informalidad y las pautas prevale-
cientes relativas al tamaño de las empresas en las di-
versas ramas. La presencia en una rama de altos nive-
les educativos y de calidad salarial y no salarial del
empleo, así como una elevada participación de profe-
sionales y técnicos, indican que está estrechamente
relacionada con los procesos de modernización produc-
tiva. En cambio, los niveles bajos en estos indicadores
coinciden con altos niveles de informalidad. La parti-
cipación de las mujeres tiene que ver tanto con el au-
mento reciente de la demanda de mano de obra feme-
nina, concentrado en algunas actividades terciarias,
como con la alta participación del empleo terciario
informal en la estructura ocupacional, sobre todo de las
mujeres de bajo nivel educativo; por su lado, los pa-
trones de tamaño de las empresas indican algunas ten-
dencias de reestructuración relacionadas con la mayor
o menor expansión de las ramas.

La sinopsis que ofrece el cuadro 3 resalta la gran
heterogeneidad del sector terciario. Puesto que por
razones de espacio no es posible revisar las principa-
les características de cada una de sus ramas,24 a con-
tinuación se analizan las principales tendencias que
influyeron en la expansión del empleo en ellas.25

23 Véase al respecto OIT (1999) y Gálvez (2001).
24 Véase en Weller (2001, pp. 69-84) la información cuantitativa en
que se basa el cuadro 3.

CUADRO 3

América Latina y el Caribe: Caracterización del empleo
en las distintas ramas del sector terciario
(Hechos estilizados)

Electricidad, Comercio, Transporte,    Servicios comunales, Servicios financieros,
gas y agua restaurantes almacenamiento y sociales y seguros, bienes raíces

y hoteles comunicaciones personales y servicios a empresas

Nivel educativo 1. Mediano 1. Mediano 1. Mediano 1. Alto 1. Bajo
2. Alto 2. Bajo 2. Bajo 2. Mediano 2. Alto

Nivel salarial relativo Alto Medio bajo Medio alto Alto Medio alto

Participación de profesionales
  y técnicos Alta Baja Baja Alta Alta

Participación de mujeres Baja Alta Baja Mediana a alta Alta

Calidad del empleo Alta Mediana Mediana Alta Mediana

Nivel de informalidad Muy bajo Alto Mediano Bajo Mediano

Tamaño de empresas Grande 1. Micro 1. Micro 1. Pymes 1. Grande
2. Pymes 2. Grande 2. Grande 2. Pymes

Fuente: Weller (2001, pp. 69-84).

25 Respecto al crecimiento del empleo en cada una de las ramas,
véase el cuadro 1.



R E V I S T A  D E  L A  C E P A L  8 4  •   D I C I E M B R E  2 0 0 4

EL EMPLEO TERCIARIO EN AMERICA LATINA: ENTRE LA MODERNIDAD Y LA SOBREVIVENCIA • JÜRGEN WELLER

172

a) Servicios financieros, seguros, bienes raíces y
servicios a empresas (SFSE)
Esta es la rama del sector terciario cuya evolución

está más estrechamente correlacionada con el creci-
miento económico (Weller, 2001, pp. 40-41). Los ser-
vicios de apoyo a las empresas son los que tienen
mayor peso en ella y exhiben dinámicos procesos de
especialización y expansión. La tendencia actual de un
creciente número de empresas a concentrar sus activi-
dades en las áreas en que tienen ventajas competitivas
y a comprar otros bienes y servicios —bajo distintas
modalidades— a otros proveedores, ha traído consigo
un aumento de la demanda de servicios especializados.
En este marco han surgido muchas actividades com-
pletamente nuevas, sobre todo relacionadas con las tec-
nologías de la información, mientras que otras han au-
mentado su importancia relativa (por ejemplo, la pu-
blicidad). A veces la aparición de nuevas empresas fue
acompañada por el cierre de unidades en las firmas que
prefirieron contratar los servicios a empresas especia-
lizadas, lo que explica la fuerte presencia de las pymes
en esta rama, incluso mayor que la de las empresas
grandes. Si bien el desempeño de muchas firmas de
este rubro es sensible a la coyuntura,26 para el futuro
es de suponer que el conjunto de los servicios a las
empresas mantendrá una generación de empleo diná-
mica.

En los servicios financieros, otro rubro importan-
te, las tendencias simultáneas a una fuerte expansión
de las actividades (incluidas las de desarrollo de nue-
vos productos) y a una modernización ahorradora de
mano de obra, a menudo en el marco de procesos de
consolidación del sistema financiero, dejaron un saldo
menos favorable para el empleo, sobre todo en países
con un sector financiero tradicionalmente muy prote-
gido y que fue objeto de procesos de apertura.27 Así y
todo, fue en la rama SFSE en su conjunto donde el
empleo creció más en la década de 1990. Esto no deja
de tener importancia, ya que dentro del sector tercia-
rio es también esta rama la que ostenta los mejores
indicadores de calidad en términos de niveles educati-
vos, salarios, calidad no salarial y otros. Tanto la trans-
formación interna de la rama como su marcada expan-

sión incidieron en una fuerte demanda de personal de
nivel educativo alto e intermedio.

b) Servicios básicos
Estos servicios incluyen la rama electricidad, gas

y agua (EGA), y la rama transporte, almacenamiento y
comunicaciones (TAC).

En la década de 1990, muchos países llevaron a
cabo una modernización de los servicios de electrici-
dad, gas y agua y de los de comunicaciones. Este pro-
ceso se dio a menudo en el contexto de privatizaciones,
que fueron acompañadas generalmente por reduccio-
nes de personal. Por otro lado, la expansión de la in-
fraestructura y la acelerada incorporación de nuevas
tecnologías y nuevos servicios contribuyeron a que se
generaran empleos nuevos, con frecuencia de calidad
más bien elevada y para personal de alto nivel educa-
tivo. De todas maneras esta rama, por su tamaño limi-
tado, contribuye relativamente poco a la generación de
empleo.

En la rama TAC lo que predomina en número de
puestos de trabajo es el transporte. La modernización
de la infraestructura de transporte, que contribuyó a
acrecentar la integración geográfica interna, favore-
ció el empleo, sobre todo en el transporte terrestre.
También la mayor inserción externa y su impacto en
la expansión del comercio exterior, así como el in-
cremento del poder adquisitivo y el estímulo al co-
mercio interno, apoyaron la generación de empleo en
dicha actividad. Por otra parte, en áreas como los puer-
tos y el transporte ferroviario, los procesos moder-
nizadores, a veces ligados a la privatización, incidie-
ron por lo menos transitoriamente en reducciones de
personal.

La composición de esta rama (clasificada a nivel
de un dígito en la CIIU)28 es heterogénea, debido a que
la estructura de ocupación difiere mucho entre el trans-
porte y el almacenamiento, por un lado, y las comuni-
caciones, por otro. Como reflejo de esta heterogenei-
dad, la mayor parte del empleo en la rama se encuen-
tra en microempresas y en la gran empresa. En el trans-
porte se registra un nivel intermedio de informalidad,
si bien muchas de las actividades correspondientes no
pueden considerarse de supervivencia, porque requie-
ren cierta inversión de capital.

26 Esto se reflejó en la fuerte destrucción de empleo en empresas de
la “nueva economía” en 2000 y 2001, que se ha observado sobre
todo en los Estados Unidos. También en América Latina el empleo
en esta rama se contrajo en esos años (CEPAL, varios años).
27 A nivel global, en la década de 1990 los cambios tecnológicos y
organizativos, así como los procesos de concentración, llevaron a
una caída del empleo en el sector financiero (OIT, 2001a).

28 Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las ac-
tividades económicas (cIIU).



R E V I S T A  D E  L A  C E P A L  8 4  •   D I C I E M B R E  2 0 0 4

EL EMPLEO TERCIARIO EN AMERICA LATINA: ENTRE LA MODERNIDAD Y LA SOBREVIVENCIA • JÜRGEN WELLER

173

c) Servicios comunales, sociales y personales (SCSP)
Estos servicios constituyen la rama más grande y

más heterogénea del sector terciario y, en la década de
1990, la menos dinámica en términos de crecimiento
del empleo (cuadro 1). Esto último se debió en gran
medida a la menor participación en el empleo que tuvo
el sector público, que está fuertemente representado en
esta rama.29 Aun así, ella aportó un elevado porcenta-
je de nuevos puestos de trabajo, lo que se debió en
parte al aumento del gasto social en dicha década, que
favoreció a los principales servicios sociales, como
educación y salud, y tuvo impacto en el empleo públi-
co y privado. En este caso, los empleos nuevos fueron
mayoritariamente de buena calidad, para personas con
altos niveles educativos (Weller, 2000, pp.164 y 165).
El mejoramiento de los ingresos, junto con cambios en
los estilos de vida y en la convivencia social, también
contribuyó a acrecentar la demanda de ciertos servi-
cios para la comunidad (como gimnasios, piscinas,
servicios turísticos y otros). La creciente desigualdad
de ingresos y la mayor segmentación social estimula-
ron la demanda de fuerza de trabajo para brindar ser-
vicios a las personas, al hogar y a la comunidad, que
iban desde el servicio doméstico hasta los servicios
privados de seguridad, pasando por la jardinería y la
conserjería de edificios de apartamentos. Algunas de
estas ocupaciones se caracterizan por ofrecer bajas
remuneraciones y poca calidad no salarial. Por otro
lado, una parte significativa del crecimiento del sector
informal se concentra en esta rama, sobre todo en los
servicios personales.

d) Comercio, restaurantes y hoteles (CRH)
En general, esta rama —que es la tercera en im-

portancia en América Latina y el Caribe detrás de los
SCSP y del sector agropecuario, y que generó casi un
tercio del nuevo empleo total en el decenio de 1990—
crea puestos de trabajo con las características más
desfavorables dentro del sector terciario, pero que aun
así constituyen una opción importante para personas
de nivel educativo intermedio y bajo; en promedio, el

empleo asalariado que brinda se compara favorable-
mente con el del sector agropecuario y la construcción.

La expansión experimentada por el empleo en esta
rama durante la década de 1990 tuvo varios orígenes.
Primero, el comercio como actividad con bajas barre-
ras de entrada reflejó la debilidad de la demanda labo-
ral agregada, y en muchos países hubo un aumento de
actividades informales como la venta ambulante;30

debido a esta característica, la correlación entre la
participación de esta rama en el empleo y la riqueza
relativa de la economía correspondiente es muy débil
(Weller, 2001, pp. 38-41). Segundo, el comercio ma-
yorista se vio favorecido por la apertura económica,
que estimuló fuertemente las exportaciones y las im-
portaciones. Tercero, el comercio minorista —mucho
más importante en términos de empleo— registró un
aumento de la demanda derivado del crecimiento de
los salarios reales en el sector formal, la expansión del
crédito al consumo y la baja de los precios de ciertos
productos causada por la apertura comercial. Cuarto,
la apertura también estimuló la oferta al ampliar la
gama de productos disponibles. Quinto, en este con-
texto el comercio minorista experimentó una importan-
te transformación, cuyo elemento más destacado fue
la aparición de establecimientos a gran escala, como
supermercados e hipermercados, y de centros comer-
ciales cubiertos (malls) que influyeron en la “cultura
de consumo” de la población, estimulando la deman-
da a través del efecto de imitación. Sexto, la expan-
sión de los establecimientos de mayor tamaño creó una
considerable competencia para establecimientos más
pequeños, por lo que en muchos países el empleo cre-
ció débilmente en las microempresas comerciales. Por
último, el empleo en el otro gran rubro dentro de esta
rama —los hoteles y restaurantes—, se vio favorecido
igual que el comercio por una mayor demanda interna
y participó en la expansión del turismo como servicio
de exportación, cada vez más importante en varios
países de la región.

29 A nivel regional, el sector público redujo su participación en el
empleo urbano de 15,5% en 1990 a 13,0% en 2000, concentrándo-
se esta caída en el primer lustro de la década (OIT, 2001b, p. 61).

30 En Brasil y México, alrededor de 15% de las ocupaciones crea-
das en el decenio de 1990 correspondió a trabajo por cuenta propia
(excluidos los profesionales y técnicos) o no remunerado en la rama
del comercio, los restaurantes y los hoteles. Este segmento se ca-
racteriza por tener los niveles educativos más bajos dentro del sec-
tor terciario (Weller, 2001, pp. 56-64).
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V
Conclusiones

El sector terciario ocupa un lugar cada vez más pre-
ponderante en la estructura económica, por su impor-
tancia ascendente no sólo en la generación de valor
agregado y de empleo, sino también en el apoyo a
empresas de otros sectores, debido al creciente aporte
de los servicios a la competitividad sistémica. Además,
los servicios contribuyen a la acumulación de capital
humano, factor clave para la mejora de la productivi-
dad y el crecimiento económico de largo plazo. En
efecto, la mayor preocupación por satisfacer las nece-
sidades sociales básicas (educación, salud, atención a
adultos mayores, atención preescolar) estimula la de-
manda de servicios, muchos de los cuales han sido
prestados tradicionalmente por el sector público pero
cuentan ahora con una participación cada vez mayor
de la empresa privada.

En el otro extremo —y debido a barreras de en-
trada relativamente bajas, sobre todo en el comercio y
los servicios personales— el sector terciario abarca las
principales actividades que facilitan la autogeneración
de empleo para segmentos de la población que son
excluidos de las dinámicas productivas. Esto vale tan-
to para personas que no tienen las calificaciones reque-
ridas por la demanda laboral, como para nuevos en-
trantes al mercado de trabajo y para personas que per-
dieron un empleo.

En relación con América Latina y el Caribe, se
ha planteado que la fuerte expansión del empleo en el
sector terciario reflejaría una terciarización espuria,
dominada por el empleo de poca productividad y ba-
jas remuneraciones, y que esa terciarización sería
estructuralmente distinta de la terciarización genuina
de los países industrializados, los que estarían trans-
formándose en países “posindustrializados”. Una com-
paración entre los cuatro continentes que se han exa-
minado en el presente artículo da algún sustento a esta
tesis, debido a la elevada participación del sector ter-
ciario en el empleo, dado el nivel de ingreso de la
región. Por otra parte, el hecho de que la productivi-
dad laboral media del sector sea alta en términos rela-
tivos más bien resaltaría el peso de actividades que
están vinculadas a procesos modernizadores y que son
reflejo de una terciarización genuina. Por lo tanto, si
bien una parte de la expansión del empleo en el sector
terciario surge de la debilidad de la generación de
puestos de trabajo en otros sectores y de la presión de

la oferta laboral, tal empleo no es determinante de las
características del sector en su conjunto.

Es importante que al hablar de terciarización en
América Latina y el Caribe se tenga presente siempre
la presencia simultánea de la espuria y la genuina, para
evitar simplificaciones inadecuadas como la de iden-
tificar la terciarización con la informalidad o la de in-
terpretarla exclusivamente como expresión de la mo-
dernización posindustrial. Dentro de la heterogeneidad
del sector terciario, históricamente las actividades vin-
culadas con el desarrollo social y productivo se expan-
dieron en mayor o menor grado según las característi-
cas de la modalidad de crecimiento vigente, mientras
que el empleo de baja productividad mostró un com-
portamiento anticíclico y se incrementó principalmen-
te en fases de bajo crecimiento económico.

Respecto al decenio de 1990, y actualizando la
periodización establecida por de Oliveira y Ariza
(1998), se puede resumir la evolución del empleo ter-
ciario en esa década diciendo que en la fase de refor-
mas y apertura económica se estimuló la demanda la-
boral, en los servicios al productor y los servicios
distributivos, mientras que los servicios sociales y
personales redujeron su participación en el empleo del
sector terciario, pero mantuvieron un importante cre-
cimiento en términos absolutos. En este contexto, la
generación de empleo en dicho sector se caracterizó
por múltiples y simultáneos procesos de inclusión y
exclusión laborales.31

Esa simultaneidad se observó sobre todo en la
generación polarizada del empleo terciario. Por un
lado, en la década de 1990 algunos rubros con caracte-
rísticas laborales favorables crecieron mucho más que
otros, tanto del propio sector terciario como de otros
sectores. Por otro lado, una gran parte de los nuevos
empleos terciarios surgió en actividades de baja produc-
tividad y con características laborales desfavorables.

La polarización descrita se expresó también en las
características de la demanda laboral, que estuvo
sesgada en favor de personal de alto nivel educativo y
fomentó la expansión de ocupaciones que exigen las
más elevadas calificaciones. Esta podría ser una ten-
dencia positiva que favorecería la movilidad social

31 Véase un análisis de este concepto en Weller (2001, pp. 13-20).
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La desigualdad en
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Este trabajo busca respuesta a dos preguntas: ¿cómo y por qué cambió

la distribución de los ingresos laborales en Centroamérica? y ¿por qué

Costa Rica presenta una mayor equidad? Para responderlas se usa una

técnica basada en la estimación de ecuaciones de remuneración. La

dirección de los cambios en la desigualdad no es uniforme y depende

del indicador utilizado. Aunque sólo Costa Rica y Guatemala muestran

un claro deterioro, se encuentran fenómenos comunes en todos los

mercados de trabajo, donde el aumento en la dispersión de las jornadas

causa el mayor impacto negativo en la distribución. Dos son las causas

principales de la menor desigualdad relativa en Costa Rica: la educa-

ción se distribuye de manera más igualitaria y las diferencias salariales
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I
Introducción

Luego del convulso decenio de 1980, caracterizado por
la crisis de la deuda, la inestabilidad política y los con-
flictos armados, los países de Centroamérica iniciaron
un conjunto de reformas económicas que acompaña-
ron y complementaron los procesos de pacificación y
de restauración de la democracia en varias de sus eco-
nomías. Estas reformas fueron apoyadas por los orga-
nismos financieros internacionales y por las agencias
pertinentes de los países donantes, particularmente la
de los Estados Unidos, y se enmarcaron, con diverso
énfasis e intensidad, dentro del llamado consenso de
Washington.

Las reformas implicaron abandonar el estilo de
desarrollo que había predominado durante los tres
decenios anteriores y que se caracterizó por una in-
dustrialización sustitutiva de las importaciones en el
marco de un mercado común regional, aunque con am-
plias diferencias entre países en cuanto a políticas
sociales y distributivas y a la situación inicial. Este
estilo de desarrollo fue muy exitoso en términos de
crecimiento en la década de 1960, pero empezó a

mostrarse inviable durante el decenio de 1970 y
colapsó con la crisis de la deuda a comienzos de 1980.
Costa Rica fue el país que inició más tempranamente
las reformas económicas, a mediados del decenio de
1980, seguido de Guatemala. Los demás países cen-
troamericanos sólo avanzaron en tales esfuerzos a
partir del decenio de 1990.

La década de 1990 mostró el reinicio del creci-
miento económico en la región y la consolidación, lenta
e incompleta, de un nuevo estilo de desarrollo hacia
afuera, cuyo motor principal eran las exportaciones
extrarregionales. El objetivo de este trabajo es el de
analizar los cambios distributivos que tuvieron lugar
en ese decenio de reformas económicas y pacificación
y buscar las causas que explican las diferencias entre
países y su evolución. Para cumplirlo, se hace hinca-
pié en los ingresos del trabajo, principal componente
del ingreso de las familias, y se estudian las causas de
su distribución y de su evolución. Se concluye recapi-
tulando los principales hallazgos e identificando sus
implicaciones de política.

II
El contexto: una región pequeña

pero heterogénea

Centroamérica es una región pequeña en tamaño, po-
blación y capacidad económica. Como indica el cua-
dro 1, su territorio alcanza a los 432.000 km2, lo que
equivale a cerca de una cuarta parte del territorio
mexicano y a apenas la décima parte del estadouni-
dense. En el año 2000 su población global se aproxi-
maba a los 33 millones de habitantes, cerca del 6%
de la población latinoamericana. Su producción total
ese año llegó a los 50.000 millones de dólares de 1995,
lo que representa el 3% de la producción latinoame-
ricana, equivale al 11% de la producción de México
y a menos de 1% de la estadounidense. Al interior de
la región, Nicaragua es el país más grande, en tanto
que Guatemala concentra la mayor población y gene-
ra la producción total más alta. El Salvador es el más

pequeño, pero el más densamente poblado, mientras
que Costa Rica muestra el menor tamaño poblacional.
La mitad de la población centroamericana continúa re-
sidiendo en las zonas rurales, pese a que en El Salva-
dor y Nicaragua empieza a predominar levemente la
población urbana.

La subregión centroamericana también es muy
heterogénea. Utilizando el indicador más tradicional
de desarrollo económico relativo —el producto in-
terno bruto (PIB) per cápita en dólares de 1995—, en
el año 2000 Costa Rica duplicó el promedio regio-
nal y estuvo por encima de los 3.600 dólares. El Sal-
vador y Guatemala se ubicaron en torno al prome-
dio regional, con un PIB per cápita cercano a los 1.600
dólares anuales, mientras que Honduras y Nicaragua
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CUADRO 1

Centroamérica: Indicadores sobre su situación socieconómica
y evolución reciente, por país

Indicador Costa Rica El Salvador Guatemala Honduras Nicaragua Región

Población total año 2000 (millones) 4,0 6,3 11,4 6,5 5,1 33,2
   Distribución subregional (%) 12 19 34 20 15 100
   Crecimiento anual, 2000/1990 2,8 2,1 2,7 2,9 2,9 2,6
   Porcentaje que reside en zonas urbanas 50 60 40 53 56 51

Territorio total (miles de km2) 50,9 20,9 108,9 112,1 139,0 431,8
   Distribución subregional (%) 12 5 25 26 32 100,0
   Densidad (personas por km2) 79 300 105 58 37 77

Producción año 2000 (millones de dólares de 1995) 14 774 10 978 17 695 4 595 2 446 50 488
   Distribución subregional (%) 29 22 35 9 5 100
   Crecimiento anual 2000/1990 4,7 4,3 4,1 3,1 3,5 4,3

Producción per cápita año 2000 (dólares de 1995) 3 672 1 749 1 554 709 482 1 519
   Crecimiento anual 2000/1990 2,1 2,2 1,4 0,3 0,6 1,6
   Índice promedio subregional = 100 242 115 102 47 32 100

Desarrollo social en 2000a 0,820 0,706 0,631 0,638 0,635 0,670
   Posición entre 173 países 43 104 120 116 118 112
   Tendencia 1990 a 2000 Mejoró Mejoró Mejoró Mejoró Mejoró Mejoró

Gasto social per cápita 1999 (dólares de 1997) 622 82 107 57 57 147
   Prioridad fiscal (% del gasto público) 43 27 46 34 37 38
   Prioridad macroeconómica (% del PIB) 17 4 6 7 13 8
   Tendencia 1990 a 1999 Aumentó Aumentó Aumentó Disminuyó Aumentó Aumentó

Pobreza hacia 1999
   Personas pobres (%) 20 50 61 80 70 59
   Tendencia 1990 a 1999 Disminuyó Disminuyó Disminuyó Sin cambio Disminuyó Disminuyó

Desigualdad ingreso total hacia 1999
   Coeficiente de Gini (personas - ingreso per cápita) 0,47 0,52 0,58 0,56 0,58 ...
   Tendencia 1990 a 1999 Aumentó Aumentó Sin cambio Disminuyó Sin cambio ...

Mercado de trabajo hacia 1999
   Tasa neta de participación, hombres 75 72 81 80 79 78
   Tendencia 1990 a 1999 Disminuyó Disminuyó Disminuyó Aumentó Aumentó ...
   Tasa neta de participación, mujeres 36 42 42 41 39 40

Fuente: Elaboración propia con base en datos de la CEPAL (2001, 2002 y 2003), PNUD (2002) y Trejos (2002).

a Índice de desarrollo humano (IDH) del PNUD.

se ubicaron debajo de la mitad del promedio zonal,
con PIB per cápita inferiores a 700 dólares. Estas di-
ferencias se han mantenido, aunque se aminoran
cuando se expresan en paridad de poder de compra
(PNUD, 2002) y, como se observa en el gráfico 1, no se
han experimentado modificaciones sustantivas en los
últimos veinte años.

La heterogeneidad también se expresa en el de-
sarrollo social y ello es fruto de una inversión social
que también muestra amplias disparidades y que re-
fleja y refuerza el nivel del ingreso nacional y las
disímiles políticas distributivas. Costa Rica ostenta el

PIB per cápita más alto, el mayor desarrollo social,1 la
menor desigualdad y la incidencia de la pobreza más
baja, todo lo cual se sustenta en una inversión social
de larga data y una alta prioridad macroeconómica y
fiscal; como se verá posteriormente, este país mues-
tra las sinergias que se obtienen al invertir en capital
humano: mayor productividad, menor desigualdad y
menor pobreza. El Salvador presenta una situación

1 Medido por el Índice de Desarrollo Humano (IDH) del Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD).
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GRAFICO 1

Centroamérica: Evolución de la producción real por habitante
(PIB per cápita en dólares de 1995)
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Fuente: CEPAL (2003).

intermedia en cuanto a pobreza, desigualdad y desa-
rrollo social, en tanto que los tres países restantes se
hallan entre los países latinoamericanos que ostentan
los mayores niveles de pobreza y de desigualdad
(CEPAL, 2002).2

La heterogeneidad de la subregión se observa
también en el mercado de trabajo. La participación
laboral es mayor en los países más pobres y ha au-
mentado en todos ellos gracias a una creciente incor-
poración de las mujeres. Aun así, y excepto en El Sal-
vador, la participación femenina continúa siendo la mi-
tad de la masculina. La incidencia del desempleo abier-
to va desde un 2% para Guatemala hasta un 12% para
Nicaragua. Sólo Costa Rica muestra un leve aumento
del desempleo, manteniéndose éste sin cambios en el
resto de los países, salvo en Nicaragua, donde presen-
ta una reducción a casi la mitad de la alta tasa mostra-
da a inicios de la década. Esta diversidad también se
observa en la composición y característica del empleo
generado. Costa Rica, y en menor medida El Salvador,
disfrutan de un mercado de trabajo más formalizado,
con un menor peso de las actividades agrícolas y de
baja productividad (agricultura tradicional y sector
informal), una mayor presencia de relaciones salaria-
les y una fuerza de trabajo un tanto más calificada. Sin

embargo, si se mira la subregión en su conjunto, un
tercio del empleo sigue vinculado a las actividades
agrícolas, la mitad de los ocupados se inserta en acti-
vidades de baja productividad, un 42% desarrolla ac-
tividades por cuenta propia o como familiar no remu-
nerado y la mitad de los trabajadores no ha completa-
do los primeros seis años de educación primaria.

Luego de una contracción generalizada de la pro-
ducción por habitante en el decenio de 1980, la subre-
gión creció en la década de 1990 en forma bastante
sostenida, a un ritmo medio anual de 4,2% (y de 1,6%
per cápita), con aumentos en la inversión social real
y mejora en los indicadores de desarrollo social (cua-
dro 1 y gráfico 1). Pese a ello, Guatemala, Honduras
y Nicaragua no han logrado recuperar el nivel de
producción alcanzado 20 años atrás; los países que
menos mejoraron fueron los que estaban en peor si-
tuación al inicio de la década de 1990, indicando así
una ampliación de las brechas o heterogeneidades in-
ternas.

Pese a que todos los países de la subregión han
emprendido reformas económicas, ha habido diferen-
cias en el momento de aplicarlas, en sus característi-
cas y en sus resultados más generales. Costa Rica fue
el país que comenzó más tempranamente las reformas
económicas (1985/1986), seguido de Guatemala (1986/
1987), Honduras (1990), Nicaragua (1993) y El Sal-
vador (1993/1994). Todos iniciaron procesos de aper-
tura comercial, liberalización financiera y reformas
fiscales. Salvo Costa Rica, todos avanzaron en un
programa importante de privatización, mientras nin-
guno efectuó reformas significativas en la legislación

2 La subregión es muy vulnerable a desastres naturales. Estos fenó-
menos han afectado en mayor medida a los países más pobres, como
lo hizo el conocido huracán Micth de 1998. También varios países
centroamericanos sufrieron graves conflictos armados, apoyados por
las fuertes desigualdades existentes, que ampliaron las brechas en-
tre ellos.
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laboral.3 El objetivo de las reformas aplicadas fue re-
orientar la producción desde el mercado interno o re-
gional hacia el resto del mundo. El gráfico 2 muestra
que en la década de 1980 las exportaciones, como
porcentaje del PIB, sólo aumentaron considerablemen-

te en Costa Rica, primer país de la subregión en ini-
ciar las reformas. En la década de 1990 la importan-
cia de las exportaciones en los otros países de la re-
gión también empezó a aumentar, especialmente en El
Salvador y Nicaragua, vinculada con la maquila.

GRAFICO 2

Centroamérica: Exportaciones como porcentaje del PIB

Fuente: CEPAL (2003).
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3 En cuanto a medidas de la magnitud de las reformas en América
Latina, véase Lora (2001) y Morley, Machado y Pettinato (1999).
4 Para tener la visión más completa posible de la evolución
distributiva en el decenio de 1990, hemos considerado las estima-
ciones disponibles más próximas al inicio y fin del decenio para
cada país. Las encuestas que utilizamos fueron: para Costa Rica,
las Encuestas de Propósitos Múltiples de 1990 y 1999; para El
Salvador, las Encuestas de Propósitos Múltiples de 1995 y 1999;
para Guatemala, la Encuesta Sociodemográfica de 1989 y la En-
cuesta de Ingresos y Gastos de 1998; para Honduras, las Encuestas
Permanentes de Hogares de Propósitos Múltiples de 1990 y 1999;
y para Nicaragua, las Encuestas Nacionales de Hogares sobre Me-

III
Las fuentes de la desigualdad

en los ingresos laborales

Para estudiar las causas de las diferencias en materia
de desigualdad entre países y en el tiempo se analiza
la distribución de los ingresos laborales.4 Esto se hace

por tres razones. Primero, mientras las encuestas utili-
zadas miden los ingresos familiares totales con dife-
rencias de cobertura en los rubros medidos en cada país
y año, los datos sobre ingresos laborales se miden de
manera más homogénea en cada país y año y son de
mejor calidad.

Segundo, en general los ingresos del trabajo apor-
tan una proporción muy alta de los ingresos totales y
de la desigualdad (CEPAL, 2002). Por ejemplo, Székely

dición de Niveles de Vida de 1993 y 1998. Las encuestas se levan-
tan en los meses de julio (Costa Rica), septiembre (Honduras), fe-
brero a junio (Nicaragua 1993), abril a septiembre (Nicaragua 1998),
y durante todo el año (El Salvador y Guatemala).
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y Hilgert (1999a) calculan que los ingresos laborales
son responsables en una alta proporción de la desigual-
dad del ingreso total: del 83% en Costa Rica (1997),
del 76% en El Salvador (1995) y del 73% en Guate-
mala (1998). La desigualdad asociada con los ingre-
sos laborales también puede explicar una alta propor-
ción de los cambios en la desigualdad del ingreso to-
tal. Según Székely y Hilgert (1999b), los cambios aso-
ciados con el ingreso laboral pueden explicar el 100%
o más del cambio en la desigualdad del ingreso total
en Costa Rica (1989-1997), en El Salvador (1995-
1998) y en Honduras (1989-1998).

Finalmente, la teoría económica, y en particular el
avance de las técnicas econométricas, permiten analizar
mejor las causas de los cambios en la distribución de
los ingresos laborales. Con el fin de examinar la des-
igualdad de tales ingresos se puede hacer referencia a
las teorías de la economía del trabajo (por ejemplo, la
teoría del capital humano) y las técnicas econométricas
(por ejemplo, ecuaciones de remuneración).

1. La desigualdad de los ingresos laborales a fi-
nes del decenio de 1990

Para analizar la desigualdad de los ingresos laborales
mensuales se uniforma la población de los países, con-

siderando sólo a los ocupados de 15 años o más que
informaron de ingresos y horas trabajadas. Esto implica
excluir a los menores de 15 años en todos los países,
y a los trabajadores familiares no remunerados, que son
importantes en Guatemala, Honduras, Nicaragua y, en
menor medida, en El Salvador. También se excluyen
los trabajadores que no reportaron ingresos. Lo último
es importante en Costa Rica, especialmente en el caso
de los trabajadores independientes, que estarían
subrepresentados en este análisis.5

El cuadro 2 resume tres indicadores de desigual-
dad relativa para los ocupados de 15 años o más y con
ingresos conocidos, así como para subgrupos de ellos.
El coeficiente de Gini es más sensible a los cambios
en la parte media de la distribución, el índice de Theil
aporta información sobre cambios en la parte alta de
la distribución, en tanto que la varianza del logaritmo
del ingreso es más sensible a lo que sucede en la parte
baja de la distribución. En el cuadro es posible identi-
ficar tres bloques de países. El primer bloque corres-
ponde a países con baja desigualdad y en él se ubica

CUADRO 2

Centroamérica: Indicadores de la desigualdad de los
ingresos laborales, por país, a fines del decenio de 1990
(Para ocupados de 15 o más años con ingreso y horas trabajadas conocidas)

Medida de desigualdad y grupo Costa Rica El Salvador Guatemala Honduras Nicaragua
de ocupados 1999 1999 1998 1999 1998

Todos los trabajadores
   Coeficiente de Gini 0,436 0,469 0,577 0,543 0,562
   Índice de Theil 0,347 0,412 0,701 0,583 0,705
   Varianza del logaritmo del ingreso 0,775 0,779 1,436 1,203 1,039

Trabajadores asalariados
   Coeficiente de Gini 0,406 0,433 0,502 0,465 0,494
   Índice de Theil 0,306 0,338 0,502 0,427 0,528
   Varianza del logaritmo del ingreso 0,620 0,644 0,964 0,774 0,669

Asalariados, excepto serv. doméstico
   Coeficiente de Gini 0,388 0,419 0,499 0,450 0,486
   Índice de Theil 0,282 0,318 0,499 0,403 0,506
   Varianza del logaritmo del ingreso 0,529 0,599 0,927 0,705 0,643

Trabajadores de la zona urbana
   Coeficiente de Gini 0,435 0,461 0,560 0,495 0,546
   Índice de Theil 0,337 0,402 0,630 0,484 0,647
   Varianza del logaritmo del ingreso 0,774 0,777 1,308 0,926 0,949

Fuente: Cálculos de los autores con base en las encuestas de hogares de los países y años respectivos.

5 Como la no respuesta y el trabajo familiar no remunerado se
concentran en las actividades agrícolas y las zonas rurales, estos
dominios estarían también subrepresentados.
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Costa Rica. Este país presenta la distribución con
menor desigualdad, cualquiera sea la medida de des-
igualdad que se utilice o el subgrupo de trabajadores
que se analice.6 El segundo bloque corresponde a paí-
ses con desigualdad moderada y en él se ubica El Sal-
vador. El Salvador muestra una desigualdad mayor que
la de Costa Rica pero menor que la del resto de los
países de la subregión. El último bloque corresponde
a países con alta desigualdad y en él se ubican Guate-
mala, Honduras y Nicaragua. Guatemala aparece como
el país con la mayor desigualdad cuando se usa el
coeficiente de Gini o la varianza del logaritmo del
ingreso, en tanto que Nicaragua muestra el mayor va-
lor en el índice de Theil.

Cabe señalar que cuando se examina la desigual-
dad de los ingresos del trabajo, estos resultados depen-
den de los individuos que están trabajando. En otras
palabras, dependen de las tasas de desempleo y de la
elección de participar en la fuerza de trabajo. Como
se ha señalado, no se producen aumentos significati-
vos en el desempleo en el período bajo estudio y sólo
Nicaragua presenta una reducción importante que pue-
de asociarse con la evolución de la desigualdad que se
examina más adelante. Las tasas de participación de
los hombres no muestran mayores cambios en este
lapso, en tanto que aumenta la participación de las
mujeres en todos los países. Como se ve más adelan-
te, este fenómeno ayuda a explicar el aumento en la
dispersión de las horas trabajadas y su impacto en el
incremento de la desigualdad.

2. Las fuentes de la desigualdad: la descompo-
sición de Fields

Para examinar las fuentes de la desigualdad de los
ingresos del trabajo se usa la técnica desarrollada por
Fields7 y extendida por Yun (2002), que permite des-
componer la desigualdad de las remuneraciones men-
suales en componentes atribuidos a cambios asociados
con características personales y del puesto de trabajo
en que se desempeñan los trabajadores. Esta técnica de
descomposición se basa en la estimación de ecuaciones
de remuneración semilogarítmicas tradicionales

lnYit = Σj Btj*Xitj + Eit = Σj Btj*Zitj [1]

donde:
lnYit es el logaritmo del ingreso laboral mensual, las
Xitj son las variables j asociadas con la persona i en el
año t que pueden afectar las remuneraciones. Los co-
eficientes Btj miden los “precios” o premios salariales
por cada variable X. Por ejemplo, el coeficiente sobre
los años de educación mide el incremento de salario
que un empleador tiene que pagar por un trabajador con
un año más de educación. El residuo Eit es la parte de
la variación en las remuneraciones entre los trabajado-
res, que no puede ser explicada por la variación entre
las variables incluidas en la ecuación.

Se puede ilustrar la derivación de la descomposi-
ción de Fields utilizando la varianza del logaritmo de
los ingresos como una medida de dispersión. Dada la
ecuación de remuneración, la varianza del logaritmo
de las remuneraciones puede escribirse así:

Var(lnYit) = Cov(lnYit, lnYit) =
Cov(Σj Btj*Zitj, lnYit) = [2]
Σj Cov (Btj*Zitj, lnYit)

Dividiendo la ecuación [2] por la varianza del
logaritmo de las remuneraciones,

1 = Σj Cov(Btj*Zitj,lnYit)

Var(lnYit)

Los Sjt miden la proporción de la varianza en el
logaritmo de los ingresos que es explicada por cada
variable j en el país o año t. Shorrocks (1982) ha
mostrado que si se puede describir el ingreso (o el
logaritmo del ingreso) como la suma de distintos com-
ponentes, entonces los Sjt miden la contribución de
cada variable j a la desigualdad para un número am-
plio de medidas de desigualdad (no sólo para la
varianza), incluyendo el coeficiente de Gini y el índi-
ce de Theil.8

Si bien se pueden usar los Sjt para medir la con-
tribución de cada variable j al nivel de desigualdad,
para medir el impacto de cada variable en las diferen-
cias de la desigualdad entre países o en el tiempo es
necesario utilizar algo más que los Sjt. Esto es así de-
bido a que la magnitud de las diferencias de la des-
igualdad entre países o en el tiempo (y a veces hasta
la dirección del cambio) dependerá de la medida de

6 Estos subgrupos se presentan para verificar si la distinta presencia
de trabajo asalariado y el distinto peso de las zonas rurales en los
países pueden estar influyendo en los resultados.
7 Véase Fields (2003) y Fields y Gyeongjoon (2000).

8 La descomposición funciona sólo si las variables son completa-
mente linealizables. Esto excluye la posibilidad de interacciones
entre las variables del lado derecho de la ecuación.

= Σj Sjt [3]
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desigualdad utilizada. Entonces, para medir la contri-
bución de cada variable al cambio en la desigualdad,
es necesario multiplicar los Sjt en cada período o país
t por la medida de desigualdad correspondiente.
Específicamente, si I(t) es la medida de desigualdad en
el período o país t, el cambio en la desigualdad entre
períodos o países 1 y 2 puede ser escrito como:

I(2) – I(1) = Σj {I(2)*Sj2 – I(1)*Sj1} [4]

La ecuación [4] puede usarse para medir la con-
tribución de cada variable al cambio en la desigualdad
entre períodos o países.

Las variables utilizadas sobre las características
del mercado de trabajo son: las horas trabajadas expre-
sadas en logaritmo y un conjunto de variables binarias
que representan el aporte o premio salarial de trabajar
en el sector público (sector institucional), en las empre-
sas formales o grandes (tamaño del establecimiento) y
en las distintas ramas industriales (industria), donde la
rama de minas y canteras es la de control.9 Las carac-

terísticas de las personas incluyen variables asociadas
con su capital humano, como años de educación for-
mal y años de experiencia potencial, así como dos
variables binarias que recogen el premio salarial que
reciben los hombres con respecto a las mujeres (sexo)
y la residencia en las zonas urbanas (zona).10

El cuadro 3 presenta los Sjt [ecuación 3], o la
proporción de la desigualdad en las remuneraciones
que se explica por variables asociadas con caracterís-
ticas del mercado de trabajo y características persona-
les en cada país.11 Los resultados muestran que en
todos los países la educación es la fuente más impor-
tante de desigualdad cuantificada, pues explica entre
el 18% y el 25% de la desigualdad total. Las diferen-
cias de horas trabajadas entre los distintos trabajado-
res hacen aportes muy disímiles en los distintos paí-
ses, aunque en general tienden a ocupar el segundo
lugar como factor explicativo. Costa Rica es el país
donde esas diferencias tienen mayor peso (18%), se-
guido por Guatemala, donde originan un 11% de la
desigualdad total y cerca de la mitad de la originada

CUADRO 3

Centromérica: Descomposición de Fields de la desigualdad
de los ingresos laborales, por país, a fines del decenio de 1990
(Para ocupados de 15 o más años con ingreso y horas trabajadas conocidas)

Medida de desigualdad y grupo Costa Rica El Salvador Guatemala Honduras Nicaragua
de ocupados 1999 1999 1998 1999 1998

Proporción de la desigualdad explicada
por cada característica (Sj)

Todas las características 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00
Educación (años) 0,19 0,25 0,19 0,21 0,18
Sexo (hombre = 1) 0,03 0,02 0,05 0,03 0,01
Zona (urbano = 1) 0,01 0,03 0,03 0,05 0,02
Horas trabajadas (logaritmo) 0,18 0,06 0,11 0,06 0,01
Sector institucional (público = 1) 0,02 0,05 0,00 0,01 -0,01
Tamaño establecimiento (6 o más = 1) 0,06 0,06 0,03 0,07 0,03
Experiencia (edad-educación-6) 0,00 0,00 0,00 -0,01 0,00
Industria (conjunto variables binarias por rama) 0,02 0,03 0,02 0,03 0,08
Residuo 0,50 0,51 0,56 0,55 0,68

Fuente: Cálculos de los autores con base en las encuestas de hogares de los países y años respectivos.

9 Como los países utilizan distintos clasificadores de ramas indus-
triales, la información se ha homogeneizado para que corresponda
con las nueve grandes divisiones de la Clasificación Industrial Inter-
nacional Uniforme de todas las actividades económicas (CIIU,
Rev. 2).
10 En la descomposición se sigue una relación lineal entre los años
de educación y el logaritmo del ingreso. Como señala Contreras
(2003), en Chile, entre otros países, existe evidencia que sugiere
que esto puede no ser así. Para tomar en cuenta la posibilidad de
que la relación no fuera lineal, se estimaron ecuaciones y las des-

composiciones, utilizando cuatro variables binarias para educación
(primaria completa, secundaria incompleta, secundaria completa y
educación superior). Los resultados obtenidos con esta especifica-
ción son muy similares y no modifican las conclusiones sobre el
papel de la distribución y el rendimiento de la educación en la
magnitud y evolución de la desigualdad y en las diferencias entre
países. Por tal motivo se mantiene la especificación lineal propues-
ta inicialmente y cuyos resultados básicos se presentan en el apén-
dice A.
11 Véase en el apéndice A las ecuaciones de remuneración.
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en Costa Rica; en Honduras (6%) y El Salvador (6%)
su poder explicativo se reduce a cerca de la mitad del
indicado para los países anteriores y en Nicaragua
desempeña un papel marginal (1%).

Las diferencias entre empresas grandes (formales)
y pequeñas (informales) causan entre el 7% y el 6%
de la desigualdad total en Honduras, Costa Rica y El
Salvador. Las diferencias entre industrias explican 8%
de esa desigualdad en Honduras. Individualmente, nin-
guna otra característica alcanza a explicar ni un 5% de

la desigualdad total en algún país. Esto significa que
la desigualdad asociada con las características medi-
das llegan a explicar como máximo un 50% de la des-
igualdad total (Costa Rica) y como mínimo un 32%
(Nicaragua), debiéndose el complemento al residuo de
la ecuación de remuneración. La parte de la desigual-
dad que se debe al residuo resulta de la desigualdad
entre personas con la misma educación, sexo, zona,
horas trabajadas, sector institucional, tamaño del esta-
blecimiento, experiencia y rama industrial.

IV
Las fuentes de los cambios en la desigualdad

en el decenio de 1990

El análisis de los cambios en la desigualdad durante
la década de 1990 presenta mayores dificultades, pues
sólo a fines de ese período comienzan a generalizarse
las encuestas de hogares. En esta sección se usa la
encuesta más cercana al inicio del decenio de 1990
disponible en cada país, con el fin de visualizar la
evolución en dicho decenio. Las encuestas utilizadas
son la de 1989 para Guatemala, de 1990 para Costa
Rica y Honduras, de 1993 para Nicaragua y de 1995

para El Salvador. Los datos sobre los inicios de la
década también corresponden a años cercanos al co-
mienzo de los programas de ajuste estructural.

1. Cambios en la desigualdad de la distribución
de los ingresos laborales

El cuadro 4 presenta los indicadores de desigualdad para
cada país centroamericano, usando datos de principios

CUADRO 4

Centroamérica: Evolución de la desigualdad del ingreso laboral,
por país, en el decenio de 1990
(De las personas ocupadas con ingresos y de 15 o más años ordenadas
según su ingreso laboral)

Indicador Costa Rica El Salvador Guatemala Honduras Nicaragua

Año de la encuesta
   Cerca de 1990 1990 1995 1989 1990 1993
   Cerca de 1999 1999 1999 1998 1999 1998

Coeficiente de Gini
   Cerca de 1990 0,410 0,462 0,517 0,562 0,542
   Cerca de 1999 0,436 0,469 0,577 0,543 0,562
   Cambio 0,026 0,007 0,060 –0,019 0,021

Índice de Theil
   Cerca de 1990 0,319 0,447 0,563 0,759 0,560
   Cerca de 1999 0,347 0,412 0,701 0,583 0,705
   Cambio 0,027 –0,035 0,139 –0,176 0,145

Varianza del logaritmo del ingreso
   Cerca de 1990 0,703 0,686 1,025 1,029 1,171
   Cerca de 1999 0,775 0,779 1,436 1,203 1,039
   Cambio 0,072 0,093 0,411 0,174 –0,132

Fuente: Cálculos de los autores con base en las encuestas de hogares de los países y años respectivos.



R E V I S T A  D E  L A  C E P A L  8 4  •   D I C I E M B R E  2 0 0 4

LA DESIGUALDAD EN CENTROAMERICA DURANTE EL DECENIO DE 1990 • JUAN DIEGO TREJOS Y THOMAS H. GINDLING

186

GRAFICO 3

Centroamérica: Cambio en los indicadores de la desigualdad
del ingreso laboral en el decenio de 1990

Fuente: Cuadro 4.
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de la década de 1990, y los compara con los indica-
dores de finales del decenio ya analizados en las sec-
ciones anteriores.

Los datos del cuadro 4 indican que la desigual-
dad en la distribución de los ingresos del trabajo se
habría incrementado sin ambigüedad, pues los tres
indicadores lo corroboran en Costa Rica y Guatemala.
En este grupo Guatemala mostraría el mayor aumento
de la desigualdad. En Nicaragua y Honduras la des-
igualdad se habría incrementado o habría disminuido
según el indicador que se utilice (gráfico 3). La
varianza del logaritmo del ingreso, que es más sensi-
ble a los cambios en la parte baja de la distribución,
cae en Nicaragua, mientras aumentan el coeficiente de
Gini, que es más sensible a los cambios en la parte
media de la distribución, y el índice de Theil, más
sensible a cambios en la parte superior de la distribu-
ción. Esto sugiere que los ingresos laborales de los
trabajadores en la base de la distribución crecen (cre-
cen más o se reducen menos) en relación con los in-
gresos de los trabajadores en el medio de la distribu-
ción, mientras que las remuneraciones del grupo me-
dio no aumentan más rápidamente que las de los tra-
bajadores en la parte superior de la distribución. La
reducción marcada del desempleo, que se asocia con
mayores oportunidades de empleo para los trabajado-
res menos calificados, puede explicar esta evolución.
Otra posibilidad es que haya un problema con los da-
tos de Nicaragua, en particular, que existan datos muy
fuera de rango en la parte baja de la distribución que
podrían causar la caída en la varianza del logaritmo de

los ingresos. Para examinar esta posibilidad se elimi-
na el 1% de los más pobres y se reestima el cambio
en la varianza de dicho logaritmo. Cuando se hace esto,
la varianza del logaritmo de los ingresos en Nicaragua
aumenta entre 1993 y 1998, lo que sugiere que el des-
censo observado en la varianza del logaritmo de los
ingresos puede deberse a problemas con los datos. En
Honduras, la varianza del logaritmo de los ingresos se
acrecentó, mientras que el coeficiente de Gini y el ín-
dice de Theil se redujeron.12

La evolución descrita no modifica el ordenamien-
to de los países en los tres bloques de desigualdad
mencionados. Costa Rica se mantiene en el bloque de
menor desigualdad y El Salvador en el de desigualdad
intermedia. Guatemala, Honduras y Nicaragua siguen
siendo los países con mayor desigualdad en el dece-
nio de 1990, pese a que según el año y el indicador se
ordenan en forma diferente. Aplicando el coeficiente
de Gini, Honduras era el país más desigual cerca de
1990 y Guatemala al final del decenio. Con el índice
de Theil, Honduras era el más desigual en 1990 y
Nicaragua lo era a finales de la década. Finalmente, con
la varianza del logaritmo del ingreso, alrededor de 1990

12 Este resultado no se debe a que haya datos muy fuera de rango,
pues en Honduras se mantuvo aunque eliminamos los 1% más pobres
en la distribución en cada año. Cabe señalar que las muestras supe-
ran el 1% de la población en Costa Rica y El Salvador, y son más
pequeñas para los demás países (Székely y Hilgert, 1999a). Para
estos autores, las muestras pequeñas en Honduras, Guatemala y
Nicaragua se traducen en mayores errores estadísticos.
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Nicaragua se tornaba más desigual y a finales de la
década lo hacía Guatemala.

En resumen, los datos no muestran un patrón
uniforme en la evolución de la distribución del ingre-
so laboral en la década de 1990; dicho patrón depende
del indicador que se utilice. Solamente Costa Rica y
Guatemala presentan un deterioro claro en la distribu-
ción del ingreso. Pero bajo estos cambios brutos hay
fenómenos comunes a los mercados de trabajo de to-
dos los países. Estos fenómenos pueden identificarse
mediante el análisis de las fuentes de los cambios en
la desigualdad del ingreso laboral.

2. Las fuentes de la desigualdad del ingreso la-
boral a inicios de la década de 1990

El cuadro 5 es una réplica del cuadro 3, utilizando da-
tos cercanos a 1990. Al inicio de la década de 1990,
la educación se mantiene como la variable que más
incide en la desigualdad de los ingresos laborales. Sólo
en Costa Rica las horas trabajadas se mantienen como
la segunda en importancia de las fuentes de desigual-
dad, en tanto que en Guatemala y Nicaragua son más
significativas en conjunto las brechas salariales entre
las industrias y, en Honduras, la brecha salarial por
tamaño. Esta última variable también tiene importan-
cia como factor de desigualdad en el resto de los paí-
ses de la subregión, mientras que el residuo, o la par-
te que las variables incorporadas no explican, mues-
tra un peso similar por país al que se observa al final
de decenio.

Se ha señalado que para medir la contribución de
cada variable al cambio en la desigualdad, es necesa-
rio multiplicar los Sjt en cada período o país t por la
medida de desigualdad correspondiente [ecuación 4].
En el cuadro 6 se muestra la contribución de cada
variable al cambio en una de las medidas de la des-
igualdad: la varianza del logaritmo del ingreso del tra-
bajo.13 Como indica el cuadro, en todos los países
excepto Nicaragua tres fenómenos impulsaron el incre-
mento de la desigualdad del ingreso laboral en el de-
cenio de 1990: los cambios relacionados con la edu-
cación, las horas trabajadas y el residuo. En Guatema-
la, los cambios relacionados con el sexo del trabaja-
dor y con la experiencia también apoyan el aumento
de la desigualdad. Por otro lado, los cambios que se
asocian al tamaño de la empresa y a la rama industrial
en que se desempeña el trabajador promueven una
reducción en la desigualdad en Guatemala y Nicara-
gua. Las otras variables tienen impactos pequeños so-
bre los cambios en la desigualdad.

3. La descomposición de Yun: distinguir los efec-
tos de diferencias en remuneraciones y distri-
buciones de las características personales

Cada variable puede contribuir a las diferencias en la
desigualdad total entre países o en el tiempo, porque

CUADRO 5

Centroamérica: Descomposición de Fields de la desigualdad de
los ingresos laborales, por país, a inicios del decenio de 1990
(Para ocupados de 15 o más años con ingreso y horas trabajadas conocidas)

Variables Costa Rica El Salvador Guatemala Honduras Nicaragua
1990 1995 1989 1990 1993

Proporción de la desigualdad explicada
por cada característica (Sj)

Todas las características 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00
Educación (años) 0,19 0,19 0,21 0,24 0,18
Sexo (hombre = 1) 0,02 0,03 0,01 0,04 0,00
Zona (urbano = 1) 0,01 0,05 0,03 0,04 0,06
Horas trabajadas (logaritmo) 0,13 0,06 0,03 0,04 0,02
Sector institucional (público = 1) 0,04 0,03 0,02 0,02 –0,01
Tamaño establecimiento (6 o más = 1) 0,06 0,04 0,09 0,07 0,06
Experiencia (edad-educación-6) 0,01 0,00 –0,02 –0,01 –0,01
Industria (conjunto variables binarias por rama) 0,03 0,06 0,09 0,01 0,09
Residuo 0,52 0,54 0,56 0,55 0,61

Fuente: Cálculos de los autores con base en las encuestas de hogares de los países y años respectivos.

13 Recuérdese que cuando se utiliza la varianza del logaritmo del
ingreso como indicador de desigualdad, ésta aumenta en todos los
países, salvo Nicaragua.
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CUADRO 6

Centroamérica: Contribución de cada variable al cambio en
la varianza del logaritmo (Sj*VarLogY)
(Para ocupados de 15 o más años con ingreso y horas trabajadas conocidas)

Variables Costa Rica El Salvador Guatemala Honduras Nicaragua
1990/1999 1995/1999 1989/1998 1990/1999 1993/1998

Cambio en la varianza del logaritmo 0,08 0,10 0,41 0,17 -0,13
Educación (años) 0,02 0,06 0,07 0,01 –0,02
Sexo (hombre = 1) 0,00 –0,01 0,06 0,00 0,01
Zona (urbano = 1) 0,00 –0,01 0,02 0,02 –0,04
Horas trabajadas (logaritmo) 0,05 0,01 0,13 0,04 –0,02
Sector institucional (público = 1) –0,01 0,02 –0,01 –0,01 0,00
Tamaño establecimiento (6 o más = 1) 0,00 0,02 –0,04 0,01 –0,04
Experiencia (edad-educación-6) 0,00 0,00 0,03 –0,01 0,01
Industria (conjunto variables binarias por rama) 0,00 –0,02 –0,06 0,02 –0,03
Residuo 0,03 0,02 0,23 0,10 –0,02

Fuente: Cálculos de los autores con base en las encuestas de hogares de los países y años respectivos.

los precios (coeficientes Bj) de esas características di-
fieren entre los países o en el tiempo, o porque la dis-
persión de esas características (cambios en la disper-
sión de Zj ) difieren entre los países o en el tiempo.
Por ejemplo, el cuadro 6 muestra que en el decenio
de 1990 los cambios relacionados con la educación
contribuyeron a acentuar la desigualdad en la mayo-
ría de los países centroamericanos. Pero esto podría
ser porque se elevó el precio de la educación (el co-
eficiente sobre la variable años de educación), o bien,
porque la distribución de niveles de educación entre
trabajadores es más desigual. Resulta muy útil enton-
ces poder distinguir entre cambios en la desigualdad
causados por variaciones en los precios-coeficientes
y cambios causados por variaciones en la distribución
de cada Zj. Yun (2002) deriva una extensión de la
descomposición de Fields para la varianza del
logaritmo de las remuneraciones que permite esta se-
paración. Con tal fin —siguiendo la lógica de Juhn,
Murphy y Pierce (1993— construye una distribución
“auxiliar”, usando los Bs del período o país 2 y las Zs
del período o país 1:

lnYi,aux = Σj B2j*Xi1j + Ei1 = Σj B2j*Zi1j [5]

El cambio en la varianza del logaritmo de las
remuneraciones puede escribirse como

Var (lnY2) – Var (lnY1) = [Var (lnYaux) – Var (lnY1) ] +

[Var (lnY2) – Var (lnYaux)] = Σj [Sjaux*Var (lnYaux) –

  Sj1*Var (lnY1) ] + [Sj2*Var (lnY2) –

Sjaux*Var (lnYaux)]

= Σj [B2j*DE(Zi1j)*Corr(Zi1j, lnYaux)*DE(lnYaux) –

B1j*DE(Zi1j)*Corr(Zi1j, lnYa1)*DE(lnYa1)] +

 Σj [B2j*DE(Zi2j)*Corr(Zi2j, lnY2)*DE(lnY2) –

B2j*DE(Zi1j)*Corr(Zi1j, lnYaux)*DE(lnYaux)]

donde la primera línea de la ecuación [7] muestra la
contribución a la diferencia (entre períodos o países)
en la varianza del logaritmo del ingreso debido a cam-
bios o diferencias en cada uno de los coeficientes,
mientras que la segunda línea muestra la contribución
de los cambios o diferencias en la varianza de cada Zj.

14

El cuadro 7 y el gráfico 4 presentan la descom-
posición de Yun de los cambios en la desigualdad de
los ingresos del trabajo (medido con la varianza del
logaritmo del ingreso laboral) en cada país de Cen-
troamérica durante la década de 1990.15 Un primer
resultado que cabe destacar es que en todos los paí-
ses, salvo Nicaragua, un aumento de la desigualdad en
el número de horas trabajadas entre los trabajadores
(efecto distribución) promueve un incremento en la
desigualdad de las remuneraciones. El efecto de horas
trabajadas es más grande en Guatemala y Costa Rica
que en los demás países centroamericanos.

[6]

[7]

14 Un posible problema de las ecuaciones de remuneración es el
sesgo de selección, y la corrección tradicional es la técnica de
Heckman. Las ecuaciones de remuneración no han sido estima-
das con la corrección de Heckman, porque no es posible integrar
esa técnica con la descomposición propuesta por Yun aquí se-
guida.
15 Véase en Gindling y Trejos (2004) una aplicación de estas téc-
nicas a Costa Rica, con un horizonte temporal mayor.
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CUADRO 7

Centroamérica: Descomposición de Yun de las diferencias en la
desigualdad de los ingresos laborales
(Para ocupados de 15 o más años con ingreso y horas trabajadas conocidas)

Variables Costa Rica El Salvador Guatemala Honduras Nicaragua
1990/1999 1995/1999 1989/1998 1990/1999 1993/1998

Contribución de los cambios en los coeficientes de cada variable

Efecto precio total –0,02 0,04 0,07 0,04 –0,14
Educación (años) 0,00 0,05 0,04 –0,02 –0,03
Sexo (hombre = 1) 0,00 –0,01 0,05 0,00 0,02
Zona (urbano = 1) 0,00 –0,01 0,01 0,02 –0,04
Horas trabajadas (logaritmo) 0,00 0,00 0,04 0,02 –0,01
Sector institucional (público = 1) 0,00 0,02 –0,01 –0,01 0,00
Tamaño establecimiento (6 o más = 1) 0,00 0,01 –0,04 0,01 –0,04
Experiencia (edad-educación-6) –0,01 0,00 0,03 –0,01 0,01
Industria (conjunto varias binarias por rama) –0,01 –0,02 –0,06 0,03 –0,04

Contribución de los cambios en la distribución de cada variable

Efecto distribución total 0,07 0,03 0,11 0,06 0,02
Educación (años) 0,01 0,01 0,03 0,04 0,01
Sexo (hombre = 1) 0,01 0,00 0,02 0,00 0,00
Zona (urbano = 1) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Horas trabajadas (logaritmo) 0,05 0,01 0,08 0,02 0,00
Sector institucional (público = 1) 0,00 0,00 –0,01 0,00 0,00
Tamaño establecimiento (6 o más = 1) 0,00 0,01 –0,01 0,00 0,00
Experiencia (edad-educación-6) 0,00 0,00 0,01 0,00 0,01
Industria (conjunto varias binarias por rama) 0,00 0,00 –0,01 0,00 0,01

Fuente: Cálculos de los autores con base en las encuestas de hogares de los países y años respectivos.

GRAFICO 4

Centroamérica: Descomposición de Yun de las diferencias en la
desigualdad de los ingresos laborales

Contribución de los cambios en la distribución de cada variable

Contribución de los cambios en los coeficientes de cada variable

Fuente: Cuadro 7.
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La desigualdad en las horas trabajadas aumentó
porque se redujo la proporción de trabajadores con
jornadas completas en cada país y se elevó la propor-
ción de aquellos con jornada parcial y con sobrejor-
nada16 (cuadro 8). En parte, la baja en la proporción
de trabajadores con jornada completa se debió al in-
cremento de la participación de mujeres en la fuerza
de trabajo, ya que estas trabajan jornada parcial con
mayor frecuencia que los hombres. En parte, el incre-
mento de la desigualdad en las horas trabajadas deri-
vó del aumento de la proporción de trabajadores en
empresas pequeñas, los que tienen más probabilidades
de trabajar jornadas parciales y sobrejornadas. La des-
igualdad en las horas trabajadas se acentuó también
porque disminuyó la proporción de trabajadores en el
sector público, donde predomina la jornada completa.
Tal disminución es el resultado de las reformas eco-
nómicas emprendidas en la subregión. Asimismo, los
cambios en las horas trabajadas dentro de cada sector,
sexo e industria contribuyeron a incrementar la propor-
ción de trabajadores con jornada parcial y sobrejornada.

El aumento del trabajo con sobrejornada ocurrió
entre trabajadores de las empresas privadas de mayor
tamaño, mientras que en la mayoría de los países la
proporción de trabajadores con sobrejornada bajó en el
sector público, y en algunos países también en las em-
presas pequeñas. La mayor proporción de trabajadores
con sobrejornada en las empresas privadas grandes pue-
de ser un resultado de las reformas económicas, que
crearon la necesidad de mejorar la productividad de sus
trabajadores y la competitividad de sus empresas.

En el otro extremo, el incremento de los trabaja-
dores con jornada parcial se dio principalmente en las
empresas pequeñas (el sector informal). En los dos paí-
ses donde la desigualdad en las horas trabajadas aumentó
más, Costa Rica y Guatemala, se elevó considerable-
mente la proporción de mujeres ocupadas en las empre-
sas pequeñas, que tienden a trabajar jornadas parciales.
Esta feminización e informalización de la fuerza de tra-
bajo en Centroamérica se describe en Trejos (2002).17

Cabe destacar aquí otros resultados (cuadro7): en
todos los países centroamericanos la desigualdad en la
distribución de la educación entre los trabajadores
apoya una mayor desigualdad en la distribución de los

ingresos del trabajo. Además, en Guatemala y Nicara-
gua se observa un aumento en la brecha salarial en
perjuicio de las mujeres, que apoya el aumento de la
desigualdad (en Guatemala) o neutraliza parte de su
reducción (en Nicaragua). En Costa Rica, El Salvador
y Honduras la brecha salarial entre mujeres y hombres
se estancó en el período 1990-1999.

Por otra parte, en ese período las brechas salaria-
les entre trabajadores de empresas grandes y pequeñas
se redujeron en Guatemala y Nicaragua, no cambiaron
en Costa Rica y aumentaron en Honduras y El Salva-
dor. Esto significa que mientras las diferencias de re-
muneraciones entre las empresas grandes y pequeñas
en Guatemala y Nicaragua fueron una importante fuen-
te de desigualdad a comienzos del decenio de 1990,
hacia finales del decenio ya no lo eran.

Por último, y salvo en Honduras, las diferencias
salariales entre las industrias se redujeron en la déca-
da de 1990 y contribuyeron a reducir la desigualdad.
Además, en todos los países de la subregión los cam-
bios en la composición de los trabajadores dentro de
las distintas industrias tienen un impacto muy peque-
ño en los cambios observados en la desigualdad de la
distribución de los ingresos laborales. Se ha sugerido
que la liberalización comercial afectará la desigualdad
de las remuneraciones mediante su efecto en la com-
posición del empleo industrial y los cambios en los
diferenciales salariales entre industrias.18 Estos resul-
tados sugieren que tal efecto no explica de manera
importante los cambios en la desigualdad de los ingre-
sos laborales centroamericanos en la década de 1990.

Por otra parte, estos resultados son consistentes
con los hallazgos de otros estudios,19 que con una me-
todología de microsimulaciones han encontrado que en
la mayoría de los países las reformas económicas han
estado acompañadas por una mayor desigualdad de los
ingresos laborales, debido a una insuficiente creación
de empleo moderno que expande el empleo informal
(aumenta la dispersión de las horas trabajadas) y a un
aumento del salario relativo de los más calificados
(eleva el premio por años de educación).

16 Por “sobrejornada” entendemos una jornada de trabajo superior
a la jornada legal o normal, que en Centroamérica corresponde a una
semana de trabajo de hasta 48 horas. En este sentido, la sobrejornada
corresponde a una semana de trabajo de 49 horas o más.
17 El incremento en la proporción de trabajadores con jornada par-
cial ocurrió en las industrias que producen bienes no transables. En
todos los países las ramas industriales que exhiben mayores au-

mentos de trabajadores con jornada parcial son el comercio, la
construcción y los servicios. Sólo en Nicaragua se incrementó la
proporción de tales trabajadores en las industrias de bienes
transables: la manufactura o la agricultura. Esto último implica que
el aumento de la proporción de trabajadores con jornada parcial no
se debe a subcontrataciones externas efectuadas por las empresas
exportadoras grandes a empresas pequeñas o trabajadores en el
hogar.
18 Véase Autor y Katz (1999), Katz y Murphy (1992), Koujianou y
Pavcnik (2001) y Robertson (1999).
19 Como los contenidos en Ganuza, Paes de Barros y otros ( 2001).
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CUADRO 8

Centroamérica: Cambios en la proporción de todos los trabajadores
por sexo, sector y tipo de jornada
(Para ocupados de 15 o más años con ingreso y horas trabajadas conocidas)

Cambio en la proporción de trabajadores Costa Rica El Salvador Guatemala Honduras Nicaragua
1990/1999 1995/1999 1989/1998 1990/1999 1993/1998

A. Por tipo de jornada
Jornada parcial (39 horas o menos) 1,89 4,97 15,95 5,72 0,24
Jornada completa (40 a 48 horas) –6,75 –5,67 –16,47 –7,28 –3,25
Sobrejornada (49 horas y más) 4,86 0,70 0,51 1,56 3,01

B. Por sexo
Hombres –3,26 –4,84 –10,06 –7,52 2,23
Mujeres 3,27 4,84 10,06 7,52 –2,22

C. Por Sector
Privado pequeño 5,46 3,40 4,20 –0,32 –0,17
Privado grande –0,40 –2,86 –0,98 2,29 7,82
Público –5,02 –0,54 –3,23 –1,94 –7,66

D. Por sexo y tipo de jornada
Hombres, jornada parcial –0,58 2,78 5,65 1,71 0,44
Mujeres, jornada parcial 2,48 2,18 10,30 4,01 –0,20

Hombres, sobrejornada 3,29 –2,24 0,01 0,08 3,56
Mujeres, sobrejornada 1,57 2,94 0,50 1,49 –0,54

E. Por sector y tipo de jornada
Privado pequeño, jornada parcial 2,48 3,90 13,80 4,74 –1,95
Privado grande, jornada parcial 0,11 0,98 1,94 0,66 3,47
Público, jornada parcial –0,69 0,09 0,22 0,32 –1,29

Privado pequeño, sobrejornada 3,71 0,99 –1,83 –1,42 1,77
Privado grande, sobrejornada 1,46 –0,01 2,58 2,92 3,60
Publico, sobrejornada –0,30 –0,28 –0,24 0,07 –2,36

Fuente: Cálculos de los autores con base en las encuestas de hogares de los países y años respectivos.

V
Fuentes de las diferencias en la

desigualdad del ingreso laboral entre

los países de Centroamérica

En esta sección se comparan las fuentes de la des-
igualdad del ingreso laboral en Costa Rica con las
fuentes de la desigualdad de los ingresos laborales en
los demás países centroamericanos. Como Costa Rica
tiene la distribución relativamente más igualitaria de
la región, es conveniente utilizar este país como punto
de referencia. El cuadro 9 presenta los resultados de
la descomposición de Yun de la diferencia entre Costa
Rica y los otros países de la subregión, en la desigual-

dad medida por la varianza del logaritmo del ingreso
laboral. El primer bloque del cuadro muestra la con-
tribución de cada variable a esa diferencia observa-
da, mientras que los otros dos bloques presentan el
aporte separado de los precios y de la distribución de
cada variable a la diferencia del indicador de desigual-
dad entre Costa Rica y cada uno de los restantes paí-
ses de Centroamérica. En el cuadro, un número nega-
tivo indica que esta variable o fenómeno contribuye a
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CUADRO 9

Centroamérica: Descomposición de Yun de las diferencias en la desigualdad
de los ingresos laborales con relación a Costa Rica, 1999
(Para ocupados de 15 o más años con ingreso y horas trabajadas conocidas)

Variables El Salvador Guatemala Honduras Nicaragua
1999 1998 1999 1998

Contribución de cada variable a las
diferencias en la Var Ln y

Diferencia en la varianza del logaritmo del ingreso 0,01 0,66 0,43 0,27
Explicada por las variables utilizadas –0,01 0,25 0,15 –0,05
Educación (años) 0,04 0,13 0,10 0,04
Sexo (hombre = 1) –0,01 0,05 0,02 –0,01
Zona (urbano = 1) 0,02 0,04 0,06 0,02
Horas trabajadas (logaritmo) –0,09 0,02 –0,06 –0,13
Sector institucional (público = 1) 0,00 –0,01 –0,01 –0,02
Tamaño establecimiento (6 o más = 1) 0,00 0,00 0,04 –0,02
Experiencia (edad–educación–6) –0,01 0,00 –0,02 0,00
Industria (conjunto variables binarias por rama) 0,04 0,01 0,02 0,07
Residuo 0,01 0,42 0,28 0,32

Contribución de los cambios en los
coeficientes de cada variable

Efecto precio total 0,00 0,22 0,18 –0,01
Educación (años) –0,02 0,10 0,08 0,01
Sexo (hombre = 1) 0,00 0,04 0,02 0,00
Zona (urbano = 1) 0,02 0,04 0,06 0,02
Horas trabajadas (logaritmo) –0,03 0,01 –0,04 –0,09
Sector institucional (público = 1) 0,02 0,00 0,00 –0,02
Tamaño establecimiento (6 o más = 1) 0,00 0,01 0,05 –0,01
Experiencia (edad-educación-6) 0,01 0,02 –0,01 0,01
Industria (conjunto variables binarias por rama) 0,02 0,02 0,02 0,07

Contribución de los cambios en la
distribución de cada variable

Efecto distribución total 0,00 0,03 0,00 –0,04
Educación (años) 0,07 0,04 0,03 0,03
Sexo (hombre = 1) 0,00 0,01 0,00 –0,01
Zona (urbano = 1) 0,00 0,00 0,00 0,00
Horas trabajadas (logaritmo) –0,05 0,01 –0,01 –0,04
Sector institucional (público = 1) 0,00 –0,01 0,00 0,00
Tamaño establecimiento (6 o más = 1) 0,00 –0,01 0,00 –0,01
Experiencia (edad-educación-6) –0,02 –0,01 –0,01 –0,01
Industria (conjunto variables binarias por rama) –0,01 0,00 0,00 0,00

Fuente: Cálculos de los autores con base en las encuestas de hogares de los países y años respectivos.

bajar la desigualdad en ese país en comparación con
Costa Rica, mientras que un número positivo impli-
ca que esta variable o fenómeno contribuye a incre-
mentar la desigualdad en ese país en comparación con
Costa Rica.

Tres elementos importantes explican por qué las
remuneraciones están distribuidas más equitativamen-
te en Costa Rica que en cualquier otro país centroame-
ricano: la educación, la zona de residencia y las bre-
chas salariales por rama industrial.

1. La educación

Las diferencias en los niveles de educación entre los
trabajadores causan menor desigualdad en Costa Rica
que en los demás países de Centroamérica por dos fac-
tores: en primer lugar, la educación aparece mejor dis-
tribuida en Costa Rica. Esto se observa en el efecto dis-
tribución de la variable educación (cuadro 9) y se
puede corroborar con los valores de la desviación
estándar de esa misma variable que se presentan en el
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apéndice A, donde se resumen los estadísticos básicos
de las ecuaciones de remuneración.

Este resultado surge porque la proporción de tra-
bajadores con muy poca educación es más alta en los
otros países centroamericanos que en Costa Rica. El
porcentaje de trabajadores que no han completado la
enseñanza primaria es de 20% en Costa Rica, 40% en
El Salvador, 47% en Honduras, 48% en Nicaragua y
61% en Guatemala. En lo que toca a la educación
superior, 16% de los trabajadores costarricenses de la
muestra tiene algún grado de educación universitaria,
porcentaje que contrasta con el 12% en El Salvador,
8% en Nicaragua y 5% en Honduras y Guatemala.

Otro factor del papel de la educación como dife-
renciador de las distribuciones de los ingresos del tra-
bajo entre Costa Rica y el resto de la subregión, es el
relativo al rendimiento de un año adicional de ense-
ñanza. Este rendimiento es menor en Costa Rica que
en el resto de la subregión salvo en El Salvador (cua-
dro 9 y apéndice A) y alcanza los mayores valores en
los países con más bajo nivel educativo promedio
(Guatemala y Honduras). En El Salvador, el efecto
precio de la educación reduce la desigualdad en rela-
ción con Costa Rica, pero se ve contrarrestado con cre-
ces por una distribución más desigual de la educación,
de modo que el efecto total de la educación en El Sal-
vador contribuye a incrementar la desigualdad con
referencia a Costa Rica.

2. La zona de residencia

Este segundo elemento contribuye a la mayor desigual-
dad en el resto de los países centroamericanos, com-
parados con Costa Rica, ya que en esos países el pre-
mio salarial que reciben los trabajadores urbanos es
más alto que el que reciben los trabajadores rurales.
Las diferencias cuantificadas en la proporción de tra-
bajadores urbanos (efecto distribución) entre los paí-
ses no desempeñan papel alguno en las diferencias de
desigualdad entre Costa Rica y los otros países, pese
a que en Costa Rica la proporción de trabajadores en
la zona urbana es menor. Esto sugiere que existen ele-
mentos de composición productiva interna de las zo-
nas que podrían explicar este resultado, aspecto que se
retomará más adelante.

3. Las brechas salariales por rama industrial

El tercer elemento que ayuda a explicar una mayor
desigualdad en el resto de los países centroamericanos,
en comparación con Costa Rica, es el conjunto de

variables binarias que dan cuenta de las diferencias de
remuneración entre las distintas industrias. La desigual-
dad causada por las brechas de remuneración entre
industrias es menor en Costa Rica que en el resto de
la subregión. Las diferencias en las brechas salariales
interindustriales se deben principalmente a las diferen-
cias de remuneraciones entre la agricultura y el resto
de las industrias, lo que sugiere que el análisis y la
medición del efecto de las brechas salariales entre in-
dustrias sobre las diferencias de desigualdad deberían
tomar en cuenta la interacción de las brechas salaria-
les entre las industrias y las zonas de residencia. Des-
graciadamente, la descomposición de Fields no permite
medir adecuadamente las interacciones entre variables.
Por lo tanto, para examinar tales interacciones, inclu-
yendo la del tamaño de las empresas, se examinarán
los coeficientes de una ecuación de remuneración que
las expresa.20

En el cuadro 10 se presentan dichos coeficientes,
así como el porcentaje de trabajadores en cada catego-
ría. Se han definido ocho categorías en que interactúan
la zona, el tamaño de la empresa y la rama industrial:
i) trabajadores de pequeñas fincas (incluidos emplea-
dos, patronos o dueños y trabajadores por cuenta pro-
pia); ii) empleados de fincas grandes; iii) patronos o pro-
pietarios de fincas grandes; iv) trabajadores (incluidos
empleados, patronos y trabajadores por cuenta propia)
de pequeñas empresas rurales no agrícolas; v) emplea-
dos de grandes empresas rurales no agrícolas; vi) pa-
tronos o propietarios de grandes empresas rurales no
agrícolas; vii) trabajadores (incluidos empleados, pa-
tronos y trabajadores por cuenta propia) de pequeñas
empresas urbanas, y viii) trabajadores de grandes em-
presas urbanas.

Los coeficientes de las variables binarias presen-
tados (cuadro 10) provienen de una ecuación de remu-
neración, la que también incluye las variables educa-
ción, sexo, logaritmo de las horas trabajadas, sector y
experiencia. La categoría omitida es la de los trabaja-
dores de las grandes empresas urbanas. De este modo,
los coeficientes pueden ser interpretados como la di-
ferencia porcentual entre las remuneraciones de los
trabajadores de cada categoría y las remuneraciones de
los trabajadores de las grandes empresas urbanas.
Como se observa en el cuadro 10, en todos los países
de la subregión los empleados de grandes empresas no

20 La contribución conjunta a las diferencias en la desigualdad entre
Costa Rica y el resto de los países centroamericanos de las brechas
salariales de zona, tamaño e industria es más grande que el efecto de
las brechas salariales por educación en todos los países, menos uno.
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CUADRO 10

Centroamérica: Estimación de los efectos de las interacciones
entre zona, tamaño e industria en la desigualdad de los ingresos
laborales, por país, a fines del decenio de 1990
(Para ocupados de 15 o más años con ingreso y horas trabajadas conocidas)

Variables Costa Rica El Salvador Guatemala Honduras Nicaragua
1999 1999 1998 1999 1998

Coeficientes de los distintos tipos de trabajadoresa

Trabajadores de pequeñas fincas –0,51 –0,59 –0,74 –0,95 –0,88
Empleados de fincas grandes –0,15 –0,50 –0,49 –0,38 –0,44
Propietarios de fincas grandes 0,22 0,91 2,28 –0,87 0,39
Trabajadores de pequeñas empresas rurales no agrícolas –0,31 –0,46 –0,56 –0,68 –0,26
Empleados de grandes empresas rurales no agrícolas –0,05 –0,16 –0,30 –0,17 –0,11
Propietarios de grandes empresas rurales no agrícolas 0,34 1,16 1,19 0,88
Trabajadores de pequeñas empresas urbanas –0,24 –0,27 –0,31 –0,34 –0,16

Porcentaje de trabajadores en cada categoría

Todos los trabajadores 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0
Trabajadores en actividades agrícolas 17,1 9,8 28,6 25,6 21,6
   Trabajadores de pequeñas fincas 10,1 3,9 16,7 21,9 14,3
   Empleados de fincas grandes 6,8 5,9 11,7 3,6 7,0
   Propietarios de fincas grandes 0,1 0,0 0,2 0,2 0,4
Trabajadores rurales en actividades no agrícolas 33,9 21,3 23,4 22,3 16,9
   Trabajadores de pequeñas empresas rurales no agrícolas 17,8 13,1 18,2 15,6 11,3
   Empleados de grandes empresas rurales no agrícolas 15,8 7,8 5,1 6,7 5,6
   Propietarios de grandes empresas rurales no agrícolas 0,3 0,4 0,1 0,0 0,0
Trabajadores de empresas urbanas 49,0 68,9 48,0 52,1 61,5
   Trabajadores de pequeñas empresas urbanas 21,1 32,5 30,4 26,8 34,8
   Trabajadores de grandes empresas urbanas 27,9 36,5 17,6 25,3 26,7

Fuente: Cálculos de los autores con base en las encuestas de hogares de los países y años respectivos.

a Diferencia porcentual entre las remuneraciones de cada tipo de trabajador y la de los trabajadores de las grandes empresas urbanas.

agrícolas de zonas rurales ganan menos que los traba-
jadores de las grandes empresas urbanas, pero más que
cualquier tipo de trabajador de las zonas rurales. Asi-
mismo, los empleados de las grandes fincas ganan
menos que los trabajadores de las grandes empresas
rurales no agrícolas, pero más que los trabajadores de
las fincas pequeñas. Excepto en Nicaragua, los emplea-
dos de fincas grandes ganan más que los trabajadores
de pequeñas empresas rurales no agrícolas. Y los tra-
bajadores de las fincas pequeñas (empleados y dueños)
ganan menos que cualquier otro grupo.

En todos los países centroamericanos, excepto
Honduras, los propietarios de las grandes empresas
rurales, agrícolas y no agrícolas, ganan más que los
trabajadores de las grandes empresas urbanas. No obs-
tante, la proporción de propietarios en el total de
trabajadores es reducida, de modo que es poco proba-
ble que estos influyan mucho en las diferencias globales
entre las remuneraciones urbanas y rurales. En todos los
países la proporción de trabajadores rurales en activi-

dades no agrícolas es alta, y en Costa Rica y El Salva-
dor supera la proporción de trabajadores rurales en
actividades agrícolas.

Estos resultados nos permiten comprender por qué
la brecha salarial urbano-rural es menor en Costa Rica
que en los otros países de la subregión.21 Primero, la
brecha salarial entre trabajadores de grandes empresas
rurales no agrícolas y grandes empresas urbanas es más
pequeña en Costa Rica que en cualquier otro país. Se-
gundo, la proporción de trabajadores en las grandes
empresas rurales no agrícolas, que constituyen el sector
rural mejor pagado, es más alta en Costa Rica que en

21 En Guatemala fue posible identificar si los trabajadores pertene-
cían a un grupo indígena. Aunque la discriminación laboral contra
los indígenas contribuyó a aumentar la desigualdad tanto en 1989
como en 1998, esta discriminación no explica las brechas salariales
entre zonas urbanas y rurales. Agregar una variable que indique si
el trabajador es indígena o no, no reduce la contribución a la des-
igualdad de la zona, el tamaño de la empresa o la rama industrial.
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cualquier otro país centroamericano. Tercero, la brecha
salarial entre los trabajadores de las grandes empresas
urbanas y los trabajadores de las empresas agrícolas,
pequeñas o grandes, es más reducida en Costa Rica que
en cualquier otro país de la subregión. Y cuarto, la pro-
porción de trabajadores en pequeñas fincas es más bajo
en Costa Rica que en el resto de Centroamérica.

Se ha señalado que El Salvador pertenece al se-
gundo bloque, con una desigualdad mayor que la de
Costa Rica, pero menor que la de Guatemala, Hondu-
ras y Nicaragua. ¿Por qué Guatemala, Honduras y Ni-
caragua muestran las mayores desigualdades en la dis-
tribución de los ingresos del trabajo? En gran parte
porque el residuo, o la desigualdad debida a factores
no observados, es mucho más alta en estos países que
en Costa Rica y El Salvador (cuadro 9, primer bloque).
Así por ejemplo, la desigualdad debida al residuo (fac-
tores no medidos) puede explicar por sí sola por qué
la desigualdad es más acentuada en Nicaragua que en
Costa Rica y El Salvador. El impacto del residuo en
las ecuaciones de remuneración miden la parte de la
desigualdad causada por variables que no han sido in-
cluidas en la ecuación. Uno de los factores no inclui-
dos son las diferencias no medidas entre las encuestas
de hogares de los países. Las diferencias en el diseño
de las muestras, en la forma de definir y medir las
variables utilizadas —particularmente la del ingreso
laboral—, en la calidad de la información recolectada,
en la extensión de la no respuesta, etc., son aspectos
que se pueden reflejar en el residuo. También es posi-
ble que las diferencias en los sistemas de salarios mí-
nimos puedan explicar diferencias debidas al residuo,
si los salarios mínimos legales tienen mayor cobertura
y se aplican mejor en Costa Rica y El Salvador que en
los demás países centroamericanos.22 También es po-
sible que la desigualdad asociada con los grupos indí-
genas, que no se puede medir en la mayoría de los
países, sea más grande en Guatemala, Honduras y
Nicaragua.

Por otra parte, en Honduras tres fenómenos con-
tribuyen a la gran desigualdad. En primer lugar, el
premio salarial que perciben los trabajadores urbanos,
o la brecha salarial urbano-rural, es el más alto entre
todos los países de la subregión (apéndice A); su im-
pacto es tal, que si la desigualdad se mide sólo para
los trabajadores urbanos (cuadro 2), Honduras apare-

ce con un grado de desigualdad similar al de El Sal-
vador. En segundo lugar, el premio salarial recibido por
los trabajadores de las empresas de mayor tamaño o
formales es más alto en Honduras que en cualquier otro
país centroamericano. Mucho de este resultado puede
deberse a una brecha de remuneraciones entre trabaja-
dores asalariados y trabajadores independientes (patro-
nos o trabajadores por cuenta propia). Efectivamente,
si se considera sólo los trabajadores asalariados (cua-
dro 2) la desigualdad en Honduras vuelve a parecerse
a la de El Salvador. Por último, la brecha salarial en-
tre hombres y mujeres es más grande en Honduras que
en los otros países (apéndice A), y como está contro-
lada por otras características mensurables del capital
humano y del mercado de trabajo, se la puede inter-
pretar como una medida burda de la discriminación
contra las mujeres en el mercado de trabajo.

Guatemala, por su parte, explica su también alta
desigualdad en los ingresos del trabajo por tres facto-
res. Primero, la brecha salarial urbano-rural es más alta
que en el resto de la subregión, excepto Honduras.
Segundo, la brecha salarial entre hombres y mujeres
es también una de las más altas, sólo superada por
Honduras (apéndice). Finalmente, la desigualdad aso-
ciada con el número de horas trabajadas es similar a
la de Costa Rica y más acentuada que la de cualquier
otro país (cuadro 3). Esto sucede porque Guatemala y
Costa Rica tienen el coeficiente más elevado de la
variable logaritmo de horas trabajadas (apéndice); es
decir, las remuneraciones de los trabajadores aumen-
tan más rápidamente al trabajar horas adicionales que
en el resto de los países centroamericanos, y la des-
igualdad causada por la distribución de las horas tra-
bajadas también es muy alta (cuadro 9).

Finalmente, cabe destacar dos aspectos. En pri-
mer lugar, que las conclusiones de este estudio están
limitadas a las que se pueden justificar con la infor-
mación provista por las encuestas de hogares. Es
posible que haya otras variables que sean causas
importantes de las diferencias en la desigualdad en-
tre países. En ese sentido, se ha señalado que la bre-
cha salarial entre indígenas y no indígenas es una
importante fuente de desigualdad en Guatemala, pero
no se puede establecer la comparación con el resto
de los países centroamericanos. En un estudio reciente
del Banco Mundial (de Ferrari, Perry y otros, 2004)
se presenta evidencia de que las diferencias entre
países de la brecha salarial entre indígenas y no indí-
genas explican una parte significativa de las diferen-
cias de desigualdad entre ellos. En segundo lugar, la
información y el análisis se circunscriben al decenio

22 Aunque sólo Costa Rica ajusta los salarios mínimos legales pe-
riódicamente, cada semestre, estos dos países tienen los salarios
mínimos más altos de la región.
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de 1990, de modo que no es posible llegar a conclu-
siones sobre las razones históricas de los patrones ob-
servados. Por ejemplo, se ha encontrado que la me-
nor desigualdad relativa de Costa Rica se sustenta en
una distribución más equitativa de la educación y en
una menor brecha salarial entre zonas urbanas y ru-
rales. Esto se ha asociado con una mayor y más equi-

tativa inversión en infraestructura y en la provisión
de servicios sociales. El citado estudio del Banco
Mundial concuerda con estas razones y las vincula
con raíces históricas en la estructura socioeconómica
y la transición política de fines del siglo XIX. Razo-
nes históricas opuestas explicarían los mayores nive-
les de desigualdad en Guatemala.

23 Por otro lado, la expansión de la educación que ocurre entre
niveles de educación superiores al promedio (o sea, la que incrementa
la proporción de trabajadores que ganan más que el salario medio
y baja la proporción de trabajadores que ganan menos que el sala-
rio medio) puede aumentar o disminuir la desigualdad. Este tipo de
expansión educativa incrementará la desigualdad si hay pocos tra-
bajadores de nivel educativo alto y bajará la desigualdad si hay
muchos trabajadores de nivel educativo alto. Esto es un ejemplo de
la famosa Curva de Kuznets.

VI
Conclusiones de política

En la década de 1990, la dirección de los cambios en
la desigualdad del ingreso laboral en los países cen-
troamericanos no fue uniforme y determinarla depen-
de del indicador de desigualdad que se aplique. Sólo
Costa Rica y Guatemala presentan un deterioro claro
en la distribución del ingreso del trabajo. Pero bajo esos
cambios brutos se encuentran fenómenos comunes a
todos los países en los mercados de trabajo. El fenó-
meno que ha tenido el efecto adverso más importante
sobre la distribución del ingreso laboral es la reduc-
ción del porcentaje de trabajadores con jornada com-
pleta en cada país y el aumento concomitante de los
trabajadores con jornada parcial y con sobrejornada.
Este cambio aumentó la dispersión entre los trabaja-
dores del número de horas trabajadas, lo que acentuó
la desigualdad del ingreso laboral. La disminución de
trabajadores con jornada completa refleja la reducción
del empleo en el sector público en todos los países de
la subregión. Por su parte, el aumento de trabajadores
con jornada parcial refleja la ascendente proporción de
mujeres en la fuerza de trabajo y la importancia de las
empresas pequeñas privadas (el sector informal) como
fuente de empleo, mientras que el incremento de los
trabajadores con sobrejornadas se asocia con empre-
sas de mayor tamaño y sus esfuerzos por mejorar la
productividad y rentabilidad.

En este trabajo se investigaron también las diferen-
cias entre los países centroamericanos y, en especial, por
qué Costa Rica tiene un nivel de desigualdad menor que
los demás. Una causa importante de este fenómeno es
que en Costa Rica la educación está más equitativamente
distribuida. Almeida dos Reas y Paes de Barros (1991),
que presentaron un modelo de expansión educativa y
desigualdad, concluyen que la expansión educativa re-
duce la desigualdad si ocurre entre niveles educativos
en los cuales los trabajadores ganan menos que el in-

greso medio. Pero que si se concentra en niveles edu-
cativos en los cuales los trabajadores ganan más que el
salario medio, como la educación universitaria, esa ex-
pansión contribuye a incrementar la desigualdad.23 Esto
sugiere que las políticas de universalización de la edu-
cación primaria aplicadas por Costa Rica en los dece-
nios de 1960 y 1970 fueron una importante causa de los
diferentes niveles de desigualdad encontrados. Esas po-
líticas bajaron la proporción de trabajadores sin educa-
ción o con enseñanza primaria incompleta e
incrementaron la proporción de trabajadores con educa-
ción primaria completa (a todos estos niveles los traba-
jadores ganan salarios inferiores al ingreso medio). Asi-
mismo, en Costa Rica y El Salvador la rentabilidad (o
precio) de la educación es menor que en Guatemala,
Honduras y Nicaragua, países con niveles educativos
muy bajos. Esto sugiere que la mayor oferta relativa de
trabajadores con mayor nivel educativo en Costa Rica
y El Salvador contribuye a reducir el precio relativo de
la educación y, en esa medida, a mejorar la distribución
de los ingresos.

Se ha encontrado también que las diferencias sala-
riales entre las zonas urbanas y rurales son más bajas
en Costa Rica porque en este país los trabajadores de
las grandes empresas rurales no agrícolas (presumible-
mente de alta productividad) ganan más y son una mayor
proporción de los trabajadores rurales que en el resto de
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Centroamérica. Tales resultados son consistentes con los
resultados y las recomendaciones de política contenidos
en López y Valdés (2000). En dicho trabajo, que resu-
me estudios sobre la pobreza rural en varios países de
América Latina, incluidos El Salvador, Guatemala y
Honduras, se presenta evidencia de que las grandes em-
presas rurales pagan más que otros empleos rurales, y
que además los trabajadores rurales en América Latina
son menos dependientes de la economía agrícola que en
casi cualquier otro lugar del mundo en desarrollo; asi-
mismo, se sugiere que para reducir la pobreza rural, la
mayor parte de los recursos públicos debería dedicarse
a mejorar las remuneraciones y las oportunidades labo-
rales en empleos no agrícolas en las zonas rurales, y se

dan pruebas de que existe una correlación entre la pro-
porción de empleos rurales no agrícolas de alta produc-
tividad, por un lado, y mayores niveles medios de edu-
cación y mejor infraestructura rural (como carreteras,
electricidad, teléfonos), por otro. Lo dicho sugiere que
las políticas públicas costarricenses de suministrar has-
ta a las comunidades rurales más aisladas servicios de
electricidad, teléfonos, educación, salud e infraestructura
de transporte (todos altamente relacionados con activi-
dades rurales no agrícolas de alta productividad), es tam-
bién causa importante de las diferencias en la desigual-
dad entre Costa Rica y el resto de la subregión y da luces
sobre políticas públicas que buscan reducir la pobreza
y la desigualdad.

APENDICE

Centroamérica: Estadísticos básicos de las ecuaciones de remuneración,
por país, a fines del decenio de 1990
(Para ocupados de 15 o más años con ingreso y horas trabajadas conocidas)

Variables Costa Rica El Salvador Guatemala Honduras Nicaragua
1990 1999 1995 1999 1989 1998 1990 1999 1993 1998

Coeficientes de las ecuaciones
de remuneración
Educación (años) 0,087 0,089 0,064 0,081 0,093 0,112 0,116 0,106 0,087 0,094
Sexo (hombre = 1) 0,278 0,270 0,307 0,241 0,313 0,464 0,479 0,469 0,136 0,323
Zona (urbano = 1) 0,087 0,060 0,255 0,169 0,156 0,243 0,257 0,313 0,312 0,156
Horas trabajadas (logaritmo) 0,573 0,571 0,421 0,423 0,488 0,562 0,353 0,415 0,244 0,172
Sector institucional (público = 1) 0,233 0,211 0,288 0,439 0,166 0,085 0,237 0,175 -0,102 -0,164
Tamaño establecimiento (6 o más = 1) 0,273 0,270 0,252 0,283 0,470 0,325 0,385 0,426 0,440 0,272
Experiencia (edad-educación-6) 0,033 0,027 0,030 0,037 0,033 0,054 0,046 0,039 0,039 0,041
Experiencia al cuadrado –0,0004 –0,0003 –0,0004 –0,0005 –0,0004 –0,0007 –0,0005 –0,0004 –0,0005 –0,0005
Industria (conjunto varias binarias
  por rama) sig sig sig  sig sig sig sig sig sig sig

R2 0,486 0,503 0,460 0,494 0,441 0,443 0,450 0,450 0,387 0,324
Número de observaciones 9.704 13.152 10.365 19.824 12.747 11.615 12.293 10.778 4.806 5.978

Desviación estándar de las
variables independientes
Educación (años) 4,06 4,06 5,14 5,03 4,33 4,61 4,21 4,47 4,64 4,66
Sexo (hombre = 1) 0,45 0,47 0,49 0,50 0,44 0,48 0,46 0,48 0,49 0,48
Zona (urbano = 1) 0,50 0,50 0,47 0,46 0,50 0,50 0,50 0,50 0,48 0,49
Horas trabajadas (logaritmo) 0,46 0,56 0,41 0,47 0,35 0,58 0,47 0,56 0,58 0,55
Sector institucional (público = 1) 0,39 0,34 0,32 0,31 0,28 0,23 0,30 0,27 0,39 0,32
Tamaño establecimiento (6 o más = 1) 0,50 0,50 0,50 0,50 0,49 0,48 0,48 0,48 0,49 0,49
Experiencia (edad-educación-6) 14,36 14,12 15,68 16,00 16,25 17,20 16,23 16,26 15,15 15,52

Valor promedio de las variables
independientes
Educación (años) 7,33 7,81 5,88 7,01 3,83 4,55 4,48 5,45 5,47 5,81
Sexo (hombre = 1) 0,71 0,68 0,61 0,56 0,74 0,64 0,70 0,63 0,62 0,64
Zona (urbano = 1) 0,46 0,49 0,67 0,69 0,44 0,48 0,48 0,52 0,64 0,61
Horas trabajadas (logaritmo) 3,76 3,74 3,77 3,72 3,80 3,65 3,77 3,74 3,74 3,80
Sector institucional (público = 1) 0,18 0,13 0,11 0,11 0,09 0,06 0,10 0,08 0,19 0,11
Tamaño establecimiento (6 o más = 1) 0,57 0,51 0,53 0,50 0,39 0,35 0,35 0,36 0,40 0,40
Experiencia (edad-educación-6) 20,49 22,86 24,10 23,27 26,57 26,80 25,80 24,57 24,29 23,91

Fuente: Cálculos de los autores con base en las encuestas de hogares de los países y años respectivos.
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ricano de Desarrollo (BID), diciembre.

_______ (1999b): What’s Behind the Inequality We Measure: An
Investigation Using Latin American Data for the 1990s, Bank
Research Department, Washington, D.C., Banco Interameri-
cano de Desarrollo (BID), diciembre.

Trejos, J.D. (2002): El trabajo decente y el sector informal en los
países del istmo centroamericano, documento Nº 158, San
José, Organización Internacional del Trabajo, Oficina para
Centroamérica, Panamá y República Dominicana.

Yun, M. (2002): Earnings Inequality in the USA, 1961-1999: Com-
paring Inequality Using Earnings Equations, Tulane Univer-
sity, inédito.
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La Dirección de la Revista, con el propósito de facilitar la presen-
tación, consideración y publicación de los trabajos, ha prepara-
do la información y orientaciones siguientes, que pueden servir
de guía a los futuros colaboradores.

El envío de un artículo supone el compromiso del autor de
no someterlo simultáneamente a la consideración de otras publi-
caciones. Los derechos de autor de los artículos que sean publi-
cados por la Revista pertenecerán a las Naciones Unidas.

Los artículos serán sometidos a la opinión de jueces externos.

Los trabajos deben enviarse en su idioma original (espa-
ñol, francés, inglés o portugués), y serán traducidos al idioma que
corresponda por los servicios de la CEPAL.

Junto con el artículo debe enviarse un resumen de no más
de 150 palabras, en que se sinteticen sus propósitos y conclusio-
nes principales.

La extensión total de los trabajos —incluyendo resumen,
notas y bibliografía— no deberá exceder de 10.000 palabras.
También se considerarán artículos más breves.

Los artículos deberán enviarse por correo electrónico a:
revista@cepal.org o por correo regular, en un CD o disquete, a:
Revista de la CEPAL, Casilla 179-D, Santiago, Chile. No deben
enviarse textos en PDF.

Guía de estilo:

Los títulos no deben ser innecesariamente largos.

Notas de pie de página

– Se recomienda limitar las notas a las estrictamente necesa-
rias.

– Se recomienda no usar las notas de pie de página para ci-
tar referencias bibliográficas, las que de preferencia deben
ser incorporadas al texto.

– Las notas de pie de página deberán numerarse correlativa-
mente, con superíndices (superscript).

Cuadros y gráficos

– Se recomienda restringir el número de cuadros y gráficos
al indispensable, evitando su redundancia con el texto.

– Los cuadros, gráficos y otros elementos deben ser inserta-
dos al final del texto en el programa en que fueron diseña-
dos; la inserción como “picture” debe evitarse. Los gráfi-
cos en Excel deben incluir su correspondiente tabla de
valores.

Orientaciones
para los colaboradores
de la Revista de la CEPAL

– La ubicación de los cuadros y gráficos en el cuerpo del ar-
tículo deberá ser señalada en el lugar correspondiente de
la siguiente manera:

Insertar gráfico 1
Insertar cuadro 1

– Los cuadros y gráficos deberán indicar sus fuentes de modo
explícito y completo.

– Los cuadros deberán indicar, al final del título, el período
que abarcan, y señalar en un subtítulo (en cursiva y entre
paréntesis) las unidades en que están expresados.

– Para la preparación de cuadros y gráficos es necesario te-
ner en cuenta los signos contenidos en las “Notas explica-
tivas”, ubicadas antes del Índice de la Revista.

– Las notas al pie de los cuadros y gráficos deben ser orde-
nadas correlativamente con letras minúsculas en superíndice
(superscript).

– Los gráficos deben ser confeccionados teniendo en cuenta
que se publicarán en blanco y negro.

Siglas y abreviaturas

– No se deberá usar siglas o abreviaturas a menos que sea
indispensable, en cuyo caso se deberá escribir la denomi-
nación completa la primera vez que se las mencione en el
artículo.

Bibliografía

– Las referencias bibliográficas deben tener una vinculación
directa con lo expuesto en el artículo y no extenderse in-
necesariamente.

– Al final del artículo, bajo el título “Bibliografía”, se solici-
ta consignar con exactitud y por orden alfabético de au-
tores toda la información necesaria: nombre del o los
autores, año de publicación, título completo del artículo
—de haberlo—, de la obra, subtítulo cuando corresponda,
ciudad de publicación, entidad editora y, en caso de tratar-
se de una revista, mes de publicación.

La Dirección de la Revista se reserva el derecho de reali-
zar los cambios editoriales necesarios en los artículos, incluso en
sus títulos.

Los autores recibirán una suscripción anual de cortesía, más
30 separatas de su artículo en español y 30 en inglés, cuando apa-
rezca la publicación en el idioma respectivo.
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Informes periódicos institucionales

Panorama de la inserción internacional de América Latina y
el Caribe 2002-2003, LC/G.2221-P, Publicación de las Naciones
Unidas, N° de venta: S.04.II.G.45, CEPAL, Santiago de Chile, mayo
de 2004.

La edición 2002-2003 de esta publicación se divide en tres partes.
En la primera, dedicada al comercio y a la integración regional de
América Latina y el Caribe (capítulos I y II), se examinan los prin-
cipales componentes de la coyuntura internacional y su incidencia
en el comercio externo de los países en los dos años señalados.
Asimismo, se analiza la evolución del proceso de integración regio-
nal en América Latina y el Caribe en el bienio 2002-2003 y las
ambigüedades de los gobiernos que muestran voluntad política de
seguir profundizando el proceso de integración regional, pero no la
traducen en compromisos concretos.

La segunda parte está dedicada a la política comercial latinoa-
mericana, en especial a la política de promoción de exportaciones
(capítulos III y IV). El capítulo III pasa revista fundamentalmente a
la política de promoción y fomento de exportaciones de México y
de los países de Centroamérica y del Caribe de habla inglesa. En el
capítulo IV se examinan algunos de los aspectos de una política de
promoción de exportaciones de servicios, esfera poco desarrollada
en la región.

Por último, la tercera parte (capítulos V y VI) trata dos ele-
mentos importantes del sistema del comercio internacional. Mien-
tras el capítulo V examina la dimensión de desarrollo de las nego-
ciaciones multilaterales, mediante las cuales se procura atender las
diferencias entre los miembros de la Organización Mundial del
Comercio (OMC) y fortalecer el efecto del comercio en el desarrollo,
el capítulo VI presenta los cambios resultantes del ingreso de Chi-
na en la OMC desde la perspectiva de la región. La participación de
China se analiza desde varios puntos de vista: como fuerte compe-
tidor en los mercados mundiales de productos que hacen uso inten-
sivo de mano de obra, como mercado consumidor de productos
primarios y manufacturados, y como aliado en la defensa del pro-
ceso de desarrollo en los foros internacionales.

Otras publicaciones

Los sistemas de pensiones en América Latina, Cuadernos de la
CEPAL, N° 90, LC/G.2262-P, Publicación de las Naciones Unidas,
Nº de venta: S.04.II.G.129, CEPAL, Santiago de Chile, octubre de
2004.

En este cuaderno se presentan los resultados de estudios y reunio-
nes de especialistas realizados en el marco del proyecto “Impacto
de género de la reforma de pensiones en América Latina”, que lle-
vó a cabo la Unidad Mujer y Desarrollo de la CEPAL en 2001-2003,
con el apoyo financiero del Gobierno de los Países Bajos.

En los análisis se consideran la evolución del mercado de tra-
bajo, la estructura demográfica y los cambios macroeconómicos,
jurídicos e institucionales, desde el punto de vista de sus consecuen-
cias sobre la equidad de género. Los estudios de casos —de Boli-
via, Colombia y El Salvador— revelan desigualdades claras en la
cobertura y el monto de las pensiones, que adquieren especial rele-
vancia si se toma en cuenta que hay más mujeres mayores que va-
rones mayores y que ellas pasan mayor tiempo como pensionadas,
debido a que jubilan antes y viven más. Por una parte, las diferen-
cias del mercado laboral se trasladan al sistema de pensiones, por
lo que la segmentación de género tanto vertical como horizontal y
la consecuente concentración femenina en trabajos informales,
discontinuos, temporales y precarios, inciden negativamente en el
acceso y la permanencia de las mujeres en el sistema de pensiones.
Por otra, la discriminación en las remuneraciones hace que las
mujeres obtengan pensiones inferiores a las de los varones. Pero no
todo se explica por el mercado laboral. Al estudiar las leyes
previsionales se identifican disposiciones expresamente discrimi-
natorias. En todos los casos se establece la utilización de tablas
actuariales que hacen distinciones entre la expectativa de vida mas-
culina y femenina para el cálculo de las prestaciones. De esta for-
ma, la longevidad de las mujeres se transforma en un perjuicio que
se agrava en los países donde la jubilación femenina es más tem-
prana, ya que un menor monto acumulado, dividido por un número
mayor de años, resulta en una pensión inferior.

Las formas de discriminación directa e indirecta presentes en
los sistemas de pensiones se analizan también desde la perspectiva
de la ciudadanía, para concluir que en muchos casos las mujeres aún
ejercen una ciudadanía social incompleta. A pesar de esto, el movi-
miento regional de mujeres no ha incluido el tema de la equidad
previsional en su agenda, lo que justifica la publicación de estos es-
tudios como contribución al debate de un tema de tanta importancia.

Gobernabilidad e integración financiera: ámbito global y regio-
nal, Libro de la CEPAL, N° 80 (LC/G.2261-P), Publicación de las
Naciones Unidas, N° de venta: S.04.II.G.110, CEPAL, Santiago de
Chile, octubre de 2004.

La Conferencia Internacional sobre la Financiación para el Desarro-
llo, celebrada en Monterrey entre el 18 y el 22 de marzo de 2002,
marcó un hito en la historia de cooperación para el desarrollo de la
comunidad internacional. En los preparativos de la conferencia y
durante su desarrollo, los 50 países representados por Jefes de Es-
tado y los más de 200 representados por Ministros de Relaciones
Exteriores recalcaron la importancia de la cooperación internacio-
nal y destacaron los nuevos desafíos derivados del cambio en la
composición de las fuentes de financiamiento internacional, que han
dejado de ser oficiales para ser mayoritariamente privadas.

La publicación hace hincapié en la vulnerabilidad de las eco-
nomías en desarrollo ante la volatilidad de las fuentes privadas de
financiamiento externo, acentuada por la incapacidad de los frági-
les sistemas financieros internos de estas economías y la debilidad
de las instituciones multilaterales de Bretton Woods para prevenir
y administrar crisis financieras internacionales. En los artículos in-
cluidos en la obra se propone impulsar el rediseño de la arquitectu-
ra financiera internacional, así como la búsqueda de ideas para lle-
varlo a la práctica.

Dados el espacio político en que se produjo esta importante
conferencia internacional y los esfuerzos realizados por las Nacio-
nes Unidas, los trabajos que componen este volumen se elaboraron
en la CEPAL con ocasión de los preparativos de la conferencia. Ellos

Publicaciones
recientes
de la CEPAL
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tratan aspectos del diseño de la arquitectura internacional global que
debieran tomarse en cuenta en el plano institucional, de regulación
y supervisión de los sectores financieros y balanzas de pagos, y de
políticas e instrumentos, para la rápida superación de crisis con la
participación del sector privado. Asimismo, se subraya el progreso
logrado en el ámbito regional con la creación del Fondo Latinoame-
ricano de Reservas y el papel cumplido por las instituciones regio-
nales y subregionales de financiación para el desarrollo, tanto en lo
que se refiere al carácter contracíclico de su financiamiento como a

su aporte a las prioridades del desarrollo. La CEPAL considera que el
fortalecimiento de los eslabones regionales de la arquitectura finan-
ciera internacional puede ayudar a alcanzar bienes públicos globales
como la estabilización y la coordinación de las políticas macroeconó-
micas, en cuyo marco deben desenvolverse los agentes financieros.
Por lo demás, dicho fortalecimiento contribuye a que los países
actúen con un mayor sentido de pertenencia. En los diferentes tra-
bajos incluidos en el libro se analizan los argumentos que justifican
esta posición.
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Publicaciones de la
CEPAL

COMISIÓN ECONÓMICA PARA AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE
Casilla 179-D Santiago de Chile

Véalas en: www.cepal.org/publicaciones

Revista de la CEPAL

La Revista se inició en 1976 como parte del Programa de
Publicaciones de la Comisión Económica para América Latina y
el Caribe, con el propósito de contribuir al examen de los
problemas del desarrollo socioeconómico de la región. Las
opiniones expresadas en los artículos firmados, incluidas las
colaboraciones de los funcionarios de la Secretaría, son las de
los autores y, por lo tanto, no reflejan necesariamente los puntos
de vista de la Organización.

La Revista de la CEPAL se publica en español e inglés tres veces
por año.

Los precios de subscripción anual vigentes para 2004 son de
US$ 30 para la versión en español y de US$ 35 para la versión
en inglés. El precio por ejemplar suelto es de US$ 15 para ambas
versiones.

Los precios de subscripción por dos años (2004-2005) son de
US$ 50 para la versión español y de US$ 60 para la versión inglés.

Revista de la CEPAL, número extraordinario: CEPAL CINCUENTA
AÑOS, reflexiones sobre América Latina y el Caribe, 1998, 376
p. (agotado).

Informes periódicos institucionales
Todos disponibles para años anteriores

• Panorama social de América Latina, 2002-2003, 348 p.
Social panorama of Latin America, 2002-2003, 340 p.

• Balance preliminar de las economías de América Latina y el
Caribe, 2003, 172 p.
Preliminary overview of the economies of Latin America

and the Caribbean, 2003, 168 p.

• Estudio económico de América Latina y el Caribe 2002-2003,
414 p.
Economic survey of Latin America and the Caribbean

2002-2003, 408 p.

• Situación y perspectivas. Estudio económico de América
Latina y el Caribe 2002-2003, 52 p.
Current conditions and outlook. Economic Survey of

Latin America and the Caribbean 2002-2003, 52 p.

• Anuario estadístico de América Latina y el Caribe /
Statistical yearbook for Latin America and the Caribbean

(bilingüe). 2003, 636 p.

• La inversión extranjera en América Latina y el Caribe, 2003,
146 p.
Foreign investment of Latin America and the Caribbean,
2003, 146 p.

• Panorama de la inserción internacional de América Latina y
el Caribe, 2002-2003, 240 p.
Latin America and the Caribbean in the world economy,
2002-2003, 238 p.

Libros de la CEPAL

78 Los transgénicos en América Latina y el Caribe: un debate
abierto, 2004, 416 p.

77 Una década de desarrollo social en América Latina 1990–1999,
2004, 300 p.

77 A decade of social development in Latin America 1990-

1999, 2004, 308 p.
77 Une décennie de développment social en Amérique latine

1990-1999, 2004, 300 p.
76 A decade of light and shadow. Latin America and the

Caribbean in the 1990s, 2003, 366 p.
76 Une décennie d’ombres et de lumières. L’Amérique latine

et les Caraïbes dans les années 90, 2003, 401 p.
75 Gestión urbana para el desarrollo sostenible en América Latina

y el Caribe, Ricardo Jordán y Daniela Simioni (compiladores),
2003, 264 p.

74 Mercados de tierras agrícolas en América Latina y el Caribe:
una realidad incompleta, Pedro Tejo (compilador), 2003, 416 p.

73 Contaminación atmosférica y conciencia ciudadana, 2003.
Daniela Simioni (Compiladora), 260 p.

72 Los caminos hacia una sociedad de la información en América
Latina y el Caribe, 2003, 139 p.

72 Road maps towards an information society in Latin

America and the Caribbean, 2003, 130 p.
71 Capital social y reducción de la pobreza en América Latina y el

Caribe. En busca de un nuevo paradigma, 2003, Raúl Atria y
Marcelo Siles, Compiladores, CEPAL/Michigan State University,
590 p.

70 Hacia el objetivo del milenio de reducir la pobreza en América
Latina y el Caribe, 2002, 80 p.

70 Meeting the millennium poverty reduction targets in Latin

America and the Caribbean, 2002, ECLAC/IPEA/UNDP, 70 p.
70 L’objectif du millénaire de réduire la pauvreté en Amérique

Latine et les Caraïbes, 2002, 85 p.
70 Rumo ao objetivo do milenio de reduzir a pobreza na América

Latina e o Caribe, 2002, 81 p.
69 El capital social campesino en la gestión del desarrollo rural.

Díadas, equipos, puentes y escaleras, 2002, John Durston,
156 p.

68 La sostenibilidad del desarrollo en América Latina y el Caribe:
desafíos y oportunidades, 2002, 251 p.

68 The sustainability of development in Latin America and

the Caribbean: challenges and opportunities, 2002, 248 p.
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67 Growth with stability, financing for development in the new

international context, 2002, 248 p.

Copublicaciones recientes

En ocasiones la CEPAL establece convenios para la copublicación
de algunos textos de especial interés para empresas editoriales, o
para otros organismos internacionales. En el caso de las empresas
editoriales, éstas tienen exclusividad para su distribución y
comercialización.

¿Cómo lograr universalización, eficiencia e impacto de las
políticas sociales? Ernesto Cohen y Rolando Franco, CEPAL/
Siglo XXI.

Pequeñas y medianas empresas y eficiencia colectiva. Estudios
de caso en América Latina, Marco Dini y Giovanni Stumpo
(compiladores), CEPAL/Siglo XXI.

En búsqueda de efectividad, eficiencia y equidad: las políticas de
mercado de trabajo y los instrumentos de su evaluación,
Jürgen Weller (coordinador), CEPAL/ LOM.

América Latina en la era global, José Antonio Ocampo y Juan
Martin (coordinadores), CEPAL/ Alfaomega.

El desarrollo económico en los albores del siglo XXI, José Antonio
Ocampo (editor), CEPAL/Alfaomega.

Los recursos del desarrollo. Lecciones de seis aglomeraciones
agroindustriales en América Latina, Carlos Guaipatín
(compilador), CEPAL/Alfaomega.

Medir la economía de los países según el sistema de cuentas
nacionales, Michel Séruzier, CEPAL/Alfaomega, 2003.

Globalization and Development. A Latin American and Caribbean
Perspective, Edited by José Antonio Ocampo and Juan
Martin, CEPAL/Alfaomega, 2003.

Globalización y desarrollo. Una reflexión desde América Latina y
el Caribe, José Antonio Ocampo y Juan Martin (editores),
CEPAL/Alfaomega, 2003.

Autonomía o ciudadanía incompleta. El Pueblo Mapuche en Chile
y Argentina, Isabel Hernández, CEPAL/Pehuén, 2003.

Reformas económicas y formación . Guil lermo Labarca
(coordinador), CEPAL/GTZ/OIT-CINTERFOR, 2003.

El desarrollo de complejos forestales en América Latina, Néstor
Bercovich y Jorge Katz (editores), CEPAL/Alfaomega, 2003.

Territorio y competitividad en la agroindustria en México.
Condiciones y propuestas de política para los clusters del
limón mexicano en Colima y la piña en Veracruz, Enrique
Dussel Peters, CEPAL/Plaza y Valdés, 2002.

Capital social rural. Experiencias de México y Centroamérica,
Margarita Flores y Fernando Rello, CEPAL/Plaza y Valdés, 2002.

Eqüidade, desenvolvimento e cidadania, José Antonio
Ocampo, CEPAL/Editor Campus, 2002.

Crescimento, emprego e eqüidade; O Impacto das Reformas

Econômicas na América Latina e Caribe, Barbara Stallings
e Wilson Peres, CEPAL/Editor Campus, 2002.

Crescer com Estabilidade ,  O financiamento do

desenvolvimento no novo contexto internacional, José
Antonio Ocampo, CEPAL/Editora Campus, 2002.

Pequeñas y medianas empresas industriales en América Latina
y el Caribe, Wilson Peres y Giovanni Stumpo (coordinadores),
CEPAL/Siglo XXI, México.

Aglomeraciones mineras y desarrollo local en América Latina, Rudolf
M. Buitelaar (compilador), CEPAL/Alfaomega, Colombia, 2002.

Panorama de la agricultura en América Latina y el Caribe 1990-
2000 /Survey of Agriculture in Latin America and the

Caribbean 1990-2000, CEPAL/IICA, 2002.

Cuadernos de la CEPAL

89 Energía y desarrollo sustentable en América Latina y el
Caribe. Guía para la formulación de políticas energéticas,
2003, 240 p.

88 La ciudad inclusiva, Marcello Balbo, Ricardo Jordán y Daniela
Simioni (compiladores), CEPAL/Cooperazione Italiana, 2003,
322 p.

87 Traffic congestion. The problem and how to deal with it,
2004 Alberto Bull (compiler), 198 p.

87 Congestión de tránsito. El problema y cómo enfrentarlo, 2003,
Alberto Bull (compilador), 114 p.

Cuadernos Estadísticos de la CEPAL

30 Clasificaciones estadísticas internacionales incorporadas en
el banco de datos del comercio exterior de América Latina y
el Caribe de la CEPAL, 2004, 308 p.

29 América Latina y el Caribe: series estadísticas sobre comercio
de servicios 1980-2001, 2003, 150 p.

Estudios e Informes de la CEPAL

95 México: la industria maquiladora, 1996, 237 p.
94 Innovación en tecnologías y sistemas de gestión ambientales

en empresas líderes latinoamericanas, 1995, 206 p. (agotado)
93 Comercio internacional y medio ambiente. La discusión

actual, 1995, 112 p. (agotado)
92 Reestructuración y desarrollo productivo: desafío y potencial

para los años noventa, 1994, 108 p.
91 Las empresas transnacionales de una economía en transición:

la experiencia argentina en los años ochenta, 1995, 193 p.
90 El papel de las empresas transnacionales en la reestructuración

industrial de Colombia: una síntesis, 1993, 131 p.

Serie INFOPLAN: Temas Especiales
del Desarrollo

13 Políticas sociales: resúmenes de documentos II, 1997, 80 p.
12 Gestión de la información: reseñas de documentos, 1996,

152 p.
11 Modernización del Estado: resúmenes de documentos,

1995, 75 p.
10 Políticas sociales: resúmenes de documentos, 1995, 95 p.
 9 MERCOSUR: resúmenes de documentos, 1993, 219 p.
 8 Reseñas de documentos sobre desarrollo ambientalmente

sustentable, 1992, 217 p. (agotado)
 7 Documentos sobre privatización con énfasis en América

Latina, 1991, 82 p.
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Boletín demográfico / Demographic
Bulletin (bilingual)

Edición bilingüe (español e inglés) que proporciona información
estadística actualizada, referente a estimaciones y proyecciones
de población de los países de América Latina y el Caribe. Incluye
también indicadores demográficos de interés, tales como tasas
de natalidad, mortalidad, esperanza de vida al nacer, distribución
de la población, etc.

Publicado desde 1968, el Boletín aparece dos veces al año, en
los meses de enero y julio.

Suscripción anual: US$ 20.00. Valor por cada ejemplar: US$ 15.00

Notas de población
Revista especializada que publica artículos e informes acerca de
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